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INTRODUCCIÓN 

!f[ ' ' ' 

.- Este trabajo, pretende que el lector pueda conocer los antecedentes de algunos paises, 

respecto a su sistema financiero y en el caso de México sabrá los antecedentes de la 

Banca de Desarrollo . 

. conté'rnplará las caracteristicas y naturalezajuridica de In Banca de Desarroll~. el marco 

juridico que ha regulado a las Instituciones de Crédito, desde el Código de Lares de 

1854 hasta la Ley de lnsticuciones de Crédito de 1990. 

Analizaremos la forma y los pasos que debe seguir una institución de banca de 

desarrollo, para surgir a In vida juridicn, iniciando por su creación, deoorninación, 

objeto social, domicilio. duración hasta llegar a la fonna de su adrninimación, se 

mencionará y se expondrá quienes son las autoridades de supervisión y vigilancia, que 

regulan el actuar y el funcionamiento, de las Instituciones de Crédito. 

Lo fundamental de este crabajo, es hacer patente, las diversas operaciones que realizan 

din a din, las distintas instituciones de crédito, y sobre todo dar a ronoccr el 

funcionamiento de los difürcntes contratos de crédito que llegan n celebrar los bancos 

con los particulares. 

Un tema no menos importante, es el brindar un panorama mas amplio, acen:a de los 

mecanismos y formas que empica una institución de Banca de Dcsnm>llo, para 

recuperar los adeudos y cuentas vencidas, es decir, se plantearán de una mnne<-J clara las 

estrategias que tiene una institución de crédito. especialmente la Banca de Desarrollo 



para disminuir su cartera vencida, todos estos puntos están encaminados a proporcionar 

un conocimiento mas amplio de lo que son las sociedades nacionales de crédito, y su 

forma de operación. 

Asimismo, se vislumbrará el papel que desempeña una institución de Banca de 

Desarrollo en la vida económica del país. 



Capítulo 1 

GENERALIDADES 

A. Antecedentes. 

l. Internacionales 

Dauphin-Maunier.1 narra que el templo rojo de Uruk, constituye el mas antiguo edificio 

bancario, el cual se encuentra ubicado en Mcsopotamia. 

El templo prestaba cereales a interés a los agricultores y a los comerciantes de la zona; 

asimismo, ofrecía adelantos a los diferentes esclavos para redimirse y a los guerreros 

caídos prisioneros para ser libertados. 

Todas estas operaciones se hacían en especie, puesto que en aquel tiempo no 

existía In moneda. 

Con lo anterior puedo señalar que la actividad bancaria es tan vieja como la humanidad 

misma. Es por eso, que Raúl Cervantes Ahumada dice que "La función de intermediación 

en el comercio del dinero y del crédito es conocida desde épocas muy remotas". l 

Otro aspecto sobresaliente es el hecho de que el Código de Hamurabi, es considerado por 

los expertos como la primera y mas completa legislación jurídica que hubo en aquel 

tiempo. Dicha recopilación de leyes es sumamente singular. 

l. llauchc (i.irci.ld1e~. M.irh' Opcrmo~.,. llanl"an.i' !At11us. rasi\·as )' f'1>mplemcn1anM), 4'; al; FA l\lrrua Mn1..:1"1 IQ8I; P~¡. 1 

2. llerre1<in Sll\·:a, llcnn1111 l.u lns1i1uc1onc:s de l'rCduo llln mfoqut juridu;('); Ed; Tnllu. MC-ico 1 Q88; Pa¡. Q 



Esta contenida en una oolumna de roca de cristal de 2.25 metros de alto y 1.90 de 

diámetro, en la cual se grabaron, en escritura cuneiforme, 3 600 lineas de textos con 

preceptos sobre robos. le>iones. homicidios, derecho de familia, contratos, profesiones, 

prestamos con interés, comercio. esclavos y procedimientos judiciales. J 

Otros autores refieren que aproximadamente 2 000 años a. c., se iniciaron en Babilonia 

operaciones bancarias sea~illas con los préstamos que se hacían en el interior de los 

templos y que se expres..iban en tablillas de barro cocido, en las que se marcaban, 

mediante simbolos, las caracteristicas de esas operaciones. ' 

Con la explotación de las minas de carbón, se expandió el uso del hierro y debido a la 

abundancia de metales preciosos se constituyeron grandes bancos en Babilonia entre los 

años 700,600 y 500 a.c. 

En Grecia, la moneda se conoció desde el siglo VII a.c., según explica Paolo Greco. s 

Dauphin-Meunier 6 afirma que fue Gyes, rey de Lidia, Asi Menor, quien hizo que la 

economía tuviera un progreso inmenso, al idear la sustitución de los lingotes de plata 

utilizados en esa época, que tenían peso y forma variables, por fragmentos de metal, 

uní formes, que se acuñaban con una señal para garantizar oficialmente su valor. El uso de 

la moneda fue adoptado p..ir las colonias griegas, por los cartagineses y después por los 

romanos en Atenas, se otorgo un lugar preferente a la economía monetaria, y el dracma 

ateniense fue la moneda internacional del mundo mediterráneo. 

l. Arm.lor.Jci MuOOt Ledo. Benjamín lmuJuco .. "1 ~tas Ciencias Socia1(S; Edición de nulor. MC"ico 1967; Pégs. 358 )' sigl~. 

-1. Acosl.1 Rl1mcro. \tigucl. Dl.tteho Ban;;tno, EJ PoffiLl \lhicn 1978, Pag. 72. 

S. Gn."Co, P.tt.•l\1. Cu~ de lkn'Cho IJJn:.u1l1, 113Ju.:citin JI NpaOOI de R.1ul Ccrvanlci Ahum.xb; lus. \h~ilicl1 19-15, Pag. 57. 



Dauphin-Mcunicr y Paolo Greco explican que iambién en Grecia, en el siglo V antes de 

nuestra era. surgieron p.:qucños prestamistas y cambistas de dinero, llamados trapezis1as 

y colubistas, quienes, en la época de ferias, atendían en una mesa llamada (trape;a), 

prestaban con interés y cambiaban monedas. 

Los mismos autores afirman que los primeros bancos del gobierno surgieron en Grecia. al 

señalar: " a pa11ir del ;iglo IV a.C., los cslados y las ciudades de Grecia procuraron 

fundar bancos públicos. a fin de sustraerse a las presiones de los banqueros privados, 

tanto religiosos como laicos." 1 

En Egipto, bajo la influencia de la conquista griega, se establecieron bancos públicos, que 

hacían operaciones de crédito, de manera preferente sobre inmuebles y cosechas. 

Paolo Greco establece que "en Roma, los banqueros tenían ya en los últimos tiempos de 

la República funciones difundidas e impol1antes. Los banqueros romanos eran llamados 

mmimularii. mensulariiy argentarii ... " s 

Por su palle. Leo Goldschmied refiere que desarrollo ba.~cario entre los hebreos fue mas 

lento, debido a que la ley de Moisés prohibía prestar dinero con interés, excepto en las 

relaciones con extranjen>s. 

6. lferrejón Silva. Hennilo, Op.Ci1; :n not.1 (2), Págs. 10 y 11. 

7. Jbid;Pág.11 

8. Orcco, Paolo. Op. Cil;cn no1.1 ($\.Pi¡s. ~q y 60 



Greco relata que en la Edad Media, los m1mm11rarii reaparecieron bajo el nombre de 

campsorcs o cambiatori, es decir, cambistas, cuyos servicios eran de gran utilidad. 

Goldschmied expone que en la Edad Media, las prohibiciones canónicas contribuyeron al 

retraso de los sistemas bancarios. 

Paolo Greco refiere que con las Cruzadas y con el florecimiento del comercio se despertó 

la actividad de los ba11cherii y aparecieron las primeras organizaciones bancarias de 

cierta importancia, las cuales se originaron y se desenvolvieron en Italia, de donde mas 

tarde se propagaron al extranjero. 

Los primeros bancos surgieron en Venecia aproximadamente en el año de 1171 y ahí 

mismo se dictó en 1270 una primera ley bancaria, que entre otras cosas estableció la 

obligación de los banqueros de otorgar caución, les prohibió dedicarse algunos negocios 

riesgosos y determinó una relación entre los préstamos privados y los que se concedían al 

gobierno; en 1524 se estableció vigilancia gubernativa, y en 1584 el gobierno fundó un 

banco público que luego pasó a manos privadas. • 

En Estados Unidos de América, la historia de la banca se inicia después de la Guerra de 

Independencia. 10 

9. lbid; Págs. 62 y 63. 

10. lbid;Póg. Mi 



1.1 España 

La Banca española inicia su funcionamiento en el último tercio del siglo XVIII, con la 

fundación en 1782 del Banco de San Carlos, que en 1829 adoptó la denominación de 

Banco de San Femando. Este instituto bancario fue reorganizado en el año de 1848, y 

constituye un antecedente importante del Banco de España. La organización bancaria se 

caracterizó, hacia mediados del siglo XIX, por la Ley de 1856, que autorizó la existencia 

de varios Bancos emisores. 11 

La situación del Banco de España como Banco emisor se consolidó 

definitivamente con el decreto-ley del 19 de marzo de 1874, que autorizó al Banco 

absorver entidades de emisión o sustituir con sus billetes los creados anteriormente por 

otros Bancos, que contaban con esa facultad entre los años mencionados. 

Hacia mediados del siglo se inicia también en España la creación de diversos 

institutos bancarios privados, que pronto habrian de jugar un papel de mucha impo.rtancin 

en la economía española. En el año de 1844 surge en Madrid el Banco de Isabel 11, y el 

Banco de Barcelona, en Barcelona. En 1857 la Junta de Comercio de Bilbao toma la 

iniciativa para la creación del Banco de Bilbao, que inicialmente gozó de la facultad de 

emitir papel-moneda y de In delegación de ciertos servicios de tesorería del Ministerio de 

Hacienda. 

11. Esta ccapa de b histC1ria nnancicn1 de Espal'la ha sido muy bim desarrollada p.ir JosC Lam.z en la conícrcnda que dicto con 
moli~nlk la cclcl'!rJción ddccnlcnariodcl Banco de EspaJ\a en 1956. 



En. 1876 se fundó el Banco Hispano Colonial, entidad que creó años más tarde empresas 

como. la ·Compañia Trasatlántica, la Compañia General de Tabacos de Filipinas, la 

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España y otras b'l1lndcs entidades. 12 

La guerra de fin de siglo y la subsiguiente pérdida de lo que restaba del antiguo 

imperio colonial español tu\'O una in fluencia decisiva sobre la organización de la Banca 

española. Fuertes capitales pertenecientes a españoles que operaban en regiones como 

Cuba y Filipinas regresaron a España para emprender acti\'idadcs industriales y 

mercantiles. En el auge económico que motivó, contra todos los supuestos probables, esta 

introversión de la economía española, se produjo una notable actividad fundacional de 

varios institutos de crédito. En 1901 se crea el Banco Hispano Americano por un grupo 

de españoles con capitales en Ultramar. En 1902 el Banco Español de Crédito continúa 

las operaciones de un establecimiento extranjero, con cuyo aporte y otros adicionales 

empieza sus operaciones. Se agregó mientras tanto, en la región vasca, el Banco de 

Bilbao, el Banco de Vizcaya, que abrió sus puertas al público en 1901. El saneamiento 

alcanzado rápidamente por la economía española favoreció asimismo la transformación 

de Bancos familiares en sociedades anónimas. ll 

Las perturbaciones financieras provocadas por la primera guerra mundial pusieron en 

claro la necesidad de encontrar fórmulas o mecanismos legales que encuadraran con el 

ejercicio de la profesión ban.:aria en España. 

12. Prados. . .t,mitt. StStcnu Bancario E.~•I; [d; Aguibr. S.A., ~tadrid 1958. Págs. 4 y 6. 
ll. lbid;P.t¡;. Sy6 



Tras una preparación técnica poco común en los anales de la legislación española. llevada 

a cabo por una Comisión presidida por el entonces ministro de Hacienda. don Francisco 

Cambo, se aprobó In ley de Ordenación Bancaria de 1921. que fue pnkticnmcntc el 

primer texto amplio de ordenación monetaria en aquel pais. La Ley afectaba por igual al 

Banco de España, el instituto emisor, que n la Banca Privada. 

A partir del surgimiento de la ley de 1921 se fortaleció la intervención sobre el sistema 

bancario. Los Bancos siguieron contando inicialmente de una gran libertad de acción, 

pero esta fue limitada en mayo de 1926 por la reform.a que sufrió el articulo 2 de dicho 

ordenamiento. Se sujetó entonces de hecho a una autórización administrativa la 

utilización del titulo "Banco" o "Banquero", y la reorganización permitió conocer en 

mejor medida la situación monetaria y bancaria, gracias a la confección de cstadisticas 

que se inician en el año de 1924. 

Esta evolución se acompañó de la creación de algunas entidades paracstntales que habían 

de desempeñar un papel de gran envergadura en el futuro español. A consecuencia de la 

primera guerra mundial se había creado ya el Banco de Crédito Industrial, pero fue 

modificado sustañcialmente en 1926, recibiendo facilidades adicionales para la 

financiación de la industria. El Banco de crédito Local, entidad que era destinada a 

financiar las corporaciones regionales y locales. se crea en 1925. Tres años mas tarde en 

1928 abrió sus puertas el Banco Exterior de España, que otorga facilidades especiales 

para la financiación del oomercio exterior. 



Las nuevas corrientes políticas que se hacían visibles en España y otros paises europeos y 

el cambio de sistema institucional ocurrido en 1931 originaron una alteración legal en las 

normas que regían In vida bancaria en España. En ese año se enmendó In ley de 

Ordenación Bancaria, transfiriendo las responsabilidades de In política monetaria desde el 

instituto de emisión, es decir, desde el Banco de España, al Ministro de Hacienda. 

" ... El espíritu de dicha reforma fue aparentemente el acentuar la intervención estatal en 

el Banco y asegurar de esta forma para el Tesoro mayores ventajas y posibilidades. 

La multiplicidad de disposiciones inconexas, la necesidad de dar una organización al 

sistema bancario español mas adecuada a la situación del momento, la influencia de 

tendencias y movimientos políticos que habian de alterar ya las fórmulas bancarias en 

otros paises del mundo y el vencimiento del privilegio de emisión impusieron la reforma 

de la ley de Ordenación Bancaria de 1921 y la implantación de un nuevo ordenamiento 

legal en 1946. 14 

La ley del 31 de diciembre de 1946 representó, una transformación completa de los 

principios que hablan inspirado In organización del sistema monetario y bancario español. 

La reforma de la ley de Ordenación Bancaria se inspiró primordialmente en el criterio de 

que" al Gobierno corresponde dictar las normas generales de la politica del crédito". 

~alall 

to 



En la actualidad el sistema bancario español comprende diversas instituciones de crédito. 

Por un Indo podrian clasificarse las entidades de crédito según sus fines, separando al 

instituto emisor-el Banco de España-de la Banca comercial, las Cajas de Ahorro, y los 

institutos especializados, entre los cuales se podrán mencionar al Banco Hipotecario, al 

Banco de Crédito Industrial, al Banco de Crédito Local, al Banco Exterior de España, al 

servicio Nacional de Crédito Agricola, al Crédito Pesquero, al Instituto de Crédito para la 

Reconstrucción Nacional, In Caja Postal de Ahorros y finalmente el Instituto Español de 

Moneda Extranjera. 

Otra clasificación de la Banca podría ser la fundada en In propiedad pública o privada. 

Sin embargo, la propiedad no imprime tanto carácter como la organización de un 

establecimiento de crédito, y se llegará a dividir de acuerdo con su estructura pública o 

privada, con independencia de la propiedad de los mismos, se tendría por un lado al 

Banco de España como a las Cajas de Ahorro y las Instituciones oficiales de crédito. 

Otra posible clasificación, de acuerdo con el carácter del crédito que otorgan dichas 

instituciones, podria ser la de Bancos de crédito a corto plazo, entre los cuales se 

encuentran los Bancos comerciales y los institutos de crédito a plazos largo e intermedio, 

en los cuales figurarian las entidades especializadas, y probablemente las Cajas de 

Ahorro. La Banca privada, a su vez, tal como esta incluida en el Consejo Superior 

Bancario, se clasifica en nacional, regional y local, de acuerdo al ámbito en que realiza 

sus operaciones. 
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Actualmente las instituciones oficiales de crédito en España son las siguientes: 

El Banco Hipotecario Español 

Este Instituto Hipotecario fu• creado por la ley del 2 de diciembre de 1872, y '" 1876 

recibió el privilegio de emitir cédulas hipotecarias. Sus estatutos fueron aprobado; el 4 de 

agosto de 1928 y modificado; por un decreto de fecha 6 de junio de 1947 para adaptarlos 

a las exigencias de la ley de Ordenación bancaria. 

Es importante señalar que el Banco esta dirigido por un gobernador y dos 

subgobernadores, nombrado; por el Gobierno a propuesta del ministro de Hacienda, 

estando constituido el ConS<jo por catorce consejeros, de los cuales dos de ellos son 

designados por el Ministro de Hacienda y doce se eligen por la junta general de 

Accionistas. 

La finalidad principal de este Banco es el préstamo hipotecario sobre bienes inmuebles 

situados en España, a los que otorga un crédito por un máximo de un 50 por 100 de su 

valor de tasación. 

El Banco Exterior de España 

El surgimiento de este Banro se originó por una iniciativa en el seno del C.:>ngreso 

Español de Comercio de Ultr.unar, celebrado en Madrid, España en 1923. Las razones 

que impulsaron a la creación del Banco fueron: la creación de nuevos mercados y la 
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ayuda a las instituciones de tipo económico que facilitaran la colocación de productos 

españoles en el exterior. 11 

El Banco de Crédito Rural 

La creación de esta institución se da en los últimos años de la primera guerra mundial 

cuando en España surge la necesidad de una institución de crédito que pudiera efectuar 

préstamos a plazos largo e intermedio a la industria. Tras diversas dificultades se aceptó 

en mayo de 1920 una proposición presentada por 116 Bancos, banqueros e industriales, 

para crear una entidad titulada Banco de Crédito Industrial. 

Las operaciones de préstamo del Banco se destinan a la instalación de nuevas industrias, 

o ampliación de las ya existentes, en cuyo caso los créditos no deben exceder de la mitad 

del capital de la empresa; a la adquisición de primeras materias, útiles y elementos de 

producción, y a la consolidación de deudas de empresas industriales, sustituyéndose el 

Banco como acreedor. 

El Banco de Crédito Local 

Este Banco se creó en 1925, por decreto-ley del 23 de mayo de ese mismo año, 

representando el instrumento financiero de las corporaciones provinciales y locales, así 

como de otros organismos públicos. El Banco tiene la exclusiva emisión de cédulas de 

crédito local, pero interviene también en la conversión de deudas municipales: organiza 

por cuenta de las corporaciones municipales la recaudación de arbitrios. y asume el 

asesoramiento de las corporaciones de derecho público en materia de Presupuestos. 

IS. Pradns,Amsne. Op C11 .• m ra.'t1(12J. P3gs H y lb. 
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; - '~- -. /1:}1l~\itij10,~é-Srédito Para la Reconstrucción Nacional 

Esta en;ldad se Órga~i;ó' cncl año de 1939, y se dedica hoy principalmente a financiar la 

construcción ele ~Í~l~n~ris y ~I crédito naval. 

,El 'insiii~tci,'cist~' regid~' por un Consejo de dirección que preside como gobernador el 

'<ióinisario de la Banca oficial, y que esta constituido por un director, un subdirector y 

doce consejeros que representan a distintas entidades de la administración pública. 

Las Cajas de Ahorro 

Estas organizaciones tienen un estatuto básico de 1933, y son provinciales o locales. 

Pueden efectuar préstamos sin desplazamiento de prenda y préstamos pignoraticios 

amortizables o combinados con ahorro o con seguros, pero la mayor parte de sus 

inversiones se destinan a titulos públicos, puesto que un decreto conjunto de los 

Ministerios de Hacienda y Trabajo de 1951, obligó a las Cajas a invertir el 60 por 100, 

como minimo, de sus recursos ajenos en fondos públicos, de los cuales tres cuartas partes 

habrían de ser títulos de la deuda flotante o consolidada del Estado, o gozar de su 

garantia. 

Cabe señalar, que las Cajas de Ahorro compiten en muchas operaciones con la Banca 

comercial, y tiene la ventaja sobre esta de poder efectuar operaciones con garantia 

hipotecaria. 
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Finalmenle lenemos a olras insliluciones oficiales de crédilo como son: El Servicio 

Nacional de Crédilo Agrícola que fue inicindo en 1925, sufriendo diversas reformas en 

años posleriores. El Servicio concede préslamos para la adquisición de lierras y mejora de 

los medios de producción, asi como para la creación de induslrias agrícolas y pecuarias, 

la concenlración parcelaría, la prolección a la pequeña propiedad rúslica y la creación de 

induslrías agrícolas y pecuarias, la concentración parcelaria, la prolección a la pequeña 

propiedad· rúslica, la creación y conservación de la riqueza agrícola, foreslal y pecuaria " 

1.2 Francia 

El sistema bancario francés presenla una lógica y armónica eslructura, como 

consecuencia de la legislación aprobada en 1941 y modificada en 1945. En cierto punto, 

cslas leyes solo confirmaron una organización desarrollada progresivamenle a través de 

la hisloria, aunque en sus primeras etapas el sistema bancario de Francia no estaba 

organizado y ordenado como hoy en día. 

La Banca y el crédilo aparecieron por vez primera en Francia con la expansión del 

comercio en el área mediterránea, empezando con los Caballeros Templarios, en el siglo 

XII. Esta orden monástica fue el banquero del mundo cristiano durante la época de las 

Cruzadas, ya que las lransfcreneias necesarias de fondos podian hacerse fácilmente entre 

las casas del "Temple", ubicadas desde la Europa occidental hasta el Medio Oriente. 

16. IMJ: Págs37ala-IO 
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La gran riqueza acumulada por la Orden causó grandes envidias de los reyes, que se 

beneficiaban de su gestión. y tinalmcnte fue dispersada después de una lucha enfocada 

contra ella por Felipe el Hcnnoro. en el año 1307, siglo XIV D.C. 

La prohibición de la Iglesia de que los préstamos rindieran interés paralizó las 

operaciones bancarias durante mucho tiempo, pero tal prohibición perdió efectMdad 

cuando los mismos Papas necesitaron la ayuda de los banqueros para poder administrar 

sus fondos. Además, las necesidades diarias del comercio pennitieron muchas e\·asiones 

a través de las leyes canónicas. En la Edad Media, la función de los Bancos era mas 

parecida a la de las inversiones modernas que a la de los Bancos de Depósito. Fue llevada 

a cabo por grandes financieros. como los Fuggers, en Alemania. y los Medicis, en Italia. 

Entre estos puede señalarse al francés Jacqucs Cocur, banquero del rey Carlos \'11. Sin 

embargo, los primeros bnnquenis de Francia fueron de origen extranjero, especialmente 

judíos y lombardos. Su actividad se manifestaba esencialmente en las ferias, en donde se 

prestaban servicios para el pago de las cuentas y para facilitar el cambio. Los banqueros 

crearon en aquel entonces una moneda de cuenta, y para evitar el movimiento de fondos 

usaban la letra de cambio, la cual con el pasar del tiempo se convirtió en un instrumento 

de crédito. La guerra de los cien años puso fin a las grandes ferias, y entonces, las 

transacciones bancarias empezaron a desarrollarse en las grandes ciudades. 11 

17. H.iuou Oa:kh.1n, Ocnj;imin. Sismros D:m:~s: E.:S., AEUlb.r. M11drid IQ~S. Plg. Jll y 334 
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.A: ~~es del .siglo XVII se hicieron varios proyectos para crear un Banco de Estado, el cual 

. ~sumida el. servicio de la deuda publica, y se le permitiria la emisión de billetes. El plan 

d.~ Law en 1716 para la creación del primer Banco público. basado en una concepción 

audaz, dcberia ser un Banco de depósitos, Banco de emisión y una compañia colonial. En 

1776 se creó una Caja de descuento (Caisse d' Escomptc), para facilitar crédito al 

comercio, esta Caja de Descuento fue empicada mas tarde por el Estado para sus 

transacciones monetarias. La necesidad de instituciones bancarias se hizo notar y en los 

años siguientes a 1793 se crearon Cajas de Cuentas Corrientes (Caisse des Comptcs 

Courants), Caja de Descuento para el comercio (Caisse d' Escompte du Commerce), y la 

Caja Bancaria Comercial (Comptoir Commercial). Todos estos establecimientos 

reflejaban ya la inminente aparición de lo que hoy en dia es el Banco de Francia, el cual 

fue organizado en 1800 por Bonaparte. 

En la primera mitad del siglo XIX la Banca continuó siendo un negocio personal, unos 

pocos banqueros cjercian la dirección financiera del país, a menudo en estrecha relación 

con ramas de sus familias en ciudades extranjeras. Estos banqueros formaron las Hautes 

Banques (Bancos Pri\'ados), principalmente pertenecían, a familias judías y protestantes. 

Las instituciones de crédito de carácter público tienen sus origencs después de la primera 

guerra mundial, en aquel entonces se organizaron otros institutos para facilitar el crédito a 

medio plazo y crédito para el comercio exterior. Siendo estos los Bancos públicos y 

scmipúblicos los cuales tuviemn cada vez mas importancia debido a las operaciones que 

se les encargaba y P''r In gran cantidad de fondos administrados por ellos mismos. 
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La interve.nción del Gobierno en la actividad bancaria en ese entonces era relativamente 

nueva en Francia, mientras que en otros paises era tan antigua como el mismo sistema 

bancario. La primera regulación bancaria de Francia es en 1930, pero fue hasta 1936, en 

que el Gobierno creó una Comisión de Crédito. 18 

El poder del Gobierno de Vichy, hizo necesario incluir a los Bancos dentro del proyecto 

de Ley del 16 de agosto de 1940, concerniente a la organización provisional de la 

producción. 

Con la llegada del movimiento de liberación en Francia, en 1945, vinieron nuevas ideas y 

de esta fonna empezó la era de la nacionalización del sector bancario. El Estado deseo ser 

capaz de dirigir la distribución del crédito y se hizo necesario modificar las antiguas leyes 

y definir nuevos conceptos. 

La principal carncteristica de la legislación de 1945, comparada con la del 41, es que el 

Estado tenla a su disposición los medios por los cuales podia influir en la distribución del 

crédito. 1• 

18.lbid;Pdgs.JC1:!a.\to5 
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La principales instituciones financieras del Gobierno son: 

La Cnisse des Depots et Consignations.· Esto entidad fue creada por In Ley del 28 de 

abril de 1816, es la mas antigua de las instituciones bancarias gubernamentales y también 

lns mas poderosa, ya que la mayor parte de la actividad financiera del Gobierno esta 

c~nectada con ella. Originalmente su función principal fue la de recibir fondos bajo 

adjudicación y depósitos de ciertas instituciones públicas o funcionarios públicos; pero su 

objeto fue incrementado. 

Otro dato importante es que In Caisse financiaba la construcción de casas de bajo coslo y 

electrificaciones rurales, apoyando con créditos a medio y a largo plazo a la agricultura. 

El Credit National.- Esta institución es independiente fue creada por la ley del. 1 O de 

octubre de 1919 con el propósito principal de ayudar al pago de los daños de la guerra y a 

la reconstrucción de las empresas dañadas por el conflicto. 

La actividad del Credit National ha estado caracterizada por su constante adaptación a las 

necesidades económicas y financiera del pais, y aunque continua siendo un auxiliar 

directo del Gobierno en los daños de guerra y otros gastos públicos, su funcionamiento 

mas importante ha venido a ser el de una organización centralizadora para el crédito a 

mediano plazo y finalmente se encuentra La Caisse Nationnle des Marches de L • etat

Esta institución fue establecida por la Ley del 19 de agosto de 1936. 
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Con el fin de facilitar fondos con los cuales los hombres de negocios pudieran producir 

mercancías encargadas por el Gobierno. La Caisse no facilila fondos direclamenle a los 

prcs1a1arios; pero les pennile obiencr crédilo con mayor facilidad. 

t.3 Suecia 

El sistema de bancario en Suecia ha evolucionado respondiendo a los significativos 

cambios en la estructura de la cconomia sueca que han tenido lugar en el curso del último 

siglo. Por olro lado, hacia la mitad del siglo XX la economía estaba basada 

primordialmente en la agricultura. pero en la última mitad del siglo emprendió un elevado 

proceso de industrialización, enfocado principalmente en los ricos recursos nacionales de 

madera y mineral de hierro. Ya a principios del siglo XX la evolución de las industrias 

cxtractivas y manufactureras habian alcanzado una gran importancia, sin embargo el 

proceso de industrialización sigue continuando desde entonces. En recientes años. el 

acenlo principal se ha pucslo en productos altamcnlc lrabajados, tales como pulpa y 

papel, aceros de calidad y maquinaria. 

El cambio aportado a la estructura social sueca por estos desarrollos económicos se 

mucslra en los dalos disponibles sobre dislribueión de la ocupación de la población. 

Esle vasto proceso de induslrialización no habría sido posible sin la movilización de 

recursos financieros suslanciales. Inicialmente, Suecia no tenia capital acumulado para 

dirigirlo hacia estos propósilos. P"ro el problema financiero fue resucito por el ahorro de 

la población y al aumcnlo gradml de un sistema de inslitucioncs de crédito que trataba de 



recoger el ahorro existente de donde podia ser encontrado y de canalizar esos recursos 

hacia las crecientes necesidades de la industria y el comercio. 

El principal papel en el financiamiento de la industria en su fase primera fue llevado a 

'cabo por los Bancos comerciales, los cuales no solo suplieron a las necesidades de fondos 

a corto plazo para capital circulante, sino que también facilitaron parte del riesgo de la 

empresa concediendo extensos créditos a largo plazo. Junto al sistema bancario 

comercial, las instituciones de ahorro hipotecarias asumieron, en un momento que había 

que considerar como las primeras fases de la economía, un lugar muy importante en el 

sistema de crédito. El sistema de bancos de ahorro, que tiene una tradición muy añeja en 

Suecia, tuvo un papel decisivo al intensificar y recoger el ahorro procedente de todas las 

fuentes. El trabajo de las instituciones de crédito hipotecario fueron principalmente la de 

financiar la urbanización a gran escala del país, que siguió al progreso de la 

industrialización. En las primeras etapas este dependió de gran extensión del capital 

extranjero, pero en los últimos años los ahorros de la población sueca fueron lo suficiente 

para facilitar una base enteramente nacional para un eficiente mercado de capitales. 

Los tres grupos principales de instituciones bancarias-Bancos comerciales, instituciones 

de ahorro y de crédito hipotecario-se desarrollaron muy rápidamente durante las últimas 

décadas del siglo XIX y las primeras del XX y, en conjunto, fueron capaces de hacer 

frente a las necesidades financieras surgidas por el progresivo desarrollo de la economía 

nacional. 
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Este proceso constituyó cambios importantes en la estructura del mercado de crédito 

sueco y, tales cambios estructurales han continuado desde entonces. 20 

En el sistema financiero sueco tiene una característica muy especial y es el hecho que en 

aquel país no existe una propiamente una Banca de Desarrollo, como se conoce en 

México, por ejemplo: Los bancos de ahorro son instituciones privadas, pero están sujetas 

a ciertas medidas de control oficial, no solo en el aspecto de que están reguladas por una 

ley especial y controladas por la inspección de los Bancos de ahorro, sino también en el 

sentido de que por lo menos un tercio de los miembros de su consejo de gobierno son 

nombrados. por el Estado o las autoridades locales, lo que podrian considerarse como 

instituciones "semioficiales", pero de ninguna forma constituyen una Institución de banca 

de desarrollo. 

Por lo que hace a las instituciones especializadas muchas de éstas tienen un estatuto 

oficial o semioficial o son apoyadas por el Gobierno en una forma u otra, por lo que 

también no se les puede considerar como banca de desarrollo al igual que a las diversas 

Asociaciones de crédito que existen en Suecia, cuyo origen es cooperativo y no oficial. 

Sin embargo, en Suecia existe una institución que podría asimilarse a lo que en México 

conocemos corno Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y 

son: "Las Agencias Gubernamentales de Préstamos". 

20, lb1d: Págs 730y';)I 
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Por lo que se refiere a estas Agencias oficiales el Gobierno de Suecia ha tenido un fuerte 

interés en el desarrollo de un sistema de crédito eficiente y comprensivo. Esto ha tomado 

la fonna tanto de csfucr1.os para regular las actividades de las instituciones privadas de 

crédito como para prevenir abusos y fortalecer su habilidad para servir las necesidades de 

la comunidad, así como esfuerzos en el caso de necesitar un suplemento a sus actividades 

por medio de varias agencias gubernamentales de crédito. Lo último se ha demostrado 

por el apoyo oficial a tales instituciones, como el sistema hipotecario urbano y rural, y 

por la creación de instituciones tales como el lndustrikredit. Aparte de tal acción, en 

varias ocasiones han sido facilitados fondos del Estado a agencias oficiales de préstamo, 

de manera especial en el aspecto agrícola y de la construcción de viviendas; pero también 

para ayudar a pequeñas industrias, navegación, actividades educativas y otras empresas. 

Hace algunos años se reorganizaron antiguas agencias de préstamos del Gobierno para 

ayuda agrícola, convirtiéndose de esta forma en un sistema de crédito garantizado por el 

Estado, facilitándose créditos para ciertos propósitos sociales dentro de la agricultura con 

garantia del Gobierno, siendo facilitados por varias instituciones de crédito, las cuales 

sirven las necesidades crediticias normales de la agricultura. Este sistema ha facilitado 

mucho las actividades de crédito estatales y ha evitado innecesarias duplicaciones de 

personal y servicios técnicos. 

En el aspecto de la construcción se han concedido créditos gubernamentales en gran 

escala por medio de la Bostadsstyrclscn (Consejo de la Construcción de Viviendas). 
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El actual sistema bancario y de crédito en Suecia ha evolucionado como resultado de un 

interesante, largo y continuo desarrollo. En el transcurso de esta evolución la estructura 

del sistema y las funciones de las diversas instituciones se han modificado mucho. Estas 

transformaciones han sido básicamente las mismas que han tenido lugar en la mayor 

parte de los piases industrializados modernos. siendo el tema principal la necesidad para 

una continua adaptación de las instituciones financieras a los cambiantes y acelerados 

requerimientos financieros de la economía. 

1.4 Suiza 

Los orígenes del sistema bancario suizo se remota prácticamente con los Bancos privados 

que existen desde principios del siglo XVIII, sus operaciones bancarias se mezclaban 

muy a menudo con otros negocios, tales como comisiones y transporte. En 1755 el 

Gobierno de Zurich fundó una institución para invertir los fondos líquidos del Estado en 

préstamos al extranjero, por citar un ejemplo. Al principio se la llamó Staatliche 

ZinsKommission, pero mas tarde se le puso Leu and Company por el nombre de su 

primer presidente. En el año de 185-1 se transformó en una sociedad anónima. 

Durante algún tiempo posterior a la fundación de este Banco no se estableció ninguna 

otra institución, excepto Bancos de ahorro con un propósito filantrópico. Los fabricantes 

de cintas y cordones de Basilca fundaron cajas de ahorro para la clase obrera de sus 

factorías a finales del siglo XVIII. y al mismo tiempo en Berna, Basilea y Ginebra se 

fundaron también cajas de ahorro para obreros y servicio doméstico. Hacia 1835 habia, 

aproximadamente 100 cajas de ahorro de este tipo filantrópico. 



Estos motivos también estaban presentes en el establecimiento de algunos Bancos 

cantonales fundados después de 1834, sobre todo para facilitar crédito a los agricultores y 

pequeños comerciantes. 

Después de 1850. bajo la intluencia de los hemianos Pereire, quienes fündaron en Francia 

el C'rcdit Mobilier, se establecieron Bancos comerciales en Ginebra. Zurich, Basilea, 

Saint Gall y Wintenhur. Estos Bancos. los cuales todavia existen o con los cambios 

globales que ha habido en la economía a nivel mundial se han ido fusionando con otras 

instituciones, así como los varios Bancos locales fundados durante la misma época, 

facilitaron crédito para el comercio y la industria. Algunos de ellos también combinaron 

sus transacciones bancarias a comisión, seguros, almacenaje c incluso, durante cierto 

tiempo, negocios de carbones. 

A pesar del crédito facilitado por estos Bancos y por los Bancos cantonales, los pequeños 

comerciantes y agricultores no tuvieron todavía satisfechas sus necesidades y empezaron 

a fundar sociedades de crédito cooperativo bajo el modelo de las sociedades de Schulze· 

Delitzsch, en Alemania. En 1869 se fundó en Berna el Schweízerische Volksbank, el cual 

se ha desarrollado hasta llegar a ser uno de los mas grandes Bancos de Suiza. Después de 

1887 los agricult,,res empezaron también a fundar instituciones de crédito cooperativas 

según el modelo de los Bancos Raiffeisen, en Alemania, y estos Bancos han aumentado 

rápidamente en las últimas décadas. Otros Bancos cooperativos se fundaron con 

propósitos especiales, y en el año de 1911 la asociación de sociedades ~ooperativas suizas 

fundó un Banco propio. En 1927 las uniones obreras y sociedades oooperatívas juntas 
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fundaron el Genossensehaftliehe Zentrnlbank. Después de 1931 se fundaron varias 

sociedades de constricción de edificios para financiar la vivienda, pero nunca fueron muy 

imponantes. Las proposiciones de un Banco especial parn financiar las exponaciones no 

se han realizado nunca por la oposición de los grandes Bancos. 

La estructura del sistema bancario suizo esta conformada de la siguiente forma: 

! .-Bancos comerciales. 

2.-Bancos cantonales. 

3.-Bancos locales 

4.-Bancos hipotecarios. 

5.-Bancos de ahorro. 

6.-Bancos cooperativos y 

7 .-Otros Bancos. 

En este contexto me referiré únicamente a los Bancos cantonales y locales en virtud de 

que ambos tipos de bancos tiene mucha semejanza con el que actualmente se conoce 

como "Banca de Desarrollo". 21 

21. lbid; P3p 75) a la 779 
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Los 27 Bancos Cantonales no son estrictamente comerciales y los Locales, efectúan 

negocios bancarios mixtos. 

El Banco Cantonal que se considera el mas importante es Zurchcr Kantonalbank, el cual 

lo iguala en importancia con los Bancos grandes, estos bancos están organizados de 

diversas fonnas, una de ellas es que se encuentran organizados como compañias 

comerciales y la otra es que pertenecen a los gobiernos de sus cantones y de esta fonna 

un tercio del capital de los Bancos de Suiza es propiedad gubernamental. Los Bancos 

cantonales empican una cuarta parte del personal bancario del pals. 

Los préstamos a la vista hechos por los Bancos cantonales se parecen a los que efectúan 

las grandes linnas bancarias; el 60% de los préstamos a la vista están garantizados por 

hipotecas y la mayor parte del resto por valores. 

Es evidente que muchos ahorradores prefieren los Bancos cantonales y los propios 

Bancos de ahorro. Ya que los primeros tienen la Garantla protectora del Gobierno, 

mientras que otras instituciones tienen una garantía, en caso de quiebra. 

Es importante mencionar que dentro del sistema bancario Suizo no existe en un sentido 

amplio lo que se conoce como banca de desarrollo, sin embargo es necesario hablar de la 

intervención del Estado en la Banca Suiza, esta puede tomar varias fonnas: 22 
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,,.,,P,~r:un lado concesión de penniso y contra. de los Bancos privados. ayuda financiera a 

los Bancos en situación dificil o cs1ablccimicnto de Bancos de Estado. Tomando muy en 

cuenta que Suiza esta adherida a los principios de libertad comercial en la Banca, asi 

como en otras actividades económicas, no se necesita en este pais ningún penniso ni 

licencia para establecer un Banco. Solo los Bancos extranjeros que deseen establecer una 

Sucursal en Suiza estan obligados a ,,btcncr el permiso de la Confederación. 

El control legal sobre los Bancos se refiere especialmente a la protección de los 

depositantes y especialmente a los del ahorro. Los cantones también protegen a los 

depositantes, requiriendo publicaciones regulares de los informes, estableciendo fonnas y 

tipos de liquidez y efccruando inspc.:ciones periódicas. 

Una segunda forma, por el cual el Estado interviene en la Banca, es el de prestar ayuda 

financiera a los Bancos en dificultad. Antes de 1930 esto ocurrió solo pocas veces, pero 

después de ese año las ocasiones en las cuales la ayuda se creyó necesaria fueron mas 

frccuenles. En 1932 se estableció un Fondo de Ayuda Federal a los Agricultores 

(Baucmhilf-skassen), el cual dió a los cantones una suma anual de tres millones de 

francos para facilitar crédito a bajo "''sic a los agricultores y cuya suma fue utilizada para 

ayudar a los Bancos rurales en dificultades cuando los agricultores eran incapaces de 

devolver préstamos bancarios. Cuando la crisis empeoró se hizo necesaria una 

intervención mas a tondo. y en 1933. cuando la Banque Suisse d' Escompte y el 

Schweizekische Volksbank vieron precipitarse al público en sus ventanillas, el Gobierno 



vino a su ayuda. A pesar de que el Estado le ayudó a este Banco con una cantidad 

considerable, quebró. 

Otros dos Bancos. el Banco cantonal de Berna y el de Ncuehatcl (afiliados a la industria 

hotelera y a la relojera), se vieron en grandes dificultades y tuvieron que ser ayudados por 

los cantones y por el Banco Nacional. En 1932 quedó establecido un Banco Federal de 

Préstamos, con fondos del Gobierno. para ayudar a los Bnnoos que estaban en 

dificultades temporales, pero fueron pocos quienes solicitaron esta ayuda, y. 

Finalmente In tercera forma en la cual el Estado puede intervenir en el sector bancario es 

el establecimiento de Bancos creados con fondos del Gobierno. 

Por otro lado las cuentas postales de cheques forman una clase de Banco de Estado que es 

extremadamente popular en aquel pais. Otro tipo de Banco federal para facilitar 

préstamos con garantias existe todavia, pero solo se utiliza en momentos graves e 

urgentes. Fundado en 1914 con el nombre de Darlchcn Skasse der Schweizcrischen 

Eidgcnosscnschat\ (Fondo de Préstamo de la Federación Suiza), siendo su propósito 

fundamental el efectuar préstamos a empresas que sufrieron durante la guerra. 

Es importante mencionar y hacer énfasis que en el sistema bancario suizo no existe la 

Banca de desarrollo como tal, pero existen instituciones corno los Bancos cantonales que 

pertenecen a los Gobiernos de sus cantones, es decir, a los municipios, por lo cual la 

actividad que desarrollan este tipo de Bancos se puede comparar de alguna forma con la 
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Banca de desarrollo en México. También esta la intervención que tienen el Estado dentro 

de la Banca como es el caso de la creación de Fondos para ayudar y apoyar 

financieramente a determinados campos o áreas de la sociedad. 

l.SJapón 

Hablando concretamente del desarrollo del sistema financiero en Japón, se puede decir lo 

siguiente: los negocios bancarios se originan en el Japón como resultado de las 

operaciones de cambio y crédito realizadas por los comerciantes. Las prácticas 

tradicionales japonesas se transformaron en sistemas modernos institucionales con la 

aprobación de la Ley Bancaria en 1872. La mayor parte de las principales instituciones 

japonesas se fundaron durante los treinta años siguientes: los Dai-ichi Bank en 1872, el 

Mitsui Bank en 1876, el Yokohama Bank en 1880, el Banco del Japón en 1880, el 

Mitsubischi y Sumitomo Banks en 1895, el Banco Hipotecario del Japón en 1899 y el 

Banco Industrial del Japón en 1902. Los principios de expansión en el extranjero 

estuvieron señalados por el establecimiento del Banco de Taiwan en 1899 y el Banco de 

Chacen en 1909. 

El Sistema Financiero de la Media Centuria.- Las fases sucesivas de expansión, 

concentración y disminución dejaron existentes a mediados del siglo XX un sistema 

financiero bien organizado y estrechamente unido. Su órgano central es el Banco del 

Japón, el cual opera como Banco de Emisión, Banco de Bancos y Banquero del 

Gobierno, y cuyo Consejo de Politica tiene la responsabilidad, junto con el ministro de 

Hacienda. para formular la política general monetaria y de crédito. La supervisión del 
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sistema bancario y de otras instituciones financieras se ejerce a través y por el Banco del 

Japón y Ministerio de Hacienda. 

Los servicios generales bancarios se facilitan por 78 Bancos ordinarios con un sistema de 

sucursales ampliamente extendido, para el cual la ley no hace reglamentación especial 

con respecto a la especialización de funciones y distribución de actividades. 

Hay otras instituciones que actúan en operaciones financieras existen organismos que son 

completamente, o en gran extensión, propiedad del Gobierno y que tienen funciones 

· . cspecíti~as asignadas por la ley. Entre estas se incluyen la Caja Postal de Ahorros, 

instituciones centrales, como el Banco Central Cooperativo para Agricultura y Bosques, y 

el Banco Central Cooperativo para Cooperativas Industriales y Comerciales; instituciones 

especializadas, tales como el Banco del Japón para el Desarrollo y el Banco del Japón 

para Exportación-Importación, así como agencias del Gobierno, tales como Oficina 

Fiduciaria de Fondos del Ministerio de Hacienda. Finalmente, operando ampliamente 

entre líneas tradicionales, existen las cooperativas privadas de crédito, divididas en ramas 

urbanas y rurales, con relaciones con las dos instituciones centrales mencionadas 

anteriormente. También las compañias de préstamos mutuos (mujin) y los órganos que no 

son de tipo bancario características de un mercado moderno de capitales, tales como 

compañías de seguros, agentes de valores y bolsa de valores. 

Por otro lado, El Sistema de Crédito Industrial en Japón.- tienen un grupo de instituciones 

muy importantes gubernamentales y semigubemamentales especializadas en el 
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financiamiento industrial. Entidad dominante entre estas dos el Banco Industrial del 

Japón, el cual durante media centuria actuó como un órgano especial, pero desde 1950 ha 

sido administrado bajo la Ley Bancaril de 1927. El Banco füc establecido en 1902 bajo la 

Ley de la corporación del Banco Industrial del Japón. Sus operaciones eran las de una 

institución híbrida y sus actividades bancarias generales diferian un poco de los Bancos 

ordinario>, pero en sus actividades de tinanciamiento a medio y a largo plazo se parecian 

a una entidad hipotecaria. Además, t<nía el papd de agente bancario del Banco Central 

para Cooperativas Comerciales e lndU>triales. 

Había otra institución que era el Banco de Financiamiento del Tiempo de Guerra, el cual 

vivió poco y fue el que concentraba la ayuda para aquellas industrias que de algún modo 

obvio no iban a tener ningún valor económico después de la guerra. 

Del mismo modo que el Banco Financiero de Tiempo de Guerra había sido establecido 

para preservar el Banco Industrial de los riesgos más importantes de los préstamos de 

guerra, asi el Banco de Reconversión Financiera fue establecido en 1947 con el propósito 

de facilitar fondos de rehabilitación a largo plazo a aquellas industrias esenciales que los 

Bancos consideraban como riesgos de crédito. 

Por otra parte una de las instituciones de financiamiento industrial mas importante de 

aquella epoca era el Banco Central para Cooperativas Comerciales e Industriales, creado 

por la ley número 14 de 1936 cuyo obj~tivo principal era el de coordinar los fondos de las 
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asociaciones de pequeños exportadores, comerciantes y fabricantes que actuaban bajo la 

Ley de Asociaciones Cooperativas de 1900 y concederles facilidades de crédito. 

Después de la guerra el Gobierno creó dos órganos que se consideraban dentro del grupo 

de crédito industrial: el Banco del Japón de Exportación e Importación, establecido bajo 
•,·: 

la Ley número 268, del 15 de diciembre de 1950, y el Banco de Desarrollo del Japón. 

establecido bajo la Ley número 108, del 31 de marzo de 1951. Ambos son 

completamente propiedad del Gobierno y están bajo la supervisión del Ministerio de 

Hacienda. 

Por lo que hace al Banco de Exportación e Importación fue originalmente establecido 

como Banco de Exportación, con el propósito de ayudar las exportaciones comerciales 

japonesas por un periodo comprendido y limitado de cinco años. 

Este Banco de Exportación estaba autorizado para: 1. - Conceder préstamos a 

comerciantes japoneses que trataban con negocios extranjeros., la compra de equipos 

requeridos por sus propias empresas en paises extranjeros, con tal que tales préstamos 

contribuyeran a la promoción de cxportaciones japonesas o a una ventajosa transferencia 

de los origcnes de las importaciones: 2.- Hacer préstamos a exportadores japoneses o 

fabricantes de maquinaria y equipo tincluyendo buques y material rodante) y, si era 

necesario de otras mcrcancias para exportación; 3.- Hacer préstamos a gobiernos 

extranjeros, para facilitar la compra de productos japoneses de exportación; 4.- Conceder 

préstamos a importadores japones.,;; o fabricantes para financiar importaciones 
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·~o~venidá~ "q'~c · se consideraban esenciales para la economia. Entre otras mas 

'~·. 

operaciones, 

Por su parte el Banco de Desarrollo del Japón fue establecido para promover la 

reconstrucción económica del Japón y el desarrollo industrial este banco llevaba a cabo 

las siguientes operaciones: l.· Préstamos para adquirir, aumentar o reparar equipos de 

capital; 2.· Suscribir obligaciones de empresas emitidas para obtener fondos de 

desarrollo. 

En el campo del crédito al consumo el Gobierno japonés estableció dos organismos 

especiales. El Banco Popular que facilitó la concesión de préstamos con bajo tipo de 

interés a los comerciantes de tamaño medio y pequeño y fabricantes, pero también hizo 

préstamos a empleados y obreros con vistas a facilitar sus necesidades especiales y 

estabilizar sus condiciones de vida. También se encontraba el Banco de Pensiones, el cual 

tenía los propósitos muy limitados de facilitar pequeños préstamos a pensionistas que 

tenian prohibido por la ley el dar sus derechos a la pensión como garantía para préstamos 

y como consecuencia habían sido obligados frecuentemente a obtener préstamos 

usurarios. 

Ambas instituciones fueron disueltas en el año de 1949, y las funciones que 

desempeñaban conectadas con otorgar pequeños préstamos a los negocios fueron 

recogidas· por la Coorporacion Popular Financiera. Esta corporación también era un 
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órgano del Ministerio de Hacienda y podía obtener fondos del Gobierno por medio de 

concesiones presupuestarias. 2J 

1.6 Cuba 

La economia en Cuba es muy subgéncris en virtud de que la distribución de la renta es 

muy distinta entre La Habana y las provincias y entre las varias clases sociales. Las 

diferencias sociales son mas pequeñas. sin embargo, que en otras zonas del Caribe, entre 

la población agrícola es enorme el número de asalariados. La propiedad de la tierra es 

muy desigual y la explotación de la misma por sus propietarios constituye una excepción. 

La isla por su parte cuenta con un sucio excepcionalmente fértil, en donde la mayor parte 

de las grandes cosechas admiten perfectamente bien la mecanización. El clima es ideal 

para muchas cosechas tropicales y, no obstante, grandes extensiones de Cuba no están 

cultivadas y la agricultura es mas bien extensiva que intensiva. 

Cuba continúa siendo una cconomla de monocultivo de exportación por excelencia. Las 

exportaciones han representado a veces hasta el 40% de la producción nacional, y el 

azúcar que es su recurso mas importante y de donde la isla obtiene mas recursos 

económicos que representan el 90% del total de las exportaciones. 

~S68a578 
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· Por. otro lado, las Instituciones de Crédito en Cuba es tema también muy especial toda 

vez que el núcleo central del actual sistema de crédito en Cuba está fonnado por 15 

Bancos principales, seis de los cuales son sucursales de Bancos extranjeros. Además, hay 

mas de 40 pequeños Bancos locales y d Banco de los Colonos. el cual esta concentrado 

en el aspecto de los préstamos a los pequeños y medios cosecheros de azúcar. 

El nuevo Banco Nacional. empezó sus ,,pcracioncs en 1950, era el prestamista de última 

instancia, el banquero del Gobierno y, junto con el Fondo de Estabilización de Cambios, 

quien tiene en el pais las reservas internacionales centralizadas. 

Muchos sectores de la agricultura de Cuba. que producian cosechas distintas a los dos 

principales de exportación, esto era, azúcar y tabaco, y muchos pequeños 

establecimientos industriales, no servian directamente del sistema bancario, sino que un 

crédito mercantil hacia frente a sus nec.:sidades certificas a corto plazo, si bien de modo 

inadecuado y caro. Existían pocas cooperativas, y en este aspecto el Banco de Desarrollo 

Agricola e Industrial, propiedad del Estado y recientemente renovado, trabajando en 

estrecho contacto con el Banco Nacional, tiene una gran oportunidad para complementar 

a las existentes facilidades de crédito. l• 

En un intento de hacer frente al problema, el Gobierno de Cuba bajo la iniciativa del 

Banco Nacional, creó y ha hecho funcionar un Banco de Desarrollo Agricola e Industrial, 

el cual empezó sus operaciones en 1951. 
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Este Banco de Desarrollo, es una corporación autónoma del Estado de Cuba, que fue 

establecido el 20 de diciembre de 1950, se encuentra gobernado por un Consejo de cinco 

directores, dos de los cuales son nombrados por el presidente, y dos representan al Banco 

Nacional, mientras el quinto, que actúa como presidente, es nombrado por el poder 

ejecutivo entre una lista de candidatos designados por los otros cuatro directores. " 

El Banco se divide en un departamento agricola y otro industrial, cada uno de los cuales, 

a su vez, tiene una subdivisión bancaria y de desarrollo, las cuales tienen poderes para 

garantizar una amplia variedad de prestamos a corto, mediano y largo plazo, garantizados 

por varias formas de avales. 

Las operaciones que lleva a cabo el Banco dentro de estas dos subdivisiones son: 

conceder préstamos, sea directamente, o bien por medio de otras instituciones bancarias o 

de asociaciones ruiales de crédito. Los préstamos de producción a corto plazo, que no 

pueden ser superiores a dieciocho meses y que deben estar garantizados por una amplia 

variedad de avales, se conceden para financiar la recogida de las cosechas, gastos para 

insecticidas, fertilizantes, compra de ganado, asi como almacenamiento y transporte de 

cosechas a los mercados. El Banco puede hacer préstamos hipotecarios a medio y largo 

plazo hasta veinticinco años para instalaciones permanentes, reparaciones, regadíos, 

compra de maquinaria agricola y transferencias de deudas exteriores. Esta subdivisión 

puede, además, adquirir bonos industriales y valores que hayan sido emitidos por lo 

menos con un ai\o de duración. 

25. lbid; Págs. 250 a 2s: 



El Banco también sirve a las comunidades agrícola e Industrial por medio de un gran 

número de sucursales. asociaciones de crédito rural y comités locales. Las áreas rurales 

remotas son servidas en la medida de lo posible por medio de asociaciones de crédito, las 

cuales hacen préstamos a sus miembros y redescuentan estos préstamos en el Banco. En 

zonas donde no existen asociaciones de crédito los comités locales, llamados patronatos, 

se establecerán como agencias del Banco con el propósito de hacer empréstitos a los 

agricultores. Estarán compuestos de tres miembros elegidos por el Banco y trabajarán con 

un agrónomo nombrado por el Banco con experiencia en los problemas agrícolas e 

industriales. 

En este orden de ideas puedo comentar que en la bella isla de Cuba no existe propiamente 

lo que se conoce en nuestro pais como Banca de Desarrollo, y esto es en virtud de que el 

Sistema Financiero Cubano esta conformado como ya se dijo anteriormente t.anto de 

Bancos extranjeros y Bancos comerciales propiedad de cubanos, estos bancos constituyen 

la banca comercial en Cuba. La institución que en un determinado momento puede 

considerarse como lo equivalente a una banca de desarrollo es el Banco de Desarrollo 

Agrícola e Industrial, ya que puede otorgar créditos para el desarrollo de áreas como la 

agrícola e industrial. Hay otras instituciones como son las Colectivas de Ahorro que en 

algunos casos también conceden créditos para el desarrollo y/o apoyo de ciertas áreas, sin 

embargo no dejan de ser instituciones de carácter comercial. 
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2.Nacionalcs 

2.1 Evolución del Sistema Financiero Mexicano 

Los antecedentes históricos de las instituciones en la época anterior a la colonia. Es muy 

complejo de determinar, en las diversas etapas de las culturas precolombinas que se 

asentaron en el territorio nacional, si hubo estrictamente actividad bancaria y también si se 

utilizó el crédito. 

Independientemente del gran desarrollo que tuvieron en algunos aspectos las culturas maya, 

olmcca, tolteca y azteca, se puede aseverar que tanto el crédito y las instituciones bancarias 

no fueron conocidos por estas culturas. Así mismo, se puede establecer también que en esa 

etapa de la historia de nuestro país. Nunca hubo una actividad bancaria definida. 

Se puede afirmarse, que en la época de la dominación española que comprendió del año de 

1523 a hasta 1821, no existió en lo que se le conoció como Nueva España, bancos o 

sucursales de bancos españoles que operaran en dicho territorio colonial; sin embargo desde 

el siglo XV, en Barcelona existió la Taula de Cambi, que en el año de 1602, surgió una Ley 

General sobre requisitos para el establecimiento de bancos en España y en 1782, se funcla el 

Banco de San Carlos; esos bancos, nunca llegaron a establecer oficinas en el territorio de la 

Nueva España y por lo tanto el crédito fundamentalmente se manejaba por los comerciantes 

de las distintas ramas.i• 

26. Acosta Romero, Miguel. NUC\O ~ho Bancario; 7'"; ed: Ed, Pomla, México 1998. Pig. S1. 
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Hay algunas afinnaciones" en el aspecto de que el conjunto de leyes contenidas en la 

Novlsima Recopilación, en lo relativo a cambios y banqueros, tal como las dio a conocer 

Juan de Hevia Bolaños, en la muy afamada Curia Phillippica, rigieron la materia bancaria 

tanto en la época colonial como en la posterior. 

Sin embargo. hay que señalar que la "Curia Phillippica" de Juan de Hevia Bolaños, se 

imprimió por primera vez en la ciudad de Lima. Perú en el año de 1603 y años después, en 

la misma ciudad el "Labyrinthio de Comercio Terrestre y Naval" en latin, obra del mismo 

De Hevia.Bolaños. Ambos libros fueron reunidos en una sola edición en castellano con el 

titulo de "Curia Filipica''.u 

El libro contiene dos partes, la primera, relativa a cuestiones de Derecho Procesal,' Civil y 

Penal y la segunda, al aspecto del Derecho Mercantil, especificamente, se refiere a las 

ordenanzas aplicables en España; por lo ianto lo que rigió en las colonias españolas fue la 

legislación española hasta 1854 (Ordenanzas de Bilbao) y no el libro de Hevia Bolaños. 

Cabe mencionar también, que algunas operaciones se llegaron a realizar en las alhóndigas o 

en los pósitos (que se conocian como almacenes de granos y semillas), pero tan solo eran 

operaciones que apoyaban a ciertas acthidades muy especificas y especiales y en fonna 

muy limitada. También, las diversas organizaciones eclesiásticas y los miembros de estas, 

en algunos casos realizaban prestamos de dinero a plazo y con cierto interés,,. 

~7 Rodri¡:uez )' Rlloin~-uct. J~uin llo:ttdlO R.ancaoo, .\'.('d. út, Pcnu MC1..:.., 1965 Pi,. 27 

~~ lh1011omadMdi:l«Nd1odeJotil11i1Sobeano1) ítmindcz.cn tlprobro a licch•i..'tl fauimilardcb(uriaF1l1pic1 Mukana,dcJuan Rodri~tde 

!ian Mi"'tl. rubhuJ.i ~"la UnivcrsuhJ Na.:i.iinal A111Óf10m1 de Mt\t:U. como mmp1ui..-n. el JO de junio .X JQ7& 

."1 .\COila Romcm.\11"°"\ OpC11.cnnou1:t-1.Pi¡1 jS 
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·~ . . , 

Í:>~.sp~'és de lcis diversos señalamientos anteriores, podemos establecer sin ninguna duda 
: .. .-·.,: 

, qúe 'la evolución de nuestro Sistema Financiero Mexicano encierra un proceso que ya 
) ~!·~::'.·~-':;; ',. "'.: ~ . -1 . . ~; • 

. JJ:1!1-ér~· los 200 años de antigüedad. habiendo dado inicio prácticamente en el año de 1774 

con la Fundación del Monte de Piedad de Animas, considerada como la primera institución ... ·,,' ~' . . 
de crédito debidamente establecida en el continente americano. 

En base a este proceso, la banca se ha fortalecido como el principal centro de la actividad 

financiera, al circular la gran parte de los recursos globales. Asimismo es la banca, de entre 

todos los intermediarios financieros, la que ha demostrado un mayor desarrollo en su 

evolución a través del simple transcurso del tiempo. De hecho, la evolución de los 

intermediarios financieros no bancarios estuvo condicionado durante muchos años al de las 

propias instituciones de crédito. 

Se pueden establecer independientemente de lo antes señalado cuatro etapas en la evolución 

de la intermediación financiera en nuestro pais: en el primero, que data del año de 1774 a 

1897, en el que se establecen los primeros bancos en el pais y se fijan las bases del sistema 

financiero. La segunda etapa, de 1897 a 1960, se destacó por la especialización de los 

intermediarios financieros. La tercera etapa, de 1960 a 1982, abarca la formación y 

consolidación de los grupos financieros. Y por último, La cuarta etapa, 1982 a 1991, 

contempla la reestructuración del Sistema financiero a partir de la nacionalización de la 

banca.Jo 

)0. Quijano, José ~!Jnucl. 1Coordinadllf). la Bal'lt'a. Pa."'1Jo y PrcstnlC', Ed., Cnilro de ln\·cs1i~a.:1('1n ~ D:~rncia E.:onómicos. \lki.;o, 

1983. Pág.12 
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2.2 Etapa de Formación: (1774-1897) 

Durante la colonia y los primeros años del México independiente, la autorización de crédito 

estuvo en poder de particulares que, sin concesión o permiso del Gobierno ni sometiéndose 

a ningún tipo de ordenamiento legal, otorgaban préstamos hipotecarios y refaccionarios. 

Los prestamistas llegaban a emitir vales que alcanzaban una circulación limitada, hecho 

que se considera antecedente del papel-moneda que se emite hoy en día.JI 

El 2 de junio de 1774 se autorizo, por el gobierno español, el establecimiento de una 

institución llamada Monte de Piedad de Animas, organizada por don Pedro Romero de 

Terreros, que, a similitud de los montes de piedad que existían en el continente europeo, su 

objetivo principal era conceder prestamos a las clases pobres y marginadas del pa!s, a 

través de prestamos prendarios.,, 

Se puede decir, que en la época del dominio colonial español, sobre el territorio de la 

Nueva España. no existieron bancos, ni mucho menos actividad bancaria, propiamente 

dicha." 

En 1784 se funda el Banco de Avio de Minas "cuyo fin primordial era otorgar créditos al 

sector minero, fue tan poca su duración y tan pobres sus resultados, que desapareció del 

pals a principios del siglo XIX. 

J 1. l.0N10 lllpcz. Emi.-s10. El Ctédi111 en Mhico; &l., fondo de Cultura &:onómica, MC~ito, 1'14S. Pág. 42. 

l2. Ac11sta Romero, Migud. 01tCi1; en nola 126), pjg, SS 

ll. ld~'ln 

34. EsluJm de Sober~ y Femlndu, JosC Luis. Ofl.Cil., P;ig, 24 
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· .. Du;anle el ·siglo XIX, a partir de que nueslro pais logró su independencia de España, es 
}.¡J)'L''.~t \'1 • ,).,, 

~unndo, n pesar de la incslabilidad e inseguridad polilica y económica prevnlecienlcs y de 
;.~ ;, ~/~' ... . . . . ' 

, la carencia de comunicaciones adecuadas en un territorio tan vasto. se empiezan a 
~ ~ '; .' ' . • 1' • 

cslnblccer las bases de un verdadero sislemn financiero. De la época colonial subsistieron 

solamenle el Monte de Piedad. 

En el año de 1830 es fundado el Banco de Avio con el fin de apoyar las actividades del 

campo, induslriales y, en general, ladas aquellas que fueran de interés nacional, por lo que 

se considera como la primera inslilución de banca de desarrollo en el país. 

Duranle el año de 1837 el Gobierno Federal creó otra institución denominada Banco de 

Amortización de la Moneda de Cobre, que lenia como objelivo primordial rclirar de la 

circulación las monedas de cobre, que eran excesivas y se prcslnbnn n falsificaciones, 

dejando solamente en circulación las monedas acuñadas en oro y plala. En 1841 la 

Tesoreria del pais se hizo cargo de las funciones del banco, el cual había entrado en 

liquidación. 

En el año de 1864 nace la banca comercial en México con el eslablecimienlo del Banco de 

Londres, México y Sudamérica. Esla Instilución crediticia, de capital inglés, recib!a 

depósilos, olorgaba crédilos, emitía billetes y daba servicios a los negociantes que se 

dedicaban al comercio exlerior. TU\'O el gran mérilo de haber inlroducido en el país la 

circulación de billcles de banco, de haber difündido los beneficios de la organización del 

crédilo y de haber mostrado la fomrn de funcionar del negocio bancario. 35 

.\S.l_(INtolópu.Em.:m1 Op t11,cn110tallll.r;, 64 
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Con la fundación del Banco de Londres, México y Sudamérica se logró despertar el interés 

por crear nuerns bancos. En 1875 es fundado en el estado de Chihuahua el Banco de Santa 

Eulalia y en el año de 1878 el Banco M~xicano, los dos estaban facultados para emitir 

billetes. 

En 1881 un grupo de inversionistas de origen francés del Banco Franco-Egipcio funda el 

Banco Nacional Mexicano, el cual más tanle se fusiona con el Banco Mercantil ~lcxicano, 

dando nacimiento al Banco Nacional de Mexico (Banamex). 

En el año de 1882 se siguen fundando más bancos, entre los cuales estaban el Banco 

Mercantil Agrícola e Hipotecario, el Banc-o Mercantil Mexicano y el Banco Hipotecario 

Mexicano. En 1883 nace el Banco de Empleados, que viene a ser el antecedente del Banco 

Obrero, asi como de los fondos de pensiones. 

En el transcurso de 1884 varios bancos, algunos de estos emisores de billetes, tuvieron que 

suspender sus pagos. Esta problemática hizo evidente la necesidad de un marco juridico que 

reglamentara de manera general la operación de los bancos. 

Es en ese año cuando se expide un nuevo Código de Comercio sustituyendo al anterior de 

1854, en el que se establecería la estroctura jurídica de las operaciones bancarias, 

determinando que ningún banco o persona extranjera podría emitir billetes, que se requería 

de concesión de las autoridades federales para funcionar como institución de crédito y 

también se establecía un plazo de seis meses para que todas las instituciones de crédito 

regularizaran su situación. 
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En 1889 se promulga un nuevo Código de Comercio que señala que las instituciones de 

crédito se regirian por un ordenamiento especial, el cual es expedido en 1897 con el nombre 

de Ley General de Instituciones de Crédito, misma que fue la que verdaderamente dio 

origen a un sistema financiero debidamente organizado en México. 

Esta ley lijo el procedimiento para establecer los bancos, les impuso limitaciones en cuanto 

a creación de sus reservas, emisión de papel-moneda y apertura de sucursal~s. y sometió su 

operación a la vigilancia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

Así pues quedaron contemplados tres tipos de instituciones: l. bancos de emisión, 2. 

hipotecarios y 3. Refaccionarios. 

Cabe señalar que en el año de 1895 fue inaugurada la Bolsa de México, de vida efimera, 

que tuvo su origen en las operaciones con valores que desde 1880 se realizaban en la 

Compai\ia Mexicana de Gas.,. 

Para dar por terminada esta etapa, podemos decir que hay algunos autores que clasifican a 

las etapas del sistema bancario mexicano de diversas formas, por lo que resulta arbitrario a 

hacer tal clasificación, porque al final los antecedentes y el resultado es el mismo. para 

efectos prácticos mencionare de manera muy resumida otra clasificación de dicho sistema, 

Sin embargo el objeto de estudio en el presente trabajo es la clasificación que se encuentra 

contenida en el punto 2.1. 

36.ldcm. 
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1. De 1821 ,'consumación de la Independencia a 1867, restauración de la República. En esta 

etapa de grandes problemas político-económicos rigieron en nuestro pais cuatro 

constituciones: In de 1824, la de 1836, la de 1843, la de 1857 y un Código de Comercio de 

1854 (Código de Lares); sin embargo no hubo actividad bancaria ni bancos en todo este 

tiempo. 

2. De 1867 a 1889, época en que se promulgaron los dos primeros Códigos de Comercio, 

en vigor en la República. 

'"/"''• ,, 
3. De 1889 a 1897, periodo en que se dio la primera Ley General de Instituciones de 

Crédito: 

4;'rii:'í897'a 1913, época en que se dio el caos financiero, motivado por el movimiento 

~é~olu~io~aíio cÍe 181 o. 

5. De 1913 a 1925, etapa en que se liquido prácticrunente a todo el sistema bancario 

ani~rior a la Revolución y se inicio la vigencia de In Constitución actual, de 1917. 

5. De 1925 a 1982, periodo en que el sistema bancario mexicano se fortalece y adquiere 

perfiles propios, convirtiéndose en uno de los más sólidos sistemas bancarios de 

Latinoamérica, en esta etapa también se decreta In expropiación de los bancos privados. 
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1. De 1821, consumación de la Independencia a 1867, restauración de la República. En esta 

etapa de grandes problemas politico-cconómicos rigieron en nuestro pais cuatro 

constituciones: la de 1824, la de 1836, la de 1843, la de 1857 y un Código de Comercio de 

1854 (Código de Lares); sin embargo no hubo actividad bancaria ni bancos en todo este 
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3. De 1889 a 1897, periodo en que se dio la primera Ley General de Instituciones de 

Crédito. 

~4; Dii 1897 a:l913, época en que se dio el caos financiero, motivado por el movimiento 

're~olucio~árló de 181 O. 

5. De 1913 a 1925, etapa en que se liquido prácticamente a todo el sistema bancario 

anterior a la Revolución y se inicio la vigencia de la Constitución actual, de 1917. 

5. De 1925 a 1982, periodo en que el sistema bancario mexicano se fortalece y adquiere 

perfiles propios, convirtiéndose en uno de los más sólidos sistemas bancarios de 

Latinoamérica, en esta etapa también se decreta la expropiación de los bancos privados. 
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7. De 1982 a 1990, época en que los bancos son del gobierno. 

8. De 1990 en adelante época en que se privatizan los ·bancos y se abre el sistema financiero 

mexicano a raiz del TLC, con Estados Unidos de Norteamérica y Canadá.,, 

2.2.1 El Banco de A \'Íos de Minas 

En la época colonial la Nueva España, enrecia de vias de comunicación, prevalecía cierto 

aislamiento de las zonas productoras; el bandolerismo existente las convertía en zonas de 

autoconsumo, a pesar de que se esperaba que entre España y sus colonias se contara con 

toda clase de intercambio comercial, no habia sino simple actividad bancaria.JI 

Es hasta en el año de 1783 siglo XVlll, cuando la ordenanza de minas, en el titulo 15, se 

ocupa de "Fondo y Banco de Avíos de Minas", y es cuando se crea la estructura de un 

verdadero banco refaccionario, conocido en aquella época como Banco de A vio de Minas, 

fundado por Carlos 111, que tenia por objeto apoyar a la industria minera de ese tiempo, 

dicho establecimiento recibía las platas a bajo precio, no percibía ningún tipo de interés, 

tenla como garantía los frutos de las propias minas, no la mina misma, dejaba la 

administración de la mina en manos del minero, y solo se limito a vigilar la inversión de los 

fondos, nombrando para ello un interventor ,,. 

)7, Acosb Romero, Miguel. Op. Ci1., en nola (26}, Pág. 59 
JS. Pércz Sanliago, Femando\'. Sin1esisdc la Esuuc:tura Oancariardcl CrCdi10 .• Ed., Trillas. Mélico, 1978. Pi¡. 23 
J9.Rodriguez y Rodríguez. Joaquln. Op. Cit., en noia (27), Págs.10 2 21. 
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Cabe señalar que este banco también otorgaba créditos de avío. Los malos manejos en su 

administración y las grandes necesidades financieras de la corona española durante la 

guerra contra los franceses e ingleses, influyeron para su disolución durante los años de la 

Independencia, siendo un banco pilblico.<0 

2.2.2 El Sacro Monte de Piedad de Animas 

A mediados del siglo XVIII se funda el Monte de Piedad de Animas, surgiendo como una 

fundación privada, iniciador del Nacional ~lome de Piedad; fue creado por don Pedro 

Romero de Terreros , Conde de Regla, aprobada por Real Cédula del 2 de junio de 1774, 

teniendo como base el Monte de Madrid. Sus operaciones originales fueron: préstamos con 

garantía prendaria, custodia de depósitos confidenciales, secuestros judiciales y venta en 

almoneda de las prendas no desempeñadas ni refrendadas,., Su capital de SJ00.000.00 

pesos debía dedicarse a In concesión de préstamos pequeños, con garantía prendaria, a 

personas necesitadas. " 

Al principio no se cobraba ningiln tipo de interés por los préstamos, por tratarse de una 

institución de beneficencia, pero al fallecer su fundador se empezó a cobrar un interés con 

una tasa del 6%. 

40. Ptrtt Santiago, Fcmardo V. Op, Cit. en OC'(.a 1)8). Pág.2J 

41. IO~;Plg.24 

42. RNrigucz y RodrifUC'l, Joaquln. Dr· Ci1; en nola (27), Pá¡. 21 
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Años después (1879-1881) este banco empezó a operar como institución de emisión, 

mediante la entrega de certificados por los depósitos confidenciales que se realizaban en 

ella, que tenlan el carácter de documentos pagaderos al purtador y a la vista. Esta 

institución sufrió varias vicisitudes y en el año de 1879 transfirió su facultad de emisión a 

un nuevo banco de emisión, el Banco de Fomento que fracaso dpidamcntc ... 

"Se dice que el Banco Nacional Monte de Piedad fue el primero que emitió billetes, 

aunque con redacción de recibos, y que además, es la más antigua Institución bancaria 

Al igual que en el viejo continente y otras partes del mundo, en México también surgieron 

en aquella época grandes casas comerciales que prestaban dinero a rédito; entre las que se 

encontraban las de los Hermanos Drusena y Cia., Casa Jecker. etc. Estos establecimientos 

no solo prestaban dinero sino que recibían depósitos del público en general. La mala 

administración y otras razones dieron lugar a la desaparición de estos banqueros . ., 

43. Palla~.Jacin1C1. lkrccho Mcn:anlil,IS.E.}.~t«ico, 1891. Pág.346 

44.Pértl Santia¡CI F.:ma.ndo V. Op Cit., en nota (3!1. P.ig. 24 

4S.ldcm 
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i.2.J El Ban.có de A vio 

El movimicnt"o polilico que llevo al poder al General Anastasio Bustamantc en el año de 

."t830 "•Traj~· como consecuencia un cambio más en la conducta del Gobierno ante el 

problema de la industrialización del país . ., 

La creencia de Lucas Alaman de que el fomento de la mineria conduciría a la prosperidad 

nacional sufre un cambio y, simultáneamente llega a sostener que el surgimiento de otras 

industrias, especialmente la del ramo textil, bastarian para elevar a la nación a un alto grado 

de bienestar ... De este modo, las leyes debían seguir favoreciendo a ese ramo industrial; con 

el único propósito de que las fábricas nacionales, pudieran estar en condiciones de competir 

contra las extranjeras, por lo que se tenia que proteger a las primeras y asegurar asi, que no 

habria ninguna necesidad de importaciones. 

En este contexto, el Congreso adoptó una disposición que daba vida al primer fondo de 

fomento industrial en la historia nacional"' Cuando dicho Congreso se reúne en el verano 

de 1830 se encontró ante un proyecto que pedía la creación de un banco de fomento de la 

industria nacional. 

46. Cfr. Rcsumm integral de Mtdco a lra"és de los siglos, Mélico, 1969. Pig. 173. 

47. Cfr. Matute. Ál ... aro, Antologla, Mélico en el siglo XIX. íuentcs e intcrpmacioncs históricas en lecturas univcrsiurias. Oniz Tlldm. 

Agricullura, lndusiria yCl1mcttio, UNAM, 1973. Plg. 11 

48. Cfr. Rcsumm in1cgral de Mt-'ito a través de lossiglos,Op. Cit. Págs. 47, SO. SI, 78, 8S, 90, 99, \63. 171,y 173. 

49. crr. Ley del 6 de abril de 18)0. 
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La institución solicitada, se llamaría Banco de Avío para Fomento de la Industria Nacional, 

contaría con un capital de un millón de pesos; la administración del Banco estaría en manos 

de una junta de tres miembros permanentes encabezada por el Secretario de Relaciones 

Exteriores; sus operaciones contemplarían la concesión de préstamos a compañlas 

particulares, y la adquisición y distribución de maquinaria para uso de las diferentes ramas 

del sector industrial, especialmente la del ramo textil.so 

No iba a ser el Banco de Avío un banco de carácter mercantil de depósito o de emisión de 

billetes ni mucho menos se iba a dedicar directamente a In explotación de empresas. Su 

función especial consistiria en animar a los empresarios y al capital privado hacia los 

campos industriales, ofreciéndoles la oportunidad de hacerse de maquinaria, crédito y 

fondos complementarios a intereses muy por debajo de los que cobraban los prestamistas. 

Aunque se señalaba que los préstamos deblan quedar debidamente garantizados lá ley no 

especificaba la naturaleza de dichas garantias ni de otros requisitos, así se le daban a la 

Junta del Banco amplios poderes para establecer si eran aceptables las garantlas y fijar las 

condiciones de los préstamos ... 

Una de las razones primordiales que contribuyó a que el Banco no pudiese llevar a cabo los 

objetivos plantados en In Ley de 1830, füe a consecuencia de que el orden público fue 

transgredido en varias ocasiones durante la existencia de la institución, asl verbigracia, el 2 

de enero de 1832 se sublevó la guarnición del Presidente Bustamantc en el estado de 

Vcracruz. 

SO. VRKt', Jonhc11I AJukk 1a thc l.lw 111&1 lcral h1cn1urcuf Mc"~,1. W.uhini1on, llM.~. Pag. i6-~7 

$1. Potnh. Rol>crl A. El ll.1~a Je ,\\lo de Mhicn. CEI Í•'ltltnlo de la lnJu~uia), Ed, fondo ik CulNra tconómica. Mi\lco. 1919. Pj¡1 :!H-2)6 
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Puerto al que supuestamente debía llegar la maquinaria importada que había comprado el 

Banco algunos meses atrás. Los efectos de la guerra civil no se limitaron a la suspensión de 

los transportes de maquinaria y pérdidas posteriores; todavía más serio fue la conducta de 

los sublevados sobre los recursos del Banco.•: 

El Banco contribuyó directamente a impulsar la modernización de la industria, 

especialmente la de la industria textil y animo a algunos hombres de negocios para que 

incursionaran en ese rubro de actividades, lo que trajo como resultado una moderada 

evolución industrial de todo el país. 

Definitivamente el Banco de Avío significa un antecedente de la Banca en México, cuyo 

estudio no debe por ningún motivo descuidarse, pero panicularrnente es un antecedente de 

nuestra actual Banca de Desarrollo; tendrian que pasar muchos años, más de cien, 

aproximadamente para que el país pudiese ser testigo del surgimiento de nuevas entidades 

financieras cuyo objetivo fuese el que en su momento y a pesar de su efimera existencia 

tuvo el Banco de A vio, en el desarrollo industrial del país. 

Cabe señalar, que debido a la situación económica y politica del país en esos momentos, El 

Banco no logró sus objetivos y hubo de liquidarse en el año de 1842 por decreto del 

presidente Santa Anna.'3 "Como Puede apreciarse el banco realizaba operaciones que 

ahora están a cargo de las uniones de crédito solo que se trataba de una Institución 

nacional de crédito"" 

Sl. Pol:!Sh. Robcr1 A.~Cii.,rn no1.1ISIJ. Pii 22S 

5l. PCm S3ntiago, Fm-.inJo V .. Op Cu., .:n n."U 1310. ¡idg. 2.& 

5-1. IJ~om 
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2.2.4 El Banco de Amortización 

Con el propósito de suprimir de la circulación a la moneda de cobre en el nño de 1837, fue 

creado el Banco de Amortización de la Moneda de Cobre con el fin de resolver los 

problemas de la circulación exagerada de dicha moneda y del gran número de 

falsificaciones que la misma creó. 

El procedimiento utilizado por el banco para lograr sus objetivos fue la prohibición de In 

acuñación de todo tipo de moneda que no fuera de oro o plata. Esta institución, que también 

fue creada por el gobierno federal obtuvo recursos a través de empréstitos del exterior y del 

clero para solventar los gastos del erario público, lo que lo convertiria en agente financiero 

del gobierno federal. 

La mala administración y la inestabilidad política y económica que sufría el pals en esos 

momentos. obligó a poner fin a sus operaciones por decreto del 6 de diciembre de 1841.!l 

55.ldcm. 
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2.3 Etapa de Especialización (1897-1960) 

La Ley Bancaria de 1897 pcnnitió que fueran surgiendo diversas instituciones, quedando 

constituido el sistema financiero de la época del porfiriato confonnado por 25 Bancos de 

emisión, 7 refaccionarios, 3 hipotecarios y una bolsa de valores. 

El desarrollo de las instituciones bancarias llegó a su clímax culminante en 1905, año en 

que se cambio el patrón oro por un patrón bimctálico, interrumpiéndose la libre acuñación 

de monedas de plata. En el año de 1907 renace la Bolsa de México, cambiando su 

denominación en 1910 a Bolsa de Valores de México. 

La Revolución de 191 O provocó la decadencia total del sistema bancario. La quiebra de 

algunas empresas motivo la desconfianza en el público, que trató de convertir los billetes de 

banco en dinero en efectivo, lo que de inmediato se interrumpió debido a que los bancos no 

estaban en una posición de reembolsar a sus depositantes en metálico. 

En 1913 se expidió un decreto que daba a conocer la inconvertibilidad del papel moneda, 

reconociéndose de hecho el estado de quiebra en que se encontraban las diversas 

instituciones de crédito. En 1914 vuelven a operar los bancos, pero en condiciones muy 

limitadas. 

Un año después se crea la Comisión Reguladora e Inspectora de las Instituciones de 

Crédito, con la finalidad de regularizar la situación de los bancos. Este Órgano Regulador 

encontró que, de los 25 bancos de emisión, solo 9 se ajustaban a la Ley, ordenando la 

incautación de los demás. 
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Un año después se crea la Comisión Monetaria. que sustituía a la antigua Comisión de 

Cambio y Moneda, y se permite el funcionamiento de una bolsa de valores en la Ciudad de 

México y en 1917, con fundamento en la nueva constitución, se plantea un nuevo sistema 

financiero y se regresa al patrón de oro. 

En el año de 1921 se decreta el fin de la incautación bancaria, devolviéndose los bancos 

incautados a sus respectivos propietarios. 

Es entonces que 1924 se efectúa la primera convención bancaria con el único propósito de 

reorganizar la operación de los bancos. Como resultado de ella, se expide en ese mismo año 

una nueva Ley General de Instituciones de Crédito. En este ordenamiento quedaron 

contemplados siete tipos de instituciones: l. banco único de emisión y comisión monetaria, 

2. hipotecarios, 3. refaccionarios, 4. ab'lÍcolas, 5. industriales, 6. de deposito y 7. fiduciarios 

A la par que las anteriores instituciones se crea la Comisión Nacional Bancaria, con la 

función principal de vigilar que dichas instituciones de crédito acataran todas las 

disposiciones legales que les fueran aplicables. 

En 1925 se establece el Banco de México como una institución central, encargada de emitir 

billetes, de regular la circulación de la moneda y el cambio externo, y de operar como 

banco de reserva respecto a sus instituciones afiliadas.i• 

--------·-----
S6. Bclcta, Mario Ramón. El Sistema Bancario Mexicano y El llaneo Ctmral; &1., Cauro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. 

Mbico, 1964. P~g. 23. 
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.En:el año.de 1926, se reforma la ley bancaria ron objeto de reordenar las modalidades de 

operación de los bancos de la siguiente forma: l. banco unico de emisión, 2. hipotecarios, 

.J. refaccionarios. (contemplando a los agricolas y a los industriales) 4. de depositó y 

descuento, 5. fiduciarios y 6. de ahorro. 

En. ese mismo .año se establece también el 8.!Jlco :--lacional de Crédito Agrícola, como 

institución del Estado para facilitar créditos a cjidatarios y pequeños propietarios que se 

habían beneficiado con la reforma agricola. 

En 1932 se llevó una vasta actualización de la kgislación en materia financiera, incluyendo 

la expedición de una nueva Ley Orgánica del Bmco de México, en lugar de la de 1925, una 

nueva Ley General de Instituciones de Crédito, en sustitución de la de 1924, una nueva Ley 

General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

En 1933 surge a la vida bancaria el Banco ~acional Hipotecario Urbano y de Obras 

Públicas con el fin de apoyar la construcción de obras"de infraestructura urbana y 

equipamiento y, por lo que hace al financiamiento del sector industrial, en 1934 se 

establece Nacional Financiera, que evoluci~na de ser banco constituido con fines 

inmobiliarios, hasta llegar a ser el banco de dcSJJTollo más importante de todo el país. 

En 1935 es creada la Ley General de Instituciones de Seguros, que facilitó mexicanizar este 

tipo de operaciones. 
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En ese mismo año el Gobierno Federal reordena el crédito al campo, con la finalidad de que 

el Banco Nacional de Crédito Agricola financie a los pequeños propietarios, creando el 

Banco Nacional de Crédito Ejidal para conceder apoyo a ejidatarios y comuneros. 

En 1941 se vuelve a modificar la legislación bancaria, lo que da como resultado la creación 

de una nueva Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la cual 

aunque con subsecuentes reformas, fue el marco juridico on materia bancaria que estuvo 

vigente hasta 1984. 

Así pues, quedaron comprendidos siete grupos de operaciones: 1. de depósito, 2. de ahorro, 

3. financieras, 4. hipotecarias. 5. de capitalización, 6. fiduciarias y 7. de ahorro y préstamo 

para la vivienda familiar. Las operaciones de ahorro y fiduciarias, conocidas como 

secundarias, las cuales eran compatibles con las de depósito. financieras e hipotecarias que, 

sin embargo, eran incompatibles entre si. 

Durante los siguientes años fueron perdiendo importancia los bancos hipotecarios, los 

capitalizadores y los fiduciarios, en tanto que los bancos de deposito y, sobre todo, las 

sociedades financieras experimentaron un crecimiento extraordinario. Los bancos de ahorro 

y préstamo para la vivienda familiar, por su parte, desaparecieron por completo del sistema 

financiero en la década de los años cincuenta. 
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· i;5· en está· 1~lá~a b~ando se reafirman y toman ruerza tas bases de un sistema financiero de 

;fm~ii~io.ya'qJé, ii'ias instituciones establecidas anteriormente, se les suman en 1937 el 

'Banco· NaciC>n~I de Comercio Exterior, en t 941 el Banco Nacional de Fomento 

Corporativo, en 1943 el Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal y en 1946 el 

: BÓncó NtÍcional del Ejército y la Annada. En el año de 1947 se transforma en institución 

'nnciÓnal de crédito el Banco Cinematográfico y en 1953 le pasa lo mismo con la Financiera 

1 ndustrial Azucarera .. 11 

En 1959 se establece el Comité Coordinador de las Instituciones Nacionales de Crédito, con 

las siguientes facultades: l. Delimitar competencias y establecer criterios en relación a la 

esfera de acción de las diversas instituciones; 2. Considerar planes conjuntos de 

financiamiento; 3. Promover la colaboración pennancntc entre los diferentes bancos 

comerciales y las instituciones nacionales; 4. Promover que los créditos de las instituciones 

nacionales que se conceden a los bancos comerciales se destinen a atender actividades 

económicas prioritarias; y 5. Sugerir que las actividades económicas deban fomentarse e 

implantar las bases para elaboración de sus programas. 

Por lo que hace al aspecto bursátil, en 1946 se forma la Comisión Nacional de Valores 

como organismo especializado en la vigilancia y supervisión de las operaciones que se 

realicen en el mercado de valores y en el año de 1960 inician formalmente sus operaciones 

las bolsas de valores de las Ciudades de Monterrey, Nuevo León y Guadalajara, Jalisco. 

~unómica, MNcn. 1%), P;igs. 47 a 71 
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2.4 Etapa de Consolidación (1960-1982) 

En la década de los años sesenta empezó a tomar auge un fenómeno que tendria grandes 

repercusiones muy significativas dentro del Sistema Financiero Mexicano. Dicho fenómeno 

fue el surgimiento de los llamados grupos financieros. 

El grupo financiero consistia en la afiliación patrimonial de un banco de depósito con una 

sociedad financiera y un banco hipotecario, con sus correspondientes áreas de ahorro y 

fiduciario, con el fin de poder ofrecer al público toda la variedad de operaciones y servicios 

bancarios. Más adelante se incorporarían al grupo financiero, una empresa de seguros y 

una casa de bolsa. 

A finales de los años sesenta, la conformación de grupos financieros se hizo extensiva 

dentro del sistema financiero. Por tal razón, se hizo indispensable reglamentar esa 

modalidad, con el único fin de sujetarla a las normas de legislación bancaria y de encauzar 

su actuación en términos de estabilidad y responsabilidad para los miembros integrantes de 

dichos grupos.ss 

Con ese fundamento, en 1970 se añade a la ley bancaria el Articulo 99 bis, en el cual se 

reconoce la existencia de los llamados grupos financieros, imponiéndoles la obligación de 

seguir una politica financiera coordinada y de establecer un sistema de garantia mutua en 

caso de incurrir en perdidas de sus capitale~ pagados. Solo dando cumplimiento a estas 

condiciones las instituciones interesadas podían ostentarse como grupos financieros. 
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En 1974 se vuel\'en a presentar nuevas modificaciones a la Ley bancaria, las cuales 

estuvieron encaminadas principalmente a mejorar la instrumentación y coordinación de la 

política financiera del país. 

Para ese año. las autoridades recaudadoras cnC't.'ntraron que los diversos grupos financieros 

no daban cumplimiento satisfactoriamente a lo; requerimientos de los usuarios de la banca. 

Era indispensable una racionalización de los recursos operados por el mismo y una relación 

entre operaciones activas y pasivas en que la diferencia de personalidad juridica de las 

instituciones no significara una limitantc. 

Asimismo, se rcconocla que tanto el desarrollo nacional como el mundial de la banca venía 

perfilándose hacia la integración de las instituciones y operaciones bancarias en entidades y 

mecanismos de tipo general o múltiple, ante la obsolescencia del concepto de banca 

especializada. 

Con fundamento en los señalamientos anteriores, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público expide en 1976 unas reglas para el Establecimiento y Operación de Bancos 

Múltiples, a través de las cuales determina el procedimiento para la conversión de los 

diferentes grupos financieros en bancos múltiples. 

En 1978 se añade en la legislación bancaria un capitulo dedicado especialmente a la 

modalidad de operación como banco múltiple. PJra facilitar la estructura del encaje legal, el 

Banco de México concede a los bancos la fa.:ultad de realizar transferencias entre sus 

diverso; departam~ntos especializados y esta.'>leee una tasa única de encaje para sus 
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pasivos. Asimismo, se le pennite a los bancos múltiples la colocación de nuevos 

instrumentos de inversión, en lugar de los bonos financieros e hipotecarios. 

En el año de 1980 la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros pone en marcha un 

catálogo de cuentas único, el cual aglomera en una sola contabilidad todas las operaciones 

de la banca múlliple. 

El surgimiento de la banca múlliple fue todo un éxito, ya que a finales de 1981 se habían 

constituido 36 instituciones bajo esta modalidad, las cuales controlaban el 95% de los 

recursos totales del sistema, contra 243 bancos especializados que ya existían en 1975. 

Sin embargo, no se logró cumplir con el objetivo de ofrecerle a la banca mediana una 

mayor posibilidad de desarrollo !Tente a los grandes bancos, ya que seis de estos últimos 

llegaron a abarcar el 75% de los recursos totales operados por el sistema bancario.i• 

Para combatir el problema de que muchas instituciones controlaban sus propios recursos al 

servicio de los intereses de grupos familiares y económicos, se pugno por la 

democratización del sistema bancario, fijando un límite en la participación en el capital de 

las instituciones del 15% por persona fisica o moral. Sin embargo, siguieron presentándose 

nexos significativos entre el capital financiero y el capital industrial y comercial, lo que 

trajo como consecuencia la falla de atención en algunos sectores, como el agropecuario. 

;9.Villcg3~ H. Eduardo. El Sistcnq Financiero Mcidcano; EJ; Pac; MC~ico, 1984, Pig.11 
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El sector bancario había alcanzado un alto desarrollo, el mercado de valores se había 

quedado atrasado. Para subsanar esta situación, en 1975 se expide la Ley del Mercado de 

Valores, la cual dividía acertadamente al mercado bancario del bursátil, dando origen a una 

estructura institucional para las casas de bolsa y permitiendo el nacimiento de toda clase de 

instrumentos del mercado de dinero, tanto privados como gubernamentales. 

2.4.1 Nacional Finnnclcrn 

Nacional Financiera es una institución de banca de desarrollo que fue creada por el 

Gobierno Federal en 1934 con dos objetivos primordiales: 1. Establecer un órgano 

adecuado para movilizar y reintegrar a la economía privada tanto los bienes inmuebles que 

el Estado se habia visto en la necesidad de adjudicarse, como los que de acuerdo con la 

norrnatividad no podían formar parte del patrimonio de los bancos de depósito, de una 

manera indefinida y 2. Determinar un órgano auxiliar de las instituciones de crédito 

encargado de estimular y encauzar la inversión de capitales en la organización y ampliación 

de empresas, así como en operaciones bursátiles de toda clase, con el único objeto de 

fomentar el desarrollo del mercado nacional de valores. 

Habiendo quedado más que demostrada la incompatibilidad de la función de crédito con la 

administración de bienes raíces, hacia finales de 1935 se le liberó de sus funciones de banco 

inmobiliario para concentrarse en las de institución financiera del Estado, dando marcha 

por primera vez a la colocación de los primeros títulos de deuda pública, en el mercado de 

valores, como parte fundamental de un proceso encaminado a la rehabilitación de los 

valores gubernamentales. 
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En el año de 1937 emitió por primera vez sus propios titulos financieros y, en general, se 

dedicó a fortalecer el mercado de valores, amenazado por la inestabilidad cambiarla y la 

adversa situación ocasionada de la expropiación petrolera, acontecida en el año de 1938. 

En 1940 se le dota de una nueva ley orgánica que la concibe como banco de fomento, 

dándole facultades para actuar como intenncdiario o nexo entre las personas, nacionales o 

extranjeras, que estuvieran dispuestas a colocar sus capitales a plazos largos y los 

individuos y empresas que los requirieran para intensificar algún sector de la producción o 

el movimiento de la riqueza del pais, cuya naturaleza exigiera una importante proporción de 

capital fijo. 

Nacional Financiera como institución no venia a competir con los bancos ya existentes en 

esa época, sino que su papel era auxiliar a aquellos sectores de la economla nacional cuyas 

necesidades de crédito no hubieran sido ni pudieran ser atendidas por los bancos de 

depósito, atendiendo al mismo tiempo, las necesidades de crédito a largo plazo que 

pudieran tener o presentar otras instituciones de crédito. 

Esta rcdefinición de funciones facilitó que Nacional Financiera se convirtiera en el banco 

de inversión de mayor prestigio en todo el pais, llegando a ocupar, al mismo tiempo, un 

papel relevante entre las instituciones de fomento más importantes de América Latina. 

Durante los siguientes años esta multicitada institución tendria una participación importante 

en el proceso de consolidación de las diversas actividades industriales, sobresaliendo el 

impulso otorgado a las manufacturas básicas, a la fonnación de polos de desarrollo y al 
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fortalecimiento de la pequeña y mediana industria. En el año de 1947 se le encomendó la 

función exclusiva de actuar como agente linan.:iero del Estado en los diversos mercados 

internacionales de capital. 

De igual fonna, se le asignó en fonna exclusiva la función de ser el agente para la emisión 

y colocación de títulos de deuda a largo plazo del gobierno. 

Esto le pcnnitió otorgar apoyo tambicn a otros rubros estratcgicos de la economía, así como 

a la fomiación de la infraestructura fisica y de servicios en que se apoya el desarrollo de la 

nación. 

Con la finalidad de fomentar la creación de nuc\"as empresas, desarrolló instrumentos para 

apoyar a los diferentes inversionistas nacionales desde la concepción y selección de 

proyectos, hasta la organización y financiamiento de los mismos. En materia de respaldo a 

empresas tanto públicas como privadas, puso en marcha varios programas de asistencia 

técnica y capacitación, asi como de rehabilitación financiera y operativa. 

Por lo que hace a su participación dentro del meii:ado de valores, Nacional Financiera llego 

a significar la institución con más importancia e influyente en el mismo mercado de 

valores, llegando a desarrollar una papel de tipo regulador en el mencionado mercado. 

Su actividad se realizó en forma centralizada hasta el comienzo de los años setenta, cuando 

se inicii\ un proceso de apertura de sucursales y oficinas regionales promotoras del 

desarrollo industrial en el interior del propio pais. 



Asimismo, a partir de esa época empezó a promover la formación de empresas conjuntas 

con la participación de diversos inversionistas extranjeros, con el fin de apoyar la 

manufactura de ciertas clases de productos de interés prioritario para el pais, como lo son 

las relacionadas con la industria de bienes de capital. 

Para 1974 le fue aprobada una nueva ley orgánica con la finalidad de ofrecer servicios 

integrados. Para tal circunstancia, se le facultó complementar sus operaciones tinancieras 

con otras propias de la banca de depósito, ahorro e hipotecaria. lo cual instrumentó 

mediante la celebración de un convenio de vinculación con una institución de banca 

múltiple, mismo que estuvo en operación hasta 1989. 

Cabe destacar que a partir de ese año perdió exclusividad en su función de agente 

financiero externo del gobierno. Si bien por un lado en la practica siguió desarrollando un 

lugar de primordial importancia.oo En 1985 se elaboro su transformación en sociedad 

nacional de crédito y en 1986 se expidió la ley orgánica que actualmente le rige, como parte 

de un proceso en que se reestructuro el sistema financiero en todo su conjunto, en el que se 

señalaba claramente que su objeto consiste en promover el ahorro y la inversión, así como 

canalizar apoyos financieros y técnicos al fomento industrial y, en general, el desarrollo 

económico nacional y regional del país. •• 

' 
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A consecuencia dé los diversos lineamientos emitidos por el Gobierno Federal en materia 

d~,m~demización de la banca de desarrollo, Nacional Financiera empezó durante 1989 un 

programa de transformación estructural y de saneamiento financiero, encaminado a 

promover su participación como banco de segundo piso, separándose simultáneamente de 

algunas de las operaciones de primer piso que llevaba a cabo. 

Este proceso de cambio estructural propicio la separación de la institución de banca 

múltiple con la que venia operando en forma conjunta; la incorporación de cinco fondos de 

fomento industrial tales como: (F.O.N.E.I. F.O.G.A.l.N. F.O.M.l.N. F.l.D.E.1.N y 

F.O.N.E.P.) como programas de financiamiento; la venta de su participación accionaria en 

aquellas empresas en las que ya se habia cumplido el ciclo de promoción institucional de 

entidades del sector público . ., 

A partir del año de 1990, la operación de Nacional Financiera consistia esencialmente en el 

otorgamiento de financiamiento a los sectores social y privado a través de la banca 

comercial, el papel como agente financiero del Gobierno Federal, la captación de recursos a 

largo plazo, la promoción de proyectos de desarrollo y el fomento al mercado de valores. 

Por otro lado, Nacional Financiera complementa sus funciones con un conjunto de 

fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el apoyo de diversos sectores 

prioritarios, como el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero (F.O.N.D.E.P.E.S.C.A), 

el Fondo Nacional al Fomento al Turismo (F.O.N.A.T.U.R), EL Fideicomiso de Fomento 

Minero (anteriormente M.l.N.O.M.E.T), el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 
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de los Trabajadores (F.O.N.A.C.O.T) y el Fondo Nacional para el Fomento de las 

Artesanías (F.O.N.A.R.T), estos son por mencionar algunos de los más importantes,., 

2.4.2 Banco Nacional de Comercio Exterior 

El Banco Nacional de Comercio Exterior fue constituido en 1937 como una institución 

cspccializada en el otorgamiento de apoyos que estimularan el fomento a las exportaciones, 

para conseguir la necesaria nivelación en la balanza de pagos. 

Desde su creación, y hasta 1986, el banco careció de una ley orgánica que plasmara los 

objetivos y funciones para lo que fue creado, teniendo necesidad de ajustarse, 

prepondcrantcmcntc, a la concesión que le otorgó el Gobierno Federal a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en autorizaciones especiales surgidas de 

autoridades facultadas, en sus estatutos sociales, asl como en la propia legislación mercantil 

y bancaria. 

Al principio de sus operaciones, el banco, para conseguir su propósito fundamental, 

necesito en primera instancia llevar a cabo una actividad organizadora de los pequeños 

productores, lo que les pennitió, desde entonces, desarrollar una acción conjunta para la 

salvagunrda de sus intereses, lo mismo por unificación de oferta, que por unión de créditos 

u otros tipos de cooperación económica, facilitando, por otro lado, el suministro del 

financiamiento que necesitaban. 

6?, Nacional Financiera. Informe Anual 1989. 
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La contribución del Banco Nacional de Comercio Exterior a la economía nacional puede 

advertirse no. solo a través del financiamiento que ha concedido a las actividades 

productivas de exportación e importación. 

Despu.és de más de medio siglo de existencia, también ha participado activamente en la 

crea~ió.n y fortalecimiento de instituciones independientes. que hoy en dia contemplan 

objetivos y funciones orientados al fomento de la producción exportable y su 

comercialización a mercados del exterior. 

En los años cuarenta, el banco promovió la organización de empresas comercializadoras, 

mismas que fungían como reguladoras de oferta. y por consecuencia. de precios en el 

mercado nacional. 

En los cincuenta sobresale la creación y el manejo del sistema de operaciones de 

intercambio compensado; la organización de la producción avícola, caprina, cafetalera. 

platanera, algodonera y cítrica; y el establecimiento de la Impulsora y Exportadora de 

promover y apoyar la comercialización de productos mexicanos en el exterior. 

Dado el avance de la economía mexicana y la mayor complejidad del mercado 

internacional, durante los años sesenta el Banco '.llacional de Comercio Exterior siguió 

participando en la <reación de varios organismos, sobresaliendo entre todos ellos: la 

Comisión para la Protección del Comercio Exterior. el Comité de Importaciones del Sector 

Público, el Comité Coordinador de las Actividad,.,; de los Consejeros Comerciales en el 

Exterior, el Centro :\acional de Información sobre el Comercio Exterior y el Instituto 



Mexicano de Investigaciones Tecnológicas (l.M.I.T), creado en cooperación con Nacional 

Financiera y el Banco de ~1éxico. 

Por otro lado, algunas de las actividades del banco. !'fioritarias en sus primeras etapas, 

fueron turnadas a otros organismos de nueva creación. de los cuales destaca la Compañia 

Nacional de Subsistencias Populares (C.O.N.A.S.U.P.0), el Instituto Mexicano del Café 

(l.N.~.E.C.A.F.E), LA Unión Nacional de Productorc;; Exportadores de Aceite de Limón 

(U.N.P.A.L), La Unión Nacional de Productores y Ex¡wtadores de Garbanzo (U.N.P.E.G) 

y el Banco Nacional Agropecuario, Hoy incorporaoo al Sistema Nacional de Crédito 

Rural. 

Posteriormente, &1 encomendarle al banco la tarea coordinadora de los programas 

financieros de apoyo a la exportación y, con el fin de facilitar funciones y evitar su 

duplicidad, le fueron añadidos dos organismos íntimamente ligados con las actividades de 

comercio exterior. Estos organismos fueron: el Fondo ¡ma el Fomento de las Exportaciones 

de Productos Manufacturados (F.O.M.E.X), en 1983 ye! Instituto Mexicano de Comercio 

Exterior (l.M.C.E), en 1985. 

El F.O.M.E.X fue creado en el año de 1963 como fideioomiso del Banco de México, con el 

propósito de apoyar la elaboración y exportación de pn.'\Ítlctos manufacturados, asi como In 

sustitución de importaciones de bienes y servicios. El establecimiento de este fondo fue a 

raiz de la adopción de una nueva estrategia que pudim impulsar el comercio exterior del 

pais y que funcionara de instrumento de apoyo a una p..''.itica económica global en la que el 

fomento de las exportaciones se uniera con él estimulo a la producción industrial, 
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racionalizando a la 'véi la protección que se había concedido al aparato productivo, lo que 

había dado origen de que los costos de las exportaciones se incrementaran, 

desestimulandolas, a la vez que había fomentado las importaciones, provocando crecientes 

déficit. e~' cU~nta, corriente 'y mayor depcndencil1 . 

. '"~ ( l 

El 1.M.C.E, por su parte, fue creado para promover y fomentar el comercio exterior del 

pai!C ~~tando 'su operación directamente unida con la del Banco Nacional de Comercio 

Exíerior.' 

La incorporación del F.O.M.E.X y del l.M.C.E le permitió a esta institución de desarrollo 

ampliar la variedad de servicios que ofrece al exportador mexicano, que incluye desde el 

otorgamiento de apoyos financieros hasta el manejo de un cuadro de garantías contra 

diversos riesgos .... 

En el año de 1986 fue expedida la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio 

Exterior, la cual lo convierte en un instrumento estratégico dentro de la política económica 

para el cumplimiento de los propósitos de ampliar, diversificar y fomentar las 

exportaciones de productos agropecuarios, en el corto plazo, y no petroleros, 

manufacturados, en el largo, que son los que producen mayor cantidad de divisas.•• 

64.Gil Vald1\fa .. GcrarOO (('001dinad1.>r). Rt¡:imcn Jurld1co de 1.1 tLinca de lkS3rrolkl en Mhico; Ed; lnsti1uto dt ln\cst1gK1on~ Jurhl1~3S de la 
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2.4.3 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

El antecedente más directo del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos es el Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, creado en 1933 corno herramienta 

financiera dirigida a impulsar la dotación de servicios públicos urbanos, cuyos programas 

habían sido interrumpidos y deteriorados a causa del movimiento armado de 191 O y a 

satisfacer las nuevas necesidades que comenzaban a surgir, como consecuencia de un 

proceso de urbanización que habría de acentuarse posteriormente. 

En este orden de ideas, el banco quedo autorizado para otorgar financiamiento en tres 

sectores básicos: 1. Para obras de servicios públicos; 2. Para crear y desarrollar industrias 

de transformación de interés nacional; y 3. Para construcciones urbanas que cubrieran una 

necesidad social. Su actividad fiduciaria dio comienzo en 1934. 

El banco no contó con un orden normativo interno sino hasta 1942, habiendo sido esta un 

instrumento complementario y reiterativo del relevante papel que se le habla atribuido en el 

proceso transformador del país. 

La segunda ley orgánica, expedida en 1946, se presentó como parte de un proceso de 

reorganización de funciones y competencias de las instituciones nacionales de crédito 

(S.N.C). 

De esta forma, la nueva ley desapareció como actividad del banco el financiamiento de la 

industria, que ya se venia otorgando años atrás a través de Nacional Financiera, en tanto 

que, por otro lado, se ampliaron sus funciones al facultarlo para promover el mejoramiento 
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de las condiciones de vivienda de los grupos de escasos recursos económicos; para 

proyi:ctar, financiar y ejecutar obras de planeación urbana y suburbana; y para fomentar el 

estudio, proyección y ejecución de la \'ivienda popu!Jr. 

Otras facultades significativas que se le atribuyeron. fueron la que le permitía actuar como 

consejero y agente técnico y financicrc>. tanto de la Federación como del Distrito Federal; la 

de garantizar o avalar el cumplimiento de las oblipcioncs que contrajesen la Federación. 

los Estados. el Distrito y los Territorios Federales c,in las diversas instituciones privadas de 

crédito, en operaciones estrechamente vinculadas ron In habitación popular y los servicios 

públicos; y la de actuar como institución central de los bancos de ahorro y préstamo para la 

\ivienda familiar. 

En la tercera ley orgánica, de 1949, se consideró el establecimiento del Fondo de 

Habitaciones Populares (F.O.N.A.H.P.O), con el fin de impulsar los planes y programas de 

\ivicnda, y sé amplio la operación hipotecaria del banco para otorgar créditos aislados a 

particulares: Esta última función desapareció en 1953. En el año de 1956 se le autoriza 

constituir un fondo fiduciario destinado a la cooperación en obras municipales de servicio 

público. 

En 1966 se cambia su denominación por la que prc,alece actualmente, debido a que desde 

1953 había dejado de otorgar créditos hipotecarios. Al mismo tiempo se le confieren nuevas 

fünciones. entre ellas la de actuar como agente finlnciero del gobierno, a petición de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. C<'n la finalidad de contratar créditos 

directamente con el cxt~rior y la de conceder crédit,i; a los servicios públicos de transpone 
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aéreo, marítimo, fluvial y terrestre. Esta última función coincide con la disolución del 

Banco Nacional de Transportes y con la designación del banco como su liquidador. 

Una nueva modificación legal, en 196S. le va a r<rrnitir una mayor autonomia en la 

contratación directa de créditos del extranjero. ya sea con instituciones privadas, 

gubernamentales o intcrgubcmamcntalcs y amplia la gama de títulos y valores en serie que 

puede emitir. 

La Ley orgánica de 1980 tiende a darle un nuevo matiz y ampliar el objeto social del banco, 

confiriéndole en forma importante el financiamiento de obras y servicios públicos o de 

interés social y, en particular, el relacionado a las obras de infraestructura urbana en las 

zonas prioritarias de desarrollo habitacional, industrial. turístico y portuario. Se planteó, 

asimismo, la necesidad de que el banco aumentara su actividad crediticia de fortalecimiento 

al Federalismo y de vigorización al municipio. 

Se añadió a sus funciones el respaldo crediticio a cmpn:sas nacionales que se dedicarán a In 

elaboración de proyectos o ejecución de obras en el c.ttranjero. Se dispuso que el banco se 

convirtiera en uno de los mecanismos financieros del gobierno para apoyar la adquisición 

de vivienda de interés social y para consolidar una cstroctura de transporte adecuada y 

acorde con el tamaño y necesidades de la economía nacional. Por último, se autorizó ni 

banco a realizar operaciones de banca múltiple, lo cual se instrumentó mediante la fusión 

del Banco Nacional Urbano en 1981.66 

-----···---·---
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En el año de 1985 se transfonnó en sociedad nacional de crédito (S.N.C.) y en 1986 fue 

expedida la ley orgánica que se encuentra en vigor, la cual responsabiliza al banco de la 

promoción del desarrollo urbano, el incremento y la efectividad de los servicios públicos, y 

la posibilidad de infraestructura y equipamiento para mejorar y fortalecer la condición de 

vida de los mexicanos.67 

Entre los fideicomisos que son operados por esta institución se encuentran, el Fondo de 

Habitaciones Populares (F.O.N.A.H.P.O), el Fondo Fiduciario Federal de Fomento 

Municipal (F.O.M.U.N), el Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y 

Alcantarillado (F.l.F.A.P.A) y el Fideicomiso de Fortalecimiento Municipal 

(F.O.R.T.A.M.U.N)." 

2.4.4 Banco Nacional de Crédito Rural 

El Banco Nacional de Crédito Rural nació en 1975 como resultado de la fusión que.hubo de 

tres instituciones: el Banco Nacional de Crédito Agricola, el Banco Nacional de Crédito 

Ejidal y el Banco Nacional Agropecuario. 

El Banco Nacional de Crédito Agricola fue constituido en 1926 a partir de la expedición de 

la Ley de Crédito Agricola. Tenia el objetivo de proporcionar los fondos necesarios para 

que los pequeños propietarios pudieran cultivar sus tierras, sustituyendo a las cajas de 

préstamos para obras de irrigación y fomento de la agricultura que ven!an realizando 

operaciones desde 1908. 

61. ley O~Jn1~1 del (bl!Co Nacional dc Ohm y Scrvicio1 Nhhcm. Anic111.J :! 

68. MArquc:z.Javic:r.Op.Ci1;cnnota(6l), pag. 116. 
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Como el Banco Nacional de Crédito Agrícola se había establecido en beneficio de los 

pequeños propietarios exclusivamente, mediante la Ley de Bancos Agricolas Ejidales de 

1926, se autorizó a la Secretaria de Agricultura para fundar bancos ejidales en los diferentes 

estados de la república, a fin de facilitar el crédito para el fomento de sus explotaciones y 

mejoramiento de sus hogares a los poseedores de parcelas ejidales que se organizaban en 

forma cooperativa, de acuerdo con las disposiciones que marcaba la propia ley. 

En 1935, al publicarse una nueva Ley de Crédito Agrícola, se crea también el Banco 

Nacional de Crédito Ejidal, el cual, junto con el Banco Nacional de Crédito Agricola, 

constituyó el eje central de todo el sistema de financiamiento agropecuario, del cual 

también pasaron a formar parte los bancos ejidales creados en 1926 y puestos en 

liquidación en 1911, así como los bancos regionales dependientes del Banco Nacional de 

Crédito Agricola. 

En 1955 de nuevo se vuelven a presentar refonnas a la Ley de Crédito Agrícola. Por una 

parte, se reafirmó el carácter social del crédito agricola y, por lo tanto, su uso y 

aprovechamiento como instrumento del gobierno para el fomento de la agricultura. Por 

otro lado, también se busco facilitar los ordenamientos vigentes y darles mayor congruencia 

con los que se utilizaban en forma supletoria, especialmente con las disposiciones de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. Con todo esto, esta ley no altero la concepción y 

operación básica de los bancos ni sus relaciones con las demás instituciones auxiliares o de 

apoyo, o con los sujetos y sociedades de crédito beneficiados. 
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En 1965 se crea un tercer banco para el sector rural. el Banco Nacional Agropecuario, con 

el objeto primordial y específico de poner en marcha la descentralización del crédito 

agropecuario a través de instituciones regionales autónomas. 

Se trataba principalmente de un banco de segundo pi;o que no funcionaba en forma directa 

más que con los bancos que atendian al sector rural. ;upervisaba la aplicación y resultados 

económicos de los créditos concedidos. 

Sin embargo, la nueva institución quedo autorizada para elaborar muchas tareas generales, 

que de alguna fonna ya eran llevadas a cabo por los otros dos bancos. 

De esta forma, el Banco Nacional Agropecuario formó su propio sistema y empezó a poner 

atención directamente a su clientela, otorgando créditos a los diversos agricultores y a las 

sociedades e instituciones vinculadas con las acti\idades agropecuarias, estando además 

autorizado para planear y ejecutar proyectos rurales específicos. 

Durante los próximos años, las tres instituciones estu\ieron financiando las actividades de 

producción agropecuaria. Sin embargo, debido al crecimiento del sector primario, se fue 

volviendo cada vez más indispensable el apoyo crediticio al campo con criterios uniformes, 

así como evitar la duplicidad de funciones y la competencia entre instituciones del mismo 

sector público. 
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rain solucionar esta situación, es expedida en 1975 In Ley General de Crédito Rural, In cual 

dispone la integración de un Sistema Nacional de Crédito Rural en sustitución de los tres 

que ya venían operando normalmente. Este nuevo sistema estaría confonnado por una 

banco nacional de segundo piso, que operaria con doce bancos regionales distribuidos en 

todo el país. De esta forma, se aprovecharían los siete bancos que integraban el sistema 

agropecuario y los cuatro del sistema ejidal creándose uno adicional. 

El Sistema Nacional de Crédito Rural quedó integrado por el Banco Nacional de Crédito 

Rural, doce bancos regionales y los fondos de fomento y descuento constituidos en el 

primero, desapareciendo los Bancos Nacionales de Crédito Agrícola, de Crédito Ejidal y 

Agropecuario. 

El nuevo ordenamiento permitió ampliar la definición de crédito rural, haciéndolo 

extensivo a todas las actividades que confonnan el proceso de la producción agropecuaria, 

sumando. además, como materia de crédito, el consumo familiar y la industria rural. Se 

pretendió estimular de esta manera la integración vertical de las explotaciones 

agropecuarias y evitar intermediaciones innecesarias, buscando beneficiar tanto a 

productores como a consumidores el establecerse una relación más directa entre los costos 

reales de producción. 

Por lo que hace a los sujetos de crédito, se reconocieron explícitamente las fonnas jurídicas 

incorporadas en la Ley Federal de Reforma Agraria: el ejido, la comunidad, la unión de 

ejidos, y la unión de comunidades. Se introdujo también la posibilidad jurídica de su 

asociación con diferentes grupos organizados de colonos y pequeños propietarios.o• 
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. Ashnfsmo;·'s~.,c!ió especial énfasis a la prestación de servicios complementarios al crédito, 
•':··' .. :· ·: . 

. con cl~prÓpósiio de garantizar su mejor utilización entre los beneficiarios. sobresaliendo el 

. fonie~to',a;la.~rganización económica de los diversos sujetos de crédito, su capacitación 

·1·.·r,1irá I~ producción agropecuaria, así como el apoyo comercial a los mismos en la obtención 
', --' 

' :. de','ins~mós'{bi'enes de capital y para la venta de sus productos sin intermediación . 
. : :.:· ._,,· .. ·-'.:>· :··

'>':·:-,· .. ,y·\ ,c.··. 

· ... ;;¿:J986 ~e .expidió la Ley Orgánica del Sistema Banrural, con el objeto de regular la 

.. >:;:.:~~~aJÍizaciÓn y el buen funcionamiento de las instituciones que los conformaban de acuerdo 

·a·1~:,l.ey Reglamentaria acl Servicio Público de Banca y Crcdito. continuando vigente la 

: Ley. General de.Crcdito Rural en lo que se re feria a la regulación de los sujetos de crédito, 

las operaciones de crédito rural y las operaciones especiales de apoyo al crédito rurnl.70 

E_n. base a la nueva ley, es responsabilidad del Banco Nacional de Crédito Rural el 

fina,neiamicnto a la producción primaria agropecuaria y forestal, así como a las actividades 
•,!1·''{,'.; 

complementarias de beneficio, almacenamiento, transportación, industrialización y 
-. ;:: - ·:: ... - t~· : : ' . 

'comercialización que lleven a cabo los productores acreditados.,, 
,, !;;\¡~~=, _,,~ 

EnÍrc fos principales fondos de fomento económico de los qüe es fiduciaria esta institución, 

cabe' señalar al Fideicomiso para Créditos en Áreas de riego y de Temporal (F.l.C.A.R.T), 

el Fideicomiso de Riesgo Compartido (F.l.R.C.0), el Fideicomiso Fondo Ganadero 

(F.F;G), el Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural (F.0.1.R), el Fondo para el 

Fomento de la Ganaderia ae Exportación (F.O.G.A.N) y el Fideicomiso para el Desarrollo 

d~ la Zona Henequcnera'(F.l.D.H.E.N).7~ 

6Q.L:yCic11ru!JtC'rid111't~rJl.AnkuloH 
70. Ciil \'al1füu.Gcr.udoff.wdin.>.1.~11 <>r ('11.cn Mt.1 lfl..ll. ra~~ :1' ~ :?26 
11. I .:~ 01111n"a.Jt1 (l,.n,;,· '"'"'11.ll Je c·m111,1 Rurat. Ankuktf.: ~ l 
':':? ~Uniuc/ • .IJuc,,Op rr..tn11<1111fll1. ra~• 110~ 111 
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2.4.5 Financiera Nacional Azucarera 

La Financiera Nacional Azucarera nace en el año de 1943 como institución privada, 

iniciando sus operaciones bajo la denominación de Financiera Industrial Azucarera. En el 

año de 1953, en ese entonces el Gobierno Federal adquirió participación mayoritaria en su 

capital social, transformándola en una institución nacional de crédito y cambiando su 

denominación por la que actualmente tiene. En 1985 se realiza su transformación en 

sociedad nacional de crédito. n 

Esta institución no cuenta con un ordenamiento juridico propio. De acuerdo con sus 

estatutos sociale~. su objeto consiste en integrar el órgano financiero de la industria 

azucarera nacional, apoyándola en sus tres grandes sectores económicos: rural, que llevan a 

cabo los productores de caña; industrial, que se realiza en los ingenios azucareros; y 

comercial, que se desarrolla a través de la empresa pamestatal Azúcar. 

Es fiduciaria, entre otros, del Fideicomiso del Azúcar (F.I.D.A.Z.U.C.A.R) y del 

Fideicomiso de Fomento de Contratos de Maquinaria y Equipo Agricola de la Industria 

Azucarera (F.l.M.A.1.A).14 

La fuente principal de los recursos de Financiera Nacional Azucarera ha sido la emisión de 

bonos financieros a dos años de plazo, con una tasa de interés del 5%. Una buena parte de 

los bonos emitidos por la Financiera Nacional Azucarera fue absorbida por el Banco de 

México, en ausencia de un mercado adecuado entre los bancos y el publico. 

7l. Enciclopedia de México. Tamo2. P!g. JS. 

74. M~rquu., J:ivier. Op. Cit; en nota(6l), Umina 11.1. 

79 

DE LA Bim:.JOT.ECA. 



Desde 1953 se han considerado como bonos gubernamentales, de forma que (además de 

llenar aun sector especifko del depósito obligatorio) pueden cubrir faltantes de inversión de 

los bancos en otros sectol"\.'S del deposito obligatorio .. " 

2.4.6 Banco Nacional del Pequeño Comercio 

El Banco :-:aciana! del Pequeño Comercio nació en el año de 1943, ni crearse el Banco del 

Pequeño Comercio del Di;1ri1,1 Federal con la finalidad de financiar a las asociaciones de 

comerciantes en peque1:,,. d01and,,las de capacidad económica suficiente para que los 

asociados adquirieran con oportunidad y a precios bajos los artículos de consumo necesario 

directamente de los productores, de manera que dichos ar1iculos fuesen ofrecidos en venta 

a precios accesibles a las masas populares, asi como organizar y administrar el servicio de 

los almacenes de depósito y promover la creación de fideicomisos que resolvieran el 

problema de abastecimiento de articulos de consumo necesario. 10 

Los cambios derivados en la acthidad económica de In nación hicieron necesario adecuar 

las funciones y objetivos del banco. a fin de poder dar una respuesta más efectiva a las 

necesidades financieras de ese sector económico, por lo que se publicó una nueva ley 

orgánica en 1949. Con d fin de no continuar supeditándose a los apoyos que recibía del 

Gobierno Federal, en l 9S3 incorporó a sus operaciones una serie completa de instrumentos 

de inversión y servicios bancarios. que le permitió fortalecer la captación de recursos del 

público. 

7S. Mr•1.1n: O, Emcsl. fanlución J: 1.a,, lnstnucilll'~ .. .,. Finan.:icras tn MCxico; Ed. C'cntro Je Es1udios Moncurios Utino.unericaim: 

Mbkn.1%). 

76, EncklC1pcdi1 de MC,ico. Tomo! ?1¡ l5. 
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En 1985 se transfonnó en sociedad nacional de crédito y en 1986 en Banco Nacional del 

Pequeño Comercio, publicándose en ese mismo año su ley orgánica, la cual contempla que 

su responsabilidad no se va limitar a la función de intcnncdiación financiera o al 

otorgamiento de créditos prcfercncialcs, sino que va a implicar también la de conceder 

asistencia técnica y capital de riesgo; propiciando la organización de empresas cuando se 

relacionen con In producción, comercialización y abastecimiento; asesorar y evaluar 

proyectos de interés social: y, en suma, constituir un importante medio de transfonnación 

por la vfa del financiamiento. debiendo convertirse en sólido apoyo al desarrollo comercial 

en todo el pais y no solo en el Distrito Federal. ·1 

2.4.7 Banco Nacional del Ejército, Fuerla Aérea y Armada 

"El 06 de mayo de 1947 se constituye el entonces llamado Banco Nacional del Ejército 

y la Armada, bajo la figura jurldlca de una Sociedad Anónima de Capital Varlnble.''1• 

Este banco inicia sus operaciones formalmente el 15 de julio del mismo año. El Banco ha 

venido evolucionando a la par del desarrollo del sistema financiero mexicano y actualmente 

se organi1.a bajo la figura de las llamadas Sociedades Nacionales de Crédito. Instituciones 

de Banca de Desarrollo que forman parte de la Administración Pública Federal, pero 

también mantienen personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La denominación actual del Banco es la de Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, S.N.C. (Banjército) y de acuerdo con su Ley Orgánica tiene como función 

primordial el proporcionar el servicio de banca y crédito a un sector estratégico de la 

Sociedad de México, los miembros del Ejército. Fuerza Aérea y Annadn de ~éxico. 

77 ley Orginica del Dan.;n Nacinrul dd PcqucO..• Ct1mcrcio. A.nicull1 ! 
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' ·El origen principal de los recursos del Banco lo constituye la administración de los Fondos 

de Ahorro y Trabajo de los elementos de la< Fuerzas Armadas; cuyos montos permiten 

' .canalizar recursos crediticios al sector objetivo a tasas prefcrenciales a diferencia de las que 

ofrece el resto de las instituciones crediticias. 

El Fondo de Ahorro pertenece a oficiales que se encuentran en servicio activo, 

constituycndosc con aportaciones quincenales de un 5% de sus haberes y con una 

aportación adicional por igual porcentaje a cargo del Gobierno Federal. Los depósitos de 

este fondo generan una tasa de intcrcs fija. 

Por otro lado, el Fondo de Trabajo se destina a los elementos de tropa, o sus equivalentes 

en la Armada, conformándose solo con aportaciones a cargo del Gobierno Federal, por un 

monto del 10% de sus haberes, al igual que el fondo anterior, también se genera una tasa de 

intcrcs anual fija. 

Los recursos que genera el Fondo de Ahorro y Trabajo le permiten a la institución contar 

con una fuente de captación estable y de largo plazo, en apoyo de su actividad crediticia de 

fomento ni sector encomendado. Por lo que estos depósitos se destinan principalmente al 

otorgamiento de prestamos de corto plazo y para la compra de bienes de consumo duradero 

en condiciones favorables de tasa de intcrcs y plazo de amortización de capital. 

Adicionalmente el Banco recibe ingresos provenientes no solo del Fondo de Ahorro y 

Trabajo, sino tambicn por el establecimiento de convenios de prestación de servicios con 

distintas Entidades Gubernamentales. 
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"Dentro de estos convenios, se apoya a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público• 

través de las sucursales y módulos otorgando el servicio de Importación Temporal de 

Vehículos y Auto Fronterizo, al amparo del Programa Presidencial (Paisano)'"• 

El Banco ademas de cumplir con su función crediticia de Banca de Desarrollo, cuenta oon 

una amplia gama de instrumentos de ahorro e inversión a los cuales no solo tienen acceso 

los miembros del sector militar sino también el público en general. 

Entre sus instrumentos de inversión se encuentran entre otros: los depósitos a la vista, las 

cuentas de ahorro y los depósitos a plazo. 

Por otro lado, Banjército cuenta con el servicio de administración de fideicomisos, tanto 

para el sector Militar como a Dependencias Públicas. También la institución cuenta con una 

área especializada que ofrece a la clientela servicios e instrumentos de Banca lntern.acional, 

entre los que se encuentran: Pago a Pensionados, Caja de Seguridad; Orden de Pago 

Nacional e Internacional; Pago lntcrbancario; S.P.E.U.A., y Administración de los Fondos 

de Ahorro y de Trabajo. Cabe señalar que los anteriores servicios Banjército se los ofrece 

principalmente a Dependencias Gubernamentales.so 

En 1986 sé público su actual ley orgánica, misma que indica que le corresponde canalizar 

eficiente y equitativamente sus recursos. con el fin de promover el bienestar de los 

miembros del ejército, fuerLa aérea y armada mexicanos.SI 

78. Scmhlanu. B:injcn:ilo; Banco Nacional dd Ejerci10, Fucrn Área y Armada; S.N.C.,Ng. 1. 
79. INJ; Pág.J 
80. lt-iJ: Pág.9 
R 1. ley 011~nica del Banco Nadmu1I del Ejercito. Fuma Aérea y Ann:id:i de Méxim Articulo~ 
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.Es.muy importante mencionar que todas las .instituciones de Banca de Desarrollo, van a 

prestar el Servicio de Banca y Crédito con sujeción a los objetivos y prioridades del Plan 

Nacional de Desarrollo y en especial del Programa Nacional de financiamiento del 

Desarrollo. 

2.5 Etapa de Reestructuración: (1982-1991) 

Durante 1982 se dieron una serie de factores que incluyeron la caída del precio del petróleo, 

el incremento de las tasas internacionales de interés y el propio déficit presupuesta!, que 

originaron fuertes presiones intlacionarias, así como una gran especulación contra el peso, 

que se encontraba sobrevaluado con respecto al dólar. 

Tuvo tal la demanda de divisas, que el Banco de México corría el riesgo de agotar sus 

reservas, por lo que en el mes de agosto se decreta que el pago de depósitos bancarios 

denominados en moneda extranjera se haria en el equivalente en moneda nacional al tipo de 

cambio vigente en la fecha de pago, prohibiéndose la transferencia de estos depósitos a 

cuentas en bancos del extranjero. Posteriormente, se prohibió que la banca recibiera 

depósitos u otorgara créditos en moneda extranjera. 

Por ultimo, el primero de septiembre fueron expedidos dos decretos, el primero de ellos 

estableciendo el control generalizado de cambios y el segundo la nacionalización de la 

banca privada, contemplando este último la expropiación de sus instalaciones, la sustitución 

de sus órganos de administración y dirección, y el pago de una indemnización en un plazo 

no mayor a diez años. 
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. expropiación el Banco Obrero ni las sucursales y oficinas de 

la banca extranjera. 

El decreto de expropiación contcnia los siguientes considerandos en su exposición de 

motivos: la banca como actividad conccsionada; la concesión como permiso temporal y 

valida solo cuando el Estado no puede prestar el servicio respectivo; la monopoli7.ación del 

servicio bancario; la falla de diversificación del crédito; las politicas de crooito lesivas a la 

comunidad; y la necesidad de la intervención del Estado con objeto de poner orden en el 

sistema crediticio." 

Por otro lado, los accionistas de los bancos que fueron expropiados en dicho decreto 

interpusieron una demanda de amparo, mani fcstando que la medida tomada por el 

Ejecutivo era anticonstitucional, que las condiciones y destino de los créditos no eran 

fijados por ellos sino por el propio gobierno, que la banca estaba sujeta a un encaje legal 

muy alto y que, al vender divisas, solamente atendían los requerimientos de su clientela. 

Ante la situación anterior, se modificó al Artículo 28 de la Constitución con el fin de incluir 

al servicio bancario dentro de las actividades exclusivas del Estado. A raiz de este hecho, la 

demanda de amparo presentada por los accionistas de los bancos expropiados fue declarada 

improcedente. 

8:!. O« reto en el que st cstablcci(! la Nacionalilacit'ln del Sisic:ioo D.tncario. Sq11iembre de 1.:.is2 
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En el mes de noviembre se publica un decreto que rcfonna. adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la entonces llamada Ley Orgánica del Banco de México. conviniéndolo en 

organismo público descentralizado. 

Con el propósito de poner fin a la indefinición que cxistia con relación a la organización de 

la banca nacionalizada, en diciembre es publicada la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito. 

Este ordenamiento establece que el servicio público de banca y crédito será prestado por 

instituciones de crédito creadas con el carácter de sociedades nacionales de crédito; que sus 

operaciones se continuaran sujetando a las disposiciones de la Ley Bancaria; que su capital 

estará representado por certificados de aportación patrimonial, de los que la serie "A" 

corrcspondcni el 66%, que solo podrá ser suscrita por el Gobierno Federal, y a la serie "B" 

el 34% restante; y que su administración estará a cargo de un consejo directivo y a un 

director general, estableciéndose un plazo de seis meses para la transformación de los 

diversos bancos. 

1.-SOCIEDAOES NACIONALES DE CREDITO 

1982 2. INSTITUCIONES NACIONALES DECREDITO 

A principios de 1983, es creado en el Banco de México el Fideicomiso para la Cobertura de 

Riesgos Cambiarlos (F.1.C.0.R.C.A). que permitirla que las empresas mexicanas 

reestructuran sus pasivos en moneda extranjera. 
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Para julio son publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas para la 

Indemnización por la Nacionalización de la Banca. 

Dichas reglas contemplaban: l. La creación de un Comité Técnico de Valuación integrado 

por representantes de In Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y la Comisión Nacional de Valores; 2. La 

constitución de un Fideicomiso para el Pago de la Indemnización Bancario; 3. La emisión 

de Bonos del Gobierno Federal por el monto de la indemnización, con un plazo de 

amortización de diez años; y 4. El canje de las acciones de los bancos por dichos bonos.81 

En el mes de agosto, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público da a conocer el resultado 

final de la valuación del capitul contable y el monto de la indemnización a pagar por acción 

de once de las instituciones expropiadas, procediendo a indemnizar a los diferentes 

accionistas de estos bancos a través del canje de las acciones por los bonos emitidos para 

ese efecto. 

En ese mismo mes se lleva a cabo también la reorganización del sistema bancario, mediante 

una serie de disposiciones que determinaban: 1. La transformación de bancos múltiples, 

sociedades anónimas en bancos múltiples, sociedades nacionales de crédito; 2. La fusión y 

transformación de bancos múltiples y especializados en sociedades nacionales de crédito; y 

3. La revocación de los concesiones de los bancos que se encontraban intervenidos por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. y de las instituciones capitalización que aun 

subsistlnn. 
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De ncuerdo con lns disposiciones antes señaladas, de los 34 bancos múltiples, 15 

especializados, 6 aliliados u alguna institución de banca múltiple y 6 intervenidos que 

operaban al 31 de agosto de l 9S2, subsistieron 29 sociedades nacionales de crédito." 

En el mes de diciembre es modificado el Articulo 23 bis de la anterior Ley Organica del 

Banco de México, facultando al Ejecutivo Federal para establecer un régimen de c,,ntrol de 

cambios cuando lo considere adecuado o conveniente para la protección de In e.:onomia 

nacional y es promulgada la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del Apamdo "B" 

del Articulo 123 de la Carta ~lagna, que en lo sucesivo va a regular las condiciones 

generales de trabajo del personal de los bancos. 

· En marzo de 1984, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público da a conocer la tenencia 

accionaria de la bancu nacionalizada al 31 de agosto de 1982 en un total de 467 empresas, 

autorizando su venta a los antiguos accionistas de los bancos, exceptuando las acciones de 

109 empresas relacionadas o indispensables para la prestación del servicio bancario. 

En diciembre es expedida una nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, que sustituye a la de 1932, asi como a la Ley General de Instituciones de crédito y 

Organizaciones Auxiliares. Asimismo, se publica la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, una nueva Ley Orgánica del Banco de México y una 

nueva Ley de Sociedades de líl\ersión. También fueron reformadas las Leyes del ~lerendo 

de Valores, la General de Segur,>s y la Federal de Fianzas. 

ll-1. ~Un:¡uct, Javier. Op.Ci1; i:n m1IJ t6ll. Poi¡;~. !Ol ;i. I07 
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1. INSTITUCIONIOS DE BANCA MULTIPLE (S.N.C.) 

llJK4 :?. INSTITUCIONES DE BANCA 01:. DESARROLLOIS.N.C.J 

En 1984, se encontraban bajo esta denominación las instituciones crédito arriba citadas. 

' E~'"19ss.'~{~iguÍó el proceso de consolidación de los bancos múltiples, reduciendo su 
-,·;.,-fj•'i;>. :.:;;;,:1/~. --·-·. " ' 
· ·,numero'de 29.a' 20 sociedades nacionales de crédito. Asimismo, se transformaron los 8 

,; ~~,~~o~'~~ it~~~irollo de sociedades anónimas en sociedades nacionales de crédito. 

En. 1986 nace el Fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple 
,_ .. ···.';i:'. 

(F.O.N.A.P.R.E). con el fin de apoyar la estabilidad financiera de las instituciones de 
:,;·; "'' -· . ~ 

crédito en problemas relacionados con el pago oportuno de los créditos. 

Durante 1988, derivado de la expansión surgida en el mercado informal de crédito, se 

decide liberalizar el regimen de intermediación bancaria a través de la eliminación de las 

restricciones para que las instituciones pudieran emitir aceptaciones bancarias a tasa libre. 

Los recursos asi captados podían invertirse libremente, obligándose los bancos únicamente 

a ajustarse a la legislación bancaria y a conservar un coeficiente de liquidez del 30%, 

constituido ya fuera en depósitos en el Banco de México o en valores gubernamentales.u 

En 1989 fueron aprobadas una serie de modificaciones encaminadas a conformar un 

sistema financiero m:i; competitivo y eficiente, a través de promover la competencia entre 

los intermediarios; akntar una mayor cobertura de los mercados; disminuir la regulación 

excesiva; mejorar los mecanismos de supervisión para el sistema en su conjunto; fomentar 
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la copitalización de los instituciones; y reconocer, mediante su incorporación en la 

legislación, a nuevos intcnncdinrios. 

Al respecto. se amplio para cubrir tambicn a los instrumentos tradicionales el rcgimcn que 

desde lincs del año anterior se venia aplicando a las aceptaciones; se creó la Comisión 

Nocional de Seguros y Fianzas; se añodieron las empresas de factoraje como 

orgonizacioncs auxiliares de crédito, y se autorizó la conformoción de grupos financieros 

no bancarios.~b 

En el mes de junio de 1990, fue aprobada una iniciativa presidencial de reforma a la 

Constitución con el fin de restablecer el régimen mixto en la prcstoción del servicio de 

banca y crédito, y pcnnitir que tanto el Estado como los particulores presten ese servicio. 

Los consideraciones que sustentaron la propuesta presidencial fueron las siguientes: 1. La 

impostergable necesidad de concentrar la atención del Estado en el cumplimiento de sus 

objetivos básicos de dar respuesta a las necesidades sociales de la población y aumentar su 

bienestar sobre bases productivas y duraderas; 2. El cambio profundo en el país de las 

realidades sociales, de las estructuras económicas, del papel del Estado y del sistema 

financiero mismo, lo que habia modificado de origen las circunstancias que explicaron la 

estatización de la banca, en septiembre de 1982, y 3. El propósito de ampliar el acceso y 

mejorar la calidad de los servicios de banca y crédito en beneficio colectivo, evitando 

Subsidios, privilegios y abusos.87 

'" lbn.;" ik \lfu1.1'. iní."1nc: A~~al IQ~>l r'#" lfl • l~tl 

¡.1 l111•Y1,.1\'lr<o"kf\.,_ll""•Mt.i•hk-.·trclltc¡:1ot"'1&llMK•yC1nl~•· \1,)11.klQ<lO 
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El decreto presidencial contempló la derogación del párrafo quinto del Articulo 28 de 

nuestra Constitución, misma que establecía la exclusividad del Estado en la prestación del 

servicio de banca y crédito. así como la rcfonna del artículo 123, con la finalidad de 

incorporar a los trabajadores de las instituciones que se reprivaticcn en el régimen del 

Apartado "A" de dicho articulo constiwcional. 

,Con el propósito de reglamentar la reforma constitucional, en el mes de julio son aprobadas 

tres iniciativas. La primera de ellas referente a la Ley de Instituciones de Crédito, que va a 

sustituir a la Reglamentaria del servicio Público de Banca y Crédito; la segunda, a la Ley 

para Regular las Agrupaciones financieras; y la tercera, a las modificaciones a la Ley del 

Mercado de Valores, que contemplan la formación de agrupaciones financieras por parte de 

las casas de bolsa, asi como la participación ·en poco número de inversión extranjera en su 

capital. 

A diferencia de la Ley reglamentaria, la Ley de Instituciones de Crédito establece 

regímenes diferentes para la banca múltiple y para la banca de desarrollo. 

l. INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE(S.A.) 

1990 l. INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO(S.N C.) 

De conformidad con el nuevo ordenamiento legal, las instituciones de banca múltiple 

requeririan para operar de autorización del Gobierno Federal; estarán organizadas como 

sociedades anónimas de capital fijo; su capital estará representado por tres series de 

acciones: la serie "A" representará el 51 % y que sólo podrá ser suscrita por personas fisicas 
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···.d<ro~ge~'rnexi~ano, el Gobierno Federal, las instituciones de banca de desarrollo, el Fondo 
' ·" . 

' Bancaria· de Protección al Ahorro, que sustituye al F.O.N.A.P.R.E. y las sociedades 

contioiadoras a las que hace alusión la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; la 

serie "B" que representará hasta el 49% y podrá ser suscrita, además, por otras personas 

morales mexicanas en los que dentro de sus estatutos contenga la cláusula de exclusión de 

extranjeros y por instituciones de seguros y de fianzas: y la serie "C" que. en su caso. 

representará hasta el 30% y podrá ser suscrita por toda clase de personas morales 

mexicanas, así como por personas fisicas o morales extranjeras que no tengan el carácter de 

gobiernos o dependencias oficiales; se establece como limite de control accionario el 5%, 

aunque podrá llegar en casos especiales y con la debida autorización de las autoridades 

competentes, a más del 10%; y se fija como capital mínimo de las instituciones la cantidad 

equivalente al 0.5% de la suma del capital pagado y reservas de capital que alcance el 

sistema bancario comercial en su totalidad. 

Con el fin de separar a la banca y a los grupos financieros en general de las empresas 

industriales y comerciales, la nuc\'a ley determina que las instituciones de crédito no podrán 

adquirir mlÍS del 15% de las acciones de ninguna empresa, con excepción de aquellas que 

presten servicios complementarios o auxiliares a la actividad bancaria. 

En ese contexto, los bancos no podrán participar directamente en el capital de ca..<35 de 

bolsa, instituciones de seguros y ni de fianzas. 
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. Por lo que· hace a las instituciones de banca de desarrollo, conservan su naturaleza de 

. sociedades nacionales de crCdito como parte fundamental de la Administración Pública 

Federal, dentro de una estrategia global de conducción y rcctorfo en materia bancaria y 

financiera. 

Conjuntamente con la rcprivatización de la banca, el nuevo marco juridico del sistema 

financiero mexicano contempló la fonnación de grupos financieros integrales, como 

consecuencia de un proceso iniciado desde antes de la propia nacionalización, ya que en 

1970 se había permitido la agrupación de los entonces bancos especializados y en el año de 

1978 se consolidó la figura de la banca múltiple, además de que resultó necesario reconocer 

la tendencia mundial del fenómeno de la globalización de los servicios financieros. 

La Ley para Regular las Agrupaciones Financieras estableció las bases para la organización 

y funcionamiento de los grupos financieros, y establece los términos y las condiciones bajo 

los cuales habrán de funcionar, así como los mecanismos de protección de los intereses de 

quienes celebren operaciones con los diversos integrantes de dichos grup..15. 

En el mes de septiembre fue aprobado el acuerdo que crea el Comité de Dcsincorporación 

Bancaria y determina los principios y bases que normarán dicho procedimiento. 

Estos principios eran: l. Conformar un sistema financiero más eficiente y competitivo; 2. 

Garantizar una participación diversificada y plural en el capital; 3. Vincular la aptitud y 

calidad moral de la administración de los bancos con un adecuado nivel de capitalización, 
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4.·.::Asegurar que la banca nacional sea controlada por mexicanos; 5. Buscar la 

idesccntralización y el arraigo regional de las instituciones; 7. Lograr la conformación de un 

.. sistema financiero equilibrado; y 8. Propiciar las sanas prácticas financieras y bancarias. 

Durante el mes de octubre quedó debidamente constituido el Comitc de Desincorporución 

Bancaria. Se confonnaron dos paquetes de nueve bancos cada uno. el primero de ellos a 

desincorporar en 1991 y el segundo en 1992. 

En 1991 se da el comienzo del proceso de desincorporación de las instituciones de banca 

múltiple, a través de tres diferentes etapas: la de valuación de las instituciones, la de 

registro y autorización de los posibles adquirentes y la de enajenación de la participación 

accionaria del Gobierno Federal en dichas instituciones 

La valuación de las instituciones se integró por dos etapas: en la primera, cada institución 

lleva a cabo una valoración de sus activos y pasivos con base en los principios y reglas de 

carácter general que emite el Comité. En la segunda, la valuación de cada banco fue 

verificada por asesores externos, que fueron contratados por la Comisión Nacional 

Bancaria. 

La selección de los grupos interesados en la compra de los bancos contempló dos etapas; en 

la primera, se abrió un preregistro de los grupos que cumplían con los principios generales 

de la privatización. La segunda consistia en la subasta pública de las acciones de la serie 

"A". con base en los resultados que resultaban del proceso de valuación. 
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Cabe destacar que las acciones de la serie "B" fueron colocadas por medio de la Bolsa 

Mexicana de Valores y las de la serie "C", en su caso, se contemplaba la posibilidad de 

venderlas en el extranjero. 

De conformidad con Cálculos realizados por Ja Asociación Mexicana de Bancos (AMB), el 

valor de la banca múltiple superaba 1 O veces lo pagado por la nacionalización, ya que 

contra 400 millones de dólares que se pagaron por concepto de indemnización bancaria, en 

ese momento su valor contable ascendía a más de4 mil millones de dólares. 

En un análisis hecho en la VI Reunión Nacional de la Banca, se decía que además del valor 

que reconocía el mercado, el valor de la banca ascendía a 8 mil millones de dólares, esto 

seria, 20 veces el monto de Ja indemnización, que equivalía al 15% de la deuda interna de 

un paírn El 31 de agosto de 1991 ya habían salido a subasta Jos nueve bancos que 

confomiaban el primer paquete bancario. 

Actualmente es necesario señalar que la banca mexicana ha venido presentando en los 

últimos siete años, diversos fenómenos y uno de los más relevantes es el hecho de 

fusionarse con bancos extranjeros, esto debido a varias razones Ja primera, es la 

globalización bancaria que se esta dando desde hace varios años en todo el mundo, y la 

segunda, es a consecuencia de los problemas económicos por Jos que están y siguen 

pasando varios bancos mexicanos y, para no caer en una crisis bancaria se han tomado 

decisiones tales como de funcionarse con entidades financieras del exterior. 
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2.6 Estructura Actual del Sistema Financiero Mexicano 

Actualmente, El Sistema Financiero Mexicano se encuentra confonnado por seis grandes e 

importantes sectores: 

l. Autoridades en las que se encuentran las siguientes instituciones (Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publico, Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Comisión 

Nacional de seguros y Fianzas. Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro par:i el 

Retiro, Comisión Nacional par:i la Defensa al Usuario de Servicios Financieros y el 

Banco de México). 

2. ~ Sistema Bancario confonnado por: ( Instituciones de Banca Múltiple, Instituciones de 

Banca de Desarrollo, Patronato del Ahorro Nacional, Fideicomisos Públicos, 

Fideicomisos en función del Banco de México y las Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado). 

3. Sistema Bursátil integrado por: (La Bolsa Mexicana de Valores. Casas de Bolsa, 

Especialistas Bursátiles. Sociedades de Inversión, Calificadoras de Valores. Sociedades 

en Deposito. Inslituto para el Deposito de Valores, Asociación Mexicana de 

Intcnncdiarios Bursáliles, Academia Mexicana de Derecho Financiero, y las Sociedades 

Operadoras de Sociedades de Inversión). 
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Sistemas de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito formado por las 

siguientes entidades financieras: (Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras 

Financieras, Sociedades de Ahorro y Préstamo, Uniones de Crcdito, Empresas de Factoraje 

Financiero y Casas de Cambio). 

4. Sistemas de Seguros y Fianzas en las que se encuentran: (Compañías Aseguradoras, 

Compañías Afianzadoras y las Sociedades Mutualistas de Seguros) y el: 

5. Sistema de Pensiones y Jubilaciones en el que se encuentra: ( Las Administradoras de 

Fondos de Ahorro para el Retiro y las Sociedades Inversionistas de Fondos de Ahorro 

para el Retiro). 

Cabe señalar que dentro de estos sectores se encuentran tanto los intermediarios bancarios 

como los no bancarios, los cuales serán objeto de un análisis mas adelante. 

2.6.1 Instituciones de Banca Múltiple 

De acuerdo con lo que dispone la Ley de Instituciones de Crédito, el servicio de banca y 

crédito sólo será proporcionado por instituciones de crédito las que podrán ser instituciones 

de banca múltiple e instituciones de banca de desarrollo. 

Las instituciones de banca múltiple, identificadas con los establecimientos bancarios 

comerciales que operaron en forma concesionada hasta el primero de septiembre de 1982, 

tienen la función de servir de intermediarios entre aquellas personas con excedentes 

monetarios y aquella; con capacidad jurídica y económica para utilizar esos recursos en 
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fonna remunerativa y con las garantías necesarias, sirviendo de vínculo entre el ahorro y la 

inversión. 

La banca múltiple lleva a cabo dos grandes grupos de operaciones: por un lado, las 

operaciones pasivas, que son aquellas en que recibe fondos ajenos o crea medios de pago 

con la garantía de su crcdito: dicho en otras palabras, son los dineros que recibe el banco 

por parte del ahorrador, inversionisla o depositante, es decir, a esta operación se le conoce 

como pasiva, y por la otra parte, se encuentran las operaciones activas, o sea, aquellas en 

las que la institución aparece como acreedora, en virtud de los créditos que otorga con los 

recursos de los que dispone, es decir, la operación activa va ser aquella en donde la 

institución al momento en que coloca el dinero en manos del público usuario para que este 

último haga uso de el, a esta operación se le conoce como activa. 

Las operaciones pasivas que realizan los bancos múltiples son: 1. La recepción de depósitos 

a la vista, de ahorro y a plazo; 2. La contratación de préstamos y créditos; 3. La emisión de 

bonos bancarios; 4. La emisión de obligaciones subordinadas; y 5. La operación de cuentas 

maestras, fideicomisos y sociedades de inversión. 

Las operaciones activos, son las que se realizan bajo las siguientes modalidades: l. 

Descuentos, 2. Préstamos quirografarios 3. Préstamos prendarios, 4. Créditos simples y en 

cuenta corriente. 5. Préstamos de habilitación o avlo, 6. Préstamos rcfaccionarios, 7. 

Préstamos hipotecarios, 8. Créditos comerciales, 9. Préstamos personales y 10. Tarjeta de 

crédito. 
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Además de las operaciones anterionnente detalladas, los bancos realizan otras de carácter 

complementario, las cuales, a diferencia de las activas y las pasivas, no afectan en nada su 

balance, registrándose en su caso en cuentas de orden. 

Las operaciones complementarias se clasifican en contingentes y de servicios. Son 

operaciones contingentes el fideicomiso, la custodia y administración de valores, el 

redescuento y el otorgamiento de avales. Son servicios que prestan las instituciones 

bancarias, entre otros, la situación de fondos, la cobranza de documentos, la renta de cajas 

de seguridad, la realización de avalúos, la compraventa de divisas y metales amonedados, la 

expedición de cheques de caja o certificados y la recepción de pagos de diversos servicios, 

tales como: pago del teléfono, luz, predial, agua, televisión privada, etc.89 

Las instituciones de banca múlliple están autorizadas para invertir en el capital social de 

empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares, asi como en 

intennediarios financieros no bancarios que no sean casas de bolsa, aseguradoras ni 

afianzadoras, siempre y cuando estas no fonnen parte de grupos financieros. 

A partir de la nacionalización, la banca múltiple se ha venido agrupando en un número 

menor de instituciones con el objeto de disminuir sus costos por operación de economias de 

escala, ampliar su cobertura, mantener la competencia, fortalecer su estructura y 

racionalizar su participación en los diferentes mercados internacionales. 
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De 61 instituciones existentes en el momento que se produjo la nacionalización, el sistema 

bancario se encontraba integrado por 18 instituciones, de las cuales, 6 eran de cobcnura 

nacional, 7 de cobcnura multircgional y 5 de cobcnura regional."° 

De acuerdo con la reforma constitucional que restableció el régimen mixto en la prestación 

del servicio de banca y crédito, a partir del año de 1991 se llevó a cabo el proceso de 

desincorporación de estas instituciones al sector privado.•1 

2.6.2 Instituciones de Banca de Desarrollo 

Las instituciones de banca de desarrollo son, conjuntamente con las instituciones de banca 

múltiple, las únicas organizaciones autonzadas para prestar el servicio de banca y crédito, 

en los términos que señale la Ley de Instituciones de Crédito" 

La incorporación de la banca de desarrollo en la legislación dala desde 1984, si bien este 

tipo de instituciones se identifica con los bancos constituidos por el Gobierno Federal con 

el carácter de instituciones nacionales de créditom 

Aunque realiza las mismas operaciones basicas que la banca múltiple, la banca de 

desarrollo se ha enfocado apoyar en forma integral aquellos proyectos de larga maduración 

y alta rentabilidad en materia de desarrollo nacional. 

•9. S~Ál••CI. b1t \l.anu.1ldcl r.....,o.:f\INlll..anon>.1S l:l. \lt\l.:'O, l~.C"ap1u&r. : . . 1) 1 

QQ \~1.lfün t~C't1.fft11C'11IM~r~1101~11.i 
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Para lograr esta función, la banca de desarrollo ha encaminado sus programas de promoción 

y financiamiento hacia la consecución de cinco objetivos: 

1. Apoyar la correcta integración de las industrias básicas y, en general, de las actividades 

económicas fundamentales. 

2. Incrementar la producción de bienes de capital o de consumo que el Estado considere 

indispensables para estimular el desarrollo de la economia nacional y mejorar las 

condiciones de vida de los grupos más amplios de la población. 

3. Diversificar las fuentes de trabajo y de riqueza, sobre la base de lograr el 

aprovechamiento y la combinación más eficientes posibles de los recursos productivos, 

a nivel regional y nacional. 

4. Mejorar la situación de la balanza de pagos, ya sea mediante la sustitución eficiente de 

importaciones o la producción de bienes y servicios exportables. 

s. Eliminar. en la medida de lo posible, intermediaciones innecesarias en el uso del 

crédito ... 

94. Reglamento 51.1t>cc las lruii1ui:Kmes Nac~nales y Organi1.acfoncs AUJ.iliartS Nacionales di! Cn!di10. 

tOt 



Dada la naturaleza de los objetivos que se persiguen, a las instituciones de banca de 

desarrollo se les ha permitido operar bajo un esquema diferente al de la banca múltiple: 

1. Existe la primacía de sus leyes orgánicas sobre la legislación bancaria general. 

2. Tienen encomendada la atención de un determinado sector de la economía. 

3. No les es aplicable el sistema general sobre diversificación de riesgos. 

4. Se les pueden asignar recursos fiscales para su derrama o para otros fines compatibles 

con sus funciones. 

5. Pueden actuar como agente financiero del Gobierno Federal en materia de contratación 

de créditos del exterior. 

6. Son fiduciarias de los fondos de fomento económico constituidos por el Gobierno 

Federal." 

En relación con él ultimo punto, cabe señalar que los fondos de fomento se han constituido 

como un importante complemento de la labor que lleva a cabo la banca de desarrollo. Esto 

es originado a que representan unidades técnicas especiali7.adas en sectores prioritarios de 

la economía nacional, a través de las cuales se ha dado respuesta a sus requerimientos 

financieros que, por el tamaño de las empresas o por el riesgo que conlleva la misma 

actividad, no habían sido atendidos por la banca múltiple. 

'IS. ldcm. 
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En· té!'lllinos generales, ya que cada fondo tiene características operativas propias, las 

. princip~le~ .funciones que desempeña son: 

. l. Otorgan crCditos en las mejores condiciones posibles en cuanto a tasas de interés y 

plazos de amortización. 

2. Proporcionan garantias financieras para asegurar la recuperación de los creditos que las 

instituciones de crédito otorguen para el fomento de las actividades prioritarias. 

3. Aportar en tonna temporal y minoritaria capital de riesgo para la constitución y 

ampliación de empresas. 

4. Brindar asistencia técnica para la elaboración y realización de pr,1ycctos. 

s. Proporcionar financiamiento para la elaboración para la elaboración de estudios de 

factibilidad económica, técnica y financiera de los proyectos." 

A la banca de desarrollo y los fondos de fomento se les denomina en su conjunto banca de 

segundo piso. Esto obedece a que, por regla general, canalizan sus recursos a través del 

descuento de los créditos que otorgan las instituciones de banca múltiple, lo que les pcnnite 

contar con una amplia cobertura en el territorio nacional, sin la necesidad de incurrir en el 

elevado costo administrati\'o que supone mantener una infraestructura fisica de sucursales y 

sistemas de comunicación en todo el pais. 
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2:6.3 Intermediarios Financieros No Bancarios 

Por lo que se refiere a estos organismos, surge una gran duda sobre la calificación que se 

les deba, darse a este tipo de instituciones, sin son teóricamente tod1c' auxiliares del trafico 

niercantif del crédito o bien sin se debe usar la nueva expresión acuñada por las autoridades 

de "lntennediarios Financieros no Bancarios", la anterior connotación resulta vaga, toda 

.vez que la función de intennediación en el crédito, es lo que define a la actividad bancaria 

desde épocas muy antiguas y resulta que a las organizaciones auxiliares se les califica de 

intennediarlos financieros (actividad netamente bancaria); de acuerdo a los diccionarios, 

esas dos palabras tiene el siguiente significado: 

Intermediario, (en estricto sentido) es a aquel que media o intercede en interés imparcial 

entre dos o más sujetos. Las dos clases intervienen en la gestión de los diferentes negocios, 

y por ende, ayudan en fonna importante a que dichos negocios se lleven a cabo. 

Financiero, es lo relativo a la Hacienda Pública, a las cuestiones bancarias o bursátiles o a 

los grandes negocios mercantiles o bien persona versada en estas materias Hacendistas, 

banqueros y bolsitas.,, 

Esta clasificación de "lntcnncdinrios Financieros no Bancarios", se le empezó a dar mucho 

auge desde 1990. 

Estos organismos financieros encierran cuatro grupos de instituciones con campos de 

·operación niuy especificas: 

'97, Acn~til Rnnwn1, Miguel, Op Cit., en nut;i (26). Pói11-s!lh3 a ~M 
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Las organizaciones auxiliares de crédito. 

1. Las instituciones de seguros y fianzas. 

2. Los organismos bursátiles y, 

3. Los sistemas de pensiones y jubilaciones. 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO. 

Estas organizaciones tienen por objeto prestar un conjunto de senicios especializados al 

público, en apoyo de las funciones que realizan las instituciones de crédito. 

En la legislación bancaria de 1941 quedaron encerrados en un principio cuatro clases de 

organizaciones auxiliares: los almacenes generales de depósito, las uniones de crédito, las 

bolsas de valores y las cámaras de compensación. 

Años mas larde, fueron suprimidas las bolsas de valores y las cámaras de compensación. 

Las bolsas de valores pasaron al régimen de la Ley del Mercado de Valores y las funciones 

de las cámaras de compensación quedaron a cargo del Banco de );léxico. En 

modificaciones posteriores a la legislación, fueron añadidas como organizaciones auxiliares 

las arrendadoras financieras y las instituciones de fianzas. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, expedida en 1984, 

establece como organizaciones auxiliares a los almacenes generales de depósito, las 

arrendadoras financieras, las uniones de crédito, y las empresas de factoraje financiero, 

posibilitando la participación minoritaria de capital extranjero en su capital. 

tos 



Quedó considerada como actividad auxiliar de crédito la compraventa habitual y 

profesional de divisas, realizada por las casas de cambio. 

Actualmente la Ley General de Organi1.acioncs y Actividades Auxiliares del Crédito, 

Establece que son organizaciones auxiliares del crédito las siguientes: l. Almacenes 

Generales de Depósito, 2. Arrendadoras Financieras, 3. Sociedades de Ahorro y Préstamo, 

4. Uniones de Crédito, y 5. Empresas de Factoraje Financiero. 

El mismo ordenamiento establece que como actividad auxiliar del crédito serán 

consideradas en este ámbito a las casas de cambio.os 

Se requiere de concesión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para poder operar 

como almacén general de depósito, arrendadora financiera, empresa de factoraje financiero 

y sociedad de ahorro y préstamo y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

tratándose de una unión de crédito. En el caso de las casas de cambio, se precisa 

únicamente de autorización por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

"···.\ 

98, Lq· Gmcr.11 de Organizaciones y ActMd:idcs Auiiliarcs del crafüo, Artkulos. l y 4, 
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Almacenes Generales de Depósito 

Los almacenes generales de depósito son las organizaciones auxiliares de crédito destinadas 

al almacenamiento, guarda, conservación y transfonnación de bienes o mcrcancias, a 

cambio de las cuales expiden títulos de crédito denominados certificados de depósito, los 

que pueden ir acompañados de otros también conocidos como bonos de prenda. Estos 

títulos son negociables y facilitan el trámite de préstamos prendarios en las diversas 

instituciones de crédito. 

Los almacenes generales de depósito pueden ser de dos tipos: l. Almacenes financieros, 

destinados a graneros o depósitos para semillas y demás frutos o productos agrícolas, 

industrializados o no, así como a recibir en depósito mercancías o efectos nacionales o 

extranjeros de cualquier clase, por los que se hayan pagado ya los impuestos 

correspondientes; y 2. Almacenes fiscales, facultados además para almacenar mcrcanclas 

destinadas al régimen de depósito fiscal.99 

Arrendadoras Financieras 

Las arrendadoras financieras son organizaciones allxiliares de crédito que, mediante un 

contrato de arrendamiento financiero, se dedican a adquirir determinados bienes y a 

conceder su uso o goce de manera temporal, a plazo forzoso, a una persona ya sea fisica o 

moral. obligándose ésta a realizar diversos pagos parciales por una cantidad que cubra el 

costo de la adquisición de los bienes, los gastos financieros y otros gastos conexos, asi 

como a adoptar al vencimiento del contrato cualquiera de las tres opciones terminales 

siguientes: l. Adquirir el bien a un precio inferior a su valor de adquisición, fijado en el 

mismo contrato, o inli:rior al valor de mercado; 2. Prorrogar el plazo del uso o goce del 
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bien, pagando ,una renta menor; o 3. Participar junto con la arrendadora financiera de los 

e beneficios que deje la venta del bien, de acuerdo a las proporciones y términos establecidos 

en el mismo contrato. 

Ademas, las arrendadoras financieras pueden obtener préstamos de instituciones de crédito 

y de seguros nacionales o de entidades financieras del exterior para la realización de sus 

propias operaciones.100 

Uniones de Crédito 

Es1as organizaciones auxiliares de crédilo tienen como finalidad proporcionar a los socios 

que las conforman créditos, garantfas y avales, siempre y cuando realicen aclividades que 

en forma dirccia y activa se circunscriban al ramo de operación de la unión. El número de 

socios no deberá ser menor de veinte, pudiendo ser personas fisicas o morales. Exislen 

cualro lipos de uniones de crédito: agropecuarias, induslriales, comerciales y mixlas, de 

acuerdo a la aclividad que realicen sus asociados.101 

A cslc lipo de organizaciones únicamente les está permilido celebrar operaciones de crédilo 

con sus mismos socios, en las proporciones y condiciones que la misma ley eslablezca. 

Dado que no siempre pueden salisfacer con su capilal las necesidades crediticias de sus 

propios socios, por lo que recurren al apoyo de instituciones bancarias y fondos de fomcnlo. 

oblcniendo lineas de crédito y redescontando sus carteras. 

99, lhid. Ankulos. 11 y 12. 

100. lbid. Anlculos. 24,25 y 27. 
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Emp;esas de Factoraje Financiero 

Es.tas·, empresas son consideradas como organizaciones auxiliares de crédito a partir de 

1990, Íicne por objeto celebrar contratos de factoraje tinanciero, entendiéndose como tal, 

aquella actividad en la que mediante contrato que célebre la empresa con sus clientes, 

personas fisicas o morales que realicen actividades empresariales, la primera adquiera de 

los segundos derechos de crédito relacionados a proveeduria de bienes, servicios o 

ambos.111~ 

El factoraje financiero presenta la ventaja de reducir los costos de investigación y cobranza 

de los contratantes de este servicio, además de que les amplia la disponibilidad de recursos, 

abaratando al mi~mo tiempo su costo. 

Sociedades de Ahorro y Préstamo 

Son organizaciones auxiliares de crédito, que requieren concesión de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para que puedan operar como tales, estas organizaciones son 

personas morales con personalidad juridica y patrimonios propios, de capital variable, no 

lucrativas, en las que la responsabilidad de sus socios se limita al pago de sus aportaciones 

únicamente. 

Asimismo. estas organizaciones tienen por objeto la captación de recursos exclusivamente 

de sus socios. mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando la 

sociedad obligada a cubrir el principal y, en su caso. los accesorios financieros de los 

recursos captados. " 

llll lb1d Anic11l11l,.A 

10.1 lbid MiculM.18·AyJH• 
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INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

Son instituciones que requieren de concesión del Gobierno Federal, otorgada 

discrecionalmente por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Las instituciones de seguros se encuentran reguladas por la Ley General de Instituciones de 

Seguros y las instituciones de fianzas por la Ley Federal de instituciones de Fianzas. 

Instituciones de Seguros 

Las instituciones de seguros son intermediarios financieros que, mediante un contrato de 

seguro, se obligan a resarcir un daño o pagar una suma de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en el contrato a su contraparte, llamada beneficiario, a cambio de una 

remuneración o prima. 

Las instituciones de seguros pueden ser privadas o nacionales y dedicarse a una o más de 

las siguientes operaciones de seguro: 1. Vida, 2. Accidentes y enfermedades, y 3. Daños, en 

alguno o algunos de las siguientes categorias: a) responsabilidad civil y riesgos 

profesionales, b) maritimos y transportes, e) incendio, d) agricola, e) automóviles, f) 

crédito, g) diversos y h) especiales.101 
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Instituciones de Fianzas 

Estas instituciones están concesionadas por el Gobierno Federal para conceder fianzas a 

titulo oneroso. Por medio de una fianza, una persona fisica o moral contrata con una 

institución afianzadora que ésta asuma ciertas responsabilidades en caso de que ocurra un 

hecho previsto en el contrato celebrado con la persona, a cambio de una prima.10' 

Las obligaciones que pueden contratarse con una fianza se agrupan en tres ramos: l. 

Fidelidad, 2. Judiciales y 3. Administrativas. 

Las fianzas de fidelidad cubren responsabilidades por la comisión de un delito contra la 

propiedad de una persona; las fianzas judiciales cubren riesgos penales, civiles y laborales; 

y las fianzas administrativas previenen el cumplimiento de contratos, importaciones, pagos 

por rentas, mullas, inconformidades, etc. 

ORGANISMOS BURSATILES 

El marco juridico que rige el medio bursátil en el pals, está contenido en la Ley del 

Mercado de Valores, la cual regula la oferta pública de valores, la intermediación en el 

mercado de estos, las actividades de las personas que en él intervienen, el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios y las autoridades y servicios en materia de valores. 

105. Ley Fcdenal de lns1i1uc:iones de Fi1nr.as, Anlculo 1. 
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Casas de Bolsa 

Son sociedades inscritas en el Registro Nacional de Valores e lntcnnediarios que tienen 

com~. füncio.ncs: J. Actuar como intcnncdiarios en operaciones de valores, 2. Recibir 

·fondos para llevar a cabo las operaciones con valores y 3. Prestar ascsoria en la matcria.106 

Las casas de bolsa, cuando no fonnen parte de grupos financieros, están autorizadas para 

invertir en el capital social de intcn11cdiarios financieros no bancarios que no sean 

instituciones de seguros ni de fianzas. 

Bolsas de Valores 

Tienen por objeto facilitar las transacciones con valores y procurar el desarrollo del 

mercado, a través de las siguientes actividades: 1. Establecer locales, instalaciones y 

mecanismos que faciliten las relaciones y operaciones entre la oferta y la demanda de 

valores; 2. Proporcionar y mantener a disposición del público, información sobre Jos 

valores inscritos en Ja bolsa, sus emisores y las operaciones que se realicen en ella; 3. Hacer 

publicaciones sobre las materias antes señaladas; 4. Velar por el estricto apego de las 

actividades de sus socios a las disposiciones que les sean aplicables; y 5. Certificar las 

cotizaciones en bolsa.ioi 

IOh. L1..1·dcl \kr.'.~ndc Vnl11n.'S. Anlculn l2. 

I07.lbid 
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La operación· de estas organizaciones requiere de In concesión otorgada en forma 

discrecional de.la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, estando sujetas a la inspección 

y vigilancia de la Comisión Nacional de Valores. 

·.Actualmente en México solo opera la Bolsa Mexicana de Valores, aunque la Ley del 

Mercado de Valores no es limitativa en cuanto al numero de bolsas de valores. 

Instituciones para el Depósito de Valores 

Son instituciones autorizadas para prestar el servicio de guarda, administración. 

compensación, liquidación y transferencia de valores, en los terminos de la Ley del 

Mercado de Valores. Requieren de autorización del Gobierno Federal y están sujetas a la 

vigilancia de la Comisión Nacional de Valorcs.10K 

Sociedades de Inversión 

Son organizaciones constituidas por instituciones de crédito y casas de bolsa que, a través 

de la adquisición de valores y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de 

diversificación de riesgos. y con recursos provenientes de la colocación de acciones 

representativas de su capital social entre el publico inversionista, persiguen tres objetivos 

fundamentales. 

Estos objetivos son: 1. Fortalecer y descentralizar el mercado de valores, 2. Permitir el 

acceso del pequeño y mediano inversionista a dicho mercado, 3. Democratizar el capital )' 

4. Contribuir al financiamiento de la planta productiva del país. 



Para poder funcionar, las sociedades de inversión requieren de la concesión del Gobierno 

Federal, y se encuentran sujetas a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión. 

Pueden ser de tres tipos: 

1. Sociedades de inversión comunes. 

2. Sociedades de inversión de renta lija. 

3. Sociedades de inversión de capital de riesgo. 

Las sociedades de inversión comunes operan con valores tanto de renta fija como de renta 

variable; las sociedades de inversión de renta lija únicamente operan con valores de renta 

fija, y las sociedades de inversión de capital de riesgo operan con valores y documentos de 

empresas que requieren de financiamiento a largo plazo. 

Asimismo, existen sociedades operadoras de sociedades de inversión, las cuales son 

sociedades anónimas autorizadas por la Comisión Nacional de Valores para prestar 

servicios de administración, distribución y recompra de las acciones de una o varias 

sociedades de inversión. Estos servicios pueden ser otorgados por una institución de crédito 

o por una casa de bolsa.100 

109. lcy di: St"CkJaJcsdi: lnvi:rsMln. Articulos. 1, .a y 28. 
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B. Concepto 

Para poder comprender bien el concepto de BANCA DE DESARROLLO, es necesario 

saber antes que nada lo que significa banca y desarrollo, para poder posteriormente unir los 

dos conceptos. 

El Diccionario de Economía define a la banca como un "conjunto de entidades que 

tienen por objeto básico facilitar directa o Indirectamente la financiación de las 

distintas actividades económicas mediante recursos propios o los que obtienen de 

tcrccros"110 

En In época actual In banca no es tan solo un intermediario financiero sino una actividad de 

servicios múltiples que comprenden desde una asesoría a terceros hasta la misma 

participación directa en empresas industriales y comerciales. 

Es tal la diversificación que ha tomado la banca en los últimos años, que el sustantivo 

banca es aplicable a una familia muy considerada de entidades que realizan múltiples 

actividades, por lo que resulta bastante dificil determinar una definición, única, común y 

universal del término banca, por lo que, más que procurar tal definición se debe tomar en 

cuenta las características de un sistema bancario. 

Por lo qU•! hoce ni término desarrollo, se puede decir que es el proceso a través del cual se 

elevan los niveles generales de vida de los habitantes de un determinado país. 

110. Diccionario Eni:1clopétlic11 Econnmia Plan1.1a: Ed; Planeta; Ban:tk1na: 1990. 
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El concepto de desarrollo se puede decir que es reciente, ya que surgió en el periodo de la 

posguerra, cuando se llevó a cabo la reconstrucción de las economías europeas. Sin 

embargo. su evolución encierra un proceso mucho más largo. ya que la misma idea fue 

conocida antes como "progreso", antes aun "ilustración" y, en verdad, nunca ha estado 

ausente del que hacer y el pensamiento humano, siendo la esencia misma del desarrollo 

humano. 

A partir del surgimiento, del concepto de desarrollo ha ido evolucionando tanto en 

contenido como en orientación. En un principio, el desarrollo se enfocaba al proceso social 

de cambio a ~ivcl técnico y económico (teoría convencional). Después, se agregaron 

componentes de tipo social, como calidad de vida y satisfacción de necesidades básicas 

(teoría reformista). Posteriormente, se ahondó en el nivel político y en las relaciones entre 

las diferentes clases sociales (teoria de la dependencia). 

En los setenta, se adquirió conciencia de los limites medioambientales del desarrollo (teoría 

del ecodcsarrollo).111 

Esta evolución ha sido el resultado de los altos costos sociales que ha representado el 

crecimiento económico para los países desarrollados, como son la contaminación del suelo, 

del aíre y del agua; el aumento de Ja violencia y el crimen; la creciente dependencia del 

alcohol y las drogas, cte. 

111. Diccimuno Encti:IC!p:dicu &unr.11nfa Planeta. El!; Pl3ncu. f¡¡p.11\l; l 9Sfl 
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'.I?.e).o,~o lo anierior podemos decir, que el dcsnrrollo debe ser un proceso de lransformación 

. integ(al. de la sociedad y no únicamcnlc de progreso técnico y económico, ya que un nivel 

de vida modesto puede estar acompañado de una aceptable calidad de vida, en tanto que 

esta última puede ser deplorable aun teniendo altos niveles de ingreso. 

También podemos expresar que la Banca de Desarrollo o Fomento. Son intermediarios 

financieros de origen relativamente reciente que han sido creados para llenar funciones 

especializadas. no propias de la banca comercial. 

En la práctica. estas instituciones financieras de desarrollo llevan a cabo un conjunto 

bastante ecléctico y variado de actividades. Dado a que han sido adecuadas a las 

necesidades de los distintos países en que han surgido, hay una gran diversidad entre ellas, 

a la vez que también se puede observar una marcada diferencia entre sus campos de 

actividades, de acuerdo con sus leyes orgánicas, y los de su actuación práctica. Por lo que 

esta gran diversidad hace dificil encontrar una definición que cubra a todas las entidades 

que, en un momento dado, han sido consideradas como entidades financieras de desarrollo 

en América Latina. 

A veces se ha afirmado que banca de desarrollo o fomento son todas aquellas instituciones 

financieras que contribuyen al desarrollo económico de un país, pero en la realidad la 

infraestructura financiera necesaria para el crecimiento económico debe incluir a varios 

tipos de instituciones, de las ya tradicionales y de las nuevas, y no abarcar solamente a las 

llamadas instiiucioncs financieras de desarrollo. 
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Por otro lado, el Banco Interamericano de Desarrollo ha definido a las instituciones 

financieras de desarrollo como "Intermediarias financieras especializadas en la 

movilización de recursos internos y externos para su asignación en In forma de 

prestamos a mediano y largo plazos hacia proyectos de desarrollo y en la provisión de 

servicios técnicos de apoyo a dichos proycctos"11:! 

También podemos mencionar, que el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos 

define a la banca de desarrollo o banca de fomento como: "los intermediarios financieros, 

de propiedad pública o privada, cuyo objeto final es el financiamiento y promoción de 

proyectos financieramente viables y, a In vez, congruentes con las prioridades del 

sistema económico en el que actúan, ya sea dichos proyectos estén vinculados a la 

actividad del sector público o la del sector privado, haciendo uso para ello, como 

modalidad instrumental, de la concesión de financiamiento a mediano y largo plazos 

y, completamente, de servicios promociónales".m 

Como se· puede obsetvar, existen serias dificultades para encontrar una definición 

operacional que contemple a todas las entidades de desarrollo, por lo que podemos 

establecer que la banca de desarrollo contiene los siguientes elementos: 

11.?. [bncn ln1cramcric11no de IA-s3mllln, Pmcn:-so &onómiro )' Social en América Lalina.. Informe. 1976, Washington D.C., 1977 

l IJ.Ccntm de Estudios Monetarios La1inoamcncanos. Ool.:cindcl CEMLA; MC1ko; Marzo-Abril de 1985. 
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a) Se trata de intcnncdiarios financieros, que no solamente son inversionistas sino que son 

intcnnediarios, en el aspecto de que captan recursos de unidades superovitarias para 

ponerlos a disposición de unidades deficitarias, además de emprender actividades de 

promoción y brindar asistencia técnica. 

b) Se distinguen de la banca comercial por el plazo de los préstamos que otorgan y por los 

criterios que utilizan en la evaluación de los proyectos que se someten a su consideración. 

C) Su función principal e indispensable consiste en suministrar recursos financieros a 

mediano y largo plazos. 

También podemos establecer que la banca de desarrollo es un grupo de entidades cuya 

actividad principal es la de intennc'lliario financiero especializado, que promueve y aun 

administra proyectos y sectores prioritarios de desarrollo, hacia los cuales canaliza recursos 

a ténninos y plazos no disponibles en los mercados financieros existentes. 

Se debe reconocer que In banca de desarrollo, como cualquier otra institución financiera 

tiene que captar recursos, los cuales pueden ser: 

a) Recursos patrimoniales. Son los constituidos por el capital propio de las instituciones, 

las reservas acumuladas por ellas, las utilidades no distribuidas y las aportaciones no 

reembolsables. 
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b) Recursos externos. Son aquellos no patrimoniales, que pro\'icncn de fuentes extranjeras, 

como son organismos multinacionales o gobiernos que otorgan préstamos, colocación de 

\'alorcs en el mercado internacional, bancos, proveedores u otras instituciones pri,·adas. 

b) Recursos internos. Estos provienen de préstamos públicos o privados locales. 

captaciones mediante la colocación de valores en el mercado nacional, depósitos de 

ahorros y depósitos a In vista o a plazo: 

Es importante señalar que las instituciones nacionales de crédito y las organizaciones 

auxiliares. no han podido hasta la fecha ser bien definidas en la doctrina, sin embargo las 

Instituciones Nacionales de Crédito, desde un punto de vista muy genérico, pudieran 

conceptuarse como empresas publicas, tomando en consideración también que su estructura 

juridica es la de una sociedad mercantil, por lo tanto resulta dificil y complejo definir en si 

el concepto de Banca de Dcsarrollo.11• 

C. Naturaleza Jurídica 

El termino "Banca de Desarrollo", nace con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito de 1982 11 i sin embargo, el concepto que representa a la banca de 

desarrollo, es decir, el de fomento de un arca determinada, la industria, el comercio, etc., es 

de suyo muy antiguo, surge con el Banco de A vio. 

1 U. AnicultlS 1 y 8 de l.t Ley General de IM11uc1'1nt5 de CtNi11.1 ~· Or¡aniiaci('t~ Auliha~ ~a .itwg~ (1941) 

115. Acost.J RCIIDl!Rl, ~h~ucl. Op. Ci1; en oou t:!.M. P.ig. Úfl 
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Según el articulo 1 de Ja Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal.11• ... Jos 

organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 

nacionales de seguros y fianzas y Jos fideicomisos componen la administración pública 

paraestatal; mas especilicamente el Articulo 46 de dicho ordenamiento legal señala que 111 

las sociedades nacionales de crédito constituidas en Jos lénninos de su legislación 

especifica son empresas de participación estatal mayorilaria. 

Por otro lado, en un principio, pareciera que las sociedades nacionales de crédito también se 

hallan sujetas a la Ley Federal de Entidades Paracstatalcs, sin embargo, es importante saber 

hasta que punto. En el articulo 4 de esle mismo ordenamiento, el propio legislador establece 

que: "El Banco de México, las sociedades nacionales de crédito, las organizaciones 

auxiliares nacionales de crédilo, las instituciones nacionales de seguros y fianzas, los 

fondos y Jos fideicomisos públicos de fomento así como las entidades parnestatales que 

fonne parte del sistema financiero, quedan sujetas por cuanto a su constitución, 

organización, funcionamiento, control, evaluación y regulación a su legislación especifica. 

Les será aplicable esta Ley en las materias y asuntos que sus leyes especificas no regulen" .• 

La actual Ley de Instituciones de Crédito define en su articulo 30 a las instituciones de 

Banca de Desarrollo de la siguiente fonna: 

"Las instituciones de banca de desarrollo son entidades de Ja adminislración pública 

federal, con personalidad juridica y patrimonio propios, constituidas con el carácter de 

sociedades nacionales de crédito, en los lénninos de sus correspondientes leyes orgánicas y 
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de esí~ ley, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público expedirá el reglamento orgánico de 

cada institución, en el que establecerá las bases confonne a las cuales se regirá su 

organización y el funcionamiento de sus órganos... El reglamento orgánico y sus 

modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación e inscribirse en el 

Registro de Comercio".11•, el tipo legal bajo el que opera la banca de desarrollo 

corresponde al de sociedad nacional de crédito; es decir, la Ley de Instituciones de Crédito 

nos remite a una Ley Abrogada siendo esta, la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito misma que señala las características de este tipo social. 

A mayor abundamiento, el artículo décimo primero transitorio de la Ley de Instituciones de 

Crédito de 1990, señala "en tanto se modifiquen las leyes orgánicas de las instituciones de 

banca de desarrollo, las remisiones expresas contenidas en dichos ordenamientos relativos a 

preceptos específicos de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

procederá a realizar los trámites conducentes para modificar los reglamentos orgánicos de 

las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo, a fin de 

adecuarlos a los ténninos de este ordenamiento, en un plazo de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las sociedades nacionales de crédito, 

instituciones de banca de desarrollo que no cuenten con la ley orgánica se regirán por esta 

ley y por las disposiciones administrativas que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, en tanto el Congreso de la Unión expida las Leyes Orgánicas".120 

116. l.ey 01¡Amc1 de la Adm1nistraci1\n Pubhca l'etkral. Puhlicada m el IJiaM Oficial de 11 l'edc:ruión el 29 de diciembre de 1976. Ardculo 1 

117. Ley Oreinie.1de11 Administración Publie.11 federal. Anlculo 46 

118. Ley de Entida.k's Paracst11alcs. Ankulo 4 

119. lcy de lnsii1u.:1,1nl!S &:CrCd11,1. Anicukl 30 

120lbid.Ankulilll 
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D. Caractcrlstlcas 

En este inciso se describe de manera general las caractcristicas que de acuerdo a los 

. cambios legislativos, tienen ahora las sociedades nacionales de desarrollo anteriormente 

llamadas instituciones nacionales de crédito. 

Características teóricas de las sociedades nacionales de crédito de banca de 

desarrollo: aquellas que antes tcnian el carácter ele instituciones nacionales de crédito 

mantuvieron en su denominación unacional". 

Se puede confirmar que las instituciones de banca de desarrollo pertenecen al estado en 

virtud de que su organización, administración y funcionamiento están dirigidos y 

encabezados por el gobierno federal. 

De acuerdo a lo que establece la ley orgánica de las distintas instituciones de banca de 

desarrollo tienen un objeto más especifico que las instituciones de banca múltiple, 

.,conforme. a su propia lcy.m "El maestro Acosta Romero señala que todas son 

instituciones de banca múltiple aun las de desarrollo" 122 

En términos de lo comentado anteriormente, el banco nacional del ejercito, fuerza aérea y 

armada, sociedad nacional de crédito, tiene como objeto otorgar apoyos financieros a los 

miembros del ejercito, fuerza aérea y armada mexicanos. 12J 

121. Acosl.1 R11mcro, Miguel Op. Cit. Ennol.111~11. PA1t5. 7]8 y 719 
122.lbid. 
1 :!l. l.ey 011:lnica dd llanc{'I Sacional del Ejcrtihl, fuera Mrca y Aml3da.. Anlculo l y fracción 1 del Anlculo 6. 
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El banco nacional de obras y servicios públicos, sociedad nacional de crédito, tiene por 

objeto la promoción de actividades prioritarias que realicen los gobiernos federales del 

distrito federal, estatales, municipales y sus correspondientes entidades públicas 

paracstatalcs y paramunicipalcs tanto en el dmbito de los sectores de desarrollo urbano, 

infraestructura y servicios públicos, vhienda, comunicaciones y transportes y de las 

actividades del ramo de la construcción. 1:• 

Nacional financiera, sociedad nacional de crédito, Tiene por objeto promover el ahorro y la 

inversión así como direccionar apoyos financieros y técnicos al fomento industria, y en 

general al desarrollo económico nacional y regional del país. 12s 

Como se puede ver, este tipo de instituciones, fueron creadas en el aspecto de realizar 

actividades de interés prioritario para el estado. 

Otra carncteristicn de In banca de desarrollo, es el relativo a la facultad de nombramiento 

que tiene la administración central para designar n los principales funcionarios de las 

instituciones de desarrollo. 

12~. Ley Or¡:!nica del Banco Naciur\lll de Obras)º SCTVicios f'ilblkos. Ankufo l 
12$, Ley Or¡Ank:11'dc Nacional Financiera. Ankulo 2. P\lbli~ en el Dlari~' Oficial de la faltr.11:1{1n cl 26 de diciembre: J(' 1986. 
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Las nuevas disposiciones señalan con mayor precisión aun, que la facultad de nombrar o 

designar a los administradores y directores de las instituciones de banca de desarrollo, le 

corresponde prcfcrencialmcntc al presidente de la república y al secretario de hacienda, 

act,ualmcnte la Ley de Instituciones de Crédito de 1990 en sus articulas 40,41 y 43, 

confirma que es facultad del ejecutivo el designar a los dircchlrcs y administradores de la 

banca de desarrollo. 

Sin embargo, las leyes orgánicas de los distintos bancos de desarrollo no solo hacen 

mención a lo dicho con anterioridad, sino que además señalan lo siguiente: 

El consejo directivo del banco nacional del ejercito, fuerza aérea y armada, sociedad 

nacional de crédito, estará compuesto por nueve consejeros. cinco que representan a la 

Serie "A" y a las siguientes dependencias: Secretaria de la Defensa Nacional, de Marina 2 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y una del Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas, 4 consejeros de la seria "B" por las mismas dependencias 

(art.39 LONEFAA). 

El director general será designado por el ejecutivo federal directamente, debiendo 

recaer ese nombramiento en un general o jefe del ejercito, de la fuerza aérea o su 

equivalente de la armada. 110 

126. Acosta Rorn:ro, Miguel. Op.Cit; en noia (121 ), p.1g. 7l9 
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Desde el punto de vista del ámbito jurídico las sociedades nacionales de crédito de banca de 

desarrollo, son sociedades mercantiles del Estado, que en su momento fueron 

transformadas para llevar a cabo el servicio publico de banca y crédito. Actualmente las 

sociedades de banca de desarrollo están operando como tales, pero a rafz de que surgió a la 

vida jurídica la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, las instituciones de banca de 

desarrollo tuvieron que ajustar sus leyes y estatutos orgánicos a dicho ordenamiento, de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 11 transitorio de la Ley de 1990.121 

Las instituciones de banca de desarrollo, son también instituciones de banca mültiplc por 

las siguientes razones: 

Los actuales bancos de desarrollo ya eran a la vez, instituciones de banca mültiple antes que 

se llevara a cabo la nacionalización del sector bancario, la reforma que se agrego al párrafo 

quinto del articulo 28 constitucional y su transformación de sociedades anónimas a 

sociedades nacionales de crédito no les afecto en nada la capacidad de que actuaran como 

bancos múltiples, sino que lo confirmaron, al momento en que se modificaron sus leyes 

orgánicas todas ellas hacían alusión al articulo 30 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito de 1985, mismo que enumeraba todas las operaciones activas, 

pasivas y de servicio, que doctrinalmentc y de acuerdo a disposiciones anteriores, 

tipificaban lo que se les conoce como banca múltiple. 

127. Lq' de lns1i1ucion.:s dcCrCdi1odc 1990. Atdculo 11 Tnnsilorio. 
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Todos los artículos de las distintas leyes orgánicas de cada banco de desarrollo que 

contemplan el reenvío del articulo 30 de la ley de 1985, en términos del articulo 11 

transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, tendrían que sufrir modificaciones 

a través de reformas que se harían a cada una de las leyes que rigen la vida interna de cada 

institución de banca de desarrollo. dichas reformas fueron aprobadas en su momento por el 

Congreso de la Unión, al igual que las modificaciones que también sufrieron sus 

reglamentos internos, de cada banco de desarrollo, en ténninos de lo que dispone el 

segundo párrafo del artículo 11 transitorio de la ley de 1990.iis 

Por ultimo podemos mencionar que una de las características más importantes de la banca 

de desarrollo, es el hecho de que también tienen la capacidad de realizar operaciones de 

banca múltiple, en términos de lo que dispone la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, el 

titulo tercero, capitulas 1, 11, 111 y IV, artículos 46 a 85 constituyen lo que puede llamarse 

operaciones y servicios de banca múltiple, que solo pueden realizar las instituciones de 

crédito tal como lo establece el primer párrafo del articulo 46 y si el artículo 2 de dicho 

ordenamiento ya que dispone que el servicio de banca y crédito solo lo podrá prestar dos 

tipos de instituciones de crédito: 1 De banca múltiple, y 2. De banca de desarrollo, por lo 

que podemos confirmar lo manifestado en lineas anteriores de que estos últimos bancos 

puedan sin ningún problema llevar a cabo operaciones de banca múltiple. 

12S lhiJ 

t27 



Hay otras características que se encuentran contenidas en las respectivas leyes orgánicas de 

los bancos de desarrollo, que pudieran constituir una ventaja relativa para la banca de 

desarrollo, tal es el caso de que dichos ordenamientos internos establecen que los bancos de 

desarrollo pueden ser en un mismo contrato de fideicomiso, fiduciario y fideicomisarios, a 

excepción de lo que establece el articulo 348 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito, Anteriormente esta situación solo estaba contemplada para el banco nacional de 

obras y servicios püblicos, sociedad nacional de crédito, y actualmente se prevé para todos 

los bancos de desarrollo, hecho que pudiera considerarse que pone en desventaja a la banca 

múltiple. 

Otra disposición o característica de la banca de desarrollo, es el hecho de que las leyes 

orgánicas de dichos organismos, introdujeron un precepto que limita la participación de los 

consejeros, el director general y otros servidores públicos en audiencias para absolver 

posiciones, las cuales solo pueden formular por escrito. 129 

129 .. .t.ciuta Ramcm,Mi¡ucl. Op.Ci1.:cn oou 11~11 .. P;i¡.s. 744 ~IJ. 748: 
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C11pítulo 11 

·MARCO JURÍDICO 

A. Evolución del Mnrco Jurídico en México. 

l. Código de Comercio de 1854 

A partir de la consumación de la Independencia de nuestro país (El 27 de septiembre de 

i 82 i ), restauración de la república. En esa época de grandes disturbios y problemas 

poiitico-economicos rigieron 4 constituciones: la de i 82~. la de i 836, la de i 843, la de 

i 857 y un Código de Comercio expedido en 1854; sin embargo, no hubo ninguna 

actividad bancaria y mucho menos establecimientos bancarios. 

El 16 de mayo de 1854, se expide un Código de Comercio decretado por el entonces 

pres,idcntc de la república, Antonio López de Santa Anna. en cuyo libro segundo, sección 

JI, titulo primero, se daban las primeras bases para la actuación de los comerciantes y 

principalmente, el único requisito con el que tcnian que cumplir era con obtener una 

patente del tribunal mercantil respectivo y matricularse en la secretaria del propio 

tribunal, haciendo una declaración en la que se expresaba su nombre y apellido, estado y 

naturaleza, su animo de emprender la actividad mercantH y si la había de ejercer por 

mayor o menor. 

Se puede considerar que el Código de Comercio de 185~. es un parte aguas en la vida 

comercial y económica del país, en virtud de que anterior al año de i 854 no existía 

ningún ordenamiento que de una u otra fonna hablara o tomara en cuenta estos temas tan 

importantes para la vida nacional. 
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Durante el lapso de 1821 a 1867, independientemente de la existencia de un Código de 

Comercio. como consecuencia de la crisis económica por la que atravesaba nuestro país y 

de la falta de preparación en sus habitantes, no hubo realmente actividad bancaria, ni se 

desarrollo el crédito, pues este ultimo era practicado por los mismos comerciantes que lo 

practicaron en la Colonia, o sus descendientes, o por otros, que se establecieron con 

posterioridad. 1.10 

2. Código de Comercio de 1884 

No resulta dificil en modo alguno que en el Código de Comercio de 1884, en su titulo 

XIV esté dedicado a las instituciones de crédito, ya que el gobierno intentaba mediante 

dicho ordenamiento, lograr una sistematización de los bancos y controlar en ciena forma 

a las instituciones bancarias, pues como cstablccia Martincz Sobra!: "diílcilmcntc habria 

sido posible que se introdujera mayor desorden en menor número de años.""' En efecto, 

tanto por la forma de extender las concesiones, como por la diversidad de autoridades que 

las otorgaban, y por los derechos y obligaciones tan disímbolos que en cada una de ellas 

se prescribían, la estructura bancaria en el año de 1883, si puede hablar.;c de estructura, 

era en realidad bastante critica, adolccia de orientación y la falta de un criterio bien 

definido, Tal estado de cosas habia de sufrir aún más serias complicaciones provocadas 

por los diversos sucesos de 1884. '" 

llO.AcostaRomtroM1,11el..N11cYo~hoíl~io;l',rd.Ed.P~.M~u.:o.lll'll.PJcL19J62. 

IJI. ,\lartlncz SobraL ~.1'511>d10J Ekmrot1.l«dr ltjtd.ción íl.anc-11, {TIJ'<''"'lll dr 1.1 Oí-.:1111 lm~ dt Esumr11t&ldc r.txio Nx~ldc ~li•ico}, 

csE.1,1911,Pai.so. 

112. En el ~·dt llM b1nm111xo¡'.q drl.'1111NJ0i (m,..,;:¡n11n'mh,hi1 wof('T'J..J.J de "''"'"11rm('('lfal ta ¡011mc1.1 do: 1n•Cf\..:.nc1ni riuntm p.11,; l'~l'U!)bdo 

CIMtr-.;\"'.k l,a ti._,l\o1dc\ll!lft1Jt~C"' hd )' 1a(lllll~MYdclr:int:ol.hc'.;i'kllo~ltcl&.'ftloC'lnllmt>¡¡\O, pll•'01.'~(IC'f'l00UJO d.:Uflltl.ltli fPl?l(ftlill 
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Las disposiciones del Código de Comercio de 1884, por lo que respecta a los bancos, se 

ocupan primordialmente de señalar las condiciones a que debería sujetarse, el 

funcionamiento de las instituciones ya establecidas o por cstahlcccrsc en el país. He aquí 

una síntesis de dichas disposiciones: 

Para el establecimiento de bancos de emisión, circulación, descuento, depósitos, 

hipotecarios, agrícola, de minería o con cualquier otro objeto de comercio en la república 

mexicana, se requería obtener antes que nada autorización de la Secretaria de Hacienda, 

un capital de por lo menos quinientos mil pesos de los cuales debería quedar enteramente 

pagado la mitad antes de empezar las operaciones y la otra parte dentro de un año. 

Las sociedades que conformaban los establecimientos bancarios, debían ser anónimas o 

de responsabilidad limitada, conformadas de un mínimo de cinco personas que tenlan la 

calidad de socios fundadores de dichos establecimientos bancarios, y las acciones no 

podían ser emitidas al portador, sin que antes no estuviera pagado lntcgramcntc su valor 

nominal.1.n 

133. Las nuevas cllndicioncs surgidas por d Código de Comen: in de 1811-1 despertaron en muchas m1Wdcs de la Rqnih1ica Mcxican3 

inmés y alegria p.1r el establecimiento de Jns1i1ucioncs de Clidito. Se crea.ron asl otros cinco b.lncos de emisión, todos estos en las 

En1idadcs Fcdenitivas, pata asl formar un lotal de nueve bancos. junto con dos de Chihuahua, el de L.ondm. y el Naciorul; m Yucatin, 

el Mc1nntil y el Yuca treo, con el capital de h.1ccndados hencqumeros que ~ vctm muy favorecidos ('Orlos negocios de cxponación; 

y los OUt'IS tres h:lncos en el Nonc dd Pais: Zacatccas y Dur.ingo, al calor del desarrollo de la minería y Nuevo León, m donde ya 

ianah.1 lmpc1u la inJusuiali1li1.i1cinn dt" la Ctud.ld de Monterrey. Roscnt~cig, Femando, "MonOOa y bancCls ... m W11C1ro Moderna 

~. llcnn~~. Pag 800 .. 
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3. Código de Comercio de 1889 

El Código de Comercio de i 889, surge a raíz de las fuenes presiones que había en contra 

del Gobierno Federal por parte de la opinión publica y de los partidarios de una nueva 

legislación bancaria, por lo que el Código de Comercio de 1884 fue derogado por el de 

1889, cuyo articulo 640 ordenaba que en tanto una ley de instituciones de crédito se 

expcdia. estas deberían regirse por contratos hechos por el ejecutivo y aprobados por el 

Congreso. 

Don Pablo Macedo, quien era defensor del banco nacional, decia " pero a lo que no 

puede hallarse fundamento racional es a haber erigido en sistema -dicl)--la más 

completa anarqula en materia tan delicada como la circulación fiduciaria de una 

nación; y no hizo otra cosa, al derogar con el Código de Comercio de 1889 al de 

1884, omitiendo todo precepto sobre bancos y al otorgar a diestra y siniestra 

concesiones para el establecimiento de bancos locales en numerosos Estados de la 

Federación, sin sujeción siquiera a reglas uniformes". 

Por otro lado las facultades discrecionales que en materia bancaria otorgo el Código de 

i 889 ni ejecutivo, provocaron la creación de diferentes instituciones de crédito, de una 

manera anárquica e incongruente. 

132 
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Otro aspecto importante es que antes de la expedición de la ley general de 1897, los 

bancos de emisión que se encontraban en funciones, ademas del banco nacional y del 

banco de londrcs y méxico. estaban los siguientes: banco minero de chihuahua, 

legalizado por contrato de diciembre 17 de 1885, y proveniente de la fusión del antiguo 

banco minero con el banco mexicano de chihuahua; banco comercial de chihuahua, 

proveniente del antiguo banco de santa eulalia. legalizado ¡w contrato de 15 de mayo de 

1889; banco yucateco, fundado por concesión de 7 de septiembre de 1889, etc. 

Además de estas instituciones, que estaban en operación. se habian otorgado otras 

concesiones para otros bancos que no llegaron ni siqukra a organizarse, en Jalisco, 

Puebla, Guanajuato, San Luis Potosi, Veracruz y Sonora. Todos. estos bancos 

constituyeron un sistema anárquico, en que las concesiones tenían diversos términos; los 

capitales mínimos no eran uniformes variando los plazos de concesión de 15 a 25 años; el 

capital exhibido variaba entre 40% y el 50%; las emisiones se garantizaban por la mitad o 

la tercera parte en metálico; las denominaciones de los billetes por emitir, también 

carecían de uniformidad.IJ• 

IJ.J.·Manc:R\, Anl{'lnio. La Rcvolutión B.incana tn Mi!J.ito,td; Facsimilar. Ed: Mirud .\njtl Plmua, Mt\ko; 1951. Pá¡. gQ y QO 
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No cabe duda, que el Código de Comercio Mexicano de 1889, por su falta de eficacia 

para establecer una amplia reglamentación que la materia bancaria rcqueria, se limito a 

anunciar en su articulo 460, que las instituciones de crédito se regirian por una ley 

especial, por lo tanto ninguna institución podia establecerse en la república sin previa 

autorización de la Secretaria de Hacienda y sin que el contrato respectivo fuese, aprobado 

por el Congreso de la Unión. Por lo que a pesar del anuncio de la nueva ley, esta no 

apareció sino hasta l 897.11s 

4. Ley General de Instituciones de Crédito de 1897 

El periodo comprendido de 1894 a 1911, ha representado uno de los tiempos más 

prósperos que hn tenido y conocido nuestro pnis. Los medios de comunicación y los 

transportes se multiplicaban, México se convierte en un país moderno y progresista. Por 

lo que toen n las finanzas, cuando, tras una lucha verdaderamente heroica, se consigue en 

1894 el anhelado equilibrio presupuestario, se considero prudente crear una "reserva" de 

diez millones de pesos para soportar un deficiente futuro ocasional; como, lejos se toma 

la insólita medida de que el Estado invierta sus sobrantes en fomentar el progreso 

económico nacional.1.1' 

Una vez alcanzados los tres objclivos de la política hacendaría del Gobierno (deuda publica, estabilización 

del presupuesto y rcfonna fiscal consistente en la supresión de las alcabalas}, el Ministro de Hacienda. Don 

Jo!'é l\'cs Limantour, logro presentar ante el Congreso de la Unión, el 20 de abril de 1896, una iniciativa de 

ley solicitando aumrización para que el Ejecutivo pudicrn .:xpedir una Ley General de Instituciones de 

Credito.131 

l JS. Rt'ldrigucz., Joaquin. Op.Cit; en not.1 (21), 1999 

136. Co\i1\ Villegas, 0Jnid. llislnria Mtidcma de México; Tomo 11; [d; llcrmes; México, llJSS. 

1J1 Ll'Y Gcm:r.il de ln;t11ucioocs de Cl\;J110 de 1 RQ7. ffarosiciOn de moti"11s} 
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La ley de 1897 representa el primer cuerpo jurídico especializado en materia bancaria 

señalando el punto donde se inicia la consolidación del primer Sistema Bancario 

Mexicano. 

Desde nuestro punto de vista. a pesar de que ya se podía considerar la existencia de un 

sistema bancario, aun no cxistia un banco central ni mucho menos instituciones 

especificas que apoyaran el desarrollo industrial del país. La ley de 1897 sufrió dos 

grandes reformas en (1905 y 1908). 

S. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924 

El triunfo de la revolución de agua prieta, marcó el inicio de una nueva política que se 

reflejo en todos los aspectos de la vida nacional."' 

En diversas ocasiones, durante su campaña como candidato a la presidencia Alvaro 

Obregón había prometido llevar a cabo una política de acercamiento con los banqueros y 

reparar de esta forma la imagen del país en el ámbito exterior.n• 

La falta de organización e inestabilidad que prevalecían en el pais en 1923, llevaron al 

Secretario de Hacienda a convocar a la primera convención bancaria el 24 de diciembre 

de ese mismo año. Derivado de los resultados de los trabajos de la convención, se creo la 

Ley de Instituciones de Crédito de i 924.uo 

IJS. Waic. Torres Mcjb, David. "l.a Rcfof1t\.I B.an.;ana de la Re\ol11ci6nM: fü lrima!n: oo!itjco, Afta I, No ). ociubtMii(itmbre. 197,; y Pani. 

Albcf1o lm. Ori¡cne•dc la Politie1 Cred111c11¡ E'J .. \1lan1c. Mhico.1 1151. Np. 96y9l 

J ,19. Quija1".•. JMC l>bnucl !Coonhllldorl. Op f1L tn nou t.\01. Mhico, 1984 ri¡ 112. 

1 ~O 1 C) Gcntnl de lnstiiucionci lk Crc'd110 \ F.JuMmmicn101 tla11CariM; (l;~pMidón de Motivos) 
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. La nueva ley cuido de comprender dentro de su órbita todos aquellos negocios bancarios 

que a criterio del legislador perjudicaban al interés publico. Consecuentemente adopto el 

criterio de someter a la jurisdicción del estado a: 

a) Las Instituciones de Crédito propiamente dichas. 

b) Los establecimientos bancarios que tcnian por objeto llevar a cabo operaciones 

bancarias. 

e) Establecimientos que se asimilaban a los bancarios por practicar operaciones que 

colocaban títulos entre el público en general. 

En este periodo nació el instituto central; que fue la génesis de lo que ahora es el banco 

de mexico.10, figura que será objeto de análisis y comentario más en un capitulo 

posterior. 

6. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1926 

La Ley a que nos referimos en este comentario sigue manteniendo la misma estructura 

del sistema bancario basado en el principio de banca especializada, ya contemplado en la 

ley de 1924. En realidad la ley del 26 corresponde esencialmente al propósito de lograr 

un mayor control sobre la intcrrnediacion dd crédito, incorporando a la definición de 

instituciones de crédito, otros establecimientos, introduciendo con algunos cambios, los 

preceptos que ya se encontraban en la ley de bancos de fideicomiso de 1926, la cual fue 

abrogada por la ley que se resume. '" 

141.I~ M1n1net. fnnciKn Ori1tneJdcl O,,nco{·ental tn Müico. ~(11101.dc lm·cs11¡1~1.'ll del ll.ancode \lto:tJ. (Sr~). 1'17'1 P;¡1. 4 

142. I~ C1C'11tnldc lnltÍ1UC1011tsdc Cttd110 >· í.J.tiblti:im1en1M llancarios. ~t\?JSición dt Mo111MI 
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7. Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 

La promulgación de la Ley de 1932, correspondió al propósito de armonizar el régimen 

de operación de la banca especializada con la estructura del banco de México el cual se 

perfilaba ya claramente, en aquel entonces, como un banco central. En muy poco tiempo 

la citada ley de 1932 seria complementada e enriquecida por una Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito expedida en el mismo año. '" No cabe duda, que el presente 

ordenamiento constituyo un gran eslabón en la vida bancaria de nuestro país, toda vez de 

que se trato de que dicho ordenamiento fuera todavía mas especializado en la materia. 

8. Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941 

La Ley General de Crédito y Organizaciones Auxiliares, publicada en el diario oficial de 

la federación el 31 de mayo del año de 1941, a pesar de haber sido expedida en medio de 

grandes criticas, este ordenamiento estaria destinado a ser la ley bancaria de más 

prolongada vigencia en nuestro país. 

En la exposición de motivos de dicho ordenamiento establecía que la nueva ley 

"responde a la gran preocupación fundamental que inspira la reforma de la Ley Orgánica 

del Banco de México ..... por lo cual la regulación del volumen de la expansión crediticia 

es, pues. hoy el objetivo que se considera principal en toda técnica de dirección bancaria 

y el que procuran tales reformas .... :·,., 

HJ. t:n prin.:irio. K rmocc en la l.cy oe 19Jl. b htitfbd de IOdas l.u pmonas capaces de obli¡&rM" ~ ccldnr OJ'Cf"(IOMS de banu) aedi10. pero 

tal Cl('KÑUd tci'uitadL ;uaMQ w tntl de llevar 1 cfe.:IO operac:ionc' que "'~uimn u111 or¡aniaciós n¡iccU.i-. u les como ti fldckomiw. la emisión de 

booot. o 11 ri'lcni;iOn de 1tt11M1 mediante lot Jr:pos1"7S del pubhco tcy General dt hmituc10~ Je Cridui.-,. pu\111(.a.il c11 el l>m"1 Oíicial dt la 

Falcr.o:i0nc1:$,dtj1m10dt\'1~1 

137 



Esta ley tenia como fin, además. alentar un mayor desarrollo del mercado de capitales, ya 

que el deficiente desarrollo del mismo impedia el crecimiento de las nuevas formas de 

producción y hacia imposible la expansión del propio sistema de crédito en general. 

En opinión del connotado Manual Gómez Morin, el momento para la expedición de la ley 

no fue elegido oportunamente pues no hay razón alguna de fondo que justifique en 

estos momentos, un cambio completo del sistema legal de crédito y si hay muchas 

razones y muy importantes que a ese cambio se oponen. No existe, en efecto, crisis 

bancaria ni dato alguno que pueda hacerlo inminente. 

Por el contrario, en cuento a las instituciones privadas se refiere, pocas veces en la 

historia de México han sido más evidente el equilibrio y la soh·cncia generales del 

sistcma ..... (por otro lado) ••• cl proyecto, desde mi punto de vista muy particular, 

adolece de graves deficiencias en cuanto a criterio rector general, en cuento a 

conocimiento de la estructura cconomlco-juridica de nuestra sociedad, en cuanto a 

conocimiento de la tradición del derecho bancario mcxlcano .... en cuanto al sentido 

y alcance técnico de las operaciones e instituciones. 

La nueva ley desarrolla !res cuestiones fundamentales: 

En primer lugar, traza el plan de las instituciones de crédito sobre la base de distinguir la 

banca de deposito, de las sociedades de inversión. 
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,Como consecuencia de lo expuesto se da el carácter de institución principal a un tipo 

clasificado entre las instituciones de inversión, que en la legislación anterior figuraba 

entre las instituciones auxiliares, las sociedades de inversión. 

Se permite a las sociedades financieras, recibir rcstringidamcnte depósitos, servicios de 

caja y de tcsorcria. Asimismo. se autoriza a las sociedades de capitalización para llevar a 

cabo un reducido número de operaciones a corto plazo. Se mantuvo el régimen de 

concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, las cuales debían referirse a los tipos de operaciones establecidos en la 

misma: 

a) El ejercicio de la banca de deposito; 

b) Las operaciones de depósitos de ahorro; 

c) Las operaciones financieras con emisión de bonos generales, los cuales constituyen 

una nueva figura jurídica y bonos comerciales 

d) Las operaciones de crédito hipotecario con emisión de bonos y garantía de cédulas 

hipotecarias; 

e) Las operaciones de capitalización, y 

f) Las operaciones fiduciarias, 

Se agregaron nuevas disposiciones, tales como la regulación de los contratos de 

capitalización; ciertas normas relativas a las emisiones de títulos en que interviniesen 

instituciones financieras o fiduciarias y, un principio de regulación del crédito 

documentario comercial. 
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Po'r lo que' hace a la· comisión nacional bancaria se introdujo la novedad de dar 

·representación en la misma a integrantes de la banca. 

Por último, el titulo relativo a la suspensión de pagos, quiebras y liquidación de las 

instituciones de crédito no sumó alteración alguna respecto de la ley anterior. 

El éstatuto de 1941 sufrió un gran número de refonnas a lo largo de su muy prolongada 

vigencia. La primera de estas rcfonnas fue publicada en el diario oficial de la federación 

el 13 de enero de 1942, apenas seis meses después de su entrada en vigor; la razón que se 

adujo para llevar a efecto esta reforma, según se comenta en la exposición de moti,·os en 

cuestión, bien podria ser valida para muchas de las subsiguientes modificaciones. 

En tal documento se afirma que "En efecto, si bien es cierto que el estatuto cuya reforma 

solicito se expidió en fecha relativamente reciente, debe considerarse .... que las 

circunstancias por las que atraviesa actualmente nuestra economia, exigen acaso más que 

ninguna otra anterior, que los órganos del poder público mantengan una vigilancia, 

constante sobre normas que, como las bancarias, están intimamente conectadas con esa 

economia". "Por lo demás, las reformas como podrán advertir los señores diputados no 

afectan el cspiritu de la citada ley''.1" 

US. E.'rosición de Moti\~f de lu Rcfonnas • la ~·General dt- lns1ituc:ionc:s de Crtdi10 y Organ1:urcs Au,,ili:m.~ Lt¡1llación 

Banc:ma: Tomo 11: pig. 26) 

t40 



El propósito primordial de esta reforma fue otorgar a la Administración Pública una 

facultad discrecional en cuanto al otorgamiento de concesiones para establecer 

instituciones. de crédito. y "crear un instrumento especialmente valioso para dar 

aplicación al pequeño ahorro; una nueva clase de valores. los bonos de ahorro. que al ser 

expedidos por las instituciones autorizadas ayuden a recoger y encauzar de manera 

productiva el dinero que en manos de sus dueños no tiene una aplicación remuneradora 

inmediata", igualmente se creo la estampilla de ahorro, para fomentar el ahorro de los 

pequeños inversionistas. 

9. Le)' Reglamentaria del Servicio Público de Banca)' Crédito de 1983 

La primera Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crcdito se componía de 

43 preceptos ordinarios y cinco transitorios; constaba de 3 capítulos que se refcrian a: 

a) El capitulo primero, a las disposiciones generales 

b) El capitulo segundo, a las sociedades nacionales de crédito 

e) El capitulo tercero, n la protección de los intereses del público 

Innovaciones y Madi ticnciones de Estructura: 

El articulo lo. de la ley a que me refiero "es de orden público". El articulo 2o. establece 

que el servicio público de banca y crédito será prestado por instituciones de crédito 

constituidas como sociedades nacionales de crcdito, en los terminas de la presente ley y 

por las constituidas por el Estado como instituciones nacionales de crédito conforme a las 

leycs.1" 
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'o~ lo expueslo anlerionncnlc se desprende que las insliluciones de crédito pueden 

clasi licarsc en: 

a) Sociedades nacionales de crédito (que eran los anteriores bancos privados, exceplo 

citibank y banco obrero), 

b) Instituciones nacionales de crédito. 

Cabe aclarar que el régimen juridico del banco obrero y citibank es tratado por In ley en 

cueslión en el articulo tercero transilorio. 

La primera Ley Rcglamcnlaria no deroga a la anlcrior Ley de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, sino por el contrario previene su aplicación parcial, al 

señalarlo asi expresamente su articulo 3o., en el que se estatuye "que el servicio público 

de banca y crédito será prestado por instituciones constituidas como sociedades 

nacionales de crédito ...... " 

El articulo séptimo señala que" Las sociedades nacionales de crédito son instituciones de 

derecho público creadas por decreto del cjeculivo federal de acuerdo a las bases de la 

presente ley y lcndrán en todo momcnlo personalidad juridica y patrimonio propios". 

En este conlcxto, las carac1eristicas que imprime esta primera ley reglamentaria a las 

diversas sociedades nacionales de crédito, constituyendo las mismas, la innovación más 

importante contenida en dicha Ley son las siguientes: 
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Cuenlan con nombre, palrimonio y personalidad propios, 

a) Su duración es indefinida 

b) Su.domicilio es el lertilorio nacional 

,, El capilal social tendria las peculiaridades que fijara la propia Ley Reglamen1aria del 

Servicio Público de Banca y Crédilo. '" 

Los articulos transitorios de la Ley Reglamentaria de 1982 revisten particular 

importancia, pues en ellos se fijan los parámetros a los que debían ajustarse las 

inslituciones nacionales de crédito, para transformarse, previa reglamenlación especifica, 

en sociedades nacionales de crédito. 

10. Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito de 1985 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y C;·édito, publicada en el Diario 

Oficial de la Fed~ración el 14 de enero de 1985, obedeció a la necesidad de superar el 

régimen de carácler transitorio que permitió al Estado iniciar la adecuación de la 

estructura, organización y funcionamiento de las instituciones de crédito que habian sido 

expropiadas por el Gobiemo Federal. 

En virtud de que la estructura legal de las sociedades nacionales de crédito aun se regulan 

por este ordenamiento haré, a continuación, un comentario más amplio sobre la ley en 

comento. 

141. Solo Sobrcyta Sil~t. lsrucio. l.I Nucv1 lty Rc11llmcntaria dtl Servicio Nblko de RlnC"a J Crtdito; Ed, ro~: M1hico: 1917; PJ~. Jó. 
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Lo ley correspondía ol propósito de " dar cumplimiento a lo establecido en el quinto 

párrafo del Articulo 28 constitucional y a la instauración de un rcgimen jurídico integro! 

del sistema bancario mexicano, orientado por k's principios de la rectoría económica del 

Estado, economía mixto y planeación democratica. '" 

Se establecían como objetivos de carácter general, fomentar el ahorro nacional: facilitar 

al público el acceso a los beneficios del servici,, público de banca y crcdito. 

La canalización eficiente de los recursos tinancieros; la participación de lo banca 

mexicano en los mercados financieros internacionales; el desarrollo equilibrado del 

sistema bancario; lo sona competencia entre las instituciones de banca múltiple; osi como 

la promoción y financiamiento de las actividad.:s y sectores que com-spondian a la banca 

de desarrollo. 

Estructura legal: 

El articulo 1 o. señala al igual que la anterior ley reglamentaria, que la misma se considera 

de orden p;íblico, teniendo por objeto reglamentar los terminas en que el Estado presta el 

servicio público de banca y erCdito. Más adclwte se determina que solo las sociedades 

nacionales de crcdito podrán dedicarse a la captación de recursos del público en el 

mercado nacional y su colocación rentable en el público. mediante la realización habitual, 

por cuenta propia o ajena, de actos causantes d< pasivo directo o contingente. 

148. Exposición de MnlhM de la Ley Rr&lament.an'a dd Servicio f'.JS1co de BanCJ. ~ Crédito; publi:.IJJ en el Diario Otki.il de la 

Federación el 14 de enero de 198S. 
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Las insti;u~iones de crédito tienen el carácter de sociedades nacionales de crédito, las 

cuales eran:. 

: \ ... Instituciones de banca múltiple; e 

Instituciones de banca de desarrollo. '" 

De acuerdo al articulo 3o. de la ley en comento, el plan nacional de desarrollo. así como 

los programas sectoriales que emanaron, constituyeron la referencia obligada para las 

instituciones bancarias. Especialmente, la vinculación y congruencia global del sector 

financiero, con el resto de la economia que se estableció a través del programa nacional 

de financiamiento del desarrollo. 

Las instituciones de banca múltiple se regirían por la ley de referencia y por la 

desaparecida Ley Orgánica del Banco de México. El régimen de suplctoricdad legal, 

señalaba en su orden a la legislación mercantil, los usos bancarios y mercantiles, y el 

Código Civil para el Distrito Federal. "º Se facultaba al ejecutivo federal, para que a 

través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, interpretara para efectos 

administrativos, los preceptos de la ley reglamentaria. "' 

Lo mencionado anteriormente era lo que establecía a grandes rasgos, la segunda Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1985. 

149. l~ Rq;lamcntaria del Scr.-icin Ntili~l'I de Banca~- Cr~hto de \Q~~ Al\iculo: 

1 SO. INJ. Ar1iculo S 

ISl. lt>id. Al\iculo 8 
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11. Ley de Instituciones de Crédito de 1990. 

Con la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, la legislación toma varias vertientes: 

I .• La parte de la ley de instituciones de crédito que es aplicable a los bancos múltiples, 

sociedades anónimas que fücron privatizadas en el proceso de desincorporaron que 

tennino en 1992. 

·2 .• La parte de la misma ley que es aplicable a las sociedades nacionales de crédito, banca 

de desarrollo que continúan siendo controladas por el gobierno federal. 

3.· La aplicable al nuevo banco de México y patronato del ahorro nacional. 

4.· La aplicable a las organi1,1cioncs y actividades auxiliares del crédito. 

S.· La aplicable a las cuantiosas instituciones que ni son bancos, ni organizaciones 

auxiliares y que con una tcnninologia vaga y confusa, algún sector de las propias 

autoridades, las llama como intenncdiarios financieros no bancarios. 

De acuerdo con lo que establece la ley de instituciones de crédito de 1990, la banca de 

desarrollo sociedad nacional de crédito sufrirá transfonnacioncs, sus leyes orgánicas 

serian modificadas para ponerlas acorde con la ley de 1990, y también la Secretaria de 

lineienda y Crédito Público tendrá que modificar los reglamentos orgánicos en un plazo 

de 180 dias contados a partir de la entrada en vigor de la misma. 
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Posterionnente los diferentes reglamentos orgánicos se ajustaron a las disposiciones de la 

ley de instituciones de crédito de 1990, pero en ténninos del articulo décimo primero 

transitorio de dicho ordenamiento, también se deberá modificar las respectivas leyes 

orgánicas de los diferentes bancos de desarrollo, por lo que siguió la producción 

legislativa y una vez que se hayan refonnado esas leyes, se reformarían de nuevo los 

diversos reglamentos intcmos.1 s2 

Con esta nueva ley de instituciones de crédito se le dio mayor importancia a todo el 

sector bancario, en virtud de que antcrionnente los diferentes ordenamientos bancarios 

adolecian de lagunas y no contaban con una sistematización adecuada, con esta nueva ley 

se contemplo de manera precisa aspectos como el art. 30 de la L. l.C., el que se refiere 

prácticamente a la naturaleza jurídica de las instituciones de banca de desarrollo, también 

en este ordenamiento se señala cuales son las operaciones que puede realizar las 

instituciones de crédito, por lo que podemos afirmar que actualmente el ordenamiento en 

comento cuenta y regula las disposiciones y operaciones más comunes del sector 

bancario, no si antes afinnar también que es necesario hacer un análisis a fondo sobre 

dicho ordenamiento para poder estar en condición, si hay la necesidad de modificar o 

reformar algunas de sus disposiciones para que de esta forma podamos estar a la 

vanguardia de la normalización bancaria. 

ISl. ldcm. Pigs. 150y 756. 
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Capitulo 111 

CONSTITUCION DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

A. Creación 

Las Instituciones de Banca de Desarrollo se crean por Decreto Presidencial y es requisito 

esencial para su constitución, que el Congreso de la Unión autorice su existencia, expresada 

a través de sus leyes orgánicas respectivas. De esta forma, dichos ordenamientos legales no 

solo limitan la facultad del ejecutivo para crear estas sociedades de intermediación 

financiera, sino que además dotan a estas de un .:aráctcr de especialidad, ya sea en cuento a 

los sujetos, actividades y a las regiones en las que restan sus servicios. Caso contrario a lo 

que sucede con la banca comercial o múltiple ya que requieren de una autorización del 

Gobierno Federal para que puedan operar como banca comercial. 

Cabe señalar, que hay otras sociedades financieras como la banca comercial o banca 

múltiple que son Sociedades Anónimas ( S.A.) respecto de las cuales la autorización es un 

requisito para operar, mas no para existir. La autorización constituye una facultad 

discrecional de las citadas autoridades, que no puede ser debatida por ningún particular ni 

controvertida ante ningún tribunal. Es decir, con la misma el Estado puede establecer 

barreras cuando la crea conveniente. 1s1 
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Para un mayor abundamiento y para que no se preste a confusión, podemos mencionar que 
i~..: -;:L.··; , , 

la autorización es una figura juridica cuyo significado constantemente se confunde con la 

figura de la concesión, cuando en el fondo ambas son totalmente distintas, en el aspecto 

superficial estas dos figuras suelen confundirse ya que las coincidencias entre ambos 

términos son evidentes, pues los dos representan actos de naturaleza administrativa que 

facuhan a una determinada persona a realizar una serie de actos sancionados por el derecho: 

sin embargo, en un aspecto fundamental existen diferencias que las hace diferentes una de 

la otra. 

Para el maestro Gabino Fraga "La autorización, licencia o permiso, es un acto 

administrativo por el cual se levanta o se remueve un obstáculo o impedimento que la 

norma legal ha establecido para el ejercicio de un derecho de un particular" 11• 

Las autorizaciones; como las que se otorgan a los intermediarios financieros, se otorgan 

desde un aspecto intuitu pcrsonac, puesto que se concretan a remover a favor de una 

persona juridica determinada el limite u obstáculo que de manera general impone la ley 

para el ejercicio de una actividad jurídica y mercantil especifica; son actos administrativos 

que no otorgan o transmiten derecho patrimonial alguno. sino que simplemente confieren 

una capacidad al particular de llevar a cabo ciertas acthidadcs que. por su aspecto, no han 

sido reservadas por el propio Estado. 

IS4. Fr.1p. Gabino. tkrccho Adminis1n11i,'O;.?Oa; cd; Ed; Ponúa; M~.11,ko; 1997. P~~l6 
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No sucede· as! con la concesión, en que la actividad le corresponde ser realizada, en 

atención a su naturaleza o a disposición legal expresa, al Estado. 

En ese sentido se expresa el maestro Gabino Fraga ni mencionar que la concesión administrativa es: 

"el acto por el cual se concede a un panicular el manejo y explo1ación de un servicio pllblico o In explotación 

y aprovechamiento de bienes del dominio del estado" ISS Asi pues, puedo establecer que Ja diferencia entre 

concesión y autorización, se basa fundamentalmente en los siguientes puntos: 

CONCESION AUTORIZACION 

Hay una lihcnad de la au1oridad para concak-rlo. E."ta smnc1ida a la LL')', no esta sujcia a la autoridad. 

Es di:'Crccional, pu1.-dc o no conc1.•tll .. -rsc. El panicular (J".-rstlOD tisica o moral), puede exigir qui: se le 

otorgue. si cumple con los requisitos de la Ley, no es 

discrecional 

La. rcnov~~ión de ~a concesión_ puede ser reglamentaria o La renovación debe ser sometida con causa justificada, no 

~i5:CfcCional. t , es libre. 

Con la manifestado ant:riorrnenle se puede establecer con clapdad que la a.utorización y la 

'concesión, son figuras muy distintas a pesar de que en la realidad se pueden confundir una 

con otra. 

'''· Refcrenci1llis1óriu11 u~de losl~inos "'conccsi6n"y "1u1orización"en la le¡i1lación bancaria: 

el Códieo de Comercio de l 88Q elimina de su te110 l11n.11cri1 bancaria. pero dispuso que aprobado en cadl caso J10f el Con¡rcso de la Unión. LI 

Ley de lnsii1ucioncs de Crtd110 de 1897, r:nilica que se rcquicte concesión especial otorgada por el Ejecutivo. 

La Le~· General de ln~rnucmncs de Clitd110 )' E.u;itilccimicn1tlt Banc;uio1 de \9l4, e\il!e el 01or¡amicnto de concesiones p;ua d csllhlC'Cimicnto 

de han.,lt, 1nchcanOO qU( l.u miun.u tmdr.in ... \l.1 el urk1n de una meta autoriucilm p:ua csublcccr y e\p\ol:ar instirucioncs de crb.1i10 IDn 

La l.e~· General de lns1i1uci<mn de Crc!d110 de JIH!, en su C\Jlllsicll'ln de ITIC'li11>1 indiCl que tales ins1i1ucioncs '"dchm quedar sujcta.s 1 un rl¡imcn 

csp«1al ~·particular de ICls hcnclic1osdccsc rC¡;1mcn por el intcrCsque lacola;11,idad 1icnccn su elicazdcslrro11o)· buen manejo", a¡;rc¡andoquc 
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B. Denominación 

Por lo que respccia a la dcnominncitln de eslc lipo de Instituciones Financieras, se puede 

decir que lo único que se cambio füc "Sociedad Anónima" por "Sociedad Nacional de 

Crédito". ll• 

Ln Ley General de Sociedades Mercantiles hace alusión a la denominación en su articulo 6, 

fracción 111; m la anligua Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares 

no contaba con un articulo expreso que se refiriera a la denominación de los bancos; sin 

embargo en una intcrprclación por analogía del articulo 5 de In Ley Bancaria de 1941, en 

relación con el articulo 2 en su fracción que correspondía a la banca múltiple, se podrin 

considerar que se refiere a la denominación. 

Por otro Indo In denominación es de suma importancia ya que se puede traducir en uno de 

los requisitos que toda sociedad debe cumplir. Por otro Indo el decreto de transformación 

hace referencia a la dcnominndón y establece cual corresponde n cada banco, como 

ejemplo se puede mencionar n Bnncomer, Sociedad Nacional de Crédito, etc. Según lo 

establecido en el articulo 1 del decrc10 de transformación y en el articulo 1, párrafo primero 

del reglamento orgánico de dicha inslitución. 

156. Manull.i \talina. Roticno. (krrchn ~krcanti~ (SE.~ (S.F.1. Pag. 106. Gnnigucs, Joaquin. Tralado de Ckn."Cho Mcrcan1il; (S.E.), 

(S.f.), Pág..11.i 

IS7. Ley Gcntral de Sociedades Mcn:antiks, Al11cufo ti, Fracción 111 
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Algunas de las actuales instituciones de Banca de Desarrollo se encuentran denominadas de 

la siguiente fonna: Nacional Financiera. Sociedad :-Jacional de Crédito. Banco de Comercio 

Exterior, Sociedad Nacional de CrCdito. cte. 

Es decir, la denominación es el nombre con d que se va identificar la Sociedad o 

Institución, el artículo 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles al que cito 

textualmente establece lo siguiente ...... "La denominación se formara libremente, pero será 

distinta de cualquier otra sociedad. y al empicarse ira siempre seguida de las palabras 

"Sociedad Anónima" o de su abreviatura "S . .-\.", tls para el caso de las sociedades 

nacionales de crédito, se podria tomar como punto de referencia el presente articulo para 

efectos de su denominación. 

Para mayor claridad se puede precisar que después del nombre o denominación de cada una 

de las Instituciones de Banca de Desarrollo siempre serán acompañadas de las siglas S.N .C. 

(Sociedad Nacional de Crédito) 

Por lo que hace al nombre comercial de las instituciones de banca de desarrollo por 

llamarlo de alguna fo1111a, se hará atendiendo principalmente a su objeto, es decir, en el 

caso del Banco Nacional de Comercio Exterior, su denominación se concibe de esta fonna 

ya que por un lado su primera palabra es "Banco" porque realiza diversas operaciones 

financieras, es "Nacional" porque es una institución cien por ciento mexicana y constituida 

por el Gobierno Federal y por ultimo es de "Comcrcio Exterior" porque su objeto principal 

es otorgar créditos o financiamientos a los cxportaJorcs mexicanos. 

1 ~K Ley G~ll\.'rJI tk Socic\bdcs Mcn:;mt1lcs. Articulo !-" 



Por lo que puedo afinnar que la denominación de cada institución de banca de desarrollo es 

atendiendo principalmente a su objeto, ejemplo: Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 

Crcdilo, Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crcdito, etc. 

C. Constitución 

En el Capítulo 11 de la Ley de Instituciones de Crédito párrafo primero del articulo 30 

establece de manera clara como deben de ser constituidas dichas instituciones, el párrafo 

primero del citado artículo establece lo siguiente: "Las instituciones de banca de desarrollo 

son entidades de la administración pública federal, con personalidad juridica y patrimonio 

propios, constituidas con el carácter de sociedades nacionales de crédito, en los ténninos de 

sus correspondientes leyes orgánicas y de esta ley" ll9 

Como se podrá ver el articulo 30 de la Ley de Instituciones de Crédito nos da dos conceptos 

importantes por un lado establece cual es la naturaleza juridica y por otro lado nos establece 

la fonna en que se encuentran constituidas las instituciones de banca de desarrollo, por lo 

que dicho precepto es punto de partida para comprender que es In figura de la banca de 

desarrollo nuestro país. Otro aspecto importante que considera este precepto es que 

establece de manera muy clara que este tipo de instituciones deben de estar constituidas y 

regidas por sus leyes orgánicas y en ténninos de la Ley de Instituciones de Crcdito. Cabe 

señalar que la constitución de una institución de Banca de Desarrollo sea cual fuere su 

objeto siempre será constituida como una S.N.C. (Sociedad Nacional de Crédito) con 

fundamento en el multicitado articulo)O de la Ley de Instituciones de CrCdito. 

15'1. L~ d~ lnslÍhK'llln~"S de cmfün. Ani.;ulo Jll, PárrJfi.\ PnmcTO 
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En otras palabras el ténnino constitución va ser el que nos va indicar los antecedentes de las 

instituciones, es decir, como surgió a la vida juridica dicha institución, desde un punto de 

vista figurado la constitución se podria entender como la acta de nacimiento de una 

determinada empresa o institución. 

En el caso del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), su 

constitución fue de la siguiente fonna: primeramente se fundó con el nombre de Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., el 20 de noviembre de 1933. 

En 1942 se emitió por primera vez su Ley Orgánica, la que suprimió de sus atribuciones el 

crédito a la industria, por existir ya un organismo especializado para ello (NAFINSA). 

Por otro lado el 29 de diciembre de 1966, se cambia la denominación del citado b~nco por 

la del Banco Nacional de Obras Servicios Públicos, S.A., en el año de 1980, BANOBRAS 

quedo debidamente constituido como una institución de Banca Múltiple. 160 

En 1986, se promulga una nueva Ley Orgánica, que vino a reforzar sus atribuciones en el 

campo de la asistencia técnica y financiera, y as! se inició la dcsconecntración de la 

operación crediticia. 161 Posterionnentc ya en los años noventas con el sexenio del ex 

presidente Carlos Salinas de Gortari, se inicia en el pais la etapa de reprivatización del 

sector bancario y en el caso de BANOBRAS queda constituida como Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito (S.N.C.) 

160. Oc la fuemc Rodrigucz.JNilt. Op Ci1;tnoota(IS.\),P.ig. 505. 
161. hkm 
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La constitución de Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN), data desde 1933 cuando se 

expide la Ley que otorgó a la Secretaria de hacienda y Crédito Publico, facultades para su 

creación. Tal Decreto no pudo cumplirse, pero en esencia fue retomado en el contenido de 

un Decreto posterior, publicado como Ley en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 

abril de 1934, y que derogó al anterior de 1933. El día 1 O de julio de 1985 se transforma en 

Sociedad Nacional de Crédito. 

Por .lo que se refiere al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT), el 

8 de junio de 1937 se crea la actual Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1986 y su Reglamento 

el 2 de abril de 1991. 

En cuanto al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL), su constitución fue 

de la siguiente fonna: En el año de 1926 se crea el Banco Nacional de Crédito Agricola, 

s:A. de C.V. y en 1935 el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. DE C.V., que tuvo como 

fin el impulsar la reforma agraria. 

En el año de 1965 se creó el Banco Nacional Agropecuario con el objeto de actuar como 

banco des segundo piso y brindar de esta forma apoyo financiero a los distintos bancos 

agrarios y posteriormente absorber a los dos primeros bancos ya mencionados. 
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El 7 de julio de 1975 por un Decreto Presidencial el Banco Nacional Agropecuario, cambió 

su denominación a Banco Nacional de CREDITO Rural, S.A .. creándose al mismo tiempo 

los doce bancos regionales que conforman el actual sistema Banrural. El 5 de abril de 1976 

se expidió la Ley de Crédito Rural que formalizó la constitución del sistema oficial de 

crédito rural. 16! 

Por lo que hace a la constitución del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 

S.N.C. (BANJERCITO), data desde el 6 de mayo de 1947 cuando se constituye el llamado 

Banco Nacional del Ejército y la Armada, bajo la figura juridica de una Sociedad Anónima 

de Capital Variable, posteriormente el 12 de julio de 1983 el Ejecutivo Federal expidió un 

Decreto mediante el cual se transforma el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, S.A., en el Banco nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

(BANJERCITO), mismo que opera a la luz de su Ley Orgánica. 101 

En fundamento en lo anterior podemos mencionar que la forma en como surge a la vida 

juridica la banca de desarrollo, es muy distinta en \irtud de que cada institución se fundo en 

tiempos distintos y con caracteristicas especiales de una de otra, pero siempre tomando en 

consideración que toda institución de desarrollo. debe constituirse bajo el rubro de 

Sociedad Nacional de Crédito (S.N.C.) de lo contrario estaríamos hablando de otro tipo de 

sociedad. 

162. lbid; Pigs. SOS a la SI l. 

lbl. Scmhlal\la DanjCrti10, Pag. 1 
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t. Objeto Social 

En general el objeto social de las Instituciones de Banca de Desarrollo es fomentar el 

desarrollo y el progreso de diversos sectores de la economia nacional, a través de los 

servicios de banca y crédito mencionados para la banca múltiple, actuando de manera 

directa o corno banca de segundo piso. en la que destina recursos a intermediarios 

linancicros bancarios y no bancarios para que esto a su vez los derramen al acreditado linal. 

Cabe destacar que en su momento esto fue acenado, debido a que la banca comercial estaba 

muy activa en otorgar diversos préstamos o créditos y la banca de desarrollo por su pane 

tenia ventajas competitivas el captar recursos que después se canalizarian a la banca 

comercial. 

Actualmente la situación es muy diferente, por un lado la banca comercial ya no es muy 

activa en el otorgamiento de créditos y por el otro, las instituciones de banca de desarrollo 

ya no tienen una real ventaja competitiva en la captación de recursos, por lo que es de 

considerarse que se rompe con el cuadro que mantuvo por varios años la banca de segundo 

piso. 164 

El objeto social de las sociedades nacionales de crédito, estuvo previsto en los aniculos 1 y 

2 de la Ley Reglamentaria de 1982, abrogada; 1 y 2 del Decreto de Transformación, 

finalmente 2 y 3 del Reglamento Orgánico, que remitía al capitulo relativo a la banca 

múltiple de la LIGICOA. 

16-1. Ocia Fucnlt Rodriguct,Jcsüs.~Ci1;,cnno1a.(ISJ), Pá¡s.ly 3. 
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El objeto de.estas instituciones en la Ley de 1985 (abrogada), no era tan clara como en la de 

1982; sin embargo, se podía apreciar de la lectura de los artículos I, 2 y 3 y 

fündamentalmente de los capítulos 11, 111 y IV del título segundo, artículos del 30 al 66, que 

contenían todas las disposiciones relativas a las diferentes actividades, actos, servicios y 

operaciones activas y pasivas que realizaban las sociedades nacionales de crédito. 

Por lo que se refiere a la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, tampoco prevé de manera 

precisa cual es el objeto de este tipo de instituciones de desarrollo, sin embargo; es de 

tomarse en consideración lo que dispone el articulo 2, fracción 11, del citado ordenamiento 

en el sentido de que el servicio de banca y crédito solo podrá prestarse por instituciones de 

crédito que podrán ser de banca múltiple o de desarrollo y también porque la misma ley 

regula en todo su contexto todas las operaciones bancarias, así como los diversos servicios 

que pueden prestar las mismas. 165 

También es importante mencionar que el objeto social de las instituciones de banca de 

desarrollo, se determina siempre en función de su actividad bancaria. 
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A manera de ejemplo: Puedo mencionar el objeto social de las siguientes instituciones de 

desarrollo: Nacional Financiera, S.N.C., en el articulo 4 e su Reglamento Interno establece 

que tendrá por objeto promover el ahorro y Ja inversión, así como canalizar apoyos 

financieros y técnicos al fomento industrial y en general, al desarrollo económico nacional 

y regional del país. '"" 

En el caso del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS). su objeto 

primordial es el promover y financiar actividades prioritarias que realicen los Gobiernos 

Federal, del Distrito Federal, Estatales, Municipales y sus respectivas entidades publicas 

paraestatales y paramunicipalcs, financiar el desarrollo urbano, infraestructura, servicios 

públicos, vivienda, comunicaciones, transportes y el ramo de la construcción, así como 

otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utilización de los recursos crediticios y 

el desarrollo de las administraciones locales, realizar acciones conjuntas de financiamiento 

con otras instituciones de crédito, para los sectores social y privado. 

Por lo que hace al Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT), su objetivo 

fundamental es el financiar a los diversos exportadores nacionales con el fin de fortalecer el 

comercio exterior del país y acrecentar la promoción de dicha actividad. 

166. Rcglalnl'nln Orgánica de NaciC1n;¡J Financiera. Articulo 4 
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En cuanto al Banco Nacional de Crédito Rural, S.:-1.C. (BANRURAL), su objetivo mas 

importante es el otorgar financiamiento a las acti\idadcs económicas que realizan los 

habitantes del medio rural, a través de apoyos que propicien el desarrollo inteb>ral de los 

acreditados, promover y realizar proyectos para el mejor uso de los recursos de cada región, 

fomentar y desarrollar la tccnologia, capacitación y productividad del sector rural, cte. 1•1 

Por últiino, en lo referente al Banco Nacional del Ejército, Fucrta Aérea y Armada, S.N.C. 

(BANJERCITO), su objetivo prioritario es el propon:ionar el servicio de banca y crédito a 

un sector estratégico de la Sociedad Mexicana, los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada de México, es decir, apoyar y financiar a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea 

y Armada. 168 

En términos generales el objeto social de todas las instituciones de desarrollo es el fomento, 

apoyo y financiamiento a de determinados sectores de la economía mexicana, a través de 

los servicios de banca y crédito, con el único fin de mantener equilibrada la economía 

nacional, las instituciones de banca de desarrollo tienen objetivos de carácter social, toda 

vez de que la mayoria del capital social es propiedad del Estado, en este sentido no se 

persiguen fines de lucro. 

167. Dt la Fuente Rodríguez. Jcsüs. Op. CiL, en nota (153). PAgs. 491, 505, SClt.l ~ 511. 

168. Semblann 03nj~rcilo. Pag. 1 
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2. Domicilio 

La Ley de Instituciones de Crédito es omisa en cuanto al domicilio que tienen las 

insti1uciones de banca de desarrollo. Sin embargo el Decreto de Tr.111sformación y en los 

diferentes Reglamentos Orgánicos de cada institución, se refieren de manera expresa al 

domicilio de la sociedad. 

A manera de comprensión cito el siguiente ejemplo: En el Decreto de Transformación en su 

aniculo tercero, se refcria a que el Banco BCH, Sociedad Anónima Je Crédito Mantendria 

su domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal. Por su pane el Reglamento 

Orgánico en su aniculo cuarto establecía que el domicilio de la sociedad será la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 16• 

Con el anterior ejemplo puedo afirmar que actualmente subsisten y se aplican las mismas 

disposiciones para las actuales instituciones de banca de desarrollo. 

Por otro lado el aniculo 30 de la Ley Bancaria. establece claramente que dichas 

inslítuciones se \"an a regir en términos de sus Leyes Orgánicas, es decir, para saber el 

domicilio o lugar en el que realizan sus principales operaciones una determinada institución 

de desarrollo, nos debemos remitir a su respectiva ley o~gánica. 

lb9. Ckcn:111 Je Tro1nsfornudón de la Banca di: O.."Sólm1ll~1. PuMícaJn en el Diann Of..::ill de la fo:i:rJck\n el I~ Je julio de 198~ 

Ankulosly.$ 
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En el cnso de Nacional Financiera, S.N.C. (NAFINSA) en el articulo 5 de su Reglamento 

Orgánico, establece de manera precisa que el domicilio de In Sociedad será la Ciudad de 

México, Distrito Federal. Esto no significa que dicha institución no pueda poner oficinas o 

sucursales en otras partes del país e inclusive en el extranjero. el párrafo segundo del 

articulo en coment~ precisa que la Sociedad podrá previa aprobación de su Consejo 

Directivo establecer o clausurar, sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas con 

la autorización expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 110 

Por lo que se refieren la ubicación de agencias o sucursales tanto la Ley de Instituciones de 

Crédito en el articulo 42 fracción lll, como en su respectivo Reglamento Orgánico 

establecen In posibilidad de reubicación de sus agencias, sucursales u oficinas, pero en 

ningún momento estos ordenamientos establecen de manera expresa y si el centro principal 

de sus operaciones también se puede reubicar. 

Por lo que hace al resto de las instituciones de desarrollo sus domicilios se encuentran 

actualmente en la Ciudad de México, esta afirmación se puede sustentar y apoyar en los 

ordenamientos orgánicos de cada institución de desarrollo. 

170. Rq:lamcn1~ ln1cmo de Nx~nal Financ:i~·~. S.N.C .. Artk~ln.Í 
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: 3. Duración 

La duración o el tiempo de vida que tienen las actuales instituciones de banca de desarrollo 

para operar es indefinida. A manera de ejemplo: Nacional Financiera, S.N.C., en el articulo 

quinto de su ordenamiento interno, establece que la sociedad tendrá una duración 

indefinida. 111 Por otro Indo la Ley de Instituciones de Crédito vigente no establece de 

manera expresa, In duraciún que tendrán las instituciones de banca de desarrollo, por lo que 

en ténninos del aniculo 30 del ordenamiento antes citado, también tendremos que 

remitimos a los ordenamientos internos de cada una de las instituciones para poder estar en 

posibilidad de saber cual es la duración de cada institución. También es importante señalar 

que dichos ordenamientos no dan ninguna explicación clara del porque dichas instituciones 

tienen una duración indefinida. 

Desde mi punto de vista, considero que la duración indefinida de las diversas instituciones 

de banca de desarrollo obedece a las siguientes consideraciones: 

1) En un primer punto se tiene que tomar muy en cuenta el objetivo de cada una de las 

instituciones, es decir, si en términos generales el objeto social es fomentar, apoyar y 

financiar a diversos sectores de la economía del país tales como: El Empresarial, el 

industrial y los diferentes Niveles de Gobierno, etc., y todo ello con el único fin de 

impulsar el crecimiento económico del país. Luego entonces se podría considerar que 

los objetivos que persigue cada institución son de gran importancia para el país, de ahi 

que considere en lo personal que la duración de cada institución sea indefinida, ya que 

no hay un termino o plazo especifico para llevar a cabo estas necesidades. 

171. lbid; Aniculo 6 
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2) Un segundo punto es que este tipo de Sociedades las crea el poder Ejecutivo a través de 

Decreto, por lo tanto se puede considerar que su duración depende del mismo Poder 

. Ejecutivo, por lo tanto no hay término para que una institución de estas caracteristicas deje 

de operar, la. Ley de 1982 en su aniculo 37 establecía que "Las Sociedades Nocionales de 

.Cré~.ito podrinn disolverse por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Hacienda y 

.Crédito. Público estableciendo las bases para proceder a la liquidación de dichas 

sociedades", m ni la ley de 82 ni en la de 85 expresaban de manera concreta las causas por 

las cuales una sociedad de este tipo se podria disolver. por lo que S.H.C.P .• tenia una 

facultad discrecional para establecer el procedimiento de liquidación de las sociedades 

nacionales de crédito, actualmente la Ley de Instituciones de Crédito también es omisa al 

respecto. m por lo queda de manifiesto que la duración de una institución de banca de 

desarrollo depende del ejecutivo y por ende es indefinida y, 

2) A manera de obtener una mayor claridad sobre el tema de la "Duración'' en las 

Instituciones de Banca de Desarrollo, hago la siguiente comparación en el caso de las 

Sociedades Anónimas (S.A.) en el aniculo sexto, fracción cuarta de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, establece la "duración" como requisito indispensable para la 

constitución de cualquier Sociedad Anónima. la gran mayoria de las Sociedades que se 

constituyen ante Notario Publico en sus respectivas escrituras se establece que la 

duración será de noventa y nueve años, esta medida se ha tomado como costumbre 

dentro del medio notarial con el fin de evitar las prorrogas en las sociedades. 

172 (...,-y R ... ~lam ... 'fltilriad.:I St'fVICií'J.: Oall\:a} Cnüuod.: 19K2. Ani.:uh.1 J7 

l 7J. Acasta Rnm.:m, Mi¡u.:I. Op. Cit . .:n no~ 1261. P.\gs 791 y 79:! 
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Cabe señalar que no existe un arreglo o fundamento legal que determine que una S.A., 

tenga una duración forzosa de noventa y nueve años, sin embargo en la práctica, al 

considerar la duración de los noventa y nueve años en la Sociedad Anónima (S.A.). puedo 

alinnar que dicha Sociedad tiene una duración indefinida, por lo tanto si una Sociedad 

Anónima se constituye nonnalmente por ese plazo, con mayor razón una institución de 

banca de desarrollo, puesto que su finalidad no es de lucro. 

4. Órganos Sociales 

Al hablar de los órganos sociales de una sociedad nacional de crcdito yto cualquier otro 

tipo de sociedad. generalmente identificamos a dichos órganos con la forma de como está 

organi?.adas internamente dichas sociedades, es decir, su administración por lo que puedo 

comentar lo siguiente: La administración de las instituciones de banca de desarrollo esta 

encomendada pr.icticamente a un Consejo Directivo y aun Director General, en .los 

términos establecidos en sus propios ordenamientos orgánicos, es decir, a estas dos figuras 

constituyen una parte de lo que se conoce como órganos sociales. 

Haciendo una comparación muy pequeña entre una institución de banca de desarrollo y una 

sociedad anónima, puedo establecer al respecto lo siguiente: En las sociedades anónimas 

bancarias, la administración recae y esta encomendada a órganos colegiados y 

unipersonales, como son las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas, el Consejo de Administración y los Directores Generales, Gerentes Generales, 

Consejeros Delegados, etcétera. 
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Ahora bien, por lo que respecta a una sociedad nacional de crédito, no existen los 

órganos de administración y representación, como son las asambleas generales ordinarias y 

extraordinarias de accionistas y el Consejo de Administración ya que en su lugar, tanto en 

La Ley. Reglamentaria Bancaria de 1982, como en la de 1985, se establecieron claramente 

dos órganos fundamentales, uno colegiado, que es el Consejo Directivo que conforme a las 

disposiciones legales de ese tiempo tenía competencia y facultades que en las sociedades 

anónimas le compelían a las Asambleas Generales y al Consejo de Administración y otro 

unipersonal, el Director General. que de acuerdo a lo que establecia la Ley de 1985, se 

consideraba un funcionario muy importante. 

Un dato relevante es el hecho de que la nueva Ley de Instituciones de Crédito de 1990, 

conserva hasta nuestros dias la misma estructura que las leyes de 82 y 85, respecto de los 

órganos de administración y representación. '" 

Otro órgano importante dentro de una sociedad nacional de crédito es el llamado "Órgano 

de Vigilancia". 

La vigilancia de las sociedades nacionales de crédito. esta encomendada, en la gran 

mayoría de los casos a dos comisarios designados, uno por la Secretaria de la Contraloria y 

Desarrollo Administrativo (SECODAM) y otro por los Consejeros de la serie "B'', a los que 

me referiré mas adelante. 11s 

174. ACtlSU Romtm. Migucl.Op. Ci1.cnnou (~61. ra~s 787 y 788 

l 7S. Anii:uln 26 Jd Rcgla1ncn111 Orgfmicn d~ Sacional financiera, el .:-ual compkmcnu d 44 de la Ley de lns1i1ucioocs de Cri!di10 y ni 

24 de la L~'Y Org.inicadc Nacional Finoinci~-ra. 
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Para el debido cumplimiento de sus obligaciones los comisarios pueden: 

a) Solicitar al Director General infonnación mensual que incluya por lo menos un estado de 

la situación financiera. y un estado de resultados de la sociedad. 

b) Realizar un examen de las operaciones, documentación, registro y demás constancias, en 

el grado y extensión que sea necesario con el fin de efectuar la vigilancia interna de la 

Sociedad y para rendir anualmente el dictamen que se le entregará al Consejo Directivo. 

Dicho infonne consistirá básicamente sobre la veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de la infonnación presentada por el Director General al propio Consejo 

Directivo, debiendo incluir en el mismo la opinión sobre si las pollticas y criterios 

contables y de información seguidos por la Sociedad, son adecuados y suficientes, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito. 

e) Hacer que se inserten en el orden del dia de las sesiones del Consejo Directivo, los 

puntos que crean convenientes; 

d) Asistir con Voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Consejo Directivo, a las cuales 

deberán ser citados, y 

e) Vigilar en lodo momento las operaciones de la sociedad. 
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Lá ·actuación de los comisarios estará sujeta a las disposiciones de la Ley de Instituciones 

de Crédito. 

Por lo que respecta a la vigilancia externa, la nueva Ley de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores señala que dicho órgano dcsconccntrádo de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, supervisará y regulará, en el ámbito de su rcspecth·a competencia, a las 

·entidades financieras, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como 

mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en su conjunto, 

en.protección de los intereses del público usuario. 116 

Como se desprende de lo mencionado en el párrafo anterior, la vigilancia externa de 

las Sociedades Nacionales de Crédito le compete a In Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. Además de la citada comisión corresponde a la Secretaria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, 111 entre otras, vigilar el cumplimiento por pane de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las disposiciones en 

materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 

patrimonio, fondos y valores. 

Por otro lado, el maestro Acosta Romero señala que "La vigilancia externa está 

encomendada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, en los 

aspectos operativos. 

176. Artkulos 1y2 de la Ley de la CC'misi6n S11cillnal Bancaria y de Valores, public.id.i rn el Diario Otki:d de b fNcración el 28 de 

abril lle 1995. 

177. Ley Orgánica de la Administración Pliblica fakr.al. Articulo :n 
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La vigilancia interna de las sociedades nacionales de crédito, esta a cargo de un 

comisario designado por el Gobierno Federal, como titular de Jos ceniticados de aponación 

patrimonial de Ja Serie "A", el cual corresponde su designación a Ja Secretaria de Ja 

Co.ntral~ria y Desarrollo Administrativo" 178. 

Po~ su parte Ja Ley de Instituciones de Crédito en su articulo 40, establece que Ja 
'·1,·, 

admirifstraéión de las instituciones de banca de desarrollo estará encomendada a un consejo 

directivo y aun director general, en Jos términos de sus propias leyes orgánicas. 179. 

En resumidas cuentas las instituciones de banca de desarrollo van estar conformadas 

esencialmente por dos órganos uno colegiado y uno unipersonal, el primero de ellos 

encabezado por el consejo directivo de Ja institución y el otro representado por el director 

general, quien a su vez será el que represente a Ja institución en el ámbito externo, es decir, 

en términos claros es el que va dar Ja cara por el banco. 

Un tercer órgano será el Vigilancia y finalmente el cuano órgano será Ja Comisión 

Consultiva, pero prácticamente toda institución de banca de desarrollo esta conformada por 

sus dos principales órganos consejo directivo y director general. 

Haciendo alusión a Jo que se refiere el aniculo 40 de Ja Ley de 1990, antes citado, respecto 

de que Jos órganos que conforman Ja banca de desarrollo se regirán siempre por Jo que 

establezca sus leyes internas y a manera de ejemplo: 

178. A casia Romem. Mi¡u('I, Op. Cit. en nc>la f::!6). P.i:s. 788, 7RCJ y 790. 

179. ll-')' General de lns1i1uciC1nes di." Cn.ltfüo. Ankukl .io 
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Se dt~ el art.iculo .l S del Reglamento Orgánico de Nacional Financiera que establece que In 

adÍnini~t;aciÓn de N~eional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 

de Dcs~ir¿ll~. estará encomendada a un Consejo Directivo y aun Director General, en sus 

r~spcctivas esferas de competencia, de acuerdo a lo establecido en sus propios 

ordenámicntos internos. "º Lo anterior viene a confirmar sin Jugar a duda que lo previsto >' '~·. ;;.~. ',o,J_"::··. : 

·.por el articulo 40 de Ja Ley de Instituciones de Crédito es para todas las instituciones de 
:.T~("'·'"' .( ; 

· banca de desarrollo. 
\ 

También es importante destacar que las instituciones de banca de desarrollo tienen una 

Comisión Consultiva integrada por Jos titulares de Jos certificados de Ja Setie "B", distintos 

del Gobierno Federal, dicha comisión funcionará de acuerdo a Jo que establezca el 

Reglamento Orgánico de cada institución. 1s1 Por su parte al artículo 28 del Reglamento 

Orgánico de Nacional Financiera confirma Jo establecido por el artículo 45 de la Ley de 

Instituciones de Crédito en Jo referente a que cada institución de banca de desarrollo tendrá 

una Comisión Consultiva. IR2 Esta Comisión Consultiva se reunirá por Jo menos una vez al 

año, pudiendo ser convocada en cualquier momento por los tenedores que representen una 

tercera parte o mas del capital correspondiente a la setie "B" o en su defecto por el 

comisario de Ja misma serie, dicha comisión conocerá de los siguientes asuntos: 

180. Reglamento Or;ánico de Nacional Financiera, Sociedad Naciorul de C!ilfüo, lnsti1U(i~n de Banca de Desarrollo. Articulo 15. 

IRI. Leyd1.'ln~ioici11nC"SdcCn.'di10 Articutn2Q 
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.. · 
i· 1/E~·tcrarsc. :/opinar de las políticas y criterios que lleve a cabo la institución para rcali1.ar 
:~::~;'.~ .. 'r/t~ ,:-;f 1/··., ,.·-•i · ... ·" 

sus operaciones. 
:·,., ·'·<> • 

: 1_1.:;. Analizar y opinar sobre el informe de actividades y los estados financieros que le 

prescnt~ el consejo directivo por conducto del director general. 

111.· Opinar sobre los proyectos de aplicación de utilidades. 

IV,: F.ormularle al consejo directivo las recomendaciones que estime conveniente. 

v .. Designar y remover n los consejeros y comisarios de la serie "B" y en su caso, tomar las 

medidas que juzgue oportunas, y 

VI.- Las demás de carácter consultivo que se señalen en el reglamento interno. 18! 

5. Capital Social 

Hablar este tema relacionado con las instituciones de banca de desarrollo, resulta muy 

interesante ya que nl¡,'llnos autores perciben de manera diferente este punto, y por supuesto 

la ley de instituciones de crédito de 1990, dispone otra cosa ya que establece claramente 

que es, que debemos entender y como esta conformado el capital social de dichas 

instituciones. 

1 Hl. L()' de ln51iu1cioncs de Crnli10. Anlculo 45. 
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EfMocsfró José Gómcz Gordoa, afinna que el capital social de las instituciones de banca 

de desarrollo esta representado por Ceniticados de Aponación Patrimonial '" dichos 

ccnificados son nominativos y se dividen en dos series la "A" (que representa el 66° ó del 

capital de la sociedad y solo puede ser suscrita por el Gobierno Federal) y la "B" que 

representa el 34 % restante. Solo el Gobierno Federal y las Sociedades de Inversión Común 

pueden adquirir el control de los CAPS por mas de un 5% ..... "Salvo el Gobierno Federal y 

las sociedades de inversión común, ninguna persona tisica o moral podrá adquirir. 

mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el 

control de ccnificados de aponación patrimonial de la serie "B" por mas del cinco por 

ciento del capital pagado de una institución de banca de desarrollo. El limite se aplicara. 

asimismo, a la adquisición del control por pane de personas que de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

deberán considerarse para estos efectos como una sola persona" 185 

A continuación y para una mayor comprensión sobre este panicular se transcribe 

textualmente los siguientes aniculos de la Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990. 

184. Gómct Gonloa. JosC. Clasilica a 11\~ Ccn1ficados de Asxinación Patrimonial (CAPSJ cpmo nucvo11indos de c!'Ñno, quu.l csu 

.:nmparaciOn nbcdc1ca al hecho de que. en .!Omp.uación con n1ros litulos de cmfüo, cmro b letra de cam~m. que se ~'\inocc desde b 

N.id ml-Ji11, IM CAPS si son nufü1S llMM .k crtd1to. Wasc Gómez Ool'lhl. Jo~. I!n1fu1Jk.Clt!J.ill.i. Pomu, MC\ico. PJi. 267 

1 SS. ley de lns1i1ocinncs de CriJitn de IQQ\'. .~niculo ll. Pámfo Cu:ino 
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.,:A.!!fcíilo)f·~Ei capital social de fas instituciones de banca de desarrollo estarti presentado 
,·· .. ::!._<-. ·"''. _- .. · . 

"poÍ· tá;iios de crédito q11e se regirtin por las disposiciones aplicables a la Ley General de •·. ~ _.; .. ~•' ' . , ..... . 

•·:;/it~1l~s)Dperacio~1es de Crédito. en lo que sea compatible con s11 na111raleza y no este 

' ' pre\;fsto /lor el prese;rte capiwlo. 
>~.:: ·.·,:< \.:;-.:~· .. _ -~,, 

-,~,_:~--' ~~>-._._.,. 

·' ·i·~E,st#~;tÍ~,,)~o};s~1·,,~enomi1!Hran cenificados de aponación pa1rimonial, deberán ser 

- _.-i10i~:J;~~i¡~,~:,\,··~~-~ividii·d11.~11 dos series: la serie "A", que representara en todo tiempo el 
•;:·;; ';'1'..' ",-.·.~:-".'c•.l' '',",\·.>. ·· ' · 

··,•,.s~s~;Íla.v,,s,~is'p~~):ienlo del capital de la sociedad. que solo podrá ser suscrito por el 
.. _, __ · 1--- ·:·::.·:: .. · . 

;. •"Gpbie~ií~'Federai(,v la serle "B ",que representará el treillla y tres por cie1110 restante . 
. . . ',, :.· .. '·'>: ., 

<.,': .. ~rf."'ri~~i'~:';x)·;){/:- -:-· · 
. ·.-;·,_;';-·-

;-::··:· ··'.~Fi~q.::::.¡\~·'~;1f··-~:·t,. · ·... , . 
'•lás,vc'e1·1¡qciúlos,de'la·serie "A" se emi1irán en 1i111lo 1i11ico, serán imransmisibles y en 

" ; ,;;;;,;g;)n''.~ds~¡~'J~)'C; ~ai;1biarse s11 nalura/eza a los derechos qr•e cot¡fieren o/ Gobierno 

~F~de;á{c~'/n~:~i~ular de los mismos. los certificados de la serie '"B" podrti11 emitirse err 
'-:-. ~)·~·~;_~W.n~j~~:.~!·~J{;V.l.~'.'.:: ·- · 
· "·uno·in•arlos ii111loS: 186 

. :: ?_'.'.!?~~ ~~'.¿~~~~:~}~r~:!"f; -; ,-_: 

, .. ;~~t~ .. ·;ú<i::>:i,.:~;::·S~/.:. . 
;' ll~1.ic111~,33.'"Sa/vo el Gobiemo Federal y las sociedades de imwsión común. ninguna 

'{Jefs~na'ftsica o moral podrá adquirir, median/e 1111a o wirias operaciones de cualquier 

•; , .. ~~Íí1f~léza, sin111/tá11eas o sucesivas, el con/rol, de cenificados de aportación patrimonial .. ·;;·/.: .. 

'>"de' lá ·serié ··"B .. por mas del cinco por clemo del capiwl pagado de 11na ins1it11ción de 
., ·'· "(···, . 

. //,~/,iti"de: desarrollo. el mencionado /inri/e se aplicará. asimismo. a la adquisición del 
·,·. ~ :_ ... _.,;:~ .. ·~_. '· ":. ' 

·',,córiíto(p~r'pa;Íe de perso1ws que de acuerdo a las disposiciones de carticrer general que 

: ;;,::· . ·~fafdá {i/se'cretaria de llacienda y Crédito Publico, deban considerarse para estos efectos 
·--:··.·:~.V::·:.):~'.· 

•••.. ~~,;,~ ;"'ªsola persona. 
'~- . .: ·, ,_ . : . 

" 186, Í.:c). di: lnsii1uci~ne"S ·d~ CrCdit!l. Aniculo 32. 



fe, ·secreui~iu' ü¿; Úác·ie~tú ,\' Cnicliw l'1i/llico m1·ditlnt1• l'eglas de caráctel' general. podrá autorizar 

i/11é. entidadés' de la administración pública federal y los gobiemos de las entidades 

federativa~ y de los municipios, puedan adq11irir certificados de la citada serie "8 ", en una 

proporción mayor a la establecida en el presente articulo. 

En ningrin momento podrán participar en forma alguna en el capital de las i11stit11ciones de 

banca de desarrollo, personas fisicas o morales extranjeras, ni sociedades mexicanas en 

cuyos estallltos no figure la c/á11sula de excl11sión directa e indirecta de extranjeros. m 

El artículo 3 7 de la Ley de 1990, establece que el capital mínimo de las instituciones de 

banca de desarrollo será el que establezca In Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante disposiciones de carácter general, el cual estar íntegramente pagado. 188 

Por otro lado, el maestro Acosta Romero hablaba de capital social y capital pagado en los 

términos de la Ley Reglamentaria de conformidad a lo establecido en los decretos de 

transformación, artículo S y de reglamentos orgánicos, artículo 6 se habla de esos dos 

capitales. 18• 

187. lbid; Arliculo Jl. 

188. lbid; Ar1iculo 17. 

189. El 0...-c:lttel de Transform3Ción de la Banca de Oesarmlto(OiarioOlid.tl de la f'cderacidn, 12 de julio de IQ8S) 
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Afinnnba el maestro Acosta Romero, que seria conveniente eliminar toda esa división de 

capitales y dejar el capital pagado, que es el único efectivo. En la sabia orientación del gran 

tratadista veneciano, Brunctti, no hay mas c"llpital que el pagado. todo lo demás es simple 

asiento contable. 1~1 

La LRB-85, estableció un avance respecto de la anterior. toda vez que se hablaba de capital 

mínimo de las sociedades nacionales de crédito en su articulo 16, primer párrafo y 

siguiendo la técnica que establecía anterionncntc la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organismos Auxiliares (LGICOA), encomendada a la Secretaria de Haciendo y Crédito 

Público, la fijación del capital mínimo mediante disposiciones de carácter general. '" 

Por su parte el articulo 38 de la multicitmla ley de 1990, establece que el capital social de 

los instituciones de baca de desarrollo podrá ser aumentado o reducido a propuesto del 

consejo directivo, por acuerdo de la propia Secretario de Hacienda y Crédito Público, que 

modifique el Reglamento Orgánico respectivo, el cual será publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. 192 

En el caso de las instituciones de banco de desnrrollo, citare un ejemplo para un mayor 

abundamiento sobre este tema. 

190. Acosta Romcm, Miguel. Op. Cil: en oota 8:?61, Píig. 7S. 

llJl. ldcm 

111?. Ley de l~~i1uc"io~.~ de C~itt1. A~Úc~in )s. 
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' .. ~ , En.~(cáso de Nacional Financiera, S.N.C., el capital social es de S 950,000, 000, 000.00 
.. ' .. - ~·~"[. ¡ . . ' 

' .::(Npy~ciEt~TOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 00!100 M.N.). este capital 

. ~;;~~ci~1\~~tar(··int~grado y representado por S 12,540, 000.00 (DOCE MILLONES 
,, "~ _,_, : .. --. -. ·-.' ··-··-'': . ; ... 

:.:_.QÚÍNm1íi'"ros CUARENTA MIL) certificados de aportación patrimonial de la serie "A" 
-,, ·-·- .... .,,-,.. :,.,_,;.-:-

'c~n·:ú~ '.~ll1ci;;~ci~in~i"d~ s so,000.00 cada uno y por 6,460.000 (SEIS :0.11LLONES 

·.éD~}Rb¿·ÍENTOS SESENTA MIL) certificados de aportación patrimonial de la serie 
,·, l. ~-

':1·íi;.~~1t:~~;~n:~~ri1~~'.·ig~ht" ~·io~-,dc ID ·serie u A ... 

También. se' establece que el capital social podrá ser aumentado o disminuido en ténninos 

de lo establecido en el articulo 38 de la Ley de Instituciones de Crédito, a propuesta 

siempre del consejo directi,·o de la sociedad, o por acuerdo de la S HCP y mediante rcfonna 

de este reglamento. 

Es preciso señalar cuando la sociedad anuncie su capital deberá al mismo tiempo anunciar 

su capital pagado. 

También es importante destacar que los certificados de aportación patrimonial, serán títulos 

de crédito nominativos, en los ténninos del articulo 32 de la Ley de 1990, divididos en dos 

grandes series. 

La serie "A" que representara al 66 % del capital de la sociedad, y esta serie solo podrá ser 

suscrita por el Gobierno Federal, se emitini un titulo que no llevará cupones, el cual tendrá 

la caracteristica de ser intransferible y en ningún caso podrá cambiar su naturaleza o los 

derechos que confiere al propio Gobierno Federal. 
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. L~.~erie "B" q.ue representara el 34 % restante del capital social y podrá ser suscrita por el 

Gobicm.o. Federal. por personas tisicas o morales mexicanas. y por cntidudcs de la 

Administración Pública Federal, los Gobiernos de los Estados y los Municipios, en los 

ténninos del articulo 12 de su Ley Orgánica. 

La sociedad podrá emitir certificados provisionales nominativos. que deberán canjearse en 

su oportunidad por títulos definitivos. Dichos titulos debenin contener todos los datos 

necesarios para que su tenedor pueda conocer y ejercitar los derechos que le confiere el 

certificado. 

El artículo 12 del Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, S.N.C., establece de 

manera clara que en ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital de la 

sociedad, personas fisicas o morales extranjeras, ni sociedades mexicanas en cuyos 

estatutos no figure la cláusula de exclusión directa e indirecta de extranjeros. 193 

Así pues, es como está conformado el capital social de una sociedad nacional de crédito, 

institución de banca de desarrollo. se puede apreciar que lo que dispone el reglamento 

orgánico de dicha sociedad, es prácticamente lo que establece la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

l9J, Rcglamen10 Orgánico de NilCW~I Financiera. Anlculos 7, 8 y 9. 
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En sfntcsis fo mas sobresaliente del tema del capital social es el hecho de que dicho capital 

estar representado por titufos de crédito 1¡uc se regirán por las disposiciones aplicables n la 

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, dichos títulos se denominarán 

ccrtilicados de aportación patrimonial, los cuales cstanín conformados por dos series, la 

serie "A" que representará el 66 %, que podrá ser suscrito únicamente por el Gobierno 

Federal ·y la serie "B" que representará un 34 %, que podrá ser suscrito por personas fisicas 

o morales mexicanas, por los Gobiernos de los Estados, Municipios y por Paraestatales, 

nunca dichas series podrán ser suscritas por extranjeros, ni por empresas mexicanas que 

dentro de sus estatutos no incluyan la cláusula de exclusión de extranjeros. 

Es importante señalar que salvo el Gobierno Federal y las sociedades de inversión común, 

ninguna persona fisica o moral podrá adquirir, mediante una o varias operaciones de 

cualquier naturaleza, simultánea o sucesivas, el control de los certificados de aportación 

patrimonial de la serie "B" por mas del cinco por ciento del capital pagado de una 

institución de banca de desarrollo. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general podrá 

autorizar que entidades de la administración pública federal y los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios puedan adquirir certificados de la serie "B", en una 

proporción mayor al 5 % establecido, también fa SCHP, establecerá, mediante 

disposiciones de carácter general, la forma, proporciones y demás condiciones aplicables a 

suscripción. tenencia y circulación de los certificados de la rnulticitada serie "B". 
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En cuento a las Reservas de Capital, el articulo 31 del reglamento orgánico en este caso de 

Nacional Financiera, S.N.C., por citarla de ejemplo establece que "Con la autorización 

.expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Sociedad deberá constituir las 

reservas y los fondos necesarios para el adecuado cumplimiento de su objeto. 

Se constituirán por lo menos las siguientes reservas: 

1.- Por lo menos el 1 O % para constituir el Fondo de Reserva Legal, hasta que dicha reserva 

alcance .un importe por lo menos igual al capital social pagado. 

11.- Hasta un 20 % de los pasivos a cargo de la institución en moneda extranjera; y 

111.- La cantidad que determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para constituir 

otras reservas". 194 

6. Administración. 

La administración de las instituciones de banca de desarrollo está encomendada a dos 

órganos muy importantes uno colegiado y el otro unipersonal, el primero de ellos 

representado por el Consejo Directivo y el segundo por el Director General de la sociedad, 

los cuales sus actuaciones y su esfera de competencia estará regida por lo dispuesto en sus 

leyes orgánicas. 

111-1. Rcglamm100rg4nico de Nacional Fin:mcim. Ankuloll 
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¡{g(piir 'ejemplo, el Consejo Directivo debe dirigir a la institución de baca de desarrollo con 

. base en las politicas, lineamientos y prioridades que confonne a la ley establezca el 

'Ejccuti\lo por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Asimismo el 

Consejo Directivo en representación de la institución, podrá acordar la realización de todas 

las operaciones inherentes a su objeto y delegar discrecionalmente sus focultadcs en el 

director general. 

El Consejo Directivo varia, de acuerdo al tipo de institución de que se trate; no obstante 

esta afirmación, existen importantes semejanzas sobre la integración de los Consejos de los 

diversos bancos de desarrollo. De esta forma, el Consejo Directivo de Nacional Financiera, 

esta integrado por nueve miembros distribuidos de la siguiente manera: 

Por la serie "A" 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien preside el Consejo Directivo. 

Por el Titular de la Secretaria de Economía (antes SECOFI) 

Por el Titular de la Secretaria de Comunicaciones. 

Por el Titular de la Secretaria de Energía. 

Por el Banco de México 

Así como el Titular de una entidad de la Administración Pública Federal. Vinculada con 

el sector industrial, designado por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público (Tesoreria de la Federación) 
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Por In serie "B" 

Tres consejeros de dicha serie designados por el Ejecutivo Federal, a través del 

Secretario de Hacienda y Crédito Publico. 

El articulo 16 fracción 11 del Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, señala que tres 

consejeros de la serie "B" serán designados por el Ejecutivo Federal a través del Secretario 

de Hacienda y Crédito Público, con sus respectivos suplentes, nombramientos que deberán 

recaer en personas de reconocido prestigio y amplios conocimientos y experiencia en 

materia económica, financiera, industrial o de desarrollo regional. 1•s 

El articulo 40 de la Ley de Instituciones de Crédito, señala que la administración de las 

instituciones de banca de desarrollo estará conformada o encomendada a un consejo 

directivo y aun general actuando siempre acorde a lo dispuesto por las leyes orgánicas de 

cada institución. 1% 

Las facultades del Consejo Directivo son muy amplias y diversas, las cuales las podemos 

encontrar en el articulo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

l.· "Nombrar y remover, a propuesta del director general, a los sen•idores públicos de la 

i11sti111ción que ocupen cargos con las dos jerarquias admi11istratil'as inferiores a la de 

aquel, a los delegados fiduciarios y a los demás que señale el reglame1110 orgánico, así 

como concederles licencia; 

1115 l1..1• Oq:iini•J Je N:1.:111n,d firu1ll:1~·ra. Ani,·ul.' lh 

1 % ley de fnqnuci1ines de Cn!di10. A11ic:ul11-m 
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11.· Nombrar y remover.di secretarlo y al prosecretario del consejo; 
. . . . . . 

ti1.~·Aprobar'e?estáblecimiento: reubicación y clausura de sucursales. agencias y oficinas 

!~'!'~. c~·~ip;i;~'i·~omo c!i~' ele e.rtranjero. 

:11~-· .. ,co'rdar la creación de comités n•gimwles consultfros 11 de crédito: asi como los de su 

seúO,··': .:, 

V.é ·oéierminar las facultades de los distintos órganos y de los servidores públicos de la 

insiitiiCión, para el otorgamiento de créditos; 

V/;' Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisarios, el balance general anual de Ja 

institución. 

V/f .• Aprobar, e11 caso, la constitución de resen•as y aplicación de lllilidades, asi como la 

. forma y términos en que deberá11 reali:arse . 

. VIII.- A11iorizar, conforme a las disposiciones aplicables, la publicación de los estados 

: : financieros. 

:./)(..Aprobar los programas operativos y financieros. los pres11p11estos generales de gastos 

. eJn_,~ersiones y las estimaciones de ingresos anuales; 

X.· Aprobar los programas a1111ales de adq11isició11, arrendamielllo y enajenación de bienes 

m11ebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, q11e la institución 

req11/era, así como las políticas y bases generales q11e reg11le11 los com•enios, coll/ratos. 

pedidos o ac11erdos que deba celebrar la institución con terceros, en estas materias. de 

conformidad con las normas aplicables. 

X/.. Proponer a la Secretaria de Hacienda y Crédito P11blico las modificaciones ol 

reglamento orgánico y aprobar la cesión de acfi\'os y pasivos: 

XII.- Aprobar la c•misirin de cert!ficados de aportación patrimonial, prol'l'sionales o 

d~/inilil'os. 
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XIII.- Proponer a la Secretaria de Hacienda y Credilo Publico el aumento o reducción del 

capilaf social; 

XII~- Acordar los aumentos de capital pagado de la ins1ilució11, así como fijar las primas, 

que en su caso deban pagar los suscriptores de cen({icados de aportación patrimonial: 

XV.- Acordada e1~ii~ión de obligaciones subordinadas; 

· X_iil.~ Apr~bar las i11versiones en el capital de las empresas a que se refieren los articu/os 

75,:;8y8~de es/a /~y;· 
XVII.- Aprobar los programas anuales de publicidad y propaganda de la institución; 

XVIII.- Aprobar la es1ruc111ra orgánica básica, nil'eles de empleo y las bases para la 

elaboración de tabuladores de sueldos, así como para el otorgamiento de incelllivos, de 

conformidad con fas normas aplicables, 

XIX.- Conocer y opinar sobre las condiciones generales de trabajo de la institución, y 

XX.- las que establezca con esre carácter la respectiva ley o reglamelllo orgánico de la 

institución. 

En los supuestos establecidos en las fracciones 111. VII, IX, X. XV, XVI, XVII y XVIII 

se requerirá de la autorización expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

En el ejercicio de fas atribuciones que se confieren a los consejos directivos en el 

presente articulo, solo se sujetaran a lo dispuesto por sus leyes orgánicas, esta ley y a los 

lineamientos que mita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público". m 

1'17. L1.'Ydc lnl>lilucitm1.-sdcCr(\füo. Anh:ulo-1.:! 
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Prácticamcnte estas son las facultades que tiene el Consejo Dirccti\'o de toda 

institución de banca de desarrollo. sin embargo de acuerdo a lo que cs1ablece la fracción 

XX del artículo 42 de la Ley de 1990, las instituciones de banca de desarrollo dentro de sus 

respectivos ordenamientos internos también prevén otras facultades adicionales para el 

propio Consejo Directivo, por ejemplo el articulo 21 del Reglamento Orgánico de :-lacional 

. Financiera establece las siguientes facultades para el Consejo Directivo: 
. . . .· 

/.- Apr~ba/et informe Anual de .4ctividades que le preseme el Director General. 

Ú.- ilproba~,lds' ;11,;ersiones en capital de riesgo a que se refiere la fracción IV del Articulo 

60.1/eÍArlÍéitl~ :30 de la ley Orgánica de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 

CrédiÍo.i' lnstilllción de Banca de Desarrollo, y su enajenación, estableciendo las 

modalidades q11e considere com·enientes; 

1//.- Aprobar la adquisición y uso de tecnologia a que se refiere la fracción IV del Artíc11lo 

60 de la ley Orgánica de Nacional Financiera; y 

11~- Aprobar los demás programas cspec{/icos y rcglamcmos illlcmos de la Sociedad q11c 

le prcsc/l/e el Director Gencml, a ~(ccto de someterlos a la al//orización expresa de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 198 

Ahora, bien como se aprecia fácilmente de la simple lectura de los preceptos transcritos. los 

órganos de administración de las sociedades nacionales de crédito, están integrados por 

personas de muy alto nivel politico, por lo que sus actividades no les permite atender todos 

los asuntos de la banca de desarrollo correspondiente, quizá con la misma intensidad que 

los órganos de administración de las sociedades anónimas dedican a sus empresas. es por 
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. ~llo, y por un estricto principio de jerarquía que en realidad caracteriza a la Administración 

· Publica· Federal, 199 que el Consejo de Administración, llamado Consejo Directivo, en las 

S-~ciedades Nacionales de Crcdito, delega sus facultades solo, en la medida en que lo 

' pénnite la nonnatividad vigente en órganos colegiados de menor jerarquia y mayor 

dinamismo. reservando de esta forma, para el Consejo Directivo, la resolución de los 

·-.asuntos de mayor trascendencia. 

Las sesiones del Consejo Directivo deberán celebrarse cuando menos una vez al mes en los 

días y horas que previamente acuerde el propio Consejo; en caso necesario se celebrara por 

'acuerdo del Presidente o a petición de cuando menos dos consejeros de la serie "A", El 

Consejo Directivo sesionará validamenle con la asistencia de seis o mas consejeros, 

siempre y cuando, entre ellos se encuentre un minimo de cuatro de los nombrados por la 

Serie"A". 

Las resoluciones se lomaran por mayoria de votos de los consejeros presentes, teniendo el 

Presidente voto de calidad, en caso de empate. 

199. Opina el Dr. Gatiino fml!3, .. La ccn1r.l!iud1\n adminiSlnUi\'11 se car.tctcriz:a por la ttb.:ión dc jt"r.uqui3 que: li&a a IM órtanos 

inícm11~-s c1in ~" ~up.:11.lres dc fa Admim~lr.tet1•n ... frJj!a. Gahino. lkri.'\'.hu Admini~uatÍ\~, Op \i1; en nn1.:11 I ~-'l. Pág lflh 
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· Por lo que hace a los impedimentos para ser consejero son los siguientes: 

· . J., las .Persónas q11e se enc11entren en los casos señalados por los Artic11/os 23 y 41, último 

párrafo de la ley de lnstilllciones de Crédito; 

.• 11.- las personas que oc11pe11 1111 puesto de clecciim popular, miemras estén en ejercicio del 

nifsmo,· 

//J .. Dos o mas personas que 1e11gan emre si paretllesco hasta el /ercer grado por 

consanguinidad o por afinidad. 

Si alg11110 de los consejeros designados llegare a encontrarse comprendido, d11rante 

el ejercicio de s11 cargo en c11alq11iera de los s11p11estos anteriores, será s11sti111ido por s11 

suplente, por todo el tiempo q11e dure el impedimento y no se haga designación del 

consejero propietario. 

El Consejo Directivo también tendrá la facultad de nombrar a su Secretario y Prosccreatario 

de entre los servidores de la Sociedad. 

El Secretario o en su caso el Prosccrcatrio del Consejo Directivo levantará las actas de 

sesiones, las que se asentarán en el libro de actas que para tal efecto se lleve y deberán ser 

finnadas por el Presidente y por el Secretario, o por el Prosecrcatario. 

Asimismo, autorizara las copias de dichas actas, suscribirá los citatorios respectivos y 

expedirá las certificaciones que correspondan. 
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.Por lo que respecta al Director General este será designado por el Ejecutivo Federal a través 

dclSccretario de Hacienda y Crédito Publico, debiendo recaer el nombramiento en 

personas de reconocida calidad y que además reunan los siguientes requisitos: 200 

Ser ciudadano mexicano; 

Haber prestado por lo menos 5 años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio. 

cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y 

administrativa; 

No tener litigio pendiente con la institución; 

No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales; 

No estar inhabilitado para ejercer el comercio o en el sistema financiero mexicano; 

No tener la calidad de quebrado o concursado sin haberse rehabilitado; 

No realizar funciones de inspección y vigilancia, y 

No estar realizando funciones de regulación de las instituciones de crédito. 

Es importante establecer que los füncionarios que ocupen cargos con las dos jcrarquias 

inferiores a la del director general, deberán cumplir con todos los requisitos anteriores. El 

nombramiento de los consejeros, comisarios, del director general y de los funcionarios que 

ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquel, requerirá aprobación de la 

junta de gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

200. Ley de lns1i1uci11m.-s. de Cn.\hto. A11ituk1 2.&. 
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Generalmente el Director General tendrá a su carj¡o la administración y la representación 

legal de la sociedad. Sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Consejo 

Directivo, el Director General, tendrá las siguientes facultades: 

/.- En el ejercicio de sus atribuciones de represe/Ilación legal, podrá celebrar u otorgar 

toda clase de actos y doc11me111os inherellles al objeto de la Sociedad. Comara para ello 

con las mas amplia.• facultades para realizar actos de dominio, administración. pleitos y 

cobran~as, aun de aquellos que se requieran de awori:ació11 especial seglin otras 

disposiciones legales o reglamentarias. En tal rirtud, y de manera emmciatirn, y no 

· lin;itativa, podrá emitir, avalar y negociar tí111/os de crédito, querellarse, otorgar perdón, 

e}ercit~r y de;istirse de acciones judiciales inc/usi"e en le juicio de amparo, comprometer 

en árbitros y transigir, otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que 

le competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituir/os y revocarlos, debiendo 

obtener aprobación expresa del Co11Sejo Directil'O cuando se trate de otorgar poderes 

generales para actos de dominio: 

//.-Ejercer las resoluciones del Consejo /Jirectil'D: 

///.- Lle1•ar la.firma social: 

11~-Actuar como Delegado Fiduciario General; 

V.~ Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Sociedad, 

distintos de los señalados en el articulo 41 de la ley de Instituciones de Crédito, 

administrar· al personal en su conjunto y establecer y organi:ar las o.ficinm de la 

instiltlción. 

VI.-· Decidir la publicación de los balances mensuales de la insti111ción, conforme a las 

bases acordadas por el Consejo Directfro. 
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· Vll.7_ Administrar los bienes y negocios celebrando los com·enios y ejeclllando los actos 

. q1Íe requieran la marcha ordinaria de la institución; 

···Vlll,":Proponer al Consejo Directivo, la designación de D,/egados Fiduciarios y de los 

sen•idores públicos de la Sociedad que ocupen cargos con dos jerarquías inmediatas 

inferiores a la de su rango y presentarle las so/ici111des de licencia. así como las renuncias 

de los mismos: 
-~- :'i(' · .. ;. >.- .·.<: .. :-· . 
IX·: Proponer al Consejo Directivo la creación de comités regionales cons11/til'os y de 

·.:: ::_::_;:·~:·;~.;~:;{·:~)~~-";:·.'.:. -
".. ·áédíto,':asi como los de su seno y proveer lo necesario para su adecuada integración y 
·<··,:--.: ¿ f :~~\~éL;ti·~·~·.·~ ~:;t ~;_\ 
· : {i111ciona1i1iento; , 

~ ·, 'h··. 

-X>il~~rd~r-Í~-~~eación de comités internos de crédito, técnicos v administrativos; 
. ';~::;<i·.·:~~-~~s;v:~ .. ~~~~·.:·ú;'.:.j~ ;·· .. \ · 
··"XI,'. ~~e~entar'.al Consejo Directivo para su aprobación el Balance General Anual de la 

, .. >.~~~!~Jai}i1~io.con el informe y dictamen del auditor externo y de los comisarios; 

; >/hYJ;~j~~tárd! Consejo Directivo los estados financieros de la Sociedad. 
,- .. · 

.. •-·,..,n·:.:+ ... 
XIII.: Proponer al Consejo Directivo los programas sobre el establecimiento, reubicación 

y clausura de sucursales, agencias y oficinas en el país y en el extranjero; 

XII~- Someter al Consejo Directivo los programas operativos y financieros, presupuestos 

g~;;e~ales de gastos e inversiones y fas estimaciones de ingresos anuales de la Sociedad, 

así com~ sus modificaciones; 

XV.· Presentar al Consejo Directivo, los presupuestos de modificación al Reglamento 

Orgánico de la Sociedad. 

).:VI.· Proponer al Consejo Directivo las propuestas de cesión de partes del activo o pasivo 

de la Sociedad; 

XVII.· Presentar. al C01.;ejo Directivo las propuestas de adq•isición de los inmuebles que 

la Sociedad requiera para la prestación de sus senoicios y la enajenación de los mismos; 
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XVII/.- Rendir al Consejo Directivo un i1iforme an11al de actividades; 

xix.-· P~esen°tar al Consejo Directivo, para Sii aprobación, los pres11p11estos de adq11isició11 

.de pánes sociales en las sociedades a que se r~fieren los Artículos 75. cuando proceda, 88 

}'0~9 de la l~~ de lnsti111cio1ws de Crédito; y 

·'.XX.-· Participar en las sesiones del Consejo Directi1•0 con voz y sin 1•010. 101 

·cabe señalar que la Ley de Instituciones de Crédito, dctcnnina que el director general, 

.,~·;nt.ro.de sus funciones administrativas someterá a la consideración del consejo directivo 
¡ .. 

los proyectos y programas relacionados con las facultades que al propio consejo confiere. 

En relación a la duración que tendrá la persona o funcionario en el cargo de Director 

General de detcnninada institución de banca de desarrollo, es incierto toda vez que ni en la 

Ley de Instituciones de Crédito de 1990, ni en los ordenamientos internos de cada sociedad 

establece de manera clara cual será el periodo de duración de dicho funcionario en una 

determinada.sociedad nacional de crédito. 

El articulo 43 de la citada Ley de 1990 en su segundo párrafo menciona que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su junta de gobierno podrá detcnninar que 

se proceda a la remoción o suspensión de los delegados fiduciarios y servidores públicos 

que puedan obligar con su tinna a la institución; con e.xccpción del director general, cuando 

considere que tales personas no cuentan con la suficiente calidad técnica o moral para el 

desempeño de sus funciones o que en el desempeño de estas no se hayan ajustado a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, oyendo previamente al interesado. 

:m1. Rc~lamcnto Orginico di: N.Jcion.:11 Fin.:1ncicra. Ar1iculo 11 
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Por otro ládo las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser recurridas ante la 

, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, dentro de los quince días que sigan a la fecha en 

que la misma se hubiere notificado. La propia Comisión podrá recomendar al Ejecutivo 

Federal, a través de la mencionada Secretaría, la remoción del director general de la 

institución de desarrollo, cuando considere que este, durante el desempeño de sus 

respectivas funciones, no se ha ajustado a las disposiciones legales y admlnistrath·as 

aplicables. m 

Para mayor abundamiento es importante destacar que normahnentc la duración de un 

director de una institución de banca de desarrollo, es de aproximadamente seis años, es 

decir, lo que dura el sexenio presidencial en nuestro país, y esto obedece a que los puestos 

claves o estratégicos de la administración pública, el ejecutivo federal encabezado por el 

Presidente de la República, decide a quien poner o a quien quitar en dichos cargos, por 

experiencias pasadas en otros sexenios, cuando son nombrados los distintos directores 

generales de las diferentes instituciones de banca de desarrollo, por lo regular estos 

funcionarios siempre se quedan en su encargo todo el sexenio. 

~O~. Ley de ~nsii1ucinncs de Cn!dilO. ~rtlcu~et ~l. 
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Capllulo IV 

AUTORIDADES DE SUPEl!VISION Y VIGILANCIA 

A. Sccrcloria de Hacienda )'Crédito Público 

El 8 de noviembre del año de 1821 se expidió El Rcglamen10 Proícsional para el Gobierno ln1crior y 

Exterior de las Secretarias de Estado y del entonces llamado Despacho de Univental, a trn\·Cs del cual, se 

creó la Secretarla de Estado y· del Despacho de Hacienda, aun cuando desde el 25 de ocrub~e de C$C 

mismo año cxistln la Junta de Crédit'1 Público. 20.\ 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana del 23 de diciembre de 1842, le 

dan el carácter de Ministerio de Hacienda, y el Dc.:relo del 12 de mayo de 183.Le 

denomina por primera vez, Sc.:retaria de Hacienda y CrCdito Público; sin embargo, el 

Decreto del 23 de febrero de 1867, vino a cambiar el nombre de dicha Dependencia por 

el de Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Hacienda y Crcdito Público 

Posteriores leyes de Secretarías y Departamentos de Estado, así como Decretos dictados 

de 1917 a 1958, denominan a la multicitada Secretaría, sin cambio alguno, como la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, señalando. modificando o suprimiendo sus 

atribuciones. 

W~. Vtr: S«rctaril dc.llxicnda y rrtd110 PliblM:., lt¡:i1l~íón llancuia T. 111. MC\ko, l'SO. P•&· IS f 1i¡:, y MtnlLll de Orpni~ión fitfl('nl .k U 

~ttun'ade IJ¡,:ic~y fttd1to Plihli«t.P11blicadt-r.1cl Di.11rioOíici.lll&ta .-~~ión irl\(1.1.! irnew& llNl1. 
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Hoy en día, su fundwnento legal se encuentra plasmado en el articulo 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el cual establece que la 

Administración Publica Federal será centralizada y paraestatal de acuerdo a la Ley 

Orgánica expedida por el Congreso, la cual distribuirá los negocios administrativos de 

la Federación, los cuales estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos 

Administrativos. 

De conformidad con el precepto constitucional citado. la Ley Orgánica de la 

Administración Publica Federal, señala que la Presidencia de la Republica. las 

Secretarias de Estado y la Consejería Jurídica integran la administración publica 

centralizada. 

Cabe señalar también que, el 17 de febrero de 1992 la H. Cámara de Diputados aprobó 

la reforma a la citada Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dando lugar a 

la integración de las funciones de la Secretaría de Programación y Presupuesto a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, durante muchos años ha sido la 

Dependencia rectora del sistema financiero y actualmente tiene a su cargo múltiples e 

importantes facultades respecto del mismo, las cuales se encuentran establecidas en 

diversos textos legales, entre los mas significativos se encuentran: La Constitución 

Política de los Estados Unidos :vlexicanos; Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal: Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Manual de 

Organización General de dicha dependencia (DOF) del 6·1·99 y Leyes del Sistema 

Financiero Mexicano. 21M 
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Por otro lado es importante mencionar que dentro de las facultades que tienen la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, están las siguientes: 

1.- Planear, Coordinar, Evaluar y Vigilar el Sistema Financiero del pais. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, orienta la politica del sistema bancario del 

país y de las diversas instituciones financieras no bancarias. En este contexto propone 

dicha dependencia: 

a)· ·Lineas de política financiera, crediticia, bancaria y monetaria que fortalezcan al 

ahorro e incidan positivamente en el grado de certidumbre entre los inversionistas 

nacionales y extranjeros, esta facultad se puede encontrar textuahnente en el articulo 

31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal.'" 

b) adecuación del marco institucional, legal y estructural del propio sistema financiero, 

incorporando los planteamientos y necesidades de los diferentes intermediarios, a 

fin de garantizar la necesaria adecuación del marco jurídico a las condiciones 

económicas y financieras que vengan surgiendo, así como una mayor articulación 

entre los diversos intermediarios. 

:05. te) Or¡:inie1 dt LI Adminima(tón l'iiblic1 ítdtra\ Anic1dn 11 
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En este sentido expide a su vez: Reglamentos Orgánicos de las Instituciones de banca 

de desarrollo que rigen su organización y funcionamiento; Reglas Generales para la 

constitución y funcionamiento de grupos financieros no contemplados en la Ley; 

Proveer a todo cuento se refiere a la aplicación de la Ley del Mercado de Valores; 

lineamientos para las instituciones de banca mültiplc en las que el Gobierno tenga el 

control accionario (En materia de elaboración y aprobación de sus presupuestos anuales, 

así como de administración de sueldos y prestaciones). y 

c) Por último, coordina a las Instituciones de Banca de Desarrollo, Fondos Públicos de 

Fomento e Intermediarios Financieros No Bancarios de Desarrollo, vigila que las 

instituciones se conduzcan de acuerdo a los objetivos, estrategias y prioridades del 

Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Nacional de Financiamiento para el 

Desarrollo y el Programa Institucional de cada entidad y cuida que guarden 

congruencia con. los mismos programas y presupuestos de dichas entidades, as! 

como su ejecución. Es importante señalar que con base en la facultad expresa que la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal otorga al Titular del Poder 

Ejecutivo para agrupar por sectores definidos a las entidades de la administración 

publica paracstatal, a fin de poder llevar a cabo la intervención que conforme a las 

leyes le corresponde en su operación. 

2) Actualmente la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tiene diversas facultades de 

autorización, entre las cuales están: a) Constitución, b) Operación, e) Fusión y d) 

Situaciones de Excepción. 
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··a) :Constitución.- Se refiere a la autorización discrecional que competería otorgar a la 

·:.Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). para establecerse como entidad 

· financiera (La misma Secretaria de Estado tiene la facultad de revocar dicha 

autorización.) Este elemento discrecional no significa que el acto administrativo de 

autorización no haya de ser legitimo. sino que las leyes financieras atribuiran a 

dicho órgano, competencia para valorar In capacidad técnica, idoneidad, solvencia, 

calidad moral de los probables consejeros y administradores de las entidades 

financieras, si su plan de funcionamiento es viable u ofrece suficiente garantia para 

el ejercicio de la actividad financiera. 

Esta facultad discrecional, constituye una herramienta fundamental e importante para 

limitar In entrada al sistema financiero de entidades con proyectos inviables, as! como 

de persona moralmente indeseables y/o técnicamente incapaces. En este orden de ideas, 

es indispensable que se establezca un: 

" ........ Sistema Integral de Información que permita tener acceso a datos validados y 

actualizados sobre los antecedentes y trayectoria de los solicitantes. Dicho sistema 

deberá permitir /!l intercambio ágil y opor111110 entre los distintos supervisores 

financieros, tanto nacionales como extranjeros ....... ":"" 

------------------
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b). En cuanto a la Operación.- Una vez iniciado el funcionamiento de la institución 

financiera, a través de las diferentes etapas de su operación, requiere de la obtención 

de un conjunto de autorizaciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

entre las cuales se puede mencionar: Inversión en el capital de otras sociedades que 

les presten servicios complementarios o auxiliares o de entidades financieras del 

exterior; los programas anuales sobre el establecimiento, renunciación y clausura de 

sucursales, agencias y oficinas de entidades financieras. 

Asimismo autoriza a los bancos de desarrollo, sus programas operativos, financieros, 

presupuestos generales de gastos e inversiones y las estimaciones de ingresos anuales. 

e) En cuanto a la Fusión.- Autoriza los programas conducentes a la misma fusión de 

dos o mas entidades financieras. 

d) Las situaciones de excepción.- También le compete a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) autorizar, a través de reglas de carácter general, situaciones 

de excepción frente a principios generales establecidos por la propia ley, dadas 

ciertas justificaciones especificas. Como ejemplos de lo anterior puede señalarse: 

que las instituciones de banca múltiple otorguen créditos a sus funcionarios, 

empleados o auditores externos; otorgar fianzas o cauciones; realizar ciertas 

operaciones con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

intenmediarios, sin la intermcdiacion de las casas de bolsa. 
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Asimismo tambicn se contempla, las autorizaciones a personas fisicas o morales para el 

control de acciones del capital de una entidad financiera por un monto superior al limite 

general que marque la ley financiera respectiva, pero sin que en caso alguno se pueda 

superar el limite que establezca la misma. "" 

Es importante señalar lo siguiente: La mayoría de las leyes aplicables a las entidades 

financieras asignan a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la facultad de 

interpretar, para efectos administrativos, los preceptos de dichos textos legales: Esto 

tipo de interpretación se le conoce como interpretación administrativa o doctrinal, es 

decir, la administrativa es la que realiza una dependencia de la administración publica 

federal, como es en este caso la de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través 

de la Procuraduría Fiscal de la Federación."" 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, constituye la cabeza del sector financiero, 

por lo que, en atención a su posición y el contacto directo con los trabajos preparatorios 

de reformas y adiciones a las leyes financieras, se considera que es la mas apta para 

interpretar el exacto significado y alcance de las diversas leyes que rigen nuestro país y 

al sistema financiero. Esta interpretación es obligatoria para el caso que dio origen a la 

misma, la cual por lo general se da a conocer a través de circulares, oficios circulares o 

instroctivos. ~m 

líl7. 1),,, l.i l"utnlt lfoJ1ipl(L lc1U1, Ur C"il. tn ll(>t.l j IBI. PiFi IO )"U 

2011 liJn:ia ~l•)ML. f.J.ardo ln1mJu .. °'10n 1l l'.$tudiolkl ~hcl. [.d. l'omu, Mhi.:n.19QJ, l'!I:\. J:!:S a l\M 
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Cabe mencionnr, que esta Secretaria será también la encargada de interpretar para 

efectos administrativos, las disposiciones sobre servicios que se contemplen en los 

tratados o acuerdos intcmacionalcs, es decir, la Secretario de Hacienda y Crédito 

Publico, estará facultada para llevar a cabo In interpretación para efectos 

administrativos, las disposiciones en materia financiera que se incluyen en los tratados o 

acuerdos internacionales. ~1n 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, a través de la Procurndurin Fiscal de la 

Federación le corresponde la facultad de petición para In persecución de ciertos delitos 

especiales previstos por las leyes financieras, oyendo en todo momento la opinión del 

órgano de supervisión correspondiente. 

También va imponer sanciones las cuales se encuentran establecidas en las leyes 

financieras, en algunos ciertos casos es competencia de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico, por ejemplo: La revocación de In autorización de los intermediarios 

financieros; cuando la gravedad las infracciones lo amerite. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, aprueba las escrituras constitutivas de las 

entidades financieras, asi como sus modificaciones. Con relación a este punto, la 

entidad o institución financiera deberá celebrar una asamblea extraordinaria de 

accionistas en In cual resuelva aumentar su capital social. En consecuencia, la entidad 

deberá proceder a modificar el articulo correspondiente de sus estatutos sociales y 

hacerlo del conocimiento de la citada dependencia para que esta a su vez autorice dicha 

modificación. 
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. Esta Secretaria de Estado también puede intervenir en las siguientes Comisiones 

Nacionales: Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, como órgano dcsconccntrado de la misma Secretaria. la misma designa a sus 

Presidentes y a los Vocales ante sus respectivas Juntas de Gobierno; autoriza 

anualmente sus presupuestos de ingresos y egresos; etc. 

También puede resolver consultas respecto a las reglas que emita para las diversas 

instituciones linancieras. 

·Por lo que respecta a la Estructura Orgánica de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Publico, se encuentra de la siguiente manera: De conformidad con la Ley Orgánica de la 

Administración Publica Federal. la SHCP tiene el carácter de dependencia. Su 

estructura orgánica que la condiciona para el normal desarrollo de sus funciones queda 

precisada en su Reglamento Interno del 11 de septiembre de 1996, reformado mediante 

decretos publicados en los Diarios Oficiales de la Federación de fechas 24 de diciembre 

de 1996, 30 de junio de 1997, 10 de junio de 1998 y 16 de octubre del 2000 y en su 

Manual de Organización del 06 de enero de 1999, en donde se especifican la forma y 

términos en que ejercerá sus funciones en materia financiera. 

Por lo que respecta a los asuntos de su competencia en ese ámbito, lo hace por conducto 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público. de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 

Público, de diversos Directores Generales adscritos n la misma y de los organismos de 

supervisión. 
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Es importante destacar que los organismos de supervisión que dependen de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público son: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Comisión Nacional 

Seguros y Fianzas. 

Por lo que podemos mencionar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hoy 

p~r hoy constituye el órgano de autoridad rector en la vida financiera y bancaria del 

país. toda vez de que esta dependencia tiene la facultad de autorí1.ar nuevas instituciones 

.. financieras y en el caso de la banca de desarrollo va tener injerencia en su estructura y 

operación interna. 

B. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene sus antecedentes remotos en la 

Comisión Nacional Bancaria y la Comisión Nacional de Valores. 

l.· La Comisión Nacional Bancaria.- La vigilancia a las instituciones de crédito se 

contempla por primera vez en el Código de Comercio de 1884, a través de una oficina 

administrativa que formaba parte del Ministerio de Hacienda. Durante la Presidencia de 

Plutarco Elías Calles, se considero la idea de que se debia inyectarse nueva vida a la 

insp,>cción bancaria, poniéndola en manos de un organismo dotado de una competencia 

muy especializada, una organización administrativa peculiar y una amplia libertad 

funcional, por cuyo conducto dicha inspección fuera real y efectiva. Así, por Decreto 

del 2-1 de diciembre de 1924 se creó la Comisión Nacional Bancaria y, el 15 de julio de 

1925. se publicó el Reglamento de la Ley que creó a dich,, organismo. 
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.,.,., 
2.· · La có.;'.iisión Nacional de Valores.- Este organismo fue creado a través de un 

:D~é~cto . de fecha 11 de febrero de 1946, en el cual se concreto a establecer su 

'~~~posición, atribuciones y presupuesto. El 7 de septiembre de ese mismo año se 

publica el Reglamento del Decreto que creo la Comisión Nacional de Valores y el 4 de 

julio de 1947, se expidió su Reglamento Interior. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, fue creada por la Ley de la Comisión 

NaciÓnal Bancaria y de Valores (CNBV), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 28 de abril de 1995. Los motivos para que se consolidaran en un solo 

órgano · desconcentrado, las funciones que correspondían a las anteriores dos 

comisiones, m fueron primordialmente, la necesidad de fortalecer la capacidad 

reguladora y supervisora del 'gobierno federal para esta forma hacer frente con existo: 

La prestación conjunta de una muy amplia gama de servicios, a través de entidades 

financieras pertenecientes a un mismo grupo, lo cual se conoce como esquema de banca 

universal; 

La necesidad de contar con modelos y procedimientos de regulación y supervisión que 

pem1itan evaluar en forma individual y consolidada el estado en que se encuentran las 

entidades que forman parte de los grupos financieros. 

ll 1.EI lQdc ma~ ~ l!Wl, Qudnn Rm111on.,.lini111olk fmanu,dcl Reino Unido 11111ncio rmf.m,jps i;ambios il la r1truc1un1).111ren·i1ici11 ri11i111Cic111 
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)ii\~men,t~·delnúmero de entidades que ofrecen productos y seivicios financieros, entre 

. ellas; las filial.es de instituciones del exterior; 

. 'Los actos de abuso y corrupción por parte de los administradores de las entidades 

financieras los cuales comprometen la salud de las instituciones que dirigen y dañan el 

buen nombre del sistema financiero, por lo que deben ser prevenidos y sancionados con 

todo el rigor de la ley a quienes dispongan indebidamente de los recursos de las 

inslitucioncs, y 

Ln disponibilidad de los depositantes de evaluar el desempeño de las entidades 

financieras por carecer por lo general de las herramientas necesarias. 

En el año de 1995 por Decreto del Ejecutivo Federal se expide la Ley de la Comisión 

Nocional Bancaria y de Valores (LCNBV) con el fin de reforzar la supeivisión, en la 

exposición de motivos de dicha ley, se plasman las causas para este nuevo enfoque: 

"En los últimos años se han gestado importanres cambios en su perspectfra, al C\'Olucionar de una 

/imciOn con un alto contenido sancionador a 1ma de carácter mas prew:mfro, es decir, de una función 

que actuaba sobre hechos consumados a una que busca anticparse u los mismos. Por otro lado, la 

tendencia hacia la prestación dt• 1ma amplia gama clt• prod11ctos y sen•icios financieros a trm•és de la 

config11racid11 clt! grandC's opt•rncione.'i, /11111 ht•clw impo.uergahlcs /o.t a\·ances hacia une1 s11pcn•isl0n 

consolidada, que pennita 1ma d.tiOn gloht1f ele Jos rfr'.sgos -'' a1icnda mas a las op,•raciones que a los 

inlermediario.\· que /cu rea/icen. füle 1illimo, en ,·irtml de qut• lradicitmafmeme la r,•g11/11ciOn n ha 

n'fi.•rencicmdo prioritariamenlL' " las e11ti1/mles .fimmcfr•ms, fo que ha dmlo lugar, al t•xistir regímenes 

normalims di.wintos, a que !tu rcff!rida.t ,·orporacicmt•s 11,.,.,.,. a et1bo sus opt•rt1cione.t a 1Ym•Cs de 

aqrwllas entidades cuya rcg11/acicin les resulta menos res1rictfra los llamados "t1rbitrojes regulatorios ". 

A1mado a lo anlerior, la cn!11ción de n11c,·os i11stnimcntos financieros entre octfridaJes a diluir 
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PftnCipalm'ente lasfrontt•ras tradicionales entl'e actividadc.f de banca y bolsa, ha rcfor:ado fu necesidad 

ele 11na .~11pcn•isldn con t'Stl! '""'''º t•nfoq11~" 112 

Esta ley persigue diversos objetivos pero entre los mas importantes puedo mencionar 

los sig.uicntes:. 

Dotar a la .entidad supervisora de un régimen que procure un apego a criterios técnicos 

en cuanto a la autorización, regulación y supervisión de las entidades que forman pane 

del sector financiero. 

La planeación y la continuidad en el plazo en la aplicación de directrices y estrategia 

de supervisión que procuren mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de los 

sistemas financieros en protección de los intereses del publico usuario. 

Que los paises cucoten con personal altamente capacitado y con experiencia en las 

tareas de supervisión acumulada. 

Por lo que hace al OBJETO de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, será el de 

supervisar y regular. en el ámbito de su competencia, a las entidades financieras, a tin 

de: 

Procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, y 

Mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistemas financiero en ;u 

conjunto. en protección de los intereses del publico. 



El anículo 1 del Reglamento Interior de la C.N.B.V, define a dicho organismo, como un 

órgano dcsconccntrado de In Secretaria de Hacienda y Crcdito Público, el cual tendrá 

facultades y deberes de acuerdo a lo que le confieren las leyes de Instituciones de 

Crcdito, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crcdito, para Regular 

las Agrupaciones Financieras, Reglamentaria de la Fracción XIII-Bis del Apanndo B 

del Anículo 123 Constitucional y Orgdnicas de las Instituciones de Banca de 

. Desarr~llo, así como otras leyes, reglamentos y disposiciones aplicables. en relación 

._con .. las .. funciones de supervisión, inspección y vigilancia de las instituciones, 

organizaciones, personas fisicas y morales a que esas normas se refieren. y para su 

ejercicio, tendrá autonomía y facultades ejecutivas en los tcrminos de dichos 

!orcÍcnamic'n1os. 21.1 

Es decir, para mayor abundamiento el objeto de la C.N.13.\1., siempre será el de 

supervisión. inspección y vigilancia del sector financiero del país. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su anículo 90 establece 

que In administración pública será centralizada y paraestntal conforme a la ley orgánica 

que expida para tal efecto el Congreso de la Unión, la cual distribuirá los negocios del 

orden administrativo de In Federación los cuales estarán a cargo de las Se.:rctarias de 

Estado.'" 

Asimismo, el aniculo 80 constitucional señala que el ejercicio del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión, se depositará en un solo indh·iduo quien será el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. m 

.'!I! Rt¡:lamcn10 lnicnorde la rommón S~iONI !Uncan1) dc \'11<..-.m. Anl(lllo 1 

11~ CllRllllLICIÓn r .. luin de lm r.11...t.15 l'nidM Mt•IClll(H Amcuk- w 
:1~ 11-id. An1~ul11 ~1\ 
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Ln Ley Orgánica de In Administración Pública Federal precisa al respecto en su artículo 

1 que, la Presidencia de la República, las Secretarais de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejería Juridica del Ejecutivo Federal integran la 

administración pública centralizada. En este orden ideas, el Ejecutivo cuenta con la 

S.H.C.P., para atender otros asuntos In planeación, coordinación, evaluación y 

vigilancia del sistema bancario del pais. Una parte de dichas funciones las desempeña 

directamente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como es la inspección y 

vigilancia de las entidades financieras, con excepción de las empresas de seguros y 

fianzas. m. 

Con relación a la Naturaleza Juridica de la C.N.B.V., se puede establecer lo siguiente: 

Que la C.N.8.V., conforme a su Ley de 1995 es un órgano desconeentrado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con autonomia técnica y facultades 

ejecutivas. Esto tiene como principal sustento el articulo 17 de la L.0.A.P.F., la cual 

fundamenta la posibilidad de que las Secretarias de Estado y los Departamentos 

Administrativos cuenten con órganos desconcentrados, para la mas eficaz atención y 

eficiente despacho de los asuntos de su competencia, que le estarán jerárquicamente 

subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 

ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables: 211 

Cuando se habla de Autonomía Técnica, se refiere a la libertad de acción que de manera 

incuestionable la ley le confiere a la C.N.B.V. para: 

216. Ley Orsáni.:a de 11 Admini1111ción Nb1ic:1 rtdtnl Ankulo 1. 

217. lbid;Aniculo 17. 

206 



, Supervisar sin cuestionarniento ni interferencia; 

Nombrar y remover funcionarios a nivel de vicepresidentes por la Junta de Gobierno; 

Independencia Financiera; 

Fonnular y manejar su propio presupuesto anual que debe someter a la autori1,ación de 

su Junta de Gobierno; 

Emitir sus propias disposiciones relacionadas con su organización y atribuciones •. con 

aprobación de la Junta de Gobierno; 

Contar con mecanismos legales de ejecución automática para la aplicación de 

sanciones a los infractores de las Leyes Financieras, 

Contar con sus propios órganos de gobierno y administración; 

Tener separación orgánica, administrativa y técnica de In S.H.C.P .; 

Contratar al personal de sus oficinas y designar a sus Directores Generales y ni resto 

del personal; 

Tener Asignadas sus propias oficinas y mobiliario; 

Contratar con proveedores por cuenta propia para adquirir insumos y material de 

trabajo; y 

Celebrar convenios con organismos nacionales e internacionales con funciones de 

supervisión, inspección y vigilancia. 

Por lo que hace a las Facultades Técnicas de este organismo son ejecutivas en virtud de 

que, no están sujetas a la aprobación de la S.H.C.P., lo cual le permite una capacidad de 

respuesta dinámica y oportuna, sobre situaciones que pueden tener consecuencias 

negativas en el desenvolvimiento y estabilidad del sistema financiero. 
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Un aspecto importante de Ja C.N.B. V., es Ja legislación que se Je va aplicar a dicho 

organismo siendo esta Ja siguiente: 

• Constitución Política de los Es1ados Unió.."'S Mexicano:;. 

• Ley Orgánica de In Adminism1ción Púhli,~.i Federal. 

•Ley Federal de Responsabilidades de Ser.1Jorcs Públi~os. 

• Ley Federal de Derechos. 

• Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bi; del Articulo 123 apartado "'8"'. 

• Ley Federal de las Entidades ParaestatalC$ 'f su Reglamento. 

• Ley de Población. 

• Ley General de Deuda Püblicn. 

• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gns1" Público Federal y su Reglamento. 

• Ley de Información Estadis1ica y Geograii.J. y su Reglamento. 

•Ley General de Bienes Nacionales y Dis~-.sicionesC('lmplcmentarias. 

• Ley de Adquisiciones y Obras PUblicas y ~s Reglamentos. 

• Reglamento Interior de la Comisión lnle~retarial Consultiva de la Obra Pública: 

• Ley Federal de Procedimiento Administnitivo, 

• Ley de Expropiación. 

• Ley de Premios, Estímulos y Rccompcnw Civile.~. 

• Reglamento de la Comisión de a\'alúos de Bienes Nacionales. 

En cuanto a su estructura orgánica esta se conforma de la siguiente forma: 

1.- Junta de Gobierno; 

2.- Presidencia; 

3.- Vicepresidencia; 

4.- Direcciones Generales; 
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5.- Delegaciones Regionales; y 

6.- Coordinaciones, Direcciones, Subdirecciones y Departamentos. m 

Actualmente la supervisión que legalmente le corrcsr<indc ejercer a la Comisión, abarca 

a la mayoria de las entidades del sector financiero. salvo: las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, Afianzadoras, Administradoras de Fondos para el Retiro y las 

Sociedades de Inversión Especializadas para el Manejo de los Fondos de Retiro. 

El Procedimien10 de Supervisión de las Enlidades Financieras 1iene por obje10 evaluar 

los riesgos a que cslán sujetos los sistemas de control y calidad de su adminislración, a 

fin de procurar que las mismas mantengan una adecuada liquidez, solvencia, eslabilidad 

y, en general, se ajusten a las disposiciones que las rigen y a los usos y sanas praclicas 

de los mercados financieros., así como el adecuado funcionamiento del sistema 

financiero. 

Cabe señalar que aclualmente, la supervisión se lleva n cabo, principalmente, a través de 

dos procedimientos: 

1.- Vigilancia (Supervisión extra·silu) desde las oficinas de In C.N.B.V. y 

2.- Inspección (Supervisión in-situ) en las oficinas de las enlidades. 

1.- Vigilancia o Supervisión exlra-silu (Gabinete).- La vigilancia va ser el moniloreo de 

las operaciones de las inslilucioncs financieras cti.'Ctuado desde las oficinas de In 

C.N.B.V., así como su scguimienlo y análisis. La cilJJa función se basa principalmente, 

en el análisis de la infonnación económica y financiera que las insliluciones nos 

proporcionan, lnnlo a las autoridades como ni mercad,1 en general, y los posibles riesgos 
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que pueden poner en peligro la estabilidad y solvencia de una entidad o grupo financiero 

o el sector financiero en su conjunto. 

Parn los BANCOS DE DESARROLLO, los mecanismos y los procedimientos de 

vigilancia revisten ciertas caractcristicas peculiares en función de la especialización que 

tiene cada una de las instituciones de ese tipo, donde uno de los objetivos de la 

supervisión es evaluar su apego al cometido especifico que deben cumplir conforme a 

sus leyes orgdnicas. 

La facultad de regulación en nuestro sistema juridico, asigna a los órganos reguladores o 

supervisores diferentes tipos de funciones reglamentarias que expresamente les ha 

delegado el legislador: La regulación consiste en un conjunto de normas y controles 

establecidos con el tin de asegurar que las instituciones financieras sean capaces de 

cumplir con sus compromisos, así mismo, puedan contar con la información nec~saria 

para formarse un juicio adecuado sobre los riesgos en transacciones financieras que 

realizan, y que las operaciones en los mercados financieros sean ordenadas y 

transparentes. 219 

"; '·..Í. . \ )~ 
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Es importante destacar que la Comisión Nacional Bancaria, además de contar con las 

funciones de supervisión y regulación, goza también de múltiples atribuciones 

conlCridns por diversas leyes y reglamentos, las cuales en tém1inos generales, se pueden 

dividir en los siguientes aspectos:"" 

Consulta. 

Elaborar y publicar Estadistica" 

Ejecución 

Protección intereses del publico 

Asistencia 

Canlcter laboral. 

lmposii::ión de niedidas CQfíCctiVDS I 

Sanci~n 
' ', ·,. 

En maicria financiera es consultada por el Gobierno 
Fed<ral. 
Instrumento para promover 1ransparencia y 
disciplina de las entidades v mercados financieros. 
Autorizaciones, aprobación, suspensiones. 
sanciones veto v administra1ivas. 
Secreto bancario y bursátil y guardias en caso de 
hueh~a bancaria 
A instituciones superviimras y reguladoras de otros 
iascs. 

Ley Reglamentaria de la fracción XIII Uis del 
Aoartado "B" del aniculo 123 Constitucional. 
Programa correctivo de cumplimiento forzo:00, 
in1crvcnci6n administrativa: constatar, 
irrcgulnridadcs, intervención gerencial: cstnbilidad 
y solvencia. 

Imponer sanciones administrativas a entidades y 
nersonas su'ctas a su suncrvisión. 

Llevar ~·Rcgis1ro .' Nacional· de 
Jntému:diarios. 

Valores e Registra los valores y a los emisores. 

Celebrar convenios 

Intervenir en sorteos 

Conocer y resolver recurso de rc\'ocación 

Con organizaciones nacionales e internacionales 
con funciones de supervisión y regulación similares 
a la Comisión. 
Emisión, sorteos y cancelación de títulos o valores 
de las entidades. 
Cuando se interponga en contra de las sanciones 
anlicadas. 

Es importante señalar que el Comité de Basilea sobre Supervisión Bancaria es un foro 

in legrado por los Bancos Centrales y reguladores bancarios de los paises integrantes del 

Grupo de los Diez. Sus conclusiones y recomendaciones se han convertido en la nonna 

de supervisión y regulación bancarias en el resto del mundo. 

:!211. O..· la Fucnh.' R1\lrigui:1. J~t.i~ Or C11. t.'fl nnia 1 ISJJ, P.i&, ISO)' ISI. 



.Para una mayor referencia respecto de la estructura orgánica que tiene hoy en día la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, puedo mencionar lo siguiente: 

l.· La Junta de Gobierno.· Esta integrada actualmente por diez vocales, mas el 

Presidente y dos Vicepresidentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), tiene la mayor 

representación en In junta, designa cinco \'ocales y sus respectivos suplentes y 

finalmente In Comisión Nacional Bancaria y de Valores (C.N.B.V.), nombra a tres 

vocales y sus respectivos suplentes. "' 

2.· Presidencia.· El nombramiento del presidente de In Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, que es la máxima autoridad administrativa de la Comisión, actualmente es 

designado por el Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La remoción del titular de la Comisión se hará únicamente por las causas que 

están previstas en In ley y de acuerdo aun procedimiento en el que participará In Junta 

de Gobierno de la Comisión, su dictamen se basará sobre la existencia de tales causas de 

remoción. 

El presidente juega un papel muy importante ya que es un cargo de trascendental 

relevancia, ya que detenta en sus manos la supervisión de casi todo el sistema financiero 

del pais, por lo que debe reunir ckrtas caractcristicas que garanticen una supervisión 

confiable. 
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Por lo que respecta a las facultades del Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, este las ejerce de manera directa o por medio de los servidores públicos de 

la misma. las facultades y atribuciones del Presidente se refieren a la Inspección y 

\'igilancia de las entidades financieras, designación de interventores. imposición de 

sanciones. ejecutar acul!rdos de la Juma de Gobierno. autorizar, suspender o cancelar la 

inscripción de valores en la sección de valores del R.N.V.I .. informar a la Junta de 

Gobierno sobre las labores de las olicinas a su cargo y obtener su aprobación para todas 

las disposiciones de carácter general que crea peninente, es decir, las facultades del 

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, son equiparables a la del 

Presidente del Consejo de Administración de un determinado grupo empresarial. 

Es imponante destacar la importancia que tiene el Auditor Externo en la supervisión 

indirecta que se le realizan a las entidades linancieras. La supervisión indirecta 

constituye un mecanismo que complementa la acción gubernamental mediante la 

panicipación de un auditor externo. Un ejemplo claro de ello lo encontramos en el 

articulo IOI de la Ley de Instituciones de Crédito que establece que: "El balance 

general anual deberá estar dictami11ado por un auditor externo indepe11diente, quie11 

será designado directame11te por el co11Sejo de administració11 de la i11sri111ción de que 

se trate"'" 

Podemos tinaliznr resumiendo que el objeto de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, será el de supervisar y regular en el ámbito de su competencia. a las entidades 

financieras a fin de procurar su cSUibilidad y correcto funcionamiento, así como 

mantener y permitir el sano y equilibrado desarrollo del sistema financiero en su 

c,111junto. ~n protección siempre del imerés público. 

::~.ley J~ ln.::11uckincsdtCn.'d111• . .\niculn 1111. 
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Asl mismo podemos menciona que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 

ubica dentro de ta Administración Pública Centralizada, como un órgano subordinado a 

ta Presidencia de ta República por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, cuya Naturaleza Juridica es el ser un órgano dcsconccntrado de dicha 

dependencia, con autonomia técnica y facultades ejecutivas. 

La supervisión de ta Comisión va estar encaminada a labores de inspección y de 

vigilancia, por las primeras se entiende aquellas que se llevan a cabo directamente en las 

oficinas e instalaciones de las instituciones de crédito, a través de visitas que tienen por 

objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar sus recursos, obligaciones y patrimonio y 

las segundas de ellas son las que se efectúan desde las propias oficinas de la Comisión, 

mediante examen de ta documentación e información que periódicamente solicita a los 

intermediarios financieros, con objeto de cuidar que cumplan con tas disposiciones 

legales y atiendan tas observaciones e indicaciones que las rigen. m 

C. Banco de México 

El Banco de México tiene su origen fundamental en et párrafo VI del artículo 28 · 

constitucional en et que se establece que et Estado contará con un banco central que 

gozara de una autonomia en et ejercicio de sus funciones y en su administración. m 

El Banco de México, conocido con Banxico surge a ta vida jurídica y social con la Ley 

que to creó publicada en el Diario Oficial de ta Federación el 3 t de agosto de 1925, 

Banxico se inaugura et 1 de septiembre de 1925. 

U.1 lkfl,1111c11h'l ln1tn111 lle l.t ("(lutn10n S.J.:n~l lbn.:Jru y de Yallln:i 

!!o& C°fln~11111.:~n l\•hn.;,1 Jt k" l'..$~01o l'111.si., Mt\1"111~ AnK:ulo !~. Nmío Yl 
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Desde su inicio al Banco de México se le concedió en exclusiva la facultad de crear 

moneda, mediante la acuñación de piezas metálicas, como a través de la emisión de 

billetes. 

Asimismo, se le encomendó la regulación de la circulación monetaria, de los tipos de 

interés y del cambio sobre el exterior y de actuar como agente-asesor-financiero y 

banquero del propio Gobierno Federal. 

En el periodo comprendido entre los años de 1936 y 1941 se expidieron nuevas Leyes 

Orgánicas del Básico y mediante reformas al ordenamiento del 41, se creó el organismo 

público descentralizado llamado Banxico, en el que se ratificó se naturaleza jurídica en 

la Ley Orgánica del 31 de diciembre de 1984. m 

El Banco de México como Banco Central Autónomo, se creó mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 20 de agosto del año de 1993, año 

en el que se reformaron los aniculos 28 y 123 Apanado "B'', Fracción Xlll Bis de la 

Constitución Politica. Toda vez que el primer aniculo citado se establece claramente la 

creación de un banco central autónomo. "' 

La autonomia del Banco Central, se desarrolla en la nueva Ley del Banco de México, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1993, entrando 

en yigor hasta el 1 de diciembre de 1994. 

125 IJ..-1• ru,nt~ lhlJrl~vct. J1m1i. Orf•t. tn nl\Ul(l~.\l, l'.i¡:. i,.¡ ' 

::ti. lJ1•rill<•n~i.1IJ.: L1 rcJ.:na.:M\nlklWdt l¡ttHl<tik I~.\ 
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, :·Por lo que hace al Reglamento Interior del Banco de México, se público el 30 de 

"septiembre de 1994 en el Diario Oficial de la Federación entrando en vigor dicho 

ordenamiento el 1 de septiembre de ese mismo año. 

Ln Naturaleza Jurídica de Banxico se encuentra consagrada en el articulo 1 de In Ley 

del Banco de México que señala lo siguiente: "El banco central será persona de derecho 

público con carácter autónomo y se denominará Banco de Mexico".mEI banco será 

autónomo en cuanto al ejercicio de sus funciones y de su administracicin se regirá 

siempre por las disposiciones de su Ley interna, reglamentaria de los párrafos VI y Vil 

del articulo 28 de la Constitución de los Estados Unidos Mcxicanos.m 

En la exposición de motivos de In Ley del Banco de México se señaló: 

" ... Que para que se garantice cabalmente la posibilidad de que el Banco Central cumpla 

con In función que se le asigna este no fonna parte de la Administración Publica 

Federal, por lo que no queda comprendido en lo dispuesto en el articulo 90 

constitucional, sino que será un organismo del Estado Mexicano con facultades 

autónomas en lo relativo al ejercicio de sus funciones y de su administración.""' 

El articulo 90 de la Constitución establece que la Administración Pública Federal será 

centralizada y paraestatal.llo De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejería Jurídica integran la Administracicin Pública 

Centralizada. 

1:!7.19d.:lllm..•,dtMC•ico Aniculo 1 
1lll l.km 
1~9 bro.>1>ición Je ~IC111u>5 de i. l.cy Ory.in•c• dt IJ Ad1mnima.i.lll l'Ubhca f"cdt'nl 
~.\O f,'ll11iruciM P,1!ilk1de11>5 fai;¡dilf. l 'nido; \lt\l~a1111• .\ni.'lll" Qll 
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Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito. las organizaciones auxiliares del crédito, las instituciones 

nacionales de seguros. de fianzas y los fideicomisos componen la Administración 

Pública Paraestatal. 

Con lo anterior se puede afirmar que el Banco de México no forma parte de la 

Administración Pública Federal. 

La finalidad prioritaria de Banxico será la de pro\'cer siempre a la economia del país de 

moneda nacional, procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda y 

finalmente promover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen 

funcionamiento de los sistemas de pagos. ''' 

Las funciones que lleva a cabo el Banco de México para promover el sano desarrollo 

del sistema financiero son las siguientes: 

1.- Regular la intcrmcdiacion y los servicios financieros. 

2.- Operar como acreedor de última instancia para instituciones de crédito. 

3.- Operar con entidades financieras. 

4.- Sancionar a los intermediarios y 

5.- Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 
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Para el desarrollo de sus funciones lo estructuro orgánica del Banco de México, esto 

compuesta de la siguiente fonno: m 

l:STllUCTUllA OllGANICA 

JUNTA 1>1-: GOBIERNO (Compuesta por el Gobernador y Cuatro Subgobernadores) 

GOBEllNATUllA . 
' ,,.; •:: 

SUllGERENCIA DF. llEl.ACIONF.S rullt.ICAS 
' . .. ·· ¡:; .'.'t·::;.~;·;:i,;)",'•. 

UNIDAll IJE COMl'NICACION SOCIAi. .·//;/'' . 

CONTllAl.OIUA .. 
~ . : . ~ . -

IJlllECCION GENEllAL DE OPEllACIONES DE BANCA CENTllAL 

DlllECCION GENEllAL DE INVESTIGACION ECONOMICA 

DlllECCION GENEllAL DE ANAl.ISIS DEI.SISTEMA FINANCIEllO ' 

IJlllECCION GF.NF.RAI. ,JURIDICA 

IJIRECCION GENERAL IJE INTEllMEIJIARIOS FINANCIEROS DE FOMENTO 

DIRECCION GENEJIAL DE ADMINISTJIACION INTEllNA 
'' 

DlllECCION DE E~llSION 

DIRECCION DE llELACIONES EXTllANJEllAS 

DIRECCION DE SISTEMAS 

l.· La Junta de Gobierno.· Es un órgano colegiado integrado por cinco miembros, 

designados de acuerdo a lo establecido por el articulo 28 constitucional, párrafo Vil, es 

decir, el Presidente de la Rcpublica nombrará al Gobernador del Banco de México, con 

aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Pcnnancntc. 
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Es importante scñolar que el Presidente de lo República podrá entre los miembros de la 

Junta de Gobierno, quien fungirá como Gobemodor de Banxico, quedando los otros 

cuatro miembros en calidad de subgobernadores, el Gobernador de Banxico presidirá la 

Junta de Gobierno."' 

Por lo que hace a los facultades de la Junta de Gobierno se encuentran las siguientes: 

Detcnninar las características de los billetes y proponer a la Secretaria de Hacienda y 

Crcdito Público, las composiciones metálicas de las monedas. 

Autorizar los ordenes de acuñación de monedo y de fabricación de billetes. 

Resolver sobre lo desmonetización de billetes y los procedimientos para la inutili1.ación 

y destrucción de moneda. 

Resolver sobre el otorgamiento de crCdito al Gobierno Federal. 

Fijar las políticas y criterios confonnc a los cuales el Banco realice sus operaciones. 

Autorizar las emisiones de bonos de regulación monetaria. 

2.- Gobernadores y Subgobernadores.- El gobernador durará en su encargo seis años, 

mientras que los subgobernadores durarán ocho años. Enfatizando que la duración del 

periodo es mayor a la totalidad de los miembros de la Junta. 
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El periodo del Gobernador empezara a correr del 1 de enero del cuarto año del periodo 

correspondiente al Presidente de la República. Por su parte, los periodos de los 

Subgobernadores serán escalonados, sucediéndose cada dos años e iniciándose el 1 de 

enero del primer, tercer y quinto año del periodo del Ejecutivo Federal. 

Entre las facultades del Gobernador de Banxico, se encuentran las siguientes: 

·Tener a su cargo la administración del Banco, representación legal y el ejercicio de sus 

funciones. 

Ejecutar los ácuerdos de la Junta de Gobierno y de la Comisión Cambios. 

·Actuar ·con el carácter de apoderado y delegado fiduciario. 

Ser el enlace entre el Banco y la Administración Pública Federal. 

Ser el vocero del Banco, pudiendo delegar esta función en algún Subgobernadores. 

Constituir consejos regionales. 

Acordar el establecimiento, cambio y clausura de sucursales. ,¡, 
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D'. "Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Bancarios. 

La comisión Nacional para. la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF) fue creada por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 

1999. 

Por otro lado Ombudsman del sector financiero comenzó a operar confonne al Articulo 

Primero Transitorio de dicha Ley, noventa dias despucs de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, es decir, el 18 de abril de 1999. m 

Es importante mencionar que parte de las funciones de la CONDUSEF en materia de 

Protección a los Intereses del Público, las desarrollaban las Comisiones Nacionales: 

Bancaria y de Valores; Seguros y Fianzas y la del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

A miz del surgimiento de este organismo muchos artículos de diversos ordenamientos 

sufren derogaciones, por lo que actualmente la CONDUSEF es el único organismo que 

se encarga de la protección y defensa de los usuarios de servicios financieros. En ese 

contexto de ideas no hay duplicidad de funciones entre las citadas comisiones. 

La Naturaleza Juridica de esta institución es la siguiente: es un Organismo Público 

Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios y con domicilio en el 

Distrito Federal. 
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Cán;o ya se ha dicho anterionncntc en este trabajo el articulo 90 de la Constitución 

:,u Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la Administración Publica 

·Federal; para su ejercicio, se dividirá en centralizada y paracstatal.i ... 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señala en su 

artículo 1 que la Administración Pública Paracstntal se confonnará por varios entes 

•públicos entre los cuales sobresalen los denominados descentralizados, mismos que 

., constituyen una forma de organi1.ación la cual legalmente una persona de derecho 

público para administrar sus negocios con relativa independencia del poder central, pero 

sin desligarse de la orientación gubernamental necesaria para que el Estado mantenga 

una unidad, vigilancia y control adecuado de dichos organismos. 

Los organismos descentralizados tienen como caracteristicas: 

Son creados por ley o por decreto del Congreso de la Unión o por decreto del 

Ejecutivo Federal, cuentan con personalidad juridica y patrimonio propios. m 

Se encuentran sectorizados a alguna Secretaría de Estado.m 

Cuentan con denominación y domicilio legal propios.110 

Tienen objeto especifico. 

La realización de actividades en áreas estratégicas o prioritarias. 

La prestación de un servicio público o social.'" 

La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

Tienen órganos de dirección, administración y representación. "' 

2.\6 ronsiinmM l'Plitica de los fJt.Jdol Uni&tt Mnicanos Anitulo QO 
Bl. Ley Or¡in1:a de la Adminiwxión r.ibliu F~kn1I. Amculo.&S 
BI lbid,Aniculo·lll. 
2.\') IAy Fedtnl dc l¡s f:.nlilbdts ParKsuu1o An"1ulo I" 
2.&0 lkbfucni.: ROOri¡:11e1..le$Ui Op. f'1t.cnn..lUllB1. pj~ w.i 
241.1.c)· foknl dc In l:nddadnParxsuul" An"1111o 15 
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·,¡/,.:n~~cn su propia Ley Orgánica. 

Su finalidad es la sa1isfocción de un interés general en fonna rápida, idónea y eficaz. 

En cuanlo al objclo de La CONDUSEF los articulas 4 y 5 de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece los objetivos y finalidades que 

persigue dicho organismo. La CONDUSEF tiene como objetivo prioritario procurar la 

equidad en las relaciones entre los Usuarios y las Instituciones Financieras, otorgando a 

los primeros elementos para fo11alcccr la seguridad juridica en las operaciones que 

realicen y en las relaciones que establezcan con las segundas. "' 

Su finalidad va ser promover, asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de 

los Usuarios frente a las Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de manera 

imparcial y proveer a la equidad en las relaciones enlre estos."' 

En cuanto a su Marco Juridico se encuentra integrado de la siguiente fonna: 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, Eslatuto Orgánico y 

Reglamento Interior de la CONDUSEF. 

En lo previsto por la Ley citada, se aplicara supletoriamente, para efectos de las 

notificaciones, el Código Fiscal de la Fcdcracion.244. 

El usuario para la CONDUSEF. en singular o plural, será la persona que contrata, utili7.D 

o por cualquier otra causa lenga algún derecho frente a la institución financiera como 

resultado de la operación o servicio prestado. 

241. Ley lit l'mtt«iiln y Ocfens.11l l/5uano de !'ti' 1.:iM F11uncicro1 Anicula 4. 
l.tJ.lltid;Aniculo!. 
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Por lo· que debe entenderse como Usuario, aquellas personas que en su carácter de 

beneficiarios tuviesen un derecho que ejercitar frente a la institución. 

Las facultades 

Las facultades de la CONDUSEF están debidamente establecidas en el articulo 11 de su 

Ley, cn~~c las mas significativas se encuentran: 

l.· :::~!~¿~~~'~i{t~so~~~r la.r; ~o~s'.~11~~ que le p~eunten los Usuarios, sobre as11n10!t' de su compt'lencia. ,' 

],. Atetid~i- y; e~· .m Caso, rt•sOfrer las reclamaciones que fnrmulen fos Usrmrios. sobre los as1m10s que 

.te.m1.~~;,,p~1~n~ia:·de'i~ ·~p~i.'iiri11 Naéional: 

' J.~' Úc.~ur ~ ~,~'bo e/·~~~cedÍmienlo coticilia1oriu entre el Usuario y la lns1il11ción Financiera en los 
< ~· /·).:-',. '."'.1~\"-.i '':..: G.d:1:·,¡,;{~· .... d ·.,. ...... : . : .', ' 

, .. _:;-'.'Jt·:· ~_;.;«+,:.~.·!~ ;.,, ., ' ' 
4.· Acwar. como arbl1ro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho de conformidad 

con su Ley. 

J .... Prestar el seniiclo de orientaciónj11rídica ."asesoría legal a los Us11arios, en las contro,·ersias entre 

estos y las Instituciones Financieras. 

6.- Proporcionar a los Usuarios Jos elementos necesarios para procurar una relación mas segura y 

equltatfra emre estos y las lnsti111ciones Financieras. 

7.- Coad}itmr con otras auwridades en materia financiera pam lograr una relación equitatfra entre los 

Usuarios y las Instituciones Financieras. 

s •• Emitir recomendaciones a /as autoridades federales y loca/e ... para coady11mr al cumplimiento del 

objeto de la ley y al de la Crm11: .. 1ón i\'ac{ona/. 

9.- Emitir 1·ecoml'f!dacion1,.•s a hu /n.uituciones Fincmcierm p11ra alcan:clf t•I c11mplimü•t110 dt•I objelO de 

le1 ley y el de la Comisión NC1ciom1/. 

10.- Proporcionar infonnación a los Us11arios relacionada con los sen·icios y productos que ofrecen las 

lnstlwclones Financieras. 

11.· Re\•isar y, e11 .m ca...o, proponer modiflmciones a In.e contrmos ih• udlw.'firfo utili:adas por hu 

/11Jtit11cion1,.•.'f Fi1wnciertu I'""' /ll ,·,•ll'lm1ci011 J,• .~ll.'i opt.•racionL'.'i o la prt•Jtclf.'ÜÍll d1• .rn:; :;1,.•n·icw.~. 
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:;.-· 

''. .. · 12.:.:R~,.is~~.~Y~·~·Cn su ~aso, proponer a las Jns1ilucio11cs Financieras, modificaciones a los documentos 
;.¡¡.nr.·~;.;,::;.,.-... ~-'."'"' :.•\i:..;"\¡,Jrl ."?i ':". '- •• : • 

., '.,~ -~¡,¡, :'stj ;·,~;Íi:~~- p~~~·:~tifo',,,,ar a /os U.nwrins sabre l'/ eJtado que guardan la.v opt•ruciones o scn•icia.v 
·,·_.·:.(<N~<h.'.>t}i,~h·~.~.::(: ,, .· ··~:. 

· .v· cam::atádoS.,"' 24s.·:.·. -

:·;:( 

. Los· servicios que presta la CONDUSEF han constituido para varios sectores de la 
d~~~--.'--~f;"-.::--«i-·" ... 

:.: sociedad un gran apoyo, ya que este organismo esta enfocado para la protección de los 
;' ~ > -·.:: -~ ; ·~ ., . . 

· . intere~:~s del publico Usuario de los servicios financieros que no cuentan con los 

recursos suficientes para contratar un defensor particular. 

La Estructura Orgánica de la CONDUS EF se encuentra de la manera: 

Junta de Gobierno. 

Presidente. 

Vicepresidentes. 

Directores Generales. 

Delegaciones Regionales o, en su caso, estatales o locales y, 

Demás funcionarios que dctennine el estatuto orgánico. 

Es importante mencionar que como auxiliar de la Comisión funcionará un Consejo 

Consulti\'o Nacional para la Protección de los Intereses de los Usuarios. asi como los 

demás Consejos Consultivos Regionales, estatales o locales que, en su caso, considere 

necesario In Junta de Gobierno. '" 

:H lt>id.Anlo:ul.,11 
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Por lo que respecta a la vigilancia y control de la Comisión, La Secretaría de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, tiene la facultad de designar un comisario público 

propietario y uno suplente, quienes podrán actuar ante la Junta.'" 

Asimismo, la Comisión contará con un órgano de control interno que constituye una 

parte fundamental dentro de la estructura de la CONDUSEF. Las acciones que lleve a 

cabo dicho órgano de control, tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover 

el mejoramiento de gestión de la Comisión. "' 

Respecto a las partes que integran la estructura orgánica de la Comisión, es importante 

mencionar de cada una de ellas lo siguiente: 

1.- Junta de Gobierno.- Es un órgano no colegiado que se integra por nueve locales: 

Representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Preside) 

Representante del Banco de México. 

Un representante de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, Seguros y 

Fian1.as y del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Tres representantes del Consejo Consultivo Nacional y, 

Presidente de la Comisión Nacional Para la Protección y Defensa de Jos Usuarios de 

Servicios Financieros. 

Cada uno de estos integrantes contani con su respectivo suplente, el cual deberá tener el 

nivel inmediato inferior. 

~.n.1111J.Ank1d•'·'q 

241 lbíd;An1CUlo"I 
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La Junta designará un Secretario y Prosecrctario, los cuales deberán ser servidores 

. públicos de la Comisión y no podrán desempeñar funciones diferentes a las de su 

encargo. 1~q 

La Junta sesionará seis veces al año, pudiendo reunirse de manera extraordinaria cuando 

asi se considere necesario. Las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia de por lo 

menos cinco de los integrantes de dicha junta. 

2.- Presidente.- Por lo que hace a su nombramiento es la máxima autoridad 

administrativa de la CONDUSEF, será designado por el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. En ausencias temporales del Presidente, será suplido por los 

Vicepresidentes en el orden que el Estatuto Orgánico señala. 

Por lo que hni:e sus facultades se encuentran las siguientes: 
·~ ,_· ~ ' ; ¡; ~ 

La representación legal de la Comisión Nacional y el ejercicio de sus facultades. 

Ejecutar acuerdos de la junta . 

. hnponcr las sanciones que correspondan. 

Con.occr y resoll'er sobre el recurso de revisión, y proponer a la Junta la condonación 

total o parcial de las multas. 

Celebrar y otorgar toda clase de netos y documentos inherentes al objeto de la 

Comisión Nacional. 

Suscribir y negociar títulos de crédito. así como realizar operaciones de crédito. 

Formular denuncias y querellas, asi como otorgar el perdón correspondiente. 
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>Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales. 

lnfonn'ar a·la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. respecto de los casos 

concretos que le solicite. 

Proponer a la Junta el nombramiento y remoción de los funcionarios del nivel 

inmediato inferior al del Presidente. 

3,- Vicepresidentes.· La Vicepresidencia Jurídica.- Esta dotada de focultadcs para 

sancionar y designar, en su caso, a defensores de los Usuarios en los juicios que pueden 

ventilarse ante los Tribunales competentes. La Vicepresidencia Técnica.- Analiza los 

elementos causales de los agravios ~ desacuerdos y con esto fundamentar las acciones 

pr~ventivas. 

4.· Consejos Consultivos.· En cuanto a su integración como auxiliar de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Ser~icios Financieros, 

funcionará un Consejo Consultivo Nacional, asi como los demás Consejos Consultivos 

Regionales Estatales que, en su caso, considere necesarios la Junta de Gobierno. 

El Consejo Consultivo Nacional estará integrado por el Presidente de la CONDUSEF, 

quien lo presidirá, así como por dos representantes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, un representante por cada una de las Comisiones Nacionales de 

supervisión, tres representantes de las Instituciones Financieras y tres mas de los 

Usuarios. 
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Este Consejo Consultivo Nacional es un órgano colegiado, de carácter analitico, 

propositivo y de opinión sobre los asuntos que le son sometidos a su consideración, 

respecto a las facultades y acciones de la C01'DUSEF. 

Por lo que respecta a los Consejos Consultivos Regionales esturan integrados por los 

Delegados Regionales o, en su caso, Estatales de la Comisión Nacional, asi como por 

los demás miembros que acuerde el Consejo Consultivo Nacional y por los 

representantes de los Usuarios y de las 1 mtitucioncs Financieras que sean para el 

desempeño de las funciones especificas. 

Es importante señalar que actualmente la CO;\DUSEF no conoce de reclamaciones por 

variaciones de las tasas de intercs pactadas entre el Usuario y la Institución Financiera, 

cuando tales variaciones sean consecuencia dir,-.:ta de condiciones generales observadas 

en los mercados. 

E. Instituto de Protección al Ahorro Bancario. 

Para hablar del Instituto de Protección al Ahorro Bancario mejor conocido en In 

actualidad como el "l.P .A.B.", hay que remontarse n los antecedentes de lo que es "El 

Sistema de Protección al Ahorro Bancario" 

Este sistema nace con In creación de dos fondo; siendo estos: 

Fondo de Protección ni Ahorro Bancario (FOBAPROAl. el cual tiene su timdamento 

legal en el Articulo 122 de In Ley de lnstituci,,nes de Crcdito, el otro lo constituye el 

Fondo de Apoyo ni Mercado de Valores (FAMEVAL), su fundamento legal es el 
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Articulo 89 de la Ley del Mercado de Valores, así es como nace El Sistema de 

· Protección al Ahorro Bancario. con la creación de estos dos fondos. 

Las caracteristicas de esto Fondos eran las siguientes: 

1) Partes.· Las partes que intervenían en estas figuras eran por un lado la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Piiblico, en su carácter de fideicomitente y por el otro lado el 

Banco de México como fiduciario. 

2) Fines .• Los fines eran la realización de operaciones preventivas tendientes a evitar 

problemas financieros que pudieran presentar las instituciones de banca múltiple y 

casas de bolsa; y procurar el cumplimiento de obligaciones a cargo de dichas 

instituciones. 

3) Patrimonio.· Estaba constituido por aportaciones ordinarias y extraordinarias, por 

productos, rendimientos y otros activos derivados de las operaciones que se 

realizaban, por los recursos preventivos de financiamiento obtenidos por el Fondo, y 

por los demás derechos y obligaciones que adquiera o contraiga. 

4) Comité Técnico.· Estaba integrado por nueve miembros: Cuatro por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, presidiéndolo el Secretario, tres por el Banco de 

México y dos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El Sistema de Protección al Ahorro Bancario, se crea con la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 

1999 ... 
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El Artículo Primero de dicho ordcnamicnlo cslablccc: " La prcscnlc ley licnc por objclo 

establecer un sislema de prolccción al ahorro bancario a favor de las personas que 

realicen cualquiera de las operaciones garanlizadus, en los lérminos y con las limilanlcs 

que la misma determina; regular los apoyos financieros que se 01orguen a las 

instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público ahorrador, 

así como establecer las bases para la organización y funcionamiento de la entidad 

pública encargada de estas funciones.""º 

El Sistema de Protección al Ahorro Bancario es actualmente adminis1rado por un 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito Federal, 

denominada "lnstiluto de Protección al Ahorro Bancario". 

Es importante mencionar que las entidades de banca múltiple no tienen injerencia en la 

administración del Sistema de Protección al Ahorro Bancario. 

Las características mas importantes de este Sistema de Protección al Ahorro Bancario 

son: 

Creación de un órgano para su administración 

Adhesión :11 sislema. 

lnsuumtntt1s as~ur.idos 

Fironciamirntll 

Aplicación. 

Instituto de Protección al Ahorro lb ne.ario. 

Bancos MUltiplcs. 

Ohligalnrfa 

ln!i('ll'qUcilt1~at11m;idon:s. 

Di..ixJsitos Nncarios de dincm; pn:s1a1111.1s y cridi1os. 

Aponación dc cuotas onJinarias o curaordin:utas de las 

cnlidadcs h.lncarias y Apoyos Fu1.1nc1cn.1s del IPAB o 

Pago de l.:is llhllgacioncs gar.mtiiadJs y Apo)'O financiero 

tmdicnlc a rro\·ccr la liquida. o d sanc:imim10 de un:i 

inslítuciiln. 
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Es muy importante mencionar que las Instituciones Bancarias que nunca 

parliciparon en el Fondo. Fueron las Sociedades Nacionales de Crédito propiedad 

del Gobierno Federal, no participar en el mecanismo preventivo y de protección al 

ahorro, en virtud de que se considera que el Estado siempre responde por ellas. 

Por lo que hace a la creación del lnstitulo de Protección al Ahorro Bancario, este nace 

con la citada Ley de Prolección al Ahorro Bancario, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 19 de enero de 1999, dicho lnstitulo vino a sustituir al Fondo Bancario 

de 'rrotección al Ahorro (FOBAPROA). por tal motivo el IPAB deroga los Aniculos 

'122'Cle la LIC y el Articulo 89 de la LDMV, en términos del Aniculo Décimo Octavo 

· Tránsitorio de la LPAP."' 

En los términos del Anículo 90 de la Constitución Polilica de los Es1ados Unidos 

Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Instituto de 

Prolección al Ahorro Bancario, se ubica dentro de la Administración Pública Federal. m 

La Naturaleza Jurídica del IPAB se encuentra en el Anículo 2 de su Ley, la cual nos 

señala que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y con domicilio en el Distrito Federal. Este 

inslituto tiene plena capacidad para el desarrollo de sus fines siempre con sujeción a las 

normas reguladas para entidades paraestatalcs. Anteriormente el FOBAPROA era un 

fideicomiso adminislrado por el Banco de ~éxico. 

150 1 t~ J.: l'n>1t0;1.ln ¡I Ah11no ll.inol'tl'I . .\rikul" 1 

HI. lbid. Aniculi' IS TraMilorio 

JS!. Con111tución Poli tita ik lol í..lt.1.!M llni.JM Meunl'KU Ankulo 9(• 
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El objeto del IPAB es de acuerdo al Artículo 67 de su Ley que establece que 

"Proporcionar a las Instituciones, en beneficio de los intereses de las personas a que se 

refiere el Articulo 1 de esta Ley, un sistema para la protección al ahorro bancario que 

garantice el pago, a través de la asunción por parte del Instituto, en forma subsidiaria y 

limitada, de las obligaciones establecidas en la Presente Ley, a cargo de dichas 

Instituciones y Administrar, en ténninos de esto Ley, los programas de saneamiento 

financiero que formule y ejecute en beneficio de los ahorradores y usuarios de las 

instituciones y en salvaguarda del sistema nacional de pagos."' 

Cuanto a su Marco Jurídico se integra por: 

I;- La Ley de Protección al Ahorro Bancario; y el Estatuto Orgánico del Instituto 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04/12/99) 

2.- Ley de Instituciones de Crédito; Ley Federal de Entidades Paraestntnlcs; Código de 

Comercio y la Ley de Procedimiento Administrativo (Esta ultima Ley, se aplica para la 

imposición de las sanciones previstas en la Ley de Protección ni Ahorro Bancario y 

contra la resolución que imponga la sanción y para la interposición del recurso de 

revisión previsto en el Articulo 83 de la LFPA). 

3.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley. Orgánica de In 

Administración Pública Federal, Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos: Ley Federal de Derechos; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado \Ley del ISSSTE). 
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E~, términos de lo establecido en el artículo 68 de la Ley de Protección al Ahorro 

.Sane.ario las atribuciones del Instituto son las siguientes: '" 

Asumir y pagar en su caso obligaciones¡ Con lo~ ltmilcs y condiciones que ~ establecen en 
l l1arm11i1.adas. la Lcv. 
Recibir y aplicar rccuri>os autorizados para el pago En los cmcspondicmcs Presupuestos de Egresos de 
de obligaciones. la Fcdcra.:ión para apoyar de manera subsidiaria el 

cumplinm:nto de las ohligaciones que el propio 
Instituto io.;uma en IC1s ténninos de esta l.cy. asi 
como par1 instrumentar>' administrar programas de 
anovo a ahorradorc:> v deudores de la banca. 

Suscribir y adquirir vale.res. y títulos. 

Activ,idades ,en bc~~(jci~ de .las lnstiluciones. 

Celeb!"r contra1os."! : , .. ' : 

Adquirir bienes, 

Otorgar financiamiento a bancos mühiplcs. 

Administración cautelar 

Liauidador o sindico. 
Ob1encr financiamientos. 

Suscribir y adquirir acciones ordinarias, 
obligacil"'=lCS subordin.1das convenibles en acciones 
y dcma.i títulos de crédito cmilidos por las 
institucio:ics aue aoo\'C 
Suscribir titulo.e; de crédi10, realizar operaciones de 
crédito, otorgar garantías, avaks y asumir 
obligaciroes. Con Motivo de apoyos preventivos y 
program.lS de $30eamicnto financiero. 1anto en 
bencfici~ de las ins1i1uciones como en las 
:>0cicdades en cuyo capital participe directa o 
indircc1amentc el lns1itu10. 
Participar en sociedades, celebrar conlratos de 
asociaciO:i. en participación o cons1i1uir 
fideicomi...;os, así como en general realizar las 
operaciones y contratos de caracler mercantil o civil 
que sean ncce&arios para el cumplimienlo de su 
obicto. 
De las lnsti1ucioncs a las que el lnstitulo apoye 
confomte a lo Previsto en esta Ley. 
Como p.!.rte de los progrumas de $.lncamicnto, o 
cuando c~n el se contribuya a incrementar el valor 
de recup.."'fílción de los bienes, y no sea posible 
obtener ftnanciamien1os de fuen1es alternas en 
meiores C\'.'lndicioncs. 
Llevar a cabo la administración cautelar de la.o; 
Instituciooes en. términos del Capitulo V del Titulo 
Seeundo.!e la LPAB. 
Fun.1?ir c0010 liquidar o sindico de la~ lnslituciones. 
Confonnr a los lími1cs y condiciC1n~s establecidos 
en el ani~-uto 46 de la citada Ley)' e.,clusivamente 
para d~llar con los recur.;os ob1enido.s, 
acciones de apoyo preventivo y saneamiento 
financien'. etc. 
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En cuanto a su Estructura Orgánica El IPAB se confonna de In siguiente fonna: 

Junta de Gobierno. 

Secretario Ejecutivo y, 

Servidores Públicos que señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 

La Juntn de Gobierno del IPAB se integra por siete vocales, siendo estos los siguientes: 

Secretario de Hacienda y Crédito Público-Preside y en su ausencia su suplente (Art.82 

LPAB)m 

Gobernador del Banco de México (Designa suplente) 

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Designa suplente) y, 

Cuatro vocales independientes propuestos por el Ejecutivo Federal con el aval de los 

Partidos Políticos y aprobados por las dos terceras partes de los miembros de la Cámara 

de Senadores y en sus recesos, por la misma proporción de integrantes de la Comisión 

Pennanente del Congreso de la Unión. (No tendrán suplentes) 

Las Facultades de la Junta de Gobiemo son: 

Resolución sobre apoyos previstos en In LPAB. 

Aprobar la liquidación de las Instituciones. 

Aprobar cuotas ordinarias y extraordinarias. 

Autorizar la constitución de comités y otros órganos que la auxilien en sus 

auibucioncs. 

Evaluar periódicamente actividades del Instituto. 

Aprobar solicitud para suspender de pagos de las Instituciones. 
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Establecer pollticas y lineamientos de administración, conservación y enajenación de 

bienes del Instituto. 

Aprobar informes para el Ejecutivo y el Congreso de la Unión. 

Dpclnrar áJminisiración cautelar. 

Aprobar declaración de quiebra de las Instituciones. 

Det~m1inaropcracioncs que deban someterse n su prc\'ia aprobación. 

Apr()bar reservas para el funcionamiento del Instituto. En otras mas. 

Secretario Ejecutivo.· Será nombrado por la Junta de Gobicmo a propuesta de cuando 

menos dos de sus vocales y removido n propuesta razonada de cualquiera de sus 

miembros. (articulo 80, Fracción XXI de la LPAO)"' 

El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes facultades: 

Administrar el Instituto. para lo cual tendrá las mas amplias facultades para efectuarlos 

actos de dominio, administración. pleitos y cobranza>. reali?.ar cualquier tipo de gestión 

judicial. extrajudicial )' administrativa y cualquier otra que requiera cláusula o 

autorización especial. 

Ejercer la representación legal del Instituto, pudiendo otorgar, sustituir y revocar 

poderes generales y especiales. 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que determine In Junta de Gobierno. 

Poner a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno los estados 

financieros del Instituto. 

Fonnular denuncias y querellas. 
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Propo'ncr a la Junta de Gobierno el nombramiento y, en su caso la remoción de los 

servidores públicos del Instituto del nivel inmediato inferior. 

Elaborar y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno los proyectos de estructura 

básica y el Estatuto Orgánico del Instituto. asi como los proyectos de reglamentos 

: interiores, de ser\'icios y de control interno del Instituto y, 

Los demás que expresamente le asigne la Junta de Gobierno, asi como informar a esta 

sobre el ejercicio de sus facultades. 

En términos del artículo 69 de la LPAB el patrimonio del IPAB se conforma de la 

siguiente forma: 

1.- Las cuotas que cubran las Instituciones conforme a lo señalado en el artículo 20 de 

este ordenamiento. 

2.- Los productos, rendimientos y otros bienes derivados de las operaciones que realice. 

3.- Los intereses, rentas, plusvnlias y demás utilidades que obtenga de sus 

in\'crsionistas. 

4.- Los recursos provenientes de financiamiento. 

5.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto. 

6.- En su caso, los recursos que reciba el Instituto en los términos de la Fracción 11 del 

articulo 68 de esta Ley Y: 

7 .- Los demás <\erechos y obligaciones que el Instituto reciba, adquiera o contraiga, por 

cualquier titulo legal, conforme a lo previsto en dicho ordenamiento. m 
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Capitulo V 

OPERATIVIDAD 

A. Crédito 

Antes de entrar al fondo de este tema es preciso saber que se entiende por la palabra 

"CREDITO", por consiguiente mencionare algunos conceptos de dicha acepción. 

El maestro Hugo Luis Sasso de nacionalidad Argentina establece que el Crédito es "La 

capacidad de obtener dinero, mediante la promesa de abonarlo en una fecha o plazo 

determinado. El que ha concedido el crédito confin en que lo cobrará a su vencimiento, si 

es que lo acordó después de haber efectuado un análisis adecuado". m 

Es importante mencionar que el crédito, cuando se concede en forma adecuada, provee a 

empresas o personas responsables un suplemento de capital que puede ser utilizado para 

crear rique7.a adicional. 

Un aspecto importante del problema radica en determinar quien es merecedor del crédito. 

El mejor administrador de crédito es aquella persona que reduce sus quebrantos por 

incobrables que sean al mínimo y que tiene la menor cantidad de cuentas por cobrar 

atrasadas. 
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Lo anterior solo se podria concretar otorgando los créditos a personas o clientes muy 

buenos. Por otro lado, si esta politica se llevará a cabo de las Instituciones de Crédito, 

rcducirin considerablemente las operaciones de las Instituciones que otorgan créditos. 2S9 

Gilbeno Moreno Castañeda, señala que el concepto mas comim de la palabra 

"crédito", es aquella que se empica para denotar la confianza a que una persona se hace 

merecedora por la idoneidad de su conducta, por su apego a la verdad, por la puntualidad 

en el cumplimiento de las obligaciones, por la firmeza en la realización de los propósitos 

a si misma impuestos. 2w 

Para J. Stuan Mil! el crédito es el permiso de utilizar el capital de las otras 

personas en provecho propio; Scg_ún H.D. Macleod el crédito es un derecho a actuar; para 

Roscoe Tumer, el erédiio es; simplemente, una promesa de pagar en dinero; para Federico 

Von Kleinwiichtcr el crédito es la confianza en la posibilidad, voluntad y solvencia de un 

individuo que se refiere al cumplimiento de una obligación contraída. 

Por otro lado, el doctor Raymond P. Kcnt, 2•1 profesor de la Universidad de Notrc 

Dame, establece que el crédito puede ser definido como: El derecho a recibir pago o la 

obligación de hacer pago al ser requerido o en algún tiempo futuro sobre la transferencia 

inmediata de bienes. Señala que, como la etimología del termino lo implica ("crcdere"), 

el crédito se basa en la fe y confianza que el acreedor tiene en In habilidad y voluntad del 

deudor de cumplir su promesa de pago. 

~$Q lbld. l'a1,1 ) 

:toC1 11.!~tht Ciari.·i.kl1~0. .\IJr» Orfr.ici1mt1> ll.lno;an<u. A.:n•u. rama¡.~· fmn¡1lcmcn1anu.cn llOUI 111. l'ia.27 y l!l 

!fil lhid.l'A~ !!( 
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Es importante señalar que la vida comercial moderna no podría ser concebida sin el 

crédito, por el crédito se desenvuelven y multiplican los capitales y se realiza el fenómeno 

limdamental de la producción. 

En un sentido genérico y tal como lo mencione antcrionnentc, crédito (proviene 

del latin credere), que significa confianza. De una persona en quien se cree, a la que se le 

tiene confianza, se dice que es un apersona digna de crédito. Mas no siempre que hay 

confianza hay o se concede un crédito en sentido jurídico, y por el contrario si hay 

ocasiones en que el crédito se concede con ausencia de confianza (como cuando se da 

dinero aun comerciante para que salga de una situación angustiosa. y, como no se confin 

en el, se le nombra un administrador para su empresa, caso frecuente en la vida bancaria). 

Desde el punto de vista jurídico, habrá un negocio de crédito cuando el sujeto 

activo, que recibe la designación de acreditantc, traslade el sujeto pasivo, que se llama 

acreditado, un valor económico actual. con la obligación del acreditado de devolver tal 

valor o su equivalente en dinero, en el plazo convenido. 202 

En este sentido se comprende lo mismo In traslación de un valor económico 

tangible (contrato mutuo), que la transmisión de un valor económico intangible {casos en 

que se presta la finna o se contrae una obligación por cuenta del acreditado. 

~112 C .:Ji1an1es Ahumada, Raúl. Titulos y Opcradon\'f. J~ Cmfü11; -'; Ed: Hcmm: México: (UI. P3s:. :18 
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La operación de crédito, en sentido estricto, es un negocio en que el crédito existe 

(mutuo, deposito irregular, aval, etc.). 

Pero cabe advertir que, con cierta impropiedad. nuestra Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito comprende bajo el rubro de tales operaciones, a negocios 

jurídicos en los que, en un sentido estricto y como fundamental elemento, no se da el 

ICnómeno del crédito (deposito bancario regular, deposito en almacenes generales. 

fideicomiso, etc.) l•l 

No se debe confundir el termino "operación de crédito" en sentido estricto, con 

ºoperación bancaria", ya que tales operaciones consisten en un negocio de carácter 

juridico de tipo general, que se califica de bancario solo por el sujeto que interviene. 2.., 

Las instituciones bancarias, al realizar su función, celebran contratos de deposito, 

de descuento, de mutuo, cte., que en principio pueden ser realizados por cualquier 

persona y que solo se califican de bancarios. porque un banco interviene en su 

celebración. Aun aquellos negocios u operaciones que por mandato legal son actualmente 

bancarios (deposito en cuenta de cheques, descuento de créditos en libros, fideicomiso) 

no lo han sido o no lo son en otros momentos históricos o en otros ordenamientos 

juridicos. 

263.Conf. Mcssinco: O(lcrazioni di bors:1 cdi Noca. 2• edición; Mi!An; IQ~J 

1~. Conf. Garrigucs: Cuoo; lll!OO 1: P.\c. 2SJ. 



.. Po~ lo que· hace a la función bancaria, lo que si es típico es precisamente la función de 

empresa bancaria. Esta fünción consiste en la intermediación profesional en el comercio 

del dinero y del crédito. Por una parte, los bancos recolectan el dinero de aquellos que no 

tienen manera de invertirlo directamente, y lo proporcionan en forma de crédito a quienes 

necesitan del dinero. Los que llevan su dinero al banco conceden crédito a este, y el 

banco, a su vez, lo concede a sus prestatarios. Solmncntc son banqueros aquellos que 

prestan el dinero de terceros: los que meramente prestan su propio capital son capitalistas, 

pero banqueros. 

Es necesario establecer por otro lado, la comparación que hay entre el crédito comercial y 

c.1 bancario, ton el único animo de que se comprenda todavia mejor lo que significa el 

Crédito, por lo que podemos mencionar que: 

El Crédito Comercial.- Por lo general no da origen a estudios muy profundos .de los 

estados contables. Las relaciones se hacen más liberales con el solo transcurso del tiempo, 

en la medida en que el deudor va cumpliendo con sus obligaciones y aumentando 

paulatinamente el monto de sus compras. 

En este contexto de ideas, el acreedor va poner mucho mayor atención, especialmente, a 

la frecuencia y al volumen de las compras, así como a la puntualidad con que son 

abonadas. Mientras las facturas sean atendidas en los plazos fijados, por lo que el 

proveedor muy dilicilmentc negará la ampliación del margen del crédito. 
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Por otro lado, en el crédito comercial cuando un cliente es nuevo el indice de referencia 

para el acreedor para otorgar el crédito va ser la infomiación sobre el concepto de que 

goza el cliente en la plaza y. 

El Crédito Bancario.- Es el que otorga un banco y/o institución de crédito a una empresa 

con el fin de proveerla de financiamiento temporal n para cubrir una necesidad puntual de 

la misma. 

Esencialmente, los bancos prestan capital ajeno, constituido bajo las forma de depósitos. 

El crédito bancario tiene una gran importancia en un sistema económico, pues al otorgar 

los créditos, los bancos cstdn creando medios de pago. 21>1 

Las Diferencias entre los créditos comerciales y bancarios radica en: 

a) El crédito bancario abastece al solicitante de dinero; en cambio, el comercial abastece 

al solicitante de materias primas, mcrcadcrias, etc. 

b) Generalmente, el crédito bancario es de mayor plazo que el comercial. 

265. Sa.s...o. llugo Luis. Op Ci1: en noia (25!l}, PAg. 4 
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,¡ En el crédito bancario, el acreedor tiene un margen de utilidad mucho menor que el 

comerciante. Este margen surge de Ja diferencia enlre el interés que se percibe por el 

crédito y el costo financiero de Jos depósitos mas Jos costos operativos de las 

institución de que se trate y. 

d) La mayor liberalidad de parte de los comerciantes, en el olorgamicnto de créditos. l•• 

R. Operaciones de Crédito 

La misión fundamental de las instituciones de crédito es actuar como intermediat"ias en el 

crédito, centralizando en primer legar los capitales dispersos que se encuentran 

disponibles y redistribuyéndolos Juego en operaciones de crédito en beneficio de quienes 

necesitan el auxilio del capital para producir. Para Gilbeno Moreno Castmieda, 11 dice que 

de esa forma Ja acción de Jos bancos se desenvuelve a través de dos clases de operaciones. 

Por las primeras recolecta los capilales y los concentra en sus arcas; en tanto que por las 

segundas toma esos capitales ya en su poder y los transfiere en prestamos. 

Las Instituciones de Banca de Desarrollo pueden realizar !odas las operaciones que se 

consignan en el articulo 46 de In Ley de Instituciones de Crédito que establece que: " Las 

instituciones de crédito solo podrán realizar las operaciones siguientes: 

I .• Recibir depósitos bancarios de dinero 
a) A Ja visla; 
b) De ahorro, y 
e) A plazo o con previo aviso; 
2.-Aceptnr prestamos y créditos; 

266. lbid; Pá¡ 5 
i6 7. Oauchc: G;1n:iadic¡(l, \IJri11. O¡l.cit; rn nt1ta ( 1 L Pá¡~. J-1 y JS 
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3.-Emitir bonos bancarios; 
4.-Emitir obligaciones subordinadas; 
5.-Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; ., 
6.-Efcctuar descuentos y otorgar prestamos o creditos: 
7.-Expedir tarjetas de crédito con base en C<'ntratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente: 
8.-Asumir obligaciones por cuenta de terceros. <on base en créditos concedidos, a tra,·és 
del otorgamiento de aceptaciones. endoso o aval de títulos de crédito, asi como de la 
expedición de cartas de crédito; 
9.-0perar con valores en los témtinos de las di;posiciones de este ordenamiento y de la 
Ley del Mercado de Valores. 
1 O-Promover la organización y transformaci<1n de toda clase de empresas o sociedades 
mercantiles y suscribir y conser\'ar acciones ,, partes de interés en las mismas, en los 
ténninos de esta ley; 
11.-0perar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
11.-Lcl'ar a cabo 'por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, 
incluyendo reportes sobre estas ultimas; 
13.-Prestar servicios de caja de seguridad 
14.-Expedir cartas de crédito pre\ia recepción de su importe, hacer efectivos créditos y 
realizar pagos por cuenta de clientes; . 
15.- Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; 
16.-Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, 
de titulas o valores y en general de documentos mercantiles; 
17 .-Actuar como representante común de los tenedores de titulas de crédito; 
18.-Hacer servicio de caja y tesorería relatih> a títulos de crédito, por cuenta de las 
emisoras; 
19.-Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; 
20.-Desempeñar el cargo de albacea; 
21.-Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 
negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; 
22.-Encargarse de hacer avalúas que tendrá la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los hechos por corredor publico o perito; 
23.-Adquirir los bienes muebles o inmuebles ne<esarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda, y 
24.-Cclebara contratos de arrendamiento finan<iero y adquirir los bienes que sean objeto 
de tales contratos; y · 
25.-Las análogas y conexas que autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores". l68 

268. Ley de lnsti1uciones dcCn.:Jito. Anicuk1 46 



Es muy importante hacer mención que independientemente de las operaciones que 

consagra el precepto antes citado, las instituciones de banca de desarrollo también pueden 

realizar las operaciones que establece el articulo 47 de dicho ordenamiento, el que señala: 

"Que las instituciones de banca de desarrollo realizaran, ademas de las señaladas en el 

artículo 46 de esta ley, las operaciones necesarias para la adecuada atención del 

. con:csp~'ndícntc sector de la economía nacional y el cumplimiento de funciones y 

objetivos que les sean propios, conforme a las modalidades y excepciones que respecto a 

·las P.rcvisias en esta u otras leyes, determinen sus leyes organicas.'""' 

. Por lo que. hace a las operaciones a que se refiere los números 1 y 2 del artículo 46 de la 

L.ey de Instituciones de Crédito, las realizara las instituciones de banca de desarrollo con 

vistas a facilitar a los beneficiarios de sus actividades, el acceso al servicio de banca y 

crédito y propiciar en ellos el habito del ahorro y el uso de los servicios que presta el 

Sistema Bancario Mexicano. Actualmente en la practica la banca de desarrollo a pesar de 

que esta facultada para realizar todas las operaciones antes mencionadas, hoy en dia solo 

realiza algunas cuantas. Es importante mencionar que la Banca de Desarrollo puede 

realizar las mismas operaciones que lleva a cabo la Banca Múltiple. 

WI lhid;Aniculo·ll. 
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C.- Operaciones Bancarias 

E~ I~ prestación del servicio público de banca y crédito, los bancos intcnncdian en los 

mercados de dinero al recibir depósitos y prestamos del publico y canalizar esos recursos 

asi obtenidos en linanciamientos a las personas, a las empresas y al Estado. 

Para realizar esa actividad, los bancos celebran, por un lado, operaciones pasivas 

(es decir, aquellas mediante las cuales reciben los recursos del publico) y, por el otro, 

operaciones activas (esto es, aquellas mediante las cuales canalizan esos recursos). Con 

las primeras operaciones, los bancos se convienen en deudores de quienes les depositan o 

prestan sus recursos, y mediante las segundas se convienen en acreedores de los clientes 

que reciben el financiamiento bancario. Es por esto, que las primeras operaciones se 

llaman pasil•as, porque al celebrarlas los bancos adquieren un pasivo a su cargo, en tanto 

que las segundas se denominan ac/ivas, porque con estas los bancos adquieren un activo a 

su favor. 

Es imponantc señalar que los bancos también realizan otro tipo de operaciones, las cuales 

se denominan o se llaman operaciones ne11/ra/es y que la Ley llama servicios, en las 

cuales las instituciones bancarias no resultan con pasivos ni mucho menos con créditos, 

sino que solo intervienen en pagos o cobros, o desempeñan mandatos o fideicomisos, o 

realizan otra clase de actividades, como la compra y venta de oro, plata y divisas. 210 

27ú. Hcm:jon Silva, Hcnniho.Op. Cit~cn nota (21. PJig. S7 

247 



La aparición de las principales operaciones bancarias que surgen en el país son; 

1.- Los depósitos bancarios, los cambios y los descuentos ya se habian reglamentado en la 

Novisima Recopilación. 

2.- El reglamento del Nacional Monte de Piedad de 1879 regula con mucho detalle el 

descuento de libranzas. 

3.'' El contrato de a\'io con sus caractcristicas juridicas y su organización bancaria, es de 

los más antiguos, puesto que. ya se encuentra definido en las ordcnanLas de Minas de 

1783. 

4.- El préstamo prendario es una operación a la que se dedicó el Monte de Piedad desde 

su inicio. Con posterioridad, se reguló la emisión de bonos de prenda y certificados de 

depósito, en el reglamento del 15 de junio de 1883. 

5.- Los préstamos hipotecarios como operaciones bancarias, aparecieron con la 

organización del Banco Hipotecario, después Internacional e Hipotecario. y la de los 

Bancos de Chihuahua y. 

6.- La emisión de billetes se practicó desde 1864 por el Banco de Londres y México. 

248 



Por otro lado, las operaciones de refacción se encuentran reguladas legalmente desde 

1897, El Banco Mutualista y de Ahorro introdujo, a comienzos del siglo XX. las 

operaciones de capitalización. 

Desde el año de 1900, y especialmente desde 1926, todas las operaciones de banca que se 

realizan en el resto del mundo, se practican en \léxico, incluso las fiduciarias, de origen 

netamente anglosajón. i11 

En la prestación del scivicio público de banca y crédito. los bancos intermedian en los 

mercados de dinero al recibir depósitos y préstamos del público y canalizar los recursos 

así obtenidos en financiamientos a las personas. a las empresas y al Estado. 

Para realizar dicha actividad, los bancos celebran, diversos tipos de operaciones 

clasificadas de la siguiente forma: m 

1. Operaciones Pasivas 

En el aspecto bancario, esta clase de operaciones se refiere a todas aquellas que realiza 

una institución de crédito para la captación de capitales. m Son aquellas mediante las 

cuales una institución de crédito recibe recursos del público, por lo que se convierte la 

institución en deudor de quien le deposita o le presta s'Us recursos, en este orden de ideas 

se llama pasivas, porque al celebrarlas los bancos adquieren un pasivo a su cargo. !1' 

271. Rodrigui:t. )' Rodrigui:1, Jo:iquln Ckra:ho t.kn:antil; 9"; ~oJ; Ed, p,'IÑ.J; ~1é1itll; IQ71; Págs. zq > JO 
:!72. PCm Santiag(i, Femando. Oii Cu. rn 00111 Cl!S1. Piig. 1 ll 
:!7]. Rodrigu1:1 )' RoJri~uc/, J11.1quin: Op. C.I; en oola (l71J, Pág. s
:!74. lhid; P.ig. J7 
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. '· és decir, son las operaciones que representan o constituyen las obligaciones contraidas 

por el banco y registradas en el pasivo. Un ejemplo de las principales operaciones pasivas 

son: recepción de depósitos a la vista y a plazo; emisión de bonos financieros, depósitos y 

Aceptación de prestamos y créditos, emisión de ohligaeiones, etc. 

2. Operaciones Activas 

Son aquellas por medio de las cuales el banco concede u otorga crédito a su cartera de 

clientes, m es decir, aquellas mediante las cuales canalizan o colocan entre el público 

usuario los recursos, por lo que en este tipo de operación el banco adquiere el carácter de 

acreedor con los clientes que reciben el financiamiento bancario, estas operaciones se 

llaman actfras en virtud de que adquieren a su favor un activom ejemplo de estas 

operaciones son: toda clase de préstamos, descuentos, apertura de créditos, etc. 

·A continuación se examinaran algunas de estas operaciones: 

Apertura de Crédito 

En esta operación, el banco se obliga con el acreditado (cliente) a poner a su disposición 

una suma de dinero o en su defecto a contraer una obligación por el y el acreditado de 

esta forma se obliga, a restituir dicha suma o a cubrir el importe de la obligación si fuera 

satisfecha por el acreditante . 

.?7S PCn:1 Sanua,11, fcmanJn V; Ori. Cit;m 001a (ni. Pilg. l IJ 
276. R0Jriguc1, R1'1.lri~ur:1 .. Jo:iquln. Op. Cit; rn nota.(271 ), jlag K7 
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La apertura de crédito puede ser de dos fonnas simple si el crédito concluye 

cuando el acreditado dispone de el, y será en cuenta corriente si el acreditado tiene el 

derecho de hacer remesas antes de la liquidaci<in del crédito y puede hacer nuevas 

disposiciones del saldo que resulte a su favor, en la fonna convenida. En el medio 

bancario a la apertura de crédito se le conoce como "linea de crédito". m 

Descuentos 

Es una operación que puede fonnali1.arsc como apertura de crédito; en virtud de ella, el 

acrcditante pone a disposición del acreditado una suma de dinero a cambio de la 

transmisión de un acredito de vencimiento ulterior. Es la adquisición al contado de un 

crédito a plazo. En esta operación de apertura de crédito, que es el descuento, la 

obligación de restitución del acreditado se cumple cuando este transmite al ucreditante el 

crédito de vencimiento ulterior. m 

Crédito Documentarlo 

Este crédito es también una apertura de crédito, en la cual el acreditante se obliga a pagar 

una suma de dinero a favor de un tercero, por cuenta del acreditado, contra la 

presentación de ciertos documentos. En este tipo de crédito, el importe no es recibido por 

el acreditado, sino por un tercero beneficiario, contra el entrega de los documentos que las 

partes señalan. 

Es importante señalar que la ley denomina a esta operación crédito confirmado, 

porque una de sus caracteristicas es que el solicitante del crédito no puede revocarlo. 

272. llem:j11n Silva. lknmliri: Op. C1t. lºO mita (21. P:ig. 92 
273. lbid; Pag. 92 
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Créditos de Habilitación o A vio 

También es una apertura de crédito en la cual el acreditantc pone a disposición del 

acreditado una suma de dinero, pero su particularidad consiste en que el importe del 

crCdito concedido ti~nc que invertirse en la adquisición de materias primas y materiales. o 

en el pago de jornales, salarios y gastos directos de explotación indisponsablcs para los 

fines de la empresa, quedando garantizado con las materias primas y materiales 

adquiridos y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el crédito, aun 

cuando sean futuros o pendientes. 

Créditos Refaccionarios 

Es una apertura de crédito. en la cual el importe debe ser necesariamente destinado a la 

adquisición de aperos, instrumentos. titiles de labranza. abonos, ganado o animales de 

cría. plantaciones o cultivos pennanentes, apertura de tierras al cultivo. compra o 

instalación de maquinaria o construcción y reali1.ación de obras materiales necesarias para 

la producción de la empresa. Un aspecto importante de esta clase de prestamos es que 

tiene como garantia legal las propias fincas, construcciones o bienes adquiridos con dicho 

crédito y sobre los frutos o productos futuros o ya obtenidos. 

Carta de Crédito 

Esta es una operación de crédito que consiste en la orden de pago expresada en un 

documento girado por el dador al destinatario, para que este a su vez ponga a disposición 

de determinada persona, el beneficiario, una cantidad fija o varias indeterminadas, pero 

comprendidas en un limite máximo. Con este tipo de operaciones se evita el riesgo de 

traer consigo dinero en efectivo durante los viajes. 
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3, Operaciones Contingentes 

Son las operaciones que dan Jugar a que surja un pasivo de contingencia entre las que se 

podría mencionar las siguientes: endoso de documentos, otorgamiento de avales, garantía 

en emisión de obligaciones, garantía en emisión de cédulas hipotecarias, etc. m 

4, Operaciones de Servicio 

Son las operaciones por las cuales las in;tituciones prestan a sus clientes dh·ersos 

servicios, es decir, no resultan ni con pash·os ni con créditos, sino exclusivamente las 

instituciones intervienen en pagos o cobros. o desempeñan mandatos o fideicomisos, o 

realizan otra clase de actividades como Ja c,impra y venta de oro. plata y divisas. estas 

operaciones desde el ámbito doctrinal se le conocen también como operaciones "neutras", 

ejemplo de este tipo de operaciones se encuentran las siguientes: cobranza de 

documentos, situaciones de fondos, operaciones de cambio, compraventa de oro y divisas 

extranjeras, alquiler de cajas de seguridad, gll!lrda, custodia y administración de valores y 

fideicomisos, etc. lll Dicho de otra manera son operaciones en las cuales las instituciones 

no reciben créditos ni los otorgan, sino que simplemente prestan ciertos servicios al 

público usuario. 

Mediación en Jos pagos 

En esta clase de operaciones, Jos bancos realizan transferencias o giros. Mediante esta 

operación, el banco efectúa, un pago por cuenta de un cliente, ya en la misma plaza o 

plaza distinta, en cuyo caso se expide un gifl.i. que consiste en la orden que da el banco 

girador a otro banco en la plaza donde el pago debe efectuarse. 

:!J.I. Pérci Santiag.o, F~mandi.1 V. Op. Ci1.: en l)."'lJ (JIU. P4g. 1 IJ 
27S. ltiid; Pág.11} 
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Servicios de caja y tesorería 

A través de esta operación el banco se encarga de realizar los pagos de un cliente, en sus 

propias ventanillas, con cargo a la provisión previa que aquel debe haberle hecho. De esta 

manera no implica concesión de crédito. sino que, como su propio nombre lo dice, el 

banco se limita a actuar de cajero o tesorero de su cliente. 

Servicios de cajas de seguridad 

Se trata de un servicio muy común en las instituciones de crédito, las cuales proporcionan 

asi a su clientela la oportunidad de guardar joyas, documentos, titulas, cte. 

Fideicomisos 

Este tipo de operación constituye una de las operaciones neutrales o de servicios mas 

importantes que practican din con dia las instituciones de crédito. Mario Ramón Bcteta 

afirma que "el fideicomiso en nuestro pais es una figura que alcanza cada vez mayor 

importancia; puede afirmarse que en los cincuenta años que tiene de existencia jurídica, 

ha adquirido ya perfiles muy propios en el derecho mexicano" 210 

276 Octcla, Mari(! Ramftn Las ln~1i1ucioncs Fiducianas y El f1J.:icomiso en Mhico; Ed; de Fnm~'nlO Cuhural Je l:i Organi1.ación 

St•mcl; MCxicn. 1'1l'l2. Poig XIII 
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Por otro lado, las instituciones de crédito comerciales tienden a concentrar sus recursos en 

operaciones de corto plazo: como una forma de asegurar el retomo rápido de sus 

préstamos y protegerse de esta forma de alzas inesperadas en los niveles inflacionarios de 

los mercados, Por su parte, la sociedades nacionales de desarrollo en materia de crédito, 

actúan dentro de los plazos mediano y largo, prefiriendo siempre los proyectos de 

beneficio colectivo. Entre los instrumentos que operan se encuentran los siguientes: m 

Créditos directos; 

Garante de créditos; 

· Lineas de crédito; 

Redescuento de documentos: 

Créditos en dólares; 

Créditos a la exportación; 

. Lineas revolvcntes; 

Agente en sindicatos de créditos; y 

Cofinanciamiento 

Por lo que hace al otorgamiento de créditos los bancos de desarrollo deberán ajustarse a la 

Circular 1464, que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores expidió el 24 de marzo 

del 2000, que a la letra dice: 

'-77. Di: IJ Fucn1cRodrigucz.JcsUs.Op. Cit;cn nouclHI. P;lg. 4% 
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"México. D.F., a 24 de marw del 2000. 

Circular Num. 1464 

ASUNTO: EXEDIENTES DE CREDITO 

Documentación que debe integrarse a los mismos. 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO: 

La comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los articulos 4, fracción 

XXXVI y 16, fracción 1 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

relación con la Tercera de las "Reglas para la calificación de la cartera de créditos de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo. a que se refiere 

. el articulo 76 de la Ley de Instituciones de Crédito" publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de mayo de 1993, y 

CONSIDERANDO 

Que en las revisiones que la propio Comisión ha practicado sobre la calificación de la 

cartera de créditos que esas instituciones están obligadas a llevar a cabo. se ha observado 

que en diversas ocasiones no se integra la documentación e información respecto de cada 

acreditado en un expediente unico, quedando dispersos los elementos de juicio que 

sirvieron de base para otorgar los financiamientos de Crédito, asi como para efectuar la 

citada calificación, ha resucito expedir las siguientes disposiciones: 

PRIMERA.- Las instituciones de banca de desarrollo deberán incluir en sus manuales de 

politicas y procedimientos relativos a la actividad crediticia, nonnas que establezcan que: 

l. En el otorgamiento, renovación y durante la vigencia de créditos o de operaciones a 

través de las que asuman la mayor parte del riesgo de un crédito, se deberá integrar un 
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expediente por cada acreditado que contenga cuando menos la documentación e 

información que se detalla en el Anexo 1 de esta circular. 

Tratándose de canera crediticia descontada de entidades financieras en las que se 

pacte que estas conserven su administración y cobranza, el expediente correspondiente 

podrá mantenerse bajo la guarda de las propias entidades, debiendo contener la 

documentación e información a que se refiere el mencionado AneX<' 1. en cuyo caso, las 

instituciones de banca de desarrollo deberán prever mecanismos que les permitan 

verificar su adecuada integración, sin perjuicio de que cuenten con un expediente por 

acreditado que contenga al menos la documentación e información señalada en el Anexo 

2 de la presente Circular. 

CIRCULAR Stim. 1464 

Adicionalmente, las Instituciones de banca de desarrollo deberán contar con un 

expediente por cada una de las entidades financieras con quienes realicen operaciones de 

descuento de canera crediticia, que contenga la documentación e información relacionada 

con el Anexo 3 de la Presente Circular. 

2. La información que proporcionen de manera periódica a esas instituciones de banca 

de desarrollo, sus acreditados o, en su caso, estos a las entidades financieras de las 

cuales dichas instituciones descuenten cartera crediticia, asi como aquella que dichas 

entidades les entreguen, se conserve en el expediente respectivo. la correspondiente a 

los dos últimos años. 

257 



3. En el caso de acreditados que fom1cn parte de un grupo económico, el expediente que 

se les asigne deberá conjuntarse con los de uqucllas personas que integren el referido 

grupo . 

. 4. Se deberá designar al personal responsable de integrar y actualizar los expedientes, asi 

como de controlar el servicio de consulta de los mismos. 

5. Se instrumente un mecanismo de control y verificación que permita detectar y recabar 

documentación e información faltante en los expedientes de crédito. 

SEGUNDA.· Las instituciones de banca de desarrollo que actúen como agente financiero 

del Gobierno Federal, deberán prever en los manuales de políticas y procedimientos a que 

se refiere la disposición primera, la obligación de integrar y conservar en el expediente de 

crédito correspondiente, la documentación e información que se indica en el Anexo 4 de 

esta Circular. 

TRANSITORIA 

Única.· Las instituciones de banca de desarrollo tendrán un plazo de I 80 días contados a 

partir de la fecha de la presente Circular, para acreditar a la Comisión, que sus manuales 

de políticas y procedimiento relativos a la actividad crediticia, así como sus expedientes 

de crédito, se ajustan a la presente Circular. 

ATENTAMENTE 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

EDUARDO FERNANDEZ GARCIA 

Presidente" m 
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.. DOCUMENTACION E INFORMACION QUE DEBERA ESTABLECERSE EN LOS 
.MANUALES PÁRA EFECTOS DE LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
· CREDITO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO. 

I .• Solicitud de crédito debidamente rcquisitada. 

2.- Escrituras constitutivas del acreditado y/o garante y sus modificaciones, debidamente 

inscritas en el Registro Publico del Comercio, tratándose de personas morales, con 

excepción de la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, los Municipios 

y demás entidades de carácter Publico reconocidas por la Ley. 

3.· Escrituras de otorgamiento de poderes o documentación que acredite la personalidad y 

facultades confom1c n la normatividad aplicable, en favor de la persona que suscriba el o 

los contratos y/o o titulas de crédito, en su caso. 

4.- Escrituras de otorgamiento de poderes que acredite In personalidad y facultades 

con forme a la normatividad aplicable, en favor de la persona que suscriba la garantías. 

5. • Estndos financieros o Estados de ingresos y egresos, de los dos últimos ejercicios, 

incluyendo relaciones analíticas de los principales renglones. 

6.- Estado de situación patrimonial que incluya pasivos, con antigüedad no superior a 180 

días, en caso de personas tisicas. 

278. Cin:ular J.164 de fecha 24 de ltl<1rl.tl Jet 2000. cmit1Ja por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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7.- Estados Financieros internos con firma autógrafo del representante legal, incluyendo 

relaciones analiticas de los principales renglones, con una antigüedad n'' mayor a 180 

días. 

8.- Estudios de crédito y, tratandosc de créditos de la cartera comercial, estudios de 

viabilidad económica o, en su caso, constancia que acredite el cumplimiento de los 

parámetros dctcnninados en los programas masivos de crédito que al cfo:to establezcan 

las instituciones de banca de desarrollo. 

9.- Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de información 

crediticia respecto del solicitante del crédito. así como el informe expedido por la misma. 

1 O.- Flujo de efectivo del acreditado que comprenda el plazo del crédito o, en su caso, 

constancia de clasificación crediticia otorgada por alguna institución calificadora 

autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

11.- Autorizaciones de Crédito. 

12.- Análisis de la situación financiera del garante. 

13.- Copia del contrato de crédito y/o titulas de crédito con los que se haya documentado 

el crédito y, en su caso. de los convenios en que se documenten las reestructuraciones. 

260 



14.· Avalúas autorizados de los bienes que garanticen el adeudo, realizados de 

confom1idad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

15.· Certificados de libertad de gravámenes de las garantias. 

16.- Reportes de la institución de banca de desarrollo o, en su caso, de la entidad 

financiera, sobre In verificación de la existencia, legitimidad, valor y demás 

características de las garantias. 

17.- Pólizas de seguro de las garantias en favor de la institución de banca de desarrollo, 

cuando por In naturaleza de los bienes se requiera su aseguramiento. 

18.- Información que pcnnita apreciar el comportamiento del acreditado en el 

cumplimiento de sus obligaciones crediticias con la institución de banca de desarrollo. 

19.· Informe sobre el cumplimiento de las previsiones establecidas en la autorización de 

crédito, previo a su otorgamiento o renovación, asi como sobre el seguimiento de 

condiciones contractuales y garantlas, durame la vigencia del crédito. 

20.- Alternativas de pago y/o propuesta de n.-estructuración, en su caso 

21.- Estudios de viabilidad de la rcestructumión, en su caso. 



22.· Auto.rización de la reestructura y/o convenio judicial, en su.caso. 

23.- ldcntilicación e intcgrnción y/o convenio judicial, en su caso. 

24.· Constancias a que se rclicrcn la Quinta y Sexta de las Reglas para la calificación de 

la cartera de crédito de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 

Desarrollo. 

25.- lnfonnación periódica de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito, asi como la 

documentación soporte correspondiente. 

26.- Correspondencia con el acreditado, como cartas, telegramas y otros. 

27.· Cédulas de calificación trimestral de los últimos dos años".21• 

El marco legal de las operaciones que realiza las instituciones de banca de desarrollo, es 

tan amplio o mas que el de la banca comercial, ya que las sociedades nacionales de 

crédito por su carácter especial de bancos establecidos para fomentar actividades 

económicas especificas, tambicn pueden llevar a cabo otras operaciones, y por lo tanto, 

cuentan con otras facultades, que la banca múltiple no tiene, un ejemplo es: actuar en el 

mismo negocio como fiduciaria y fideicomisaria, en cambio en la banca comercial solo lo 

realiza en ciertos casos muy específicos. lKo 

27'1. Circular 1-lfM Ji: fecha 24 di: fl\3rt11 Jd ~IXMI. ~1m¡11l.i por b (\11nis1ón Naci11nal (b.IM:aria y di'.' \'alurcs 

2RO. Acmta Rmna\l Miguel. ()¡1. C11; en notil ( 121 J, PJ; 1 Sb 
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Para una mayor referencia mencionare algunas de las operaciones que viene reali7.nndo 

normalmente las instituciones de banca de desarrollo. 

En el caso de BANOBRAS queda determinado en su Ley Orgánica, al establecer entre 

sus atribuciones: 

. Promover y financiar actividades prioritarias que realicen los Gobiernos: Federal, del 

Distrito Federal, Estatales, Municipales y sus respectivas entidades publicas paraestatales 

y paramunicipales. 

. Financiar el desarrollo urbano, infraestructura, setvicios públicos, vivienda, 

comunicaciones, transportes y el ramo de construcción . 

. Otorgar asistencia técnica y financiera para la mejor utili1.nción de los recursos . 

. Realizar acciones conjuntas de financiamiento con otras instituciones de crédito, para 

los sectores social y privado. 

Para poder lograr lo antes detallado BANOBRAS, puede realizar las operaciones y 

prestar los scivicios de: emitir bonos bancarios de desarrollo; tomar a su cargo o 

garantizar las emisiones de valores y de títulos en serie emitidas o sustentadas por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal, de 

los Estados y municipios y los que emita la propia sociedad en el ejercicio de sus 

atribuciones fiduciarias, previa autorización de la S.H.C.P. 
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También puede otorgar garantías y en su caso conceder financiamientos a empresas 

mexicanas para la elaboración de proyectos o la ejecución de obras publicas en el 

extranjero: promover ~ dar asistencia técnica parn In identificación; fonnulación y 

ejecución de proyectos de los suje1os de crédito que operen en los sectores encomendados 

a la institución. 

Asi mismo BANOBRAS tiene también la facultad de realizar operaciones fiduciarias, 

dc~lro de los fideicomisos constituidos para apoyar las obras de infraestructura carretera y 

puentes fronterizos, S<'n de citarse: el fideicomiso viaducto la venta-punta diamante. en 

Guerrero, y el fideicomiso autopista Montcrrcy-Cadcrcyta, en Nuevo León. 

En el caso de Nacional financiera, S.N.C., sus esquemas de fomento y apoyo 

institucional, se dividen en dos grandes sectores: 

Programa de apoyo financiero con recursos institucionales, dentro de los que se 

encuentran los programas; de apoyo financiero para la micro y pequeña empresa: de 

modernización; estudios y asesoría; infraestructura industrial diseñado para financiar 

la creación y mejoramiento de parques industriales y reubicación de plantas: de 

desarrollo tecnológico y, mejoramiento del medio ambiente. 

Apoyo a la creación de la infraestructura para la modernización de la micro, pequeña 

y mediana cmprcS3, a 1ravés del impulso a la creación de nuevos instrumentos 

financieros y de la ampliación de la red de intermediarios financieros. cs1imuland,1 de 

esta forma la organización y capacitación empresarial. 



Los productos que van muy de la mano con las operaciones que realiza NAFINSA, son: 

Servicios Fiduciarios.- Atiende tidcicomisos que vienen del sector privado y del 

publico. Los cuales son de apoyo, fomento, garantía, inversión, administración y 

emisión de deuda. En estos fideicomisos el banco siempre va actuar en su cnr:ictcr de 

fiduciario. 

Avnluos.- Tanto para su Cartera de clientes internos (Avaluos inmobiliarios para 

créditos hipotecarios del personal) 

Para su cartera de clientes externos ( Avaluos inmobiliarios de predios para desarrollo 

turisticos, de lotes en parques industriales portuarios, para PEMEX-inmuebles. para la 

SCHP-avalúos inmobiliarios, maquinaria y equipo, obras de arte, joyas etc. 

Emisión de títulos de crédito.- Bonos bancarios, Aceptaciones Bancarias y 

Obligaciones subordinadas. 

• Agente Financiero del Gobierno Federal.- Negocia, contrata y ejecuta préstamos con 

los organismos financieros internacionales. 

• Otros Productos son: 

Líneas Globales 

Líneas de Corto Pinzo para Comercio Exterior. 

Programa de Garantias. 

Cartas de crédito de Importación. 

265 



Subasta de Recursos de Corto Plazo en Dólares Americanos 

Devolución de Cheques sin fondos. 

Transferencia de ordenes de pago. 

Servicios de Custodia y Administración. 

Contratos de lnlenncdiaciún Bursátil. 

Compraventa de Dólares. 

Compra· Venta de Divisas. 

Mandatos. 

Billetes de Depósito. 

Préstamos de V alares. 

Asesoría Financiera, ctc.2s1 

En el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT) 

Su objetivo principal va ser financiar el comercio exterior del pais y fortalecer la 

promoción de dicha actividad. Sus programas se orientan a brindar un apoyo integral a 

este tipo de comercio de acuerdo a las necesidades especificas de las empresas como son: 

capital de trabajo, equipamiento, importación de materias primas y necesidades de 

fortalecimiento financiero, mediante apoyos a corto, mediano y largo plazo. 

Dentro del crédito de exportación a corto plazo destacan los apoyos a los renglones de 

pre-exportación y ventas de bienes y servicios. 
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En el rubro .de mediano y largo plazo se incluyen los apoyos al equipamiento para 

modernizar instalaciones o llevar a cabo proyectos de inversión. 

Por otro Indo, como parte del programa de promoción externa de BANCOMEXT, 

fomenta la canalización de inversión extranjera directa a nuestro pais. 

Con. el fin de procurar la eficiencia y competitividad del comercio exterior contemplada la 

pre-exportación, exportación, importación y sustitución de importación de bienes y 

servicios. 2s2 

Por lo que respecta al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (BANRURAL), su 

actividad preponderante va ser el financiamiento de las actividades económicas que 

realizan los habitantes del medio rural; para alcanzar dicho objetivo el banco esta 

facultado para: 

• Procurar los apoyos que propicien el desarrollo integral de los acreditados; 

• Promover y realizar proyectos para el mejor uso de los recursos de cada región; 

• Fomentar y desarrollar la tecnología, capacitación y productividad del sector rural; 

• Financiar la adquisición de maquinaria y equipo con el objeto de aprovechar las 

condiciones del mercado; y 

28? l~itf. r:ag~ 5tJll y s111 
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• ' Otorgar créditos cuyo destino sean los sectores de su atención confonne a las 

disposiciones legales . 

.. Sus operaciones crediticias son reguladas principalmente por la Ley Agraria; Ley 

Orgánica del Sistema Banrural; Ley de Instituciones de Crédito y la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito.m 

En el caso del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Annada, S.N.C. 

(BANJERCITO). Su objetivo principal es apoyar y financiar a los miembros del Ejército, 

Fuerla Aérea y Annada mexicanas, pero esto no implica que también pueda la institución 

financiar a otros sectores de la sociedad. 

Sus operaciones principalmente van ser el otorgar Créditos a corto y mediano plazo, 

Créditos prendarios, Créditos de Habilitación o Avio, Crédito Hipotecario. Tarjeta de 

Crédito y Crédito Simpk y en Cuenta Corriente a los miembros del Ejército, Fuerza 

Aérea y Annada. 

Actualmente BANJERCITO es la única institución de banca de desarrollo que opera con 

el público en general. Cuenta con diversas sucursales en el país y realiza todo tipo de 

operaciones con el público usuario, con lo que se demuestra que In banca de desarrollo a 

nivel operativo y técnico puede realizar y llevar n cabo las mismas operaciones que la 

banca múltiple o comercial. 



D. Contratos de Crédito Bancario 

Actualmente el servicio financiero ofrece hoy en día una amplia gama de operaciones, de 

una variedad y creatividad acorde con el dinamismo de la actividad bancaria 

contemporánea. 

Se habla de "operaciones", de "negocios bancarios" y de "contratos bancarios" 

como sinónimos. Zavala Rodrigucz establece que muchas "operaciones bancarias" son 

objeto de "contratos bancarios", y que los "contratos bancarios" sirven con frecuencia, 

para desarrollar operaciones bancarias" ~s• 

En nuestra legislación asume primordial importancia, conceptualizar dicha 

"intcnncdiación profesional puesto que su comcnido configurara el ámbito de aplicación 

de la ley. 

Un aspecto muy importante es que la actividad bancaria consiste en una cadena de 

operaciones autónomas particulares de muy variado carácter, determinado por su 

contenido económico. 

Esta actividad se desarrolla, bajo la regulación de normas jurídicas que pueden 

revestir naturaleza legal, reglamentaria o convencional, según el tipo de características de 

la operación bancaria de que se trate. 

Bajo este contexto, toda operación de banco para ser considerada tal, supone In 

existencia de una determinada relación L-.:onómica que le sirve de fundamento esencial, 

por lo que puede ser dividida en dos pumos fundamentales e importantes: uno técnico y 

otro jurídico 2ss 

!lU. bvala R1\Jriguc1., Carlt1s J Ciidigodc C11111.:n:m C(lrn~·n:.iJ11: EJ; lkf\llma; (s.í.I. t V. s., l 7Q P.ig. 20:! 
~11~ lkllirK1 Cilt•'I. Luis A, Lu'i C11n1r.110~ Oancari11s: Ed A11uh11 M Fcm.:u1,k1; 1977, P.:ig.I'> 
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El aspecto técnico esta dado por el rcllejo que la operación bancaria celebrada tiene en la 

rcgistración contable de la entidad financiera y en su encuadramiento dentro de las 

relaciones técnicas e instrucciones dictadas por la autoridad de control de la actividad 

financiera en uso de expresas facultades reglamentarias, como así también su incidencia 

impositivn. 

Por lo que hace al aspecto juridico esto dado por el nacimiento de una rclnción entre lns 

partes intervinientes de la que derivan derechos y obligaciones reciprocas, durante toda la 

vigencia y ejecución de la operación bancaria y, de la cual, tcmporahnente, pueden 

también derivar efectos respecto de terceros legitimamcnte interesados. 

En este sentido, es necesario resaltar que ambos aspectos, el juridico y el técnico, tienen 

que funcionar en forma intcrdcpendicnte, puesto que de la debida concepción jurídica de 

In operación bancaria, deben derivar la adecuada registración contable, el correcto 

tratamiento reglnmcntario y la detem1inación de las obligaciones impositivas que 

correspondan. 

Resulta que de las operaciones bancarios forzosamente se traducen a contratos. En otras 

palabras, el contrato bancario no es otra cosa que su esquema juridico. 

La operación bancaria es la realidad económica que subyace debajo del concepto juridico 

de contrato. Es la substancia del contrato bancario. m 

286. ~1o~U('J'3, Milnucl A. Camracci(tn_ Banc:iria; fül; Ddgraoo; llJ80. P;ig. JR. 
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Este contrato siempre se va efectuar entre la entidad financiera y su cliente y se basa en 

un consentimiento, en un acuerdo entre ambos para arreglar el objeto de la operación. Se 

trata, por consiguiente, de contratos singulares estipulados entre el banco y el cliente, los 

cuales constituyen la base de cada operación bancaria. m 

En definitiva la operación bancaria debe ser entendida como negocio jurídico, como 

contrato concluido por la entidad linanciern en el desenvolvimiento de su actividad 

pr,ofesional y para la consecución de sus propios fines económicos. 288 

Se puede concluir afirmando que el contrato bancario es el acuerdo entre dos o mas 

personas (de las cuales una de ellas debe ser entidad financiera) destinado a constituir, 

regular o extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial que tenga por objeto una 

operación bancaria y de la cual deriven prestaciones determinadas y especificas, sean de 

dar o de hacer o ambas a la vez. 

En este orden de ideas, el contrato bancario quedaría inmerso en los principios generales 

de los contratos contenidos en el Código Civil , determinándose su categoría de tal, por el 

simple hecho de que necesariamente una de sus partes intervinientes debe ser un banco o 

entidad financiera autorizada y, además, el objeto del contrato debe consistir en la 

celebración de una operación bancaria o financiera. Aunque cabe señalar; como que tales 

principios generales de la contratación clásica dificilmente sean apropiados para dilucidar 

diversos aspectos conflictivos de los contratos bancarios, 

287. CC1t1cly, Esld'-in. lkrcch..1 8Jncam1. EJ. Arayu. lqSh P;ig. llS 

288. G:mi¡;ucs, JNquln. Con1r:11os Bancam1i, EJ: Od AUlf!t; 1cns. l';i¡;. 28 
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La .contracción bancaria moderna presenta varias particularidades que le son propias y 

que le dan una determinada nota de uniformidad, a pesar de sus distintas modalidades en 

razón de su contenido y por el hecho de tener su origen en instituciones organizadas en 

fonna de empresa. En otras palabras, se encuentra caracterizada por algunas 

particularidades que le confieren un perfil c.<pccilico. 

Esas particularidades CS!"-'<ificas responden y encuentran origen en una actividad signada 

por el dinamismo y crcati\'idad en la prestación de los servicios. los que son ofrecidos en 

forma masiva. 

Entre sus principales caracteristicas se pueden enumerar: 

Carácter personal 

Esta caracteristica reconoce un doble aspecto. En primer termino, siempre una de 

las partes debe revestir la calidad de entidad autorizada como entidad financiera, esto es, 

ser un banco o una entidad financiera no bancaria. De acuerdo a nuestra ley de entidades 

financieras, las entidades no podrán iniciar sus actividades sin previa autorización del 

Banco Central, el cual a su vez esta facultado para disponer el cese inmediato y dcfinili\'o 

de la actividad y aplicar sanciones para el supuesto de comprobarse la realización de 

operaciones que no se ajusten a las disposiciones de la ley. 

En segundo termino, si bien el ofrecimiento de servicios es masivo, las entidades 

efectúan un análisis del demandante de los mismos antes de concluir un contrato. Ello se 

maní fiesta aun mas en las operaciones de crédito, en las cuales, el estudio de antecedentes 

y de la capacidad patrim,,nial del futuro cliente asume una intensidad mucho mayor, ya 



que la función esencial del banquero es examinar y valorar la capacidad de amortización 

del crédito. 

Ausencia de regulación de los contratos. 

En nuestra legislación, carece de una regulación especifica de los contratos bancarios, de 

allí que asumen real importancia los "usos y costumbres" y las disposiciones que dicta el 

Banco Central, en uso de la focullnd reglamentaria. 

Contracción masiva. 

Otra de las carncteristicas de la contracción bancaria, es que la misma se efectúa en forma 

masiva, por medio de condiciones generales, consecuencia directa de la "standarización" 

de la actividad bancaria moderna, las cuales no admiten modificaciones por parte del co

contratantc. 

Esto ultimo lleva, a una desnaturalización casi total del concepto tradicional de la 

autonomía de la voluntad, ya que se celebran "por adhesión", es decir que el futuro 

cliente puede o no aceptar las condiciones que se le ofertan, pero siempre en su totalidad. 

Las condiciones generales, no siempre son fijadas por las entidades, sino que la 

autoridad de control es la que &prueba en la casi generalidad de los casos, las mismas. 

Esta particularidad de la contracción bancaria, exige de los jueces ante los casos 

conílictivos que se les presenten la aplicación de criterios interpretativos específicos. 
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Deber de Confidencialidad 

Otro de los elementos caractcristicos es el "deber de reserva" que se les impone a las 

entidades, tradicionalmente conceptualizado como "secreto bancario" En este sentido, la 

ley de Entidades Financieras dispone que las entidades no pueden rc,·elar a terceros, ni las 

informaciones ni las operaciones que efectúan con sus clientes. 

Esta obligación es tanto de las entidades, como así también de su personal. Solo 

están eximidas d~ tal obligación, en la medida que se verifique algunas de las excepciones 

previstas en la misma ley o en otras disposiciones, o ante la expresa autorización del 

cliente. Este deber de confidencialidad, nacido junto a la misma actividad. es uno de los 

institutos mas cuestionados en casi de todos los países que han hecho del "secreto 

financiero". uno de los pilares de los pilares de la estructura bancaria. 

Internacionalización 

La creciente interdependencia de la banca mundial produce una 

internacionalización de las operaciones. y también una constante uniformidad de las 

cláusulas de los contratos. 

El contrato de crédito documcntario 2s• y el de leasing constituyen acabados 

ejemplos de esta tendencia. 

28'11. MarcuK, Rohct1 Jaq~. OpcDC1onn Oancariu fntmu~i.:iruksm Amtriu Latina; o c.), Dihliotcca ft!cban; lk'ioia; 197Q. PiK· QR. 
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La mayoría de los negocios bancarios y financieros son atípicos, sin encuadre dentro de 

los contratos tradicionales, lo cual, al decir de Messinco, "es el índice mas seguro de que 

lu \•ida jurídica no se fosiliza en fomrns inmutables". l'Xl 

Es por eso, que todos los contratos bancarios son el resultado de la incesante 

creatividad del hombre, en la búsqueda de remedios jurídicos que contemplen y den 

seguridad a las novedosas operaciones bancarias. 

En ausencia de una legislación de los negocios bancarios. asumen real jerarquía 

los usos y costumbres que giran alrededor de ello;. 

En general, los usos y costumbres como expresión coadyuvante en la celebración 

de los contratos y como pauta de interpretación de los mismos, se encuentran 

mencionados en diversas disposiciones de nuestros códigos de fondo. reconociéndoscles 

la virtud de constituir fuentes originarias o suplewrias del derecho. 

En este sentido, he de sostener que verdaderamente que los usos y costumbres 

propias de la actividad bancaria son fuentes indiscutibles del derecho bancario y que 

contribuyen, en considerable proporción a la reofirmación de esta rama de las ciencias 

jurídicas y dctcm1inan su particularismo. 

2QO. ~kssim..·u. frantcscn. Manu.il de Oern:lxt Civil) Co""n:ial; t. V. r.:.. Ej'-'3;1956: Pi¡:. 128 
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Por otro lado, los contratos que pueden celebrar las Sociedades Nacionales de Crédito, 

Instituciones de IJanca de Desarrollo son variados tan variados como lo dispone el propio 

articulo 46 de In Ley de Instituciones de Crédito, en dicho precepto se enumeran todas y 

cada una de las operaciones que pueden realizar la banca de desarrollo que a la postre se 

convertirán forzosamente en Contratos de Crédito. en este sentido podemos decir que los 

contratos que celebran las instituciones de desarrollo, son aquellos que se relacionan con 

una o varias de lns operaciones que establece el articulo 46 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, la Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédito y/o su respectiva Ley 

Orgánica, es decir son las operaciones de crédito documentadas en contratos y reguladas 

por los ordenamientos antes citados por ejemplo: En el caso de la operación de 

arrendamiento financiero que se encuentra consagrada en la fracción XXIV del articulo 

46 de la L.I.C. 

En este supuesto la persona fisica o moral que celebre con una institución de crédito una 

operación de arrendamiento financiero, se tendrá que documentar necesariamente a través 

de un Contrato de Arrendamiento Financiero, ratificado ante Corredor Público. 

E. Tipos de Contrato 

Los llamados contratos mercantiles bancarios o simplemente contratos bancarios, 

considerados como tales, en virtud que es esencial para la estructura de la relación, la 

actividad económica organizada para el ejercicio del crédito que tiene implicito que el 

sujeto que la lleva a cabo sea profesionalmente apto, es decir, la institución bancaria. 
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-',:Toda vez que la acth·idad bancaria presupone una organización, esto cs. su ejercicio se 

hace en fonna de empresa. n1 

Haciendo énfasis en lo manifestado en comentarios anteriores es importante recordar que 

las Instituciones de Banca de Desarrollo. en ténninos de lo señalado en el articulo 46 y 

demás relativos de la Ley de Instituciones de Crédito y de su Ordenamiento Interno, son 

aptas para desarrollar y llevar a cabo cualquier operación que realice la Banca Múltiple 

y/o Comercial, en la actualidad cada Institución de desarrollo realiza operaciones que van 

siempre relacionadas con su objeto y que a la postre se traducen en contratos, por lo que 

se entiende que no realizan todas las operaciones de crédito, a pesar de que están 

facultadas para ello. 

Una caracterfstica importante de los contratos bancarios es que se practican en masa o en 

su defecto en serie. Cada contrato es único, es decir, tiene su propia individualidad, pero 

la banca los celebra en virtud de su actividad económica homogénea y fonnan cada uno, 

una parte de la totalidad o masa de contratos que efectúa la institución. La banca 

interviene en los contratos que celebra con un gran número indeterminado de personas, 

contratos que se entrela1.an, por lo que en las operaciones pasivas. la banca asume el 

papel de deudora en correspondencia a las operaciones activas, en las que la banca 

adquiere el papel de acreedora. m 

291. Giacomo Molle, 1..Ci'Jl!GllÜ!Anmi. Mil;mo, 1%6, P.~. G1usqipc fcm. A.llhlta r orxanjlhZjCIO.: h.rncan1. en Enciclopcdi:r. del 
diritto. Vcrasc, llJS9, Pá¡!. l,d1cc que: la Nnca es en el onkn.tmimlo ac1UJl, toda rmpres3 ¡niMica o rn\Jd.l que cjc:n:ila Ull3 función 
crtditicia: Traducción de Enrique San Simón 
:m. lbid;P.\g.26 
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En cuanto n su reglamcntnción lns principales disposiciones que regulan n In nctividnd de 

In empresa bancaria son la Ley de Instituciones de Crédito y In Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito. 

El articulo 1 de In Ley de Instituciones de crédito, establece que la misma tiene por objeto 

reglamentar el servicio de banca y crédito; las instituciones, su organización y su 

funcionamiento; las actividades y operaciones que pueden celebrar. Por su parte el 

articulo 1 señala que el servicio de banca y crédito será prestado exclusivamente por 

instituciones de crédito. Las cuales serán instituciones de bancn múltiple o de bnnca de 

desarrollo. 

Es importante destacar que los Contratos Bancarios a los que me referiré n continuación 

son celebrados cotidianamente por las instituciones bnncn múltiple y de manera 

csporúdica por lns instituciones de banca de desarrollo, dependiendo de las operaciones 

que vnyan a realizar. 

CONTRATO BANCARIO DE DEPÓSITO 

El contrato Bancario de Depósito lo puede celebrar cualquier institución de banca de 

desarrollo, el sustento legnl para celebrar este tipo de con!rnto se encuentra en In fracción 

1 del articulo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito al señalar que ..... " l. Recibir 

depósitos bancarios de dinero .... "m 

293. Ley Je ho1i1ucionesdC' Cri<Jilo. Aniculo 46 íracculn 1 
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La institución bancaria realiza una función normal de intermediación en el crédito y de 

prestación de servicios. Estas funciones van corresponder a los contratos de custodia y de 

crédito, al igual que a los contratos de prestación de servicios. 

Los contratos de crédito comprenden los prestamos de una suma de dinero, que el 

banco recupera despucs de un detcm1inado tiempo o periodo. 

Por lo que a los contratos de custodia se refieren, estos se traducen en contratos de 

depósito. en los cuales la banca se compromete a custodiar dinero o titulas 

primordialmente. En los depósitos de dinero el concepto de custodia desaparece y se 

sustituye por el concepto de disponibilidad, que va operar en un doble aspecto; por un 

lado, el banco esta siempre obligado a tener a disposición del cliente el dinero depositado; 

y, por el otro lado, porque el cliente transfiere al banco la propiedad de la suma 

depositada. m Es un contrato real toda vez de que se perfecciona con la entrega de bien o 

suma pactada. 

Lo ley distingue entre: Depósito bancario de dinero y, Depósito bancario de tltulos. 

Por lo que hace al Depósito Bancario de Dinero es una operación que se hace en una 

institución especializada para recibir dinero del público. El depósito se hace y transfiere la 

propiedad del dinero al depositario, quien a su vez se obliga a restituir una misma suma 

en In misma especie. Es el llamado depósito irregular, en virtud del cual, el banco se 

obliga a tener a disposición del depositante un monto igual al del dinero depositado 

cuando asi se le requiera. 

~94. Vásquc.z 01.'1 ~l~rcado,Oscar. Conlr.tlos Mcrcanuln; 6• cd; Ed; Pomil: M~•ico, 19%. PAg. 4) I 
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. , En el depósito de dinero, la banca adquiere lo propiedad del numerario y puede disponer 

. 1 libremente del. En el contrato respectivo se debe establecer, en su caso el monto del 

interés que la institución tendrá que pagar al depo;itante y las condiciones para hacerlo. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en uno de sus preceptos señala que 

los depósitos de dinero pueden ser simples, en cuanta corriente y ahorro. 

Los depósitos simples se clasifican en depósitos a la vista, con previo aviso, a plazo; la 

Ley de Instituciones de Crédito lo señala de manera categórica, en la fracción 1 del 

articulo 46 del citado ordenamiento. 

a) Depósito Simple.- En esta clase de operaciones, normalmente el depositante entrega a 

la banca el dinero y queda establecido que en un término no se dispondrá del. Sin 

embargo, de acuerdo a las modalidades señaladas, el depositante dispone de acuerdo a 

las mismas. 

b) Depósito a la Vista.- En este depósito, el depositante tiene la facultad de retirar todo o 

parte de lo que depósito en el banco. en el momento en que asi lo desee. La cuenta de 

cheques es un ejemplo claro de ello. aun cuando es más correcto considerarla en el 

depósito en cuenta corriente. 

c) Depósito con Previo Aviso.- Ese tipo de depósito se da cuando en el contrato se 

estipula que para retirar determinadas cmtidadcs, es necesario dar aviso al 

depositario, en la forma señalada en el eontrat'" Si no se señala plazo, se entenderá de 
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acuerdo a lo dispuesto por el articulo 271 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, el depósito es relirable, al día siguiente a aquel <'11 que se de aviso. 

d) Depósito a Plazo.- En el contrato puede lijarse un plazo, durante el cual no es posible 

disponer del depósito. En este caso, el depositante se obliga a respetar ese plazo para 

poder exigir la restitución de la suma depositada, por consiguiente, el depositario no 

esta obligado a tener a disposición la suma. antes del vencimiento del plazo. 

,, Depósito en Cuenta Coniente.- En esta clase depósito, el d<'POsitante queda facultado 

para disponer en corto plazo o cuando lo requiera, de las cantidades entregadas al 

depositario, de tal forma que pueda también hacer nuevas entregas. m 

Por lo hace, al Contrato Bancario de Títulos tiene como caracteristica distintiva del 

depósito de dinero, que los títulos se depositan en el banco, no-solo para su custodia, sino 

con la finalidad de que sean administrados por In institución bancaria 2•• Además. no se 

transfiere la propiedad de los titulos, por lo que se considera un depósito regular. a menos 

que al depositario se le autorice disponer de ellos con In obligación de restituir otros 

tantos de la misma especie . 

.!QS. lti1J. r4~. -lll~ .&J4 

.!%. lllid; P.ig~ 4)6 
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Los elementos personales del Contrato Bancmio de Deposito van hacer particularmente 

dos: a) El depositante.· quien es la persona que va realizar el depósito y b) El 

depositario.- es la institución bancaria que va a recibir del depositante el numerario para 

su respectivo depósito. 

Este contrato va estar debidamente regulado por diversas disposiciones de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito y en algunos casos por la Ley Orgánica de la banca 

de desarrollo de que se trate. 

CARTA DE CRÉDITO 

el sustento legal para celebrar este tipo de operación se encuentra en las fracciones VIII y 

XIV del articulo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito al señalar que ..... " VIII.· 

Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 

otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como. de la 

expedición de cartas de crédito" XIV.-Expedir cartas de crédito previa recepción de su 

importe ... .''2•1 

La carta de crédito es la carta que una institución de crédito dirige a otra invitándola a 

entregar al tenedor una suma de dinero. 
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La carta de crédito es un documento con el cual se evita la necesidad de llevar 

consigo fuertes cantidades de dinero cuando se viaja, por negocio principalmente. m Ese 

documento se le entrega a un sujeto y le pcm1itc, dentro de las condiciones estipuladas, 

disponer de liquidez en uno o varios países diversos de aquel en el cual se obtuvo la carta. 

m El viajero lleva siempre consigo la carta de crédito, de manera que cuando necesita 

dinero la hace e!Cctiva en sus términos. 

La institución entrega este documento al cliente, dirigido usualmente a otra institución a 

efecto de que le entregue las sumas en el indicadas. 

Las cartas de crédito, de acuerdo a lo establecido por el articulo 312 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, no se aceptan ni se protestan, por lo que no se 

consideran títulos de crédito; no movilizan la riqueza como estos, no son negociables; 

además no confieren derecho alguno en contra de las personas a quien van dirigid.as. Son 

una simple asignación, es decir, señalan lo que corresponde a una persona, el tenedor. 

Los elementos personales en este tipo de operaciones o contratos son: el asignante, es 

decir, la institución emitente de la carta, el asignado, es la institución requerida quien va a 

realizar una prestación a favor del asignatario, quien es el titular de la carta. 

Cabe señalar que esta carta también va estar regulada por la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

298. Camcvali, U¡;o. Diritto commcn:iale t ind11Striale; F.d; Varcsr; 1981. PAg. 174 
299 Fcrri. G1us~pc. Lcucra di crédiln en Enciclopedia del diritto; &l;Varese; 197-1. Pág. 1~ 
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Los contratos que se \'crán a continuación son celebrados regularmente por las 

instituciones de banca de desarrollo. 

CONTRATO DE HABILITACION O AVIO Y REFACCIONARIOS 

Su sustento legal se encuentra en la fracción VI del articulo 46 de la Ley de Instituciones 

de Crédito al señalar que ..... " VI. .... Otorgar prestamos o créditos ..... " 100 

Este tipo de créditos cuyo periodo de operación implica la necesidad de otorgarlos a un 

mayor plazo, mediano o largo y, por ende al momento de documentar esta operación en 

un contrato se reflejara esta caracteristica. 

Son créditos y/o contratos que por lo general, se otorgan para la industria, la ganadcria, la 

agricultura y la avicultura, actividades cuyo ciclo de producción es mas o menos largo, es 

decir, hay un proceso mucho mas dilatado un ejemplo de ello: son todos lo créditos que 

otorga NAFINSA a diversos sectores de la producción como el industrial. 

Estos créditos se han considerado siempre que tienen una aplicación en el campo de la 

producción, de ahi que se les asigne el nombre de créditos a la producción. Son créditos 

que deben destinarse a inversiones con certeza de rentabilidad conveniente y se procure la 

creación, conservación y mejora de la riqueza agrícola, forestal, agrope.:uaria 

industrial. 

JOO. Ley de IMtitucionesdc Crédito. Ani.:ulu 46 Fraccili~ VI 
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Tienen como característica distintiva. a diferencia de otros créditos en los que el 

acreditado puede libremente disponer de ellos, que deben ser utilizados en una fonna 

determinada y precisa, el acreditado no puede disponer a su arbitrio de las sumas de 

dinero puestas a su disposición. 1111 

Por su parte el ortículo 321, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crcdito 

establece, que el crédito de habilitación o a,·io se aplica precisamente en la adquisición de 

las materias primas y materiales y en el pago de los jornales, salarios y gastos directos de 

explotación indispensables para los fines de la empresa e industria. 

En cuanto al crcdito rcfaccionario, el articulo 323 del citado ordenamiento, señala que 

debe invertirse en la adquisición primordialmente de bienes de consumo duradero, como 

son: instrumentos útiles de labranza, ganado o animales de crin, maquinaria y en la 

construcción de obras cte. 

Además, el crcdito rcfaccionario puede ser utilizado en parte, no mas del 50%, si así se 

pacta en el contrato, para pagar pasivos, como adeudos fiscales o por gastos de 

explotación o por gastos tambicn en compras de muebles o inmuebles o ejecución de 

obras, siempre y cuando estos gastos u operaciones de donde procedan los adeudos, 

hayan tenido lugar dentro del año anterior a la fecha de celebración del contrato. 102 

JOI. Giacl1mo ~folle; Op. Cil; en nola 1:~1 ), rag. l·U 

302. Vasquc1 Del Mrrndo. Osear. Op. Ci1; en nota (.?9-1), Pi¡. 492 
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e En los créditos de habilitación o avío, la garantia de recuperación para el acreditante o 

·institución bancaria consiste en Jos mismos bienes adquiridos con el crédito, o en su 

defecto los producidos por estos; tal como lo dispone el artículo 322 de la Ley General de 

Titulos y Operaciones de CrCdito. 

De la misma manera. la garantia en los rcfoccionarios la constituyen los mismos bienes a 

cuya adquisición fue destinado el préstamo. 

Es importante establecer que independientemente de la garantía propia de estos dos 

créditos. se puedan pactar garantías adicionales, que tienen como fin darle una mayor 

seguridad ni acreditaste. estas garantias adicionales pueden ser de dos clases, ya sean 

personales o reales. 

Un dato importante es lo señalado por la fracción 11 del articulo SO de la Ley de 

Instituciones de Crédito, que establece que en los contratos de refacción o avio que se 

celebran con las instituciones bancarias, se podrán establecer garantías reales sobre bienes 

muebles o inmuebles, un ejemplo claro de lo anterior serla: Prenda e Hipoteca. 

Los elementos personales en este contrato primordialmente van hacer: El acreditnnte 

quien otorga el crédito o préstamo y el acreditado quien recibe el beneficio del crédito o 

préstamo. 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO 

El sustento legal de este contrato se encuentra en la fracción XV del articulo 46 de la Ley 

de Instituciones de Crédito al señalar que ..... " XV.-Practicar las operaciones de 

fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito ...... " JOJ 

Se entiende por fideicomiso un contrato por virtud del cual se confieren facultades a una 

persona para que realice a su vez actos respecto a determinados bienes, a efecto de lograr 

un fin cspceilico, en beneficio de quien designa aquel que otorga las facultades. 

Esta figura del fideicomiso data desde el derecho romano y germánico. Desde aquel 

entonces ya se considera que fideicomiso es un encargo que se confin a la honradez y a la 

fe ajena. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que solo pueden ser 

fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas por la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

. ! '. 

JOJ. Ley de lru1itucionC$ de Cn~ito. Artlt~lo 46 Fracción XV. 
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El fideicomiso, en ténninos de lo dispuesto por la Ley antes citada, en su articulo 346, 

establece que es un contrato de naturaleza mercantil, en virtud del cual una persona 

llamada fidcicomitcnte destina ciertos bienes para la consecución de un lin licito 

dctcnninndo y recomienda la realización de los actos para lograr tal fin, a otra persona, 

llamada fiduciario, quien necesariamente, confonnc al articul,1 350, debe ser una 

institución de crédito. El fin del fideicomiso puede ser de cualquier indole, en tanto que 

los actos que por el mismo se ejecuten no sean ilícitos. 

En cuanto a los sujetos que intervienen en el contrato son básicamente dos, sin embargo y 

asi se presenta en diversos casos. Lo anterior es a razón que en el articulo 34 7, se 

establece que el fideicomiso será valido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, 

sin embargo, es muy común que en el contrato se designe al propio fidcicomitcntc como 

fideicomisario o bien a un tercero con este carácter. 

Por lo que hace a los elementos personales del contrato podemos desprender. que los 

sujetos que fonnan dichos elementos son nonnalmcntc tres: fidcicomitantc, fiduciario y 

fideicomisario. 

El fidclcomilantc es una persona lisien o moral, privada o pública, con la capacidad 

suficiente para poder otorgar bienes en fideicomiso. 

El fiduciario este no puede ser si no una institución de crédito quien efectúa esta clase de 

operaciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de 
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Crédito, al fiduciario se le transmiten por el fidcicomitcntc la titularidad fiduciaria de los 

bienes que han de servir para lograr el fin del fideicomiso. 

El fideicomisario es la persona fisica o colectiva que recibe los beneficios del 

fideicomiso. JOl 

Un ejemplo claro de un fideicomiso operado por una Sociedad Nacional de Crédito es el 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), cuya 

institución fiduciaria es NAFINSA, S.N.C. 

El objeto de los contratos que hemos mencionado. puede ser variado y constituir en 

prestaciones que configuran obligaciones de dar y de hacer, conciliadas e 

interrelacionadas entre si, en función del resultado económico contractual que se persigue 

con cada instituto. 

Desde el punto de vista de la obligación de dar, el contenido especifico del 

contrato bancario es el crédito o financiamiento, interpretado en el sentido juridico como 

operación de cambio en la que se realiza una prestación presente contra la promesa de una 

prestación futura. ios. o bien, como voluntad de realizar anticipadamente una prestación y 

ser acreedor del equivalente económico. J06 

304. L"ria. Rodrii11: Derecho Mercantil; (s.c.),Madrid; 1q10; Págs. 122a13 126 
JOS. D<llino Cazt1. Oclfinio Luis A. Ob.Cit; en nota C2UI. Pilg. 37 
106. Q;urigucs, J1'1Jquln. Ob Ci1; en nota (~8111. Pilg. 35 
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Como obligación de hacer, el objeto del contrato bancario consistirá en la 

prestación de scr\'icios especiales, lo que puede realizarse autónomamcntc o de modo 

complementario con una obligación de dar. 

Es imponantc reiterar que las instituciones de banca de desarrollo además de celebrar los 

contratos ya mencionados, también pueden celebrar los que se deriven del articulo 46 y 

''. dcmds <aplicables de la Ley de Instituciones de Crédito y de sus respectivas Leyes 

·• Orgdnicas,' según el caso de que se trate. 

Es necesario resaltar que ante la ausencia de normas legales y reglamentarias rcgulatorias 

del funcionamiento de tales negocios juridicos. es imprescindible que las partes 

intervinientes recurran al contrato escrito como principal ley a la que se sujetaran 

recíprocamente. 

Mediante el instrumento contractual las panes dejaran claramente establecida la 

regulación de la relación juridico patrimonial que han acordado. Los derechos y 

obligaciones correspondientes a cada una de ellas surgirán del mismo instrumento 

contractual. Allí también estarán detallados el régimen aplicable a las vicisitudes del 

negocio y los distintos procedimientos utilizables para acreditar o reclamar el 

cumplimiento de los compromisos asumidos. 

Un detalle muy importante en cuanto a los contratos bancarios es el hecho de que la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tiene facultades para revisar los modelos de 

contratos, de adhesión que lleguen a utilizar las diferentes instituciones de crédito. 101 
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Capítulo VI 

INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE CRÉDITO 

A. Requerimiento Extrajudicial 

Cuando se llega presentar en el sector bancario o muy particularmente en las 

Institucionales de Banca de Desarrollo, algún problema corno podría ser el caso del 

incumplimiento de un contrato de crédito bancario o la recuperación de un crédito 

vencido, existen varias vias y mecanismos para intentar y en su caso recuperar el crédito 

adeudo. siendo algunas de ellas el requerimiento extrajudicial y judicial, estas dos 

alternativas constituyen un sistema muy eficaz en cuanto a la recuperación de créditos 

vencidos, ya que ambas vias por lo regular dan buenos resultados en la recuperación de 

canera ,·encida. 

Dicho de otra forma la vía primaria que utiliza cualquier Institución bancaria, 

para recuperar adeudos vencidos es la via extrajudicial, y la razón de ello es muy 

sencilla. a través de la utilización de este mecanismo el banco o institución se ahorra 

mucho dinero, tiempo y sobre todo constituye un método mas práctico que la vía 

judicial. 

La manera que tiene el banco de recuperar un crédito por la vía extrajudicial es 

muy sencilla: como primer paso el crédito, es decir, el expediente de crédito, tiene que 

salir del área de crédito, y remitirse a un departamento del banco que se llama "arca 

extrajudicial" o de "recuperación de cancra vencida", en otros bancos esta área se llama 

"arca de cobranza extrajudicial", al final el objetivo de cualquiera de esas secciones es 

el recuperar los créditos vencidos a través de la vía extrajudicial, corno segundo paso 

una vez que las cuentas vencidas se encuentran en el área extrajudicial, se empieza 
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·,·,.,> .. :':·· .. ; 
hacer. la · labor de recuperación con los deudores, ya sea que el departamento 

·· ... e~t;ajud,icial a través de su personal haga directamente la recuperación o en su caso se 

asigne la cartera vencida a un despacho de recuperación cartera vencida. para su 

recuperación por la vía extrajudicial, y como tercer paso una vez que las cuentas 

vencidas están en el despacho o con el personal del área extrajudicial del banco, se 

empieza a utilizar varias estrategias de cobranza como son: llamadas telefónicas. 

requerimientos escritos, telegramas. visitas domiciliarias. condenaciones de intereses, 

programas de reestructuración de adeudos vencidos etc. 

Es importante hacer mención que no en todas las instituciones bancarias el área 

extrajudicial pertenece al d!.!partamcnto juridicn. sino por el contrario en diversas 

instituciones de crcdito se constituyen como una área independiente, manteniendo 

exclusivamente una relación de coordinación y de cooperación con el área jurídica. 

B. Requerimiento Judicial 

Un aspecto muy importante que hay que señalar antes de entrar al comentario de lo que 

es la vía judicial, es el criterio o los lineamientos que utiliza coda institución para que 

los créditos o cuentas que se encuentran en el área extrajudicial se asignen al área 

juridica de la institución, para su recuperación por.la vía judicial, estos lineamientos 

rnrian de institución a institución, yn que hasta la fecho no existe alguna disposición de 

carácter general que obligue a los bancos a definir en que momento los créditos 

vencidos se pueden recuperar por la via extrajudicial y cuando por la viajudicial. 

Hay instituciones de crédito que turnan la cartera vencida o su jurídico, cuando han 

agotado todos los medios extrajudiciales posibles para recuperar el adeudo y este no se 
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· .recupera. Otras instituciones turnan las cuentas de crédito vencidas al jurídico, cuando 

estos presentan dos o mas mensualidades atrasadas, como se puede apreciar estas son 

. ulgúnas de las polfticas o lineamientos que utilizan las instituciones bancarias para 

asignar los créditos vencidos al área jurídica del banco, con el fin de recuperar el adeudo 

por la viajudicial. 

Por otro lado, este tipo de procedimiento es muy complejo e importante para la 

institución bancaria, ya que representa su última posibilidad de recuperar los adeudos 

vencidos, es decir, en esta via judicial el banco tiene todo el optimismo y confianza de 

que se podrá recuperar gran parte de la cartera vencida, a través de los diversos juicios 

que existen para tales efectos como son: el Juicio Ejecutivo Mercantil, Ordinario 

Mercantil y el Hipotecario. 

Cabe hacer mención, que al igual que en al área extrajudicial en la mayoría de los casos, 

la cartera vencida se le asigna a dh·crsos de despachos de abogados externos, con la 

finalidad de que realicen la recuperación por la vía judicial, lo anterior no significa que 

los abogados internos del banco puedan en algún momento dado litigar algunos asuntos 

de la institución. 

l. \'ia Ejecutiva Mercantil 

Antes de iniciar el comentario respc<to de la Vía Ejecutiva Mercantil, misma que se 

traduec en un Juicio Ejecutivo Mcreantil. existe la necesidad indiscutible de expiicar 

que se entiende por Proceso y Juicio. ya que ninguna de las dos acepciones significan lo 

mismo. 
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Por lo que se refiere al proceso, el maestro Cipriano Gómez Lara señala "que el proceso 

es un conjunto complejo de actos del Estado como soberano, de las partes interesadas y 

de terceros ajenos, actos todos que tienden o que están proyectados a la aplicación de 

una ley general a un caso concreto controvertido, para dirimirlo." 3os 

Por lo que hace al juicio, es un mecanismo del pensamiento. El concepto original de la 

_denomin_ación i11icio pertenece o deriva de la lógica aristotélica y no es, en este sentido, 

sino un mecanismo del razonamiento mediante el cual llegamos a la alinnación de una 

verdad. 

Asimismo, por lo que se refiere al proceso, resulta que la mencionada segunda parte a la 

cual conocemos como juicio es, en este sentido, un verdadero juicio lógico, que se 

actualiza en el momento de dictar sentencia, en cuya estructura están presentes la 

premisa mayor, la premisa menor y la conclusión. La primera es la norma general, la 

segunda es el caso concreto sometido a la consideración del tribunal y, la última, es el 

sentido de la sentencia. 309 

Es importante señalar que el proceso tiene diversas clasificaciones, pero en el que se va 

encontrar inmerso la institución financiera al momento de recuperar un crédito vencido 

por la vlajudicial, es el "proceso mercantil". 

Es necesario establecer que en todo proceso cabe distinguir dos grandes etapas que son: 

·In i11str11cció11 y el iuicio. La instrucción es la primera gran etapa del proceso y el juicio 

es la segunda y final. 

308. Qómez lara,Ciprfar..\, Ocm:ho Pfl'ICC5al Civil; S'; Ed; ltarla; M~1ico. 1991. Pag. S 
J09. lbid; r.i,i. 1y4 
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La instrucción se va dividir en tras grandes fases las cuales son: la Postulatmia, la 

probatoria y la preconclusiva; a su vez la probatoria se ha dividido en cuatro grandes 

momentos que son: el ofrecimiento, lu admisión, la preparación y el desahogo de la 

prueba. 

Una vez que ya se explicó lo que se entiende por proceso y juicio, estamos en 

condiciones, de entrar en el tema del juicio ejecutivo, que se traduce en una de las dos 

vías que tienen las instituciones de crédito, para recuperar las cuentas vencidas, a través 

de la viajudicial. 

Podemos empezar diciendo, que el titulo ejeclllim (documento necesario para ejercer el 

derecho que en el se consigna), se origina en la edad media, ligado íntimamente al juicio 

ejecutivo, creación de los comerciantes para contar con un instrumento que les diera 

acceso a un tramite judicial mas rápido y abreviado y que supone la elaboración _de un 

documento indubitable en el que el deudor reconoce expresamente la deuda y, cierta 

forma., se somete anticipadamente al juicio ejecutivo y a sus consecuencias. 

Por lo que hace a la naturaleza del juicio ejecutivo, de conformidad con una idea del 

procesalista Alcalá Zamora, implica una inversión de orden normal de las etapas del 

proceso. Este orden normal obliga a que se agote primero la fase del conocimiento y 

después se de la fase de ejecución. En el juicio ejecutivo, la inversión del orden normal 

aparece porque primero esta la fase de ejecución y después la de conocimiento. 
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El juicio ejecutivo mercantil se va encontrar regulado en el Código de Comercio, es 

decir, cuando una institución de crédito, sea de banca múltiple o de desarrollo ejercite 

algún tipo de acción judicial en contra de un deudor, lo hará en la mayoría de los casos 

por la via ordinaria o ejecutiva mercantil. In anterior obedece a las disposiciones que se 

encuentran en el Código de Comercio. 

En el articulo 1049 señala: "Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y 

decidir las controversias que confonne a los artículos 4, 75 y 76 se deriven de los actos 

de comercio". Jtu 

El articulo 4 establece que: " Las personas que accidentalmente, con o sin 

establecimiento fijo, hagan alguna opcrnción de comercio, aunque no son en derecho 

comerciantes, quedan, sin embargo. sujetas por ella a las leyes mercantiles ... " JI 1 

Articulo 75 nos apunta que: "La ley reputa actos de comercio: .......... XIV .• Las 

operaciones de bnncos~''112 

Y todavía podemos citar otras disposiciones que nos hará entender mejor a las 

instituciones financieras, las cuales deberán sujetarse a esta normatividad. 

El Articulo 1050 señala que: "Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para 

una de las partes que intervienen en un acto, este tenga naturaleza comercial y para la 

otra tenga naturaleza civil la controversia que del mismo se derive. se regirá conforme a 

las leyes mercantiles." JD 

"º r,\l,~11ik(\1""rtll' An1culo 1(1.1"1 
.tJlll11d.r\nicuk1.l 
.ti! l!>1d. An11:11IP 7~ 
ti~ 11•111.Aniculo lll!ll 
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Es decir, cuando un cliente ya sea comerciante o no, haya celebrado un contrato de 

crédito bancario con determinada institución y este se llega a volver deudor, el banco 

podrá demandar la recuperación de ese crédito ya sea por la via ejecutiva o en su caso 

por la ordinaria mercantil. 

Es muy imponante señalar que los juicios mercantiles se substanciaran de conformidad 

con los procedimientos aplicables, que establezca para tales efectos el Código de 

Comercio. (Anieulo 1063 del C.C.) 

Una de las caracteristicas mas imponantes del juicio ejecutivo, es que es mucho mas 

rápido y seguro que el ordinario. 

2. Vía Ordinaria Mercantil 

La naturaleza de este tipo de juicio se encuentra en el anículo 1377 del Código de 

Comercio en el que señala que: "Todas las contiendas entre panes que no tengan 

señalada tramitación especial en las leyes mercantiles, se ventilaran en un juicio 

ordinario." 314 

Este tipo de juicio es mucho mas lento y menos práctico que el ejecutivo, ya que el 

embargo o el aseguramiento de bienes se va dar, hasta que se dicte sentencia en el 

asunto. es decir, hasta la etapa de ejecución de sentencia. 

314. lbid;.Ji.nkulo 1371. 
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Por otro lado, los ténninos también cambian de manera muy notoria, por ejemplo. El 

término que hay para contestar una demanda por la vin ejecutiva es de cinco días, 

mientras que por la vía ordinaria son diez días, lo que demuestra que el juicio ordinario 

es mucho mas tardado, que el juicio ejecutivo. 

Sin embargo, muchas instituciones prefieren demandar n través de esta via, que por la 

ejecutiva. 

Otra situación que no hay que perder de vista en ningún momento, es que los juicios que 

se lleven en contra de las instituciones de banca de desarrollo, se ventilaran en los 

Juzgados Federales y Locales. 

En el aspecto federal, el articulo 104 de nuestra Carta Magna señala que: "Corresponde 

a los tribunales de la Federación conocer: 1.- De todas las controversias del orden civil o 

criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 

controversias solo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, n 

elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal... ........ ", i1s a este artículo se le conoce como el "Derecho a la Concurrencia". 

Con lo anterior, se deja de manifiesto que In decisión de iniciar un juicio tanto en los 

tribunales federales como en los locales, le corresponde exclusivamente ni particular 

que va demandar. 

31 S. Cons1i1ución Poli ti ca de: los Estados Unidos Mc1icanos. Atdculo 104 Fracción l. 
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CONcf..USIONES 

PRIMERA.- Es indudable que las Instituciones Financieras de Desarrollo han 

contribuido de manera imponantc al crecimiento de diversas actividades y proyectos en 

el país, sin embargo sus acciones deberán tener un mayor alcance. 

SEGUNDA.- Si la Banca de Desarrollo. no ha cumplido totalmente con sus funciones 

y objetivos, es porque ha obedecido, en buena medida, a la insuficiencia de recursos, 

pero también a la desviación de estos a otros propósitos, a la falta de claridad de metas y 

a deficiencias en sus programas, lo anterior se resolvería con un mayor apoyo por parte 

del Gobierno Federal a las actividades que realizan dichas instituciones y con un sano y 

definido plan de acti\'idadcs y proyectos que permitiera a la Banca de Desarrollo, 

cumplir sus metas. 

TERCERA.- Los problemas que han aquejado a las instituciones de Banca de 

Desarrollo a lo largo de su historia, han provocado que esta haya venido siendo objeto 

de un sin numero de cucstionamicntos, cuyo alcance ha llegado inclusive a proponer su 

desaparición, esto tendrá solución en la medida de que las instituciones de desarrollo, 

emitan un informe a cerca de las actividades que están realizando y de los proyectos que 

están en puena, con el fin de darle claridad e imponancia ante los ojos de la opinión 

pública al trabajo que realizan dichas instituciones. 

CUARTA.- Cabe hacer notar que en los últimos años se han logrado avances 

imponantcs con respecto al desarrollo y modernización de las Instituciones Financieras 

de Fomento, han ampliado de manera significativa sus actividades, servicios, fuentes de 
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fondeo y cobertura, lo que les ha pem1itido desempeñar sus funciones con mayor 

eficacia, asi como corregir muchas de las desviaciones en que han incurrido. 

QUINTA.- Si a las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 

Desarrollo, se les dejara actuar apegados a su ley orgánica y el gobierno les diera mas 

apoyo, estas instituciones podrían contribuir todavía mas al desarrollo del país. 

SEXTA.- La Banca de Desarrollo no debe por ningún motivo desaparecer sino que por 

el contrario debe tener una redefinicion y una reestructura de largo alcance que la 

ubique en una plntafonna a prueba de vicios y de criterios políticos, con una mayor 

penetración y presencia. Es decir, se necesita y se requiere una Banca de Desarrollo mas 

füertc, pero con igualdad de circunstancias y de condiciones con el resto de los 

intcnncdiarios financieros. 

SEPTIMA.- La Banca de Desarrollo en México debe rcdefinirse funcionalmente 

atendiendo principalmente a las necesidades de desarrollo mas apremiantes del país 

como son: El desarrollo del campo, infraestructura. desarrollo regional, educación y 

tecnología, la mediana y pequeña empresa, el turismo, el comercio exterior y la 

vivienda. 

OCTAVA.- Lamentablemente en los últimos años el Gobierno Federal ha preferido 

asignar, para diversas encomiendas como consultor, agente y asesor financiero. a 

instituciones financieras del exterior, por lo que es necesario que la Banca de Desarrollo 

refuerce cuanto antes su fünción de agente financiero del Gobierno Federal. y esto solo 

se hará si por un lado se cuenta con el personal adecuado y por el otro que el Gobierno 

Federal, tenga el interés de asignarle esas actividades a las Instituciones de Desarrollo. 
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NOVENA.- Considero de fundamental importancia que se implemente cuanto antes en 

_,estas.instituciones un Programa de Auditoria Integral continuo, asi como un Sistema 

Dinámico de Administración de Riesgos Integral, tanto de riesgos de mercado, como 

operativos y de crédito, que se aplique inclusive por programa de crédito, a efecto de 

evitar un elevado riesgo que pudiera generar quebrantos importantes en las instituciones 

en épocas de crisis. 

DECIMA.- Es urgente que a la brevedad posible, las Instituciones de Banca de 

Desarrollo, se vayan actualizando ante los grandes cambios que están surgiendo en el 

mundo económico, de no darse esta actualización la Banca de Desarrollo estaría 

corriendo el peligro de desaparecer. 
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